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Presentación
Como universidad estatal tenemos la responsabilidad ética y estética de retribuir a nuestro pueblo, lo que 
tan generosamente brinda a esta casa benemérita de la educación superior costarricense para su existencia 
material. Es por eso que los principios orientadores de la Escuela de Psicología contribuyen a construir una 
psicología critica, solidara y reflexiva, que responda a los principales desafíos de la sociedad costarricense, el 
fortalecimiento democrático y la participación ciudadana.

Dentro de este marco, se convierte en un imperativo moral el compromiso con la excelencia académica, que 
entendemos a partir de la imbricación de los contenidos teóricos, metodológicos, técnicos e instrumentales en 
la transformación de la realidad social, la búsqueda de la equidad y el respeto a los derechos humanos.

La transformación de la realidad busca reflexionar acerca del propio hacer y acontecer de cara a la realidad 
nacional; es por esta razón que nos hemos sometido nuevamente a la auditoria y evaluación externa que signi-
fica un proceso de reacreditación, como lo es el propuesto por el Sistema Nacional de Acreditación de la Edu-
cación Superior, SINAES por sus siglas. En este proceso, se han comprometido las fuerzas vivas de nuestra 
Escuela como lo son sus profesoras y profesores, estudiantes y el cuerpo administrativo, quienes expusieron 
los resultados que a continuación se presentan tras arduas horas de indagación, discusión y discernimiento, 
siguiendo la guía de Autoevaluación del SINAES.

Este esfuerzo, sin lugar a dudas, posibilitó visualizar sobre algunos aspectos y condiciones poco analizadas 
en nuestra vida académica, además evidenció algunas falencias y fortalezas poco reconocidas de nuestra rea-
lidad; justipreciando así, de una manera objetiva, nuestra Unidad Académica y nuestra Universidad.

En relación con el anterior proceso de acreditación, el ejercicio de constatación y contrastación entre lo 
obtenido hace cuatro años y lo logrado al día de hoy brinda una perspectiva del proceso del quehacer de la 
Escuela, lo cual resulta particularmente enriquecedor.

La reacreditación permitió definir, organizar y sistematizar de manera coherente los propósitos, las tareas, 
actividades y procesos propios de nuestra Unidad Académica, lo cual constituye una valiosa información. 
Asimismo, el informe de reacreditación es un invaluable instrumento que nos permite direccionar de manera 
estratégica el desarrollo académico de la Escuela de Psicología.

El fruto de todo este esfuerzo se evidencia en el documento que presentamos a consideración de los/las lecto-
res/as, el cual es también una carta de presentación de la Escuela de Psicología y una guía para otras unidades 
académicas de nuestra Institución y de otras universidades  que tengan en perspectiva desarrollar procesos de 
acreditación y reacreditación, contribuyendo de esta manera, al mejoramiento y excelencia de la educación 
superior costarricense.

Manuel Martínez Herrera
Director Escuela de Psicología

Universidad de Costa Rica
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Prefacio
Desde sus inicios, la Escuela de Psicología de la UCR se ha propuesto incidir positivamente en la trans-

formación y construcción de una sociedad costarricense solidaria, equitativa, justa y libre, inspirada en los 
principios institucionales. Lo anterior se logra mediante la docencia, la investigación y la acción social con un 
enfoque humanista y con un carácter científico, profesional y técnico de calidad. Asimismo, se ha impuesto, 
como parte de su quehacer y dentro de los principios, propósitos y funciones de la UCR, contribuir con el 
desarrollo de acciones que procuren una vida digna para las personas, en el marco del respeto de los derechos 
humanos.

Para lograr estos propósitos, la Escuela se ha caracterizado por revisar y evaluar sus procesos, con en el 
fin de mantener los principios, estimular las fortalezas y modificar las debilidades. Además, se ha preocupado 
de rendir cuentas a nuestro país de su quehacer y de su partición y aporte en la sociedad costarricense. Es así 
como el presente estudio refleja, de manera completa, cual ha sido el desarrollo de esta unidad académica y 
los resultados a los cuáles ha llegado en la actualidad. De igual manera, muestra las necesidades de cambio 
y las acciones para llegar a éste.

La Escuela de Psicología (EPS) cuenta con una amplia trayectoria como pionera en la formación de profe-
sionales en Psicología y posee un reconocido prestigio tanto a nivel nacional como internacional; igualmente, 
ha realizado de forma permanente actividades de autoevaluación, que a lo largo de su historia, han contribui-
do a los procesos de autorregulación y reforma curricular. En la Asamblea de Escuela el 11 de agosto de 1999, 
se aprobó continuar los procesos de autoevaluación como una mirada interna e iniciar la evaluación externa, 
para contar con la mirada de los otros y asegurar de una manera más completa la cultura de la evaluación y 
el mejoramiento continuo. 

Es así como en el año 2004, el Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior (SINAES) 
otorgó a la EPS la acreditación oficial por un periodo de cuatro años y se trabaja en un Plan de Mejoramiento 
avalado por SINAES cada año de este periodo. 

En marzo del 2008, la Asamblea de la Escuela aprobó continuar la revisión sistemática del quehacer de la 
Carrera  y solicitó a SINAES la renovación de la acreditación (ver Acta N°1-2008, Anexo N°1); para ello, se 
conformó una Comisión con el fin de iniciar todo el proceso de reacreditación. Parte de las funciones de esta 
nueva Comisión de Reacreditación consiste en integrar y analizar todas las actividades de autoevaluación que 
se han desarrollado en la Escuela durante los últimos cuatro años, iniciar nuevas evaluaciones y elaborar un 
informe con todos los datos obtenidos, del cual nace el presente estudio.

Al igual que con el proceso de acreditación, esta nueva experiencia de reacreditación, cuatro años des-
pués,  ha generado claridad respecto a los cambios y medidas autorreguladoras que se desean para orientar 
las labores y el derrotero futuro de todas las dimensiones del quehacer (docente, investigativo, acción social 
y administrativo); además, representa para la Escuela de Psicología, la posibilidad de hacer efectivo el interés 
institucional de que las unidades académicas se sumen a procesos de acreditación y reacreditación para con-
tribuir a la búsqueda permanente de la excelencia académica.

De esta  manera, el presente estudio se elaboró siguiendo la experiencia del proceso de acreditación,  la 
guía suministrada por SINAES, la asesoría de sus funcionarios(as) y la asesoría del Centro de Evaluación 
Académica (CEA); por otra parte, recoge la información y resultados emergidos del proceso de autoevalua-
ción y los solicitados por SINAES como requerimientos para la reacreditación. Este informe se convierte en 
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una radiografía de la Escuela de Psicología en un momento y un contexto dado, asimismo, refleja parte de su 
historia y compara cual era la situación de la Escuela en el año 2003, cuando se inicia el proceso de acredita-
ción, con el 2008, cuando se solicita la reacreditación.

El estudio se encuentra estructurado en siete apartados que constituyen los elementos básicos de un curri-
culum y nos muestran la situación de la Escuela según la dimensión evaluada, éstos son los siguientes:

Capítulo Introductorio: - La Escuela de Psicología en el contexto de la Universidad de Costa Rica.
Capítulo 1: - El personal académico
Capítulo 2: - La estructura y funcionamiento del curriculum
Capítulo 3- : La población estudiantil
Capítulo 4: - La administración de la Carrera
Capítulo 5: - La infraestructura y el equipamiento
Capítulo 6: - El impacto y pertinencia en la comunidad

Adjunto a este estudio se encuentra un CD que anexa aquellos documentos relevantes para ampliar y 
constatar parte de la información consignada en este documento. 

Zaida Salazar Mora
Editora
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caPítulo introductorio
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Zaida Salazar Mora

Facultad de ciencias sociales



zaida salazar Mora24



CaraCterizaCión de la esCuela de PsiCología uCr 25

1. Información de la Universidad de Costa Rica
1.1  Nombre de la institución: Universidad de Costa Rica (UCR)
1.2  Año de fundación: 1940 (Ley 362 del 26 de agosto)
1.3  Fecha inicio de labores: 7 de marzo de 1941
1.4 Teléfono: 2511-5225
1.5 Fax: 2234-0452
1.6 Dirección postal: Universidad de Costa Rica, Ciudad Universitaria Rodrigo Facio,   
 San Pedro de Montes de Oca, San José. Código 2060
1.7 Dirección electrónica: eggarcia@rectoria.uc.ac.cr
1.8 Licencia CONARE: La apertura de la Universidad es anterior a la creación de la Oficina  
 de Planificación de la Educación Superior (OPES)

2. Nombre y cualidades de la Rectora
2.1  Nombre de la Rectora: Dra. Yamileth González García 
2.2  Calidades de la Rectora: Doctora en Historia, Divorciada, vecina de Montelimar, San José,  
 con cédula de identidad N°2 246 555

3. Estructura organizativa UCR y ubicación de la Carrera Bachillerato y Licenciatura en Psicología 

Figura 1. Estructura organizativa de la Universidad y ubicación de la Carrera de Psicología.

Fuente: Estatuto Orgánico de la Universidad de Costa Rica (http://www.cu.ucr.ac.cr/normativ/estatuto_organico.pdf)
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4. Misión de la Universidad de Costa Rica y sus objetivos institucionales 

La UCR es la institución de educación superior más antigua del país, cuyos orígenes y antecedentes se 
encuentran en la Universidad de Santo Tomás, la cual fue clausurada en el año 1888 por razones académicas, 
económicas y sociales, quedando vigentes, sin embargo, las escuelas de Derecho, Farmacia, Bellas Artes y 
Agricultura. Son estas escuelas las que se integran al crearse la UCR el 26 de agosto de 1940, mediante la 
Ley de la República 362.  

En el título 1 del Estatuto Orgánico de la UCR, se encuentran los principios, propósitos y funciones que 
orientan el quehacer institucional, los cuales corresponden a su misión y objetivos institucionales. Así encon-
tramos: 

“ARTÍCULO 1.- La Universidad de Costa Rica es una institución autónoma de cultura superior, consti-
tuida por una comunidad de profesores, estudiantes y funcionarios administrativos, dedicada a la ense-
ñanza, la investigación, la acción social, el estudio, la meditación, la creación artística y la difusión del 
conocimiento. 

ARTÍCULO 2.- La Universidad de Costa Rica goza de independencia para el desempeño de sus funcio-
nes y de plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, así como para darse 
su organización y gobierno propios. Su régimen decisorio es democrático y por consiguiente en ella las 
decisiones personales y colectivas se realizan con absoluta libertad. 

ARTÍCULO 3.- El propósito de la Universidad de Costa Rica es obtener las transformaciones que la 
sociedad necesita para el logro del bien común, mediante una política dirigida a la consecución de una 
verdadera justicia social, del desarrollo integral, de la libertad plena y de la total independencia de nues-
tro pueblo. 

ARTÍCULO 4,- Para este propósito, la Universidad estimulará la formación de una conciencia creativa, 
crítica y objetiva en los miembros de la comunidad costarricense, que permita a los sectores populares 
participar eficazmente en los diversos procesos de la actividad nacional.

ARTÍCULO 5.- El propósito general y los objetivos inmediatos de la Universidad de Costa Rica deman-
dan de ella la búsqueda constante, inagotable y libre, de la verdad, eficacia y la belleza.

ARTÍCULO 6.- Son funciones de la Universidad de Costa Rica:

Contribuir al progreso de las ciencias, las artes, las humanidades y la técnica, reafirmando su interrela-a) 
ción y aplicándolas al conocimiento de la realidad costarricense.
Estudiar los problemas de la comunidad y participar en proyectos tendientes al pleno desarrollo de los b) 
recursos humanos, en función de un plan integral destinado a formar un régimen social justo, que eli-
mine las causas que producen la ignorancia y la miseria, así como evitar la indebida explotación de los 
recursos del país.
Contribuir  a elevar el nivel cultural de la nación costarricense mediante la acción universitaria.c) 
Impulsar y desarrollar la enseñanza e investigación de alto nivel.d) 
Formar un personal idóneo que se dedique a la enseñanza, las ciencias, las artes y las letras, para que e) 
participe eficazmente en el desarrollo del sistema de educación costarricense. 
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Prof) porcionar a los estudiantes una cultura superior de orden general como base y complemento de la 
formación especial o profesional. 
Mantener la libertad de cátedra como principio de la enseñanza universitaria, que otorga a los miembros g) 
del claustro plena libertad para expresar sus convicciones filosóficas, religiosas y políticas.
Garantizar dentro del ámbito universitario el diálogo y la libre expresión de las ideas y opiniones, así h) 
como la coexistencia de las diferentes ideologías y corrientes del pensamiento filosófico, religioso y polí-
tico, sin otra limitación que el respeto mutuo.
Formar profesionales en todos los campos del saber capaces de transformar provechosamente para el i) 
país, las fuerzas productivas de la sociedad costarricense y de crear conciencia crítica en torno a los pro-
blemas de la dependencia y del subdesarrollo.” (ver Estatuto Orgánico de la Universidad de Costa Rica 
en http://www.cu.ucr.ac.cr/normativ/estatuto_organico.pdf o en el Anexo Nº2).

5. Información de la Escuela de Psicología y la Carrera de Bachillerato y Licenciatura en Psicología

5.1 Nombre de la Carrera: Bachillerato y Licenciatura en Psicología.
5.2 Fecha de inicio de labores: En 1996 con el título de Bachillerato en Ciencias del  
 Hombre con énfasis en  Psicología.
5.3 Grado académico: Bachillerato y Licenciatura en Psicología.
5.4 Títulos: Bachiller en Psicología y Licenciado/a en Psicología.
5.5 Sedes Universitarias donde se imparte: Rodrigo Facio, Limón, Occidente y Guanacaste.
5.6 Sedes Universitaria donde se 
solicita la Reacreditación: Sede Universitaria Rodrigo Facio.
5.7 Ciclos Lectivos: Bachillerato: 8 ciclos lectivos de 16 semanas cada uno. 
 Licenciatura: 2 ciclos lectivos adicionales al Bachillerato,  
 de 16 semanas cada uno, más el Trabajo Final de
 Graduación que ofrece las modalidades: Práctica Dirigida,  
 Investigación Dirigida, Seminario de Graduación y
 Proyecto de Graduación.
5.8 Dirección electrónica 
Asociación de Estudiantes: aep.ucr@gmail.com
5.9 Dirección electrónica Comisión
Autoevaluación: psicologia@ucr.ac.cr
5.10 Teléfonos: 2511-5561 // 2253-1265
5.11 Fax: 2511- 4017
5.12 Dirección electrónica EPS: psicologia@ucr.ac.cr
5.13 Página Web: www.psico.ucr.ac.cr

5.14 Historia de la Carrera de Psicología, visión, misión y objetivos

Breve historia de la Carrera

En el año de 1966, se inició en este país, en la Sección de Ciencias del Hombre de la Facultad de Ciencias 
y Letras de la UCR, la formación de psicólogos (as) a nivel de bachillerato universitario. Esta sección se 
convirtió luego en el Departamento de Ciencias del Hombre. A finales de 1976, el departamento se dividió 
en dos escuelas: la Escuela de Antropología y Sociología por un lado y, por el otro, la Escuela de Psicología, 
ambas en la recién formada Facultad de Ciencias Sociales. 
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En el año de 1972, se completa el Bachillerato con dos años más para obtener el grado de Licenciatura en 
Psicología. En 1977, se aprueba un plan de estudios de Licenciatura Diversificada en Psicología Clínica de 
Adultos, Infantil y Psicología Social.

Dos procesos que han contribuido con la fortaleza en la formación académica y profesional de la Escue-
la de Psicología son: una fuerte vinculación con la investigación (creación de un Centro y, posteriormente, 
Instituto de Investigaciones Psicológicas) y el aporte de profesionales costarricenses que realizaron estudios 
en el extranjero (Estados Unidos y Europa) e inmigrantes de países hermanos latinoamericanos (1970, 1973, 
1975-1980).

El plan de estudios se reorganizó de manera integral en dos ocasiones 1976 y 1990. Hasta finales de la 
década de los 80´s, se planteó un proceso de autoevaluación que finaliza en 1990 con la aprobación del Plan 
de Estudios Vigente, tomando como ejes la formación del psicólogo (a) general de cara a la realidad nacional, 
una formación polivalente-integral y multiparadigmática y un eje importante de investigación, que le permi-
tiera al graduado (a) incorporarse a los diversos ámbitos de la Psicología en el campo de trabajo o ejercicio 
profesional.

En el año de 1984 a nivel de postgrado en la UCR, se crea el programa de Maestría en Psicología, cuya 
orientación predominante es hacia la metodología de la investigación psicológica. Además, el programa de 
residencia hospitalaria en Psicología Clínica de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) pasa a ser un 
programa interinstitucional entre el Centro de Desarrollo Estratégico e Investigación en Salud y Seguridad 
Social (CENDEISS) y la UCR.

Misión  
Propiciar la transformación de la sociedad mediante la docencia, la investigación y la acción social, con 

base en la formación de profesionales en Psicología capaces de incorporarse al mercado laboral con prepara-
ción científico-académica amplia y flexible, que le permita adaptarse a las circunstancias históricas del país 
y del mundo.

Visión 
Promover una formación humanista, científica y técnica de profesionales en Psicología, de cara a la reali-

dad social del país para la construcción de una sociedad solidaria, equitativa, justa y libre, en procura de una 
vida digna para las personas en el marco del respeto a los derechos humanos.

Objetivo General 
Formar profesionales en Psicología que desempeñen labores de investigación científica e intervención en 

procesos de desarrollo, integración e interacción humana, de acuerdo con las características psicosociales, 
económicas, políticas y ecológicas del medio nacional (Currículo Carrera de Psicología de la UCR, 1990, ver 
Anexo N°3.

Objetivos Específicos
a) Formar profesionales que desarrollen una actitud de análisis y evaluación crítica que refleje una compren-

sión de los problemas epistemológicos, lógicos, metodológicos y técnicos en el análisis y abordaje de los 
procesos psicológicos.
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b) Formar profesionales en Psicología con capacitación teórica y metodológica que les permita intervenir en 
las condiciones cambiantes de la realidad con criterio científico, dando soluciones creativas al campo en 
que laboran, desde una perspectiva psicológica.

c) Formar profesionales en Psicología con los elementos suficientes de la disciplina que le permitan una 
amplia inserción laboral y un desarrollo académico y profesional.

d) Aportar  profesionales respetuosos de la ética profesional, con sensibilidad y respeto hacia las personas, 
capaces de reconocer sus limitaciones y guardar confidencialidad.

e) Contribuir a la actualización y especialización de profesionales en Psicología.
f) Desarrollar procesos de acción social en el campo de la Psicología, con el fin de atender necesidades de 

los sectores más vulnerables de la población costarricense.
g) Realizar acciones conjuntas, mediante convenios o cartas de entendimiento, con instituciones y organiza-

ciones para intervenir desde el campo psicológico áreas problemáticas  específicas.

6. Nombre y calidades del director de la Carrera

6.1 Nombre del Director: M.A. Manuel Martínez Herrera.
6.2  Calidades del Director: Máster en Psicología Clínica, Licenciado en Psicología de la UCR  
 con Especialidad en  Psicología Clínica (Residencia) y egresado   
 del Doctorado en Sociedad y Cultura de la UCR. Casado una vez,  
 con cédula de identidad N°1 479 172, vecino de Montelimar,
 Guadalupe, San José.

7. Estructura organizativa de la Carrera de Psicología

La EPS se encuentra organizada y estructurada en términos académicos y administrativos de acuerdo con 
las disposiciones del Estatuto Orgánico UCR, las cuales aparecen detalladamente en la dirección electrónica: 
http://www.cu.ucr.ac.cr/normativ/estatuto_organico.pdf o en el Anexo Nº2.

Esta estructura de la EPS tiene su origen en la modificación aprobada en la Asamblea de Escuela N°9-89 
efectuada el 9 de agosto de 1989 (ver Anexo N°4), cuando se aprobó el Plan de Estudios vigente. En la Figura 
2, aparece el organigrama de la carrera de Psicología donde se aprecian las instancias que la conforman.  
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Figura 2. Estructura organizativa de la Carrera de Psicología de la UCR

En el organigrama antes expuesto, se observa que la Carrera está organizada en Comisiones; éstas atien-
den diferentes necesidades universitarias de docencia, investigación, acción social, orientación estudiantil, 
evaluación curricular, reconocimiento de estudios y coordinación con las carreras de Psicología en las Sedes  
(ver descripción de las Comisiones en el Anexo N°5 y las funciones del personal administrativo en el N°6). 
La Comisión de Acción Social coordina la proyección social que se da en el Trabajo Comunal Universitario, 
la Extensión Docente y el Centro Infantil Laboratorio.

Propiamente, la Comisión de Docencia está formada por las Áreas, las cuales integran a docentes quienes 
dan cursos y módulos de temáticas similares, como se muestra a continuación: 

Área Introductoria o Básica
Historia de la Sociología para Psicología I y II- 
Teoría de la Cultura para Psicología- 
Política Económica- 
Teorías y Sistemas de Psicología I y II- 

Área de Investigación
Integra ocho cursos de investigación, a saber: I: Teoría del método, II: Construcción del dato, III: Métodos - 
y diseños de investigación, IV: Tratamiento de datos cualitativos, V: Análisis descriptivo e inferencial, VI: 
Análisis multivariado, VII: Construcción de pruebas y psicometría y VIII: Anteproyecto de tesis.
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Área de Educativa y Desarrollo
Psicología del Desarrollo Humano I, II y III- 
Módulo de Psicología Psicoeducativa I y II- 
Módulo Aspectos Psicológicos en las Discapacidades y la Rehabilitación- 
Módulo Procesos de Formación y Ejercicio Profesional de la Psicología en CR- 

Área de Clínica y  Salud
Normalidad, Patología y Diagnóstico I, II y III- 
Sistemas de Psicoterapia I y II- 
Módulo de Psicología de la Salud I y II- 
Módulo de Psicología de la Familia I y II- 
Módulo de Intervención Psicológica en Situaciones de Crisis- 
Módulo de Sexualidad y Placer- 
Módulo de Psicología y Violencia Doméstica- 

Área Social Comunitaria
Teoría Psicosocial I y II- 
Psicología de los Procesos Grupales- 
Psicología Criminológica- 
Módulo de Psicología de los Procesos Laborales I y II- 
Módulo de Psicología de los Procesos Políticos- 
Módulo de Psicología de la Comunicación de Masas- 
Módulo de Psicología de los Procesos de Discriminación Social- 
Módulo Psicología y Atención de Desastres- 
Módulo de Psicología y Ambiente- 
Módulo de Psicología de los Procesos Migratorios- 

Área de Psicobiología
Bases Biológicas de la Conducta I y II- 
Fundamentos Fisioquímicos de la Conducta- 
Módulo de Alcoholismo y Farmacodependencia- 

En la coordinación de las Sedes, los (as) estudiantes que seleccionan la Carrera de Psicología en la UCR 
tienen la posibilidad de hacerlo en las Sedes Regionales de Limón y Occidente. La carrera de Psicología se 
está impartiendo, además, en la sede de Guanacaste, la cual abrió por diez años y está ofreciendo los ciclos 
necesarios para completar las últimas promociones.

Las carreras desconcentradas obedecen a un criterio de accesibilidad para los (as) estudiantes de las pro-
vincias; pero, sobre todo, a una política universitaria que tiene el afán de ofrecer, a las personas de las 
comunidades retiradas a la sede Rodrigo Facio, formaciones universitarias acordes con las necesidades de 
profesionales en esos territorios.

Los (as) coordinadores de cátedra y los (as) profesores (as) de la Sede Rodrigo Facio están en comunica-
ción con los (as) docentes y los (as) coordinadores (as) de las distintas Sedes Regionales y éstos últimos son 
miembros del Consejo Académico de la EPS.
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8. Plan de estudios de la carrera  y programa de enseñanza por curso  

La EPS forma parte de la Facultad de Ciencias Sociales. Desde hace más de tres décadas, se ha dedicado a 
la formación de profesionales en los diferentes ámbitos del ejercicio de la Psicología y, en concordancia con 
el Estatuto Orgánico de la UCR, conjuga la docencia con la acción social y la investigación para alcanzar sus 
objetivos en la formación académica y profesional de sus estudiantes.

El Plan de Estudios actual de la Carrera de Psicología, el cual entró en vigencia en 1990, surgió durante la 
gestión de la Dra. Ana Teresa Álvarez como Directora de la EPS y tuvo como antecedente el Plan de Estudios 
que operó desde mediados de los años 70’ hasta finales de los 80’. Producto de una ardua investigación y un 
profundo y permanente análisis curricular, el Plan actual nació a partir del cuestionamiento de las limitacio-
nes inherentes del Plan anterior, expresadas curricularmente en el funcionamiento de las “unidades de docen-
cia” (estructura fundamental del Plan) que provocaban una temprana profesionalización y especialización de 
los (as) estudiantes, lo cual imposibilitaba un enfoque totalizador de la realidad, facilitaba “una dispersión  
multiparadigmática instrumentalista” (Robert, 1991; p. 27; ver Anexo N°7) y se alejaba de las posibilidades 
de construcción de una Psicología costarricense. 

De esta forma, a finales de los años 80 (entre 1989 y 1990) en un contexto social, económico y político que 
imponía la necesidad de una mayor diversificación de la Psicología, pero que fundamentalmente demandaba 
una lectura y respuesta de la ciencia psicológica, de carácter crítico y a la luz de ese mismo contexto, surge el 
Plan vigente con las siguientes pretensiones:

a) Formar psicólogos (as) de cara a la realidad, que respondan a las necesidades de la sociedad costarricense.

b) La investigación como eje del proceso de enseñanza-aprendizaje y búsqueda de respuestas a problemáti-
cas concretas enmarcadas desde el campo de la intervención.

c) Formación integral del psicólogo (a). Durante toda la Carrera, el (la) estudiante va adquiriendo las capa-
cidades y las herramientas indispensables para trabajar con una visión profesional integral.

El Plan de Estudios actual de la EPS está organizado en una estructura de cinco años, distribuida en semes-
tres. Los primeros dos años son de introducción a las teorías de pensamiento contemporáneas en Psicología 
y cursos básicos, cuyos contenidos proveen a los (as) estudiantes de la teoría en las áreas de psicofisiológica, 
social, desarrollo humano, educación y salud. Posteriormente, se establecen cursos en una modalidad teórico-
práctica con énfasis en diferentes áreas de formación profesional. Estos denominados módulos se clasifican 
en obligatorios y optativos. Existe, además, un énfasis por entrenar al estudiante en acciones de investigación, 
para lo cual se ofrecen ocho cursos de manera obligatoria.

En cuanto a los requisitos de ingreso y permanencia de los (as) estudiantes en la Carrera, es necesario 
decir que la EPS aplica todo lo establecido por las políticas institucionales, tal como se puede observar en las 
Resoluciones N°7950-2006 y N°7951-2006 (ver en la dirección electrónica: http//www.vd.ucr.ac.cr o en los 
Anexos Nº8 y Nº9).

Para adquirir el grado de Bachillerato, el o la estudiante debe haber completado 143 créditos, los cuales 
se distribuyen a lo largo de ocho ciclos lectivos (semestres) y haber cumplido con 300 horas de Trabajo Co-
munal Universitario. 
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El Plan de Licenciatura posee un total de 35 créditos distribuidos en dos ciclos lectivos, lo cual establece 
un total de 178 créditos para obtener el título de Licenciatura en Psicología, además, de la aprobación del 
Trabajo Final de Graduación.

La organización temporal de los cursos y créditos, la distribución de materias y créditos por ciclo, así 
como, la relación de requisitos y correquisitos a lo largo de la Carrera se pueden observar en la (Tabla 1).

Cada uno de los cursos y módulos del Plan de Estudios cuenta con su debido programa, éstos aparecen 
en el Anexo Nº10 y en el capítulo 2 de este informe sobre Currículum,  donde se describe el objetivo de cada 
curso y módulo.

Los cambios efectuados en el Plan de Estudios del 2003 al actual son mínimos (ver Anexo N°11: Resolu-
ción VD-R8102-2007 y el Anexo N°12 Acta de Asamblea de Escuela Nº 1-2007). Éstos están marcados en la 
Tabla 1 con vocales y a continuación se explica el cambio: 

a) Las horas del curso PS-1031 Fundamentos Fisioquímicos de la Conducta cambia de dos horas laboratorio 
(L) a dos horas prácticas (P), en vista de que la actividad realizada es de tipo práctica y se estaba cobrando 
al estudiantado como uso del laboratorio.

b) Poner como requisito el Módulo de Psicología Educativa II (PS-1014) a los cursos: PS-1033 Seminario 
de Temas I y PS-1034 Seminario de Temas II. Estos seminarios son cursos con temáticas para quinto año 
y, al no tener requisitos, la matrícula en línea permitía matricularlos en cualquier nivel de la Carrera.

c) Pasar el Módulo PS-1035 del X ciclo al IX ciclo. Esto implicó pasar el Módulo Optativo que estaba en el 
IX ciclo al X. Este cambio se hizo por razones presupuestarias, sin detrimento para los (as) estudiantes.

d) Crear el Módulo Optativo Psicología de los Procesos Migratorios, dado que se ha venido trabajando con 
esta temática desde hace siete años.

Tabla 1 Plan de Estudios de Bachillerato y Licenciatura en Psicología  (Incluye modificaciones hechas en el 2007)

PLAN DE ESTUDIOS DE BACHILLERARO  Y LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA
Código Nombre Horas Duración Créditos Requisitos Correquisitos

T P L
I AÑO - I CICLO
EG- Curso Integrado de Humanidades I 8 - - S 6
EF- Actividad Deportiva - - 2 S 0
AS-1003 Historia de la Sociología para Psicología I 2 - - S 2
CP-0403 Política Económica 3 - - S 3
PS-0039 Teorías y Sistemas de Psicología I 6 3 - S 6

Subtotal 17
I AÑO - II CICLO
EG- Curso Integrado de Humanidades II 8 - - S 6 EG-I
EF- Curso de Arte 4 - - S 2
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AS-1004 Historia de la Sociología para Psicología II 2 - - S 2 AS-1003
PS-0040 Teorías y Sistemas de Psicología II 6 3 - S 6 PS-0039 PS-0041
PS-0041 Investigación I 3 - - S 3 PS-0040

Subtotal 19
II AÑO - III CICLO
SR- Seminario de Realidad Nacional I 2 - - S 2 EG-II
LM-1030 Estrategias de lectura Inglés I (para otras carreras) 6 - - S 4
PS-0042 Investigación II 2 1 - S 3 PS-0041
PS-0056 Psicología del Desarrollo Humano I 3 - - S 3 PS-0040
PS-0150 Teoría Psicosocial I 3 - - S 3 PS-0040
PS-1004 Bases Biológicas de la Conducta I 3 - 2 S 3 PS-0040

Subtotal 18
II AÑO – IV CICLO
AS-1005 Teoría de la Cultura para Psicología 3 - - S 3
PS-0043 Investigación III 2 1 - S 2 PS-0042
PS-0057 Psicología del Desarrollo Humano II 3 - - S 3 PS-0056
PS-0151 Teoría Psicosocial II 3 - - S 3 PS-0150
PS-0155 Teoría Psicoeducativa 3 - - S 3 PS-0056
PS-0157 Normalidad, Patología y Diagnóstico I 3 - - S 2 PS-0056
PS-1009 Bases Biológicas de la Conducta II 3 - 2 S 3 PS-1004

Subtotal 19
III AÑO - V CICLO
SR- Seminario de Realidad Nacional II 2 - - S 2
PS-0044 Investigación IV 2 1 - S 3 PS-0043
PS-0058 Psicología del Desarrollo Humano III 3 - - S 2 PS-0057
PS-0140 Psicología de los Procesos Grupales 2 2 - S 3 PS-0151
PS-0158 Normalidad, Patología y Diagnóstico II 2 2 - S 3 PS-0157
PS-1011 Sistemas de Psicoterapia I 3 - - S 2 PS-0157 PS-0158
PS-1013 Módulo Psicología Educativa I 3 3 - S 4 PS-0155 PS-0058

Subtotal 19
III AÑO - VI CICLO
PS-0045 Investigación V 2 1 - S 2 PS-0044
PS-0159 Normalidad, Patología y Diagnóstico III 2 2 - S 3 PS-0158
PS-1000 Módulo Psicología Criminológica 3 3 - S 4 PS-0140
PS-1012 Sistemas de Psicoterapia II 3 - - S 2 PS-1011
PS-1014 Módulo Psicología Educativa II 3 3 - S 4 PS-1013
a) PS-3001 Fundamentos Fisioquímicos de la Conducta 3 2 - S 3 PS-1009
TCU Trabajo Comunal Universitario 300 horas 70% 

créditos

aprobados
Subtotal 18

IV AÑO - VII CICLO

HA-1001 Historia de las Instituciones de Costa Rica 4 - - S 4
PS- 0046 Investigación VI 2 1 - S 2 PS-0045

Continuación..                         PLAN DE ESTUDIOS DE BACHILLERATO Y LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA
Código Nombre Horas Duración Créditos Requisitos Correquisitos

T P L
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PS-1015 Módulo Psicología de los Procesos Laborales I 3 3 - S 4 PS-0140
PS-1026 Módulo Psicología de  la Organización Comunitaria 3 3 - S 4 PS-0140
PS- Módulo Optativo 3 3 - S 4

Subtotal 18

IV AÑO - VIII CICLO

RP- Repertorio - - - S 3

PS-1016 Módulo Psicología de los Procesos Laborales II 3 3 - S 4 PS-1015

PS-1030 Módulo Psicología de la Familia I 3 3 - S 4 PS-0159

PS-2028 Módulo Psicología de la Salud I 3 3 - S 4
PS-1012
PS-0159

Subtotal 15

V  AÑO - IX CICLO  

PS-0047 Investigación VII 2 1 - S 3 PS-0046

PS-1029 Módulo Psicología de la Salud II 3 3 - S 4 PS-2028

PS-1031 Módulo Psicología de la Familia II 3 3 - S 4 PS-1030

b) PS-1033 Seminario de Temas I 3 - - S 2 PS-1014

c) PS-1035 Módulo Alcoholismo Farmacodependencia 3 3 - S 4 PS-1029

Subtotal 17

V AÑO - X CICLO

PS-0048 Investigación VIII 3 2 - S 4 PS-0047

b) PS-1034 Seminario de Temas II 2 - - S 2 PS-1014

PS- Módulo Optativo 3 3 - S 4

PS Módulo Optativo 3 3 - S 4

PS Módulo Optativo 3 3 - S 4

Subtotal 18

                                                                                           TOTAL 178

MODULOS OPTATIVOS

PS-1027 Módulo Psicología de los Procesos Políticos. 3 3 - S 4

PS-1032 Módulo Psicología de los Procesos del Desarrollo y la 

Organización Agraria.
3 3 - S 4

PS-1036 Módulo Psicología y Comunicación de  Masas. 3 3 - S 4

PS-1037 Módulo Psicología del Deporte y la Recreación. 3 3 - S 4

PS-1038 Módulo Intervención Psicológica en Situaciones de 

Crisis.
3 3 - S 4

PS-1039 Módulo Psicología de los Procesos de Discriminación 

Social.
3 3 - S 4

PS-1040 Módulo sobre Aspectos Psicológicos en las Discapaci-

dades y la Rehabilitación.
3 3 - S 4

PS-1041 Módulo Psicología y Religión. 3 3 - S 4

PS-1043 Módulo sobre Psicología y Atención de Situaciones de 

Desastres.
3 3 - S 4

PS-1044 Módulo sobre Psicología y Violencia Doméstica. 3 3 - S 4

PS-1045 Módulo sobre Psicología y Ambiente. 3 3 - S 4

Continuación..                         PLAN DE ESTUDIOS DE BACHILLERATO Y LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA
Código Nombre Horas Duración Créditos Requisitos Correquisitos

T P L
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PS-1046 Módulo Procesos de Formación y Ejercicio Profesional 
de la Psicología en Costa Rica

3 3 - S 4

PS-3011 Módulo Sexualidad y Placer 3 3 - S 4
d) PS-0059 Módulo Psicología de los Procesos Migratorios 3 3 - S 4

Modificación aprobada en resolución VD-R-8102-2007

9. Currículum del personal docente

Los currículos del cuerpo docente se encuentran en el expediente de cada uno de éstos (as) y en formato 
electrónico. Estos currículos cuentan con información sobre datos personales, área de especialización, títulos 
académicos obtenidos, puestos docentes, cargos docentes-administrativos, actividad profesional, proyectos 
de investigación, tutorías y lectorías de tesis, experiencia editorial, distinciones, publicaciones científicas y 
eventos académicos en los últimos diez años;  cursos de capacitación, seminarios y otros (encuentros, re-
uniones, jornadas, coloquios y simposios) e idiomas. Algunos ejemplos de estos curriculums aparecen en el 
Anexo Nº13.

La información sobre los currículos antes señalada aparece procesada y mostrada detalladamente en el 
capítulo siguiente sobre Personal Académico, cuyos apartados son específicamente sobre el cuerpo docente.

10. Presupuesto de la Carrera: sueldos de personal, gastos de operación, horas estudiante y otros

En la tabla 2, se presenta una comparación sobre la distribución del presupuesto de la EPS entre el 2008 
y el 2003, el cual aumentó considerablemente en los últimos años. El presupuesto de equipo y adquisiciones, 
tanto para el laboratorio como para libros, está centralizado en comisiones institucionales y los montos asig-
nados varían cada año. Por su parte, el presupuesto de mantenimiento de la infraestructura está centralizado 
en la Oficina de Servicios Generales de la UCR.

Tabla 2 Distribución del presupuesto en colones de la Escuela de Psicología  en los años 2003 y 2008

Año

Servicios Personal
(Partidas de sueldos al personal 

permanente, cuotas patronales y horas 
asistente)

Materiales y suministros
(Partidas para compra de

materiales y artículos)

Maquinaria y equipo
(Excepto lo recomendado por 

Comisión Institucional Equipo:
partida 22-12 “Mobiliario y

equipo de cómputo”)

2003 276,395,520.19

2008 453,255,224.94                 2,695,000.00                 6,885,971.00

Aumento absoluto 176,859,704.80                 1,897,912,00                 6,635,971.00

%  Aumento con 
respecto 2003 63.99 % 238.11% 2654,39 %

Fuente: Oficina de Planificación Universitaria (OPLAU)

Continuación..                         PLAN DE ESTUDIOS DE BACHILLERATO Y LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA
Código Nombre Horas Duración Créditos Requisitos Correquisitos

T P L

     797,088.00      250,000.00
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11. Antecedentes de la autoevaluación

11.1 Breve descripción del proceso de autoevaluación 

La autoevaluación se desarrolla dentro de la EPS como un proceso permanente y autorregulativo. Del año 
2004 al presente, se ha elaborado un Plan de Mejoramiento y tres Informes de Avances, los cuales han sido 
revisados por SINAES y han requerido de diversas actividades evaluativas que se resumen a continuación: 

 a) Evaluación de la carga académica y los Módulos obligatorios y optativos (II Ciclo 2004)
 
Este análisis tuvo como fin corroborar diversas observaciones de los (as) estudiantes con respecto al Plan 

de Estudios. Se aplicó un cuestionario a 83 estudiantes, quienes representaban el total de la población del 
último año de Licenciatura (ver Anexo N°14), donde se evaluó la percepción de éstos (as) sobre la carga 
académica en los diferentes niveles de la Carrera y se evaluaron los siguientes aspectos con respecto a los 
módulos:

Los conocimientos se organizan en torno a problemas de la realidad que requieren intervención psicoló-- 
gica.
Los problemas de la realidad sobre los que se trabaja son socialmente relevantes.- 
Se analiza críticamente la problemática sobre la realidad.- 
Se efectúan investigaciones para producir conocimiento.- 
Las investigaciones resultado son de utilidad.- 
El trabajo integra especialistas y educandos que contribuyen con distintas perspectivas.- 
Se afirman los valores éticos como parte del quehacer del psicólogo (a).- 
La práctica profesional es abordada responsablemente.- 
Los (as) profesores (as) supervisan adecuadamente las prácticas.- 
Los sitios donde se realizan las prácticas son los adecuados.- 

Esta evaluación se entregó a la Comisión de Docencia y con base en ella las Coordinaciones de Área ini-
ciaron un proceso de análisis del Plan de Estudios.

 b) Estudios del módulo Procesos de Formación y Ejercicio Profesional de la Psicología 
 
Paralelo al proceso de autoevaluación funciona un módulo optativo para estudiantes de V año de la Ca-

rrera, que tiene como fin analizar permanentemente los procesos de formación del psicólogo (a) y el ejercicio 
profesional, para retroalimentar el currículo y apoyar al proceso de evaluación permanente de la Carrera.

Del año 2004 al 2007, los (as) alumnos (as) quienes habían pasado por el Módulo habían generado 18 
estudios sobre diferentes temas curriculares y del ejercicio de la Psicología que atañen a la EPS, a saber:

I Semestre, 2005

Estudio sobre la oferta formativa y la inserción laboral de egresados del año 2003 y 2004 de la Escuela de 1. 
Psicología de la Universidad de Costa Rica.
Situació2. n laboral y formación profesional de graduados en psicología de la Universidad de Costa Rica en 
los años 1997 - 1998 - 1999.
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Opin3. ión de los estudiantes de la Carrera de Psicología sobre la oferta formativa.
La no matrícula consecutiva en la Escuela de Psicología entre los años 1999 al 2002.4. 

II Semestre 2006

Perfil profesional por competencia del (a) psicólogo con grado mínimo de licenciatura, obtenido en la 5. 
UCR y que cuenta con cinco años o más de experiencia laboral en diversas áreas de la disciplina.
Prueba Piloto: Censo de afiliados al Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica. 6. 
Análisis del proceso de revisión y modificación al Plan de Estudios de la Carrera de Psicología de la 7. 
UCR.
Perfil profesional del psicólogo (a) en instituciones educativas públicas, Área Metropolitana CR.8. 

I Semestre, 2007

Censo de profesores de la Escuela de Psicología de la UCR. (Prueba piloto)9. 
Operacionalización de competencias para el perfil profesional del psicólogo (a) en el ámbito educativo 10. 
de secundaria en Costa Rica.
Reforma curricular en la Escuela de Psicología de la Universidad de Costa Rica, período 2007.11. 
Oportunidades que tienen los (as) estudiantes de Psicología de realizar estudios en el extranjero.12. 
El ejercicio profesional de los psicólogos (as) en investigación como su principal área de inserción la-13. 
boral en CR.
Encuesta sobre el servicio de la Secretaría de la Escuela de Psicología, UCR.14. 

II  Semestre, 2007

Centro de Atención Psicológica de la Escuela de Psicología de la Universidad de Costa Rica.15. 
Preferencias y expectativas del mercado laboral que tienen estudiantes de psicología de la UCR.16. 
Propuestas para la mejora de la calidad del servicio al cliente en la sección administrativa de la EPS de 17. 
la UCR.
Construcción y validación de un instrumento para sistematizar información sobre las prácticas profesio-18. 
nales de los módulos de la Carrera de Psicología de la UCR.

En el año 2008, los (as) estudiantes del Módulo trabajaron en los estudios recientes que se habían apli-
cado para la autoevaluación y la reacreditación, los cuales consideraban los seis componentes curriculares 
(Personal Docentes, Currículum, Estudiantes, Administración, Infraestructura y equipamiento y Pertinencia 
e impacto).

Los resultados de los estudios antes señalados se presentan cada fin de semestre a la Dirección de la 
Escuela y la Jefatura Administrativa, asimismo, a los (as) coordinadores (as) de comisiones quienes están 
relacionados (as) con la temática o a entes externos con los cuales se coordina el estudio, por ejemplo: Coor-
dinador de Docencia, Coordinadora del Centro de Atención Psicológica, Presidenta del Colegio Profesional 
de Psicólogos, Asesor de la Presidencia de la República, etc.; lo anterior para lograr una retroalimentación de 
la gestión a su cargo. 
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En la EPS, el impacto de estos estudios se percibe, principalmente, en la propuesta ya finalizada de Refor-
ma Parcial Curricular y en la gestión administrativa. Esto aparece con mayor detalle en los capítulos siguien-
tes donde se hace referencia al uso de estos estudios y se anexan resúmenes o el informe completo.

Revisión y análisis de la estructura y contenido del Plan de Estudios  (I Ciclo 2006 al 2008)c) 
 
Con el fin de realizar un análisis completo del Plan de Estudios, se inició un proceso de revisión de los 

cursos de la Carrera. Esta revisión ha estado a cargo de la Comisión de Docencia, que está integrada por los 
(as) coordinadores (as) de las Áreas, las cuales, a su vez, integran al cuerpo docente que dan los cursos y mó-
dulos. En el seno de las Áreas, se elaboraron los perfiles de entrada y salida de cada curso y módulo a su cargo 
y se revisaron los programas con base en las evaluaciones ejecutadas por estudiantes activos y egresados (as). 
Lo anterior se efectúo gracias a las recomendaciones de la evaluación de SINAES producto del proceso de 
reacreditación y por cumplir los principios y objetivos del Plan de Estudios.

Después de esta gran tarea de revisión del Plan de Estudios por Áreas, se realizó una Encerrona (reunión 
concentrada de todo un día, en febrero del 2007) donde cada Área presentó (a la Dirección, Coordinaciones, 
representación estudiantil, docente y administrativa) sus propuestas de análisis y modificaciones de cursos y 
se discutió la integración de éstas considerando la correspondencia vertical y horizontal del Plan de Estudios. 
Esta labor ha dado por resultado una propuesta más unificada que se ha  continuado discutiendo, afinando y 
redactando con el equipo de docentes de cada Área durante varios semestres. Asimismo, en diversas Asam-
bleas de Escuela, se han presentado avances de las propuestas.

El análisis antes señalado da como resultado la Reforma Parcial Curricular y la modificación inmediata de 
pequeños, pero importantes cambios en los cursos; por ejemplo, las repeticiones de contenidos. Vale señalar 
que ha sido un proceso largo y delicado, el cual ha requerido de la atención y tiempo por parte del cuerpo 
docente. En el capítulo 2 sobre Currículum, se anota en detalle los resultados de esta reforma que ya ha sido 
aprobada por la Asamblea de Escuela y enviada a la Vicerrectoría  de Docencia para su debida revisión y 
aprobación.

 Evaluación estudiantil y docente sobre diversos aspectos del currículo (I ciclo 2008)  d) 

El objetivo de esta evaluación fue conocer las opiniones de la comunidad de la Escuela sobre aspectos re-
lacionados con los servicios, los recursos, el plan de estudios y la labor docente, una vez pasados 4 años de la 
acreditación y de poner en práctica las medidas autorreguladoras. Los informes de esta evaluación aparecen 
en el Anexo N°15: Estudiantes y en el Anexo N°16: Profesores (as). 

La evaluación efectuada a los (as) estudiantes se aplicó por medio de un cuestionario (ver Anexo Nº 15) a 
una muestra de 268 alumnos (as); este número corresponde a un 36% del grupo de estudiantes activos en el 
primer semestre del año 2008, cuando se realizó la encuesta. Considerando la muestra por nivel de la Carrera, 
un 26% son de primer año, el 20% de segundo, un 19,9% de tercero, el 18,8 % de cuarto y el 14,4% de quinto 
año.  

Por su parte, la evaluación realizada por el grupo docente se efectuó por medio de un cuestionario (ver 
Anexo Nº16) a una muestra de 64 sujetos (durante el mes de mayo del 2008), lo que correspondió al 64% de 
los (as) profesores (as), tanto interinos (as) (43,8%) como en propiedad (56,2%).
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Estudie) o con empleadores (I ciclo 2008)

El objetivo de esta investigación fue conocer la percepción que los empleadores poseen de los (as) gra-
duados (as) de la EPS, las preferencias en la contratación y la importancia de ser graduado (a) de una carrera 
acreditada. Se realizaron nueve entrevistas, seis en instituciones públicas y tres a empresas privadas que co-
rresponden a las tradicionales áreas de salud, educativa, laboral, social, criminológica y un área más novedosa 
referente a la comunicación (ver instrumento y resultados del estudio en el Anexo N°17).

 Estudio con graduados (as) (II ciclo 2008)f) 

El objetivo de esta investigación fue medir las fortalezas y debilidades de la formación recibida de los (as) 
graduados (as) que ejercen ahora su profesión, así como, su estado laboral. Se aplicó una encuesta telefónica 
a una muestra de 26 estudiantes graduados (as) del 2004 (sólo a partir de setiembre, fecha cuando se acreditó 
la Carrera) al 2007 (ver informe en Anexo N°18).

Recopilación de datos de los (as) docentes de la EPS (I ciclo 2008)g) 
 
Para contar con la información actualizada de las características de los (as) docentes, se procesó la in-

formación de una muestra de currículos (n=69) del primer ciclo del año 2008. Estos datos permitieron tener 
estadísticas de aspectos académicos y personales del cuerpo docente que se anotan en le capítulo 1 sobre 
Personal Académico (en ese apartado aparece la referencia de los estudios).

Investigación sobre índices de la población estudiantil (I Ciclo 2008)h) 
 
Para contar con la información actualizada sobre las características de los (as) estudiantes de la Escuela, 

se realizó un análisis del rendimiento de esta población, donde se consideró los índices de deserción, gradua-
ción, rendimiento académico, carga académica, ingreso, matrícula y traslados. Las referencias y resultados 
de estos estudios aparecen en el capítulo 2 sobre Currículum, apartados 2.15 y 2.16; también, en el capítulo 
de Estudiantes, apartado 3.1 y 3.5.

Consultas a diferentes instancias universitarias (I Ciclo 2008)i) 
 
Asimismo, con el fin de obtener datos sobre los diferentes aspectos del currículo de la Carrera de Psico-

logía se solicitó información a diferentes instancias de la Universidad y ésta fue procesada para fundamentar 
el presente informe.

Motivación y devolución del proceso de autoevaluación (I Ciclo 2008)j) 
 
Se han realizado diferentes actividades para motivar la participación y dar a conocer los objetivos, pri-

meramente, y después los resultados del procesos de autoevaluación. Dentro de estas actividades las más 
importantes son las siguientes:

Asambleas de Escuela
En varias Asambleas de Escuela se ha dedicado espacio para la motivación, información, discusión y 

retroalimentación del proceso de autoevaluación (ver actas: Anexo N°19 Acta N°4-2007, Anexo N°20 Acta 
N°9-2007, Anexo N°1 Acta N°1-2008, Anexo N°21 Acta N°4-2008 y Anexo N°22 Acta N°6-2008). En otras 
Asambleas extra agenda, se han hecho peticiones y se ha dado información al respecto. Por último, se presen-
taron los resultados del proceso de autoevaluación y se realizó una consulta ad referéndum sobre su aproba-
ción el día 10 de octubre del 2008.
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Página Web
Asimismo, en la página web de la Escuela aparece un link con información sobre el proceso de autoeva-

luación y reacreditación, dirigida principalmente a la población estudiantil.

Campaña informativa
En el mes de octubre, se realizó una campaña de información a la población estudiantil que fue elaborada 

el primer semestre del 2008 por los estudiantes del Módulo del Ejercicio Profesional. Ésta consistió en un 
broucher, el cual se entregó a los (as) estudiantes clase por clase, una serie de afiches que se colocaron en las 
pizarras y otros sitios visitados por la población estudiantil (fotocopiadoras, sodas) y una manta ubicada en el 
edificio de Ciencias Sociales. Asimismo, un documento donde se resume la acreditación y el cual está dispo-
nible en la Asociación de Estudiantes y sirve de instructivo para la población estudiantil (ver Anexo N°23). 

Asociación de Estudiantes
La Asociación de Estudiantes en el segundo semestre del 2008; integró una base de datos con los correos 

electrónicos recientes de los (as) estudiantes, los cuales sirven para enviar información sobre la reacreditación 
a esta población. 

 
Análisis de resultados del proceso de autoevaluación

La Comisión de Evaluación Curricular y Reacreditación, con la información necesaria recopilada de la 
autoevaluación, se abocó a realizar un análisis profundo de estos resultados, esto también con el objetivo de 
validar y afinar la información y generar las propuestas autorreguladoras para la Reacreditación. Asimismo, 
el objetivo de esta actividad fue motivar la participación en el proceso de autoevaluación y pasar la informa-
ción de las coordinaciones y jefaturas al resto de los miembros que las integran, para su análisis.

Para tal efecto, se realizó una Encerrona (una sesión de trabajo concentrada de un día, el 7 de agosto del 
2008). En este proceso participaron la Dirección, la Asociación Estudiantil, el personal Administrativo y 
coordinadores (as) de la Escuela; así como, también, estudiantes de los últimos años de la Carrera. En total 
participaron 26 personas, de los cuales 15 eran docente-administrativos (as), 2 administrativos (as) y 9 estu-
diantes. Todos ellos, por su trayectoria y experiencia dentro de la EPS, hicieron aportes estratégicos para las 
medidas autorreguladoras y, en general, para la excelencia de la Escuela.

      
11.2 Metodología empleada en el proceso de autoevaluación

Enfoque general utilizado
La autoevaluación se ha propiciado en la EPS como un espacio permanente de reflexión y análisis de la 

experiencia educativa, la cual ha posibilitado contar con mayores niveles de conocimiento sobre el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, retroalimentar el quehacer académico e implementar los ajustes necesarios.

Se ha concebido como un proceso participativo, por lo que toda la comunidad de la EPS ha sido y es invi-
tada a participar en las actividades de evaluación y análisis. Por lo general, estas actividades se han realizado 
en el ámbito de la Asamblea Ampliada y en el ceno de las Áreas. Asimismo, ha pretendido ser un proceso 
integral, global e inclusivo, procurándose abarcar en el mismo todos los sectores relacionados con la EPS, 
docentes, estudiantes, egresados (as), administrativos (as) y empleadores.



zaida salazar Mora42

El proceso se ha desarrollado en forma progresiva, intensiva y sistemática, contemplando espacios de 
devolución y retroalimentación a la comunidad de la Escuela. Se han efectuado actividades evaluativas en 
diversos momentos y con diferentes énfasis, pero vinculadas entre sí como parte de un sistema, las cuales fue-
ron alimentándose cada vez más hasta llegar a la toma de decisiones en pro del mejoramiento de la calidad.

Principales fuentes de datos
Las principales fuentes de datos han sido los (as) profesores (as), los (as) estudiantes, los (as) administra-

tivos (as), los (as) empleadores y los (as) egresados (as). Asimismo, se consultaron diferentes documentos 
oficiales y estudios de la UCR y de la EPS específicamente.

Principales instrumentos y mecanismos de evaluación
En el proceso de evaluación, se utilizaron diversos instrumentos y mecanismos, tanto cualitativos como 

cuantitativos. Algunos se emplearon con el fin específico de obtener información, tales como: cuestionarios, 
encuestas y entrevistas; mientras tanto, otros como sesiones de discusión y encerronas se utilizaron con el ob-
jetivo de obtener conocimiento y generar toma de conciencia, reflexión, análisis y cambios orientados hacia 
el mejoramiento en la comunidad de la EPS.

Perfil profesional del equipo encargado del proceso de autoevaluación
Los (as) profesionales de la EPS encargados (as) del proceso de autoevaluación conforman un equipo 

con amplia experiencia en los diferentes campos del quehacer universitario, a saber: docencia, acción social, 
investigación, administración universitaria y evaluación académica. 

El equipo que dirige la autoevaluación está integrado por una representación estudiantil y ha trabajado 
en conjunto con el Director y el personal administrativo de la EPS. Asimismo, ha colaborado un grupo de 
estudiantes del módulo del Ejercicio Profesional de la Psicología en Costa Rica como asistentes. Las personas 
que han pertenecido a esta Comisión son las siguientes:

Dirección de la Escuela
Manuel Martínez Herrera
Coordinación de la Comisión
Zaida Salazar Mora
Profesores(as) miembros de la Comisión
Maurizia D’Antonni
Jimena Escalante Meza
Luis Garnier Zamora
Ana Ligia Monge Quesada
Isabel Vega Robles
Representante Administrativa
Olga Lizano Gómez
Secretaría
Maritza Díaz Chávez                        
Kennia Espinoza Rodríguez
Alejandra Mora Badilla
Representantes estudiantiles
Tatiana Blanco Álvarez
Denia Calvo Barrantes
Pablo Molina Cortés

Asistentes (estudiantes de la EPS)
Carol Angulo Chinchilla
Yessica Araya Vega
Héctor Andrés Arias Solano
Gabriel Ballestero Frech
Paola Cartín Granados
Milagro Castro Solano
Pamela Castro Ramírez
Emilia Malavassi Alvarez
Gastón André De Mezerville López
Bradly Marín Picado
María José Rodríguez Terán
Fabio José Romero Salas
Andriana Sánchez Altamirano
Michelle Víquez Ramírez
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caPítulo 1

asamblea de escuela ProFesores (as) Psicología

Personal académico de la

escuela de Psicología

Isabel Vega Robles
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1. PERSONAL ACADÉMICO DE LA ESCUELA DE PSICOLOGÍA

1.1 Planilla del personal académico de la Escuela de Psicología

Las características del personal docente de la EPS durante el I ciclo del año 2008 se describen a conti-
nuación (Tabla 3), según el tipo de jornada laboral (en propiedad o interino), el grado académico (doctor, 
máster o licenciado), la categoría en régimen académico (interino licenciado, catedrático, asociado, adjunto  
o instructor) y las áreas de especialización.

Tabla 3 Planilla de profesores(as) de la EPS, I ciclo lectivo 2008.

PROFESORES(AS)

JORNADA 
LABORAL

(EN HORAS)

GRADO
ACADÉMICO

AÑOS DE EXPE-
RIENCIA CATEGO-

RÍA ACA-
DÉMICA

ÁREA DE ESPECIA-
LIZACIÓN

(Por estudios y/o expe-
riencia laboral)Propie-

dad
Inte-
rino

Dr. Máster Lic. Do-
cente

Profe-
sional

1  Alan Castro Jeanina 3 X 1 9 Interina  Lic. Salud
2  Alfaro Miranda Catalina 3 X 3 7 Interina Lic. Discapacidad/Laboral
3  Alvarado Cantero Carlos 3 X 8 9 Interino Lic. Social
4  Álvarez Hernández Ana Teresa 20 X 32 28 Catedrática Clínica/ Investigación /

Desarrollo Humano/So-
cialización

5  Araya Mora Marianella 6 X 9 8 Interina Lic. Adicciones / Adoles-
cencia

6  Arguedas Gamboa Alejandra 3 X 3 3 Interina Lic. Familia/Desarrollo
7  Arrieta Salas Carlos 40 X 24 24 Interino Lic. Comunitaria/ Laboral 
8  Argüello Castro Ángelo 10 X 9 9 Interino Lic. Salud/Farmacodependen-

cia/Clínica/Neurociencias
9  Ayala Torres Nelson 15 X 13 22 Interino Lic. Salud / Adolescencia / 

Farmacodependencia
10 Baltodano Estrada Carolina 3 X 2 3 Interina Lic. Psicología Social / Dere-

chos Humanos
11 Barquero Brenes Ana Rocío 25 X 13 17 Interina Lic. Social / Investigación 

psicológica / Educación
12 Barrantes Sáenz Ginnette 30 X 24 28  Asociada Clínica/Salud/Psicoanáli-

sis
13 Brenes Ruiz Jorge 10 X 25 29 Interino Lic. Clínica / Salud / 

Psicopedagogía / Crimi-
nológica

14 Caamaño Morúa Carmen 15 5 X 11 22 Asociada Investigación/Familia / 
Psicología Social

15 Calderón Rojas Maribelle 10 X 4 4 Interina Lic. Comunitaria / Clínica / 
Ambiental

16 Campos Guadamuz Álvaro 40 X 16 19 Adjunto Clínica / Salud/Mascu-
linidad

17 Campos Ramírez Domingo 20 X 7 20 Catedrático Investigación  / Psi-
cología Evolutiva / Neu-
rogenética / Genética

18 Castro Castro Ricardo 10 X 2 2 Interino Lic. Investigación / Educativa
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19 Céspedes Alvarado Doris 20 X 11 12 Interina Lic. Clínica / Salud / Or-
ganizacional /Laboral/ 
Investigación

20 Céspedes Badilla Mario A. 3 X 6 7 Interino Lic Salud/ Educativa
21 Chacón Echeverría Laura 10 X 22 24 Asociada Clínica/Inv. Social/Psi-

coanálisis
22 Chavarría González María 
Celina

20 X 29 36 Catedrática Desarrollo/Terapia de 
Familia

23 Claramunt Montero María 
Cecilia

20 20 X 27 29 Catedrática Género / Violencia/ 
Investigación / Consul-
torías Asesorías

24 Conejo Campos Alcides 10 X 5 12 Interino Lic. Social / Clínica

25 Cordero Cordero Teresita
40 X 17 18 Catedrática  Investigación/ 

Educación / Intervención 
social y/o comunitaria

26 D’Antoni Fattori Maurizia 20 X 12 25 Asociada Comunicación / 
Educativa / Comunitaria / 
Clínica/ Investg. / Social

27 Delgado Cascante Yolanda 10 X 20 11 Interina Lic Violencia de Género
28 De Simone Castellón Alexandra 10 X 17 22 Asociada Social/Investigación
29 Dobles Oropeza Álvaro Ignacio 40 X 27 3 Catedrático Intervención social y/o 

comunitaria/ Investi-
gación psicológica

30 Echeverría Alvarado Priscilla 25 X 17 22 Asociada Clínica / Salud / Psi-
coanálisis

31 Escalante Meza Jimena 16 X 1 3 Interina Lic. Comunitaria / Desastres
32 Esquivel Porras Margarita 10 X 28 28 Adjunto Industrial y Organiza-

cional
33 Fernández Sáenz Mariano 10 X 7 16 Interino Lic. Clínica / Salud / Psi-

coanálisis 
34 Flores Montero Corina 15 X 28 23 Interina Lic. Clínica/ Educación/ 

Investigación                   
35 Gamboa Obando Dora Cecilia 3 X 23 22 Interina Lic. Educación / Humani-

sta
36 Gamboa Ramírez Jessica 3 X 4 6 Interina Lic. Forense
37 Garita Arce Carlos 15 X 14 17 Interino Lic. Salud / Clínica / Inves-

tigación
38 Garita Garita Cristina 10 X 10 12 Interina Lic. Salud
39 Garita Sánchez Gustavo 20 X 17 17 Instructor Clínica/investigación/

Docencia/Consultores
40 Garnier Zamora Luis Antonio 20 X 14 13 Adjunto Laboral/Organizacional
41 González Magdalena José R. 10 X 25 35 Asociado Clínica / Salud/ Investi-

gación
42 González Ortega Alfonso 20 X 10 21 Catedrático Cognoscitivo / Investi-

gación
43 González Suárez Mirta 40 X 30 31 Catedrática Género / Investig./ Psi-

cosocial / Salud / Educ. / 
Social Comunitaria 

44 Grosser Guillén Kattia 20 X 9 20 Interina Lic. Clínica / Salud/ Edu-
cación

45 Herrán Rescia Adela 15 X 12 16 Interina Lic. Educativa

Continuación...
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46 Hidalgo Xirinachs Roxana 25 X 17 22 Asociada Clínica / Social Comuni-
taria / Investigación 

47 Jara Madrigal Marisol 10 X 3 4 Interina Lic. Gerontología / Clínica 
/ Salud

48 León Madrigal Marcela 40 X 14 17 Interina Lic. Conductual / Psico-
biología

49 Lépiz Acosta Anabelle 25 X 8 22 Interina Lic. Clínica / Educación / 
Intervención social y 
comunitaria 

50 López Core Roberto 10 X 27 32 Instructor Salud/ Clínica
51 Márquez Cuevas Miguel A. 10 X 14 22 Interino Lic. Clínica / Salud
52 Martínez Herrera Manuel 40 X 17 22 Adjunto Clínica / Salud
53 Mata Barahona Maritza 10 X 4 5 Interina Lic. Conductual 
54 Meza Sierra Graciela 20 X 20 26 Instructora Laboral / Educativa / Psi-

cometría / Investigación
55 Molina Brenes Manuel 15 X 20 30 Interino Lic. Farmacodependencia / 

Alcoholismo
56 Molina Delgado Mauricio 20 X 19 19 Asociado Investigador/Estadística
57 Molina Fallas Lucía 26 X 7 12 Interina Lic. Psicoanálisis / Clínica / 

Salud
58 Monge Quesada Ana Ligia 35 5 X 15 27 Instructora Laboral/Organizacional / 

Desarrollo / Grupos
59 Mora Matarrita Gabriela 3 X 3 4 Interina Lic. Comunitaria
60 Morales Chaves Marlon 10 X 20 24 Interino Lic. Laboral
61 Moreno Salas Marjorie 3 X 1 2 Interina Lic. Investigación

62 Moya Delgado Rafael 4 X 2 2 Interino Lic. Masculinidad
63 Muñoz Pagani Carmen Violeta 35 X 19 20 Interina Lic.  Educativa / Investi-

gación / Clínica                              
64 Murillo Valverde Rocío 23 X 11 17 Interina Lic.  Salud Pública o privada / 

Clínica / Psicoanálisis                            
65 Navarro Mata Tatiana 3 X 2 5 Interina Lic. Educativa / Investigación
66 Navarro Salazar Carol 3 X 1 3 Interina Lic. Laboral
67 Odio Castillo Margarita 15 X 20 30 Interina Lic. Salud
68 Pernudi Chavarría Vilma 10 X 27 27 Interina Lic. Educ. / Social Comuni-

taria / Investig. / Derecho 
/ Interculturalidad

69 Picado Barrantes Helen 3 X 2 6 Interina Lic. Laboral 
70 Prada Villalobos Silvia 15 X 7 20 Interina Lic Clínica
71 Quesada Mena Kenia 3 X 5 10 Interina Lic. Salud
72 Quirce Balma Carlos Manuel 10 X 30 30 Catedrático Bioquímica / Farma-

cología
73 Quirós Bonilla Rebeca 20 10 X 13 30 Asociada Educativa
74 Quirós Ramírez Amarillys 10 X 10 9 Interina Lic. Cognitiva / Desarrollo / 

Infancia
75 Ramellini Centella Teresita 20 X 10 24 Asociada Social / Género / Salud / 

Investigación
76 Ramírez Henderson Ronald 40 X 26 26 Adjunto Clínica / Salud/Investi-

gación
77 Ramírez Vega Catalina 5  X 2 3 Interina Lic. Salud / Clínica / Social
78 Regueyra Edelman Miguel 10 X 15 20 Interino Lic. Comunicación
79 Rivera Alvarado Sandra 7.5 X 5 15 Interina Lic. Salud

Continuación...
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80 Rivera Vargas Marina 10 X 3 5 Interina Lic. Humanista / Transper-
sonal

81 Robles Cordero Natasha 7.5 X 4 7 Interina Lic. Salud
82 Rodríguez Fernández Adriana 10 X 1 2 Interina Lic. Derechos Humanos / 

Violencia Doméstica / 
Género 

83 Rodríguez García José Miguel 10 X 8 8 Interino Lic. Investigación Psicológica 
/ Social

84 Rosabal Coto Mariano 10 10 X 16 19 Asociado Educativa / Desarrollo 
Humano / Investigación 
/ Clínica 

85 Saavedra Quiroga Paulina 20 10 X 14 15 Instructora Clínica / Salud / Inter-
vención social y comuni-
taria / Investigación 

86 Saborío Valverde Carlos 20 X 13 16  Asociado  Psicología Criminológi-
ca y forense

87 Sáenz Segreda Ana Lorena 40 X 15 15 Instructora Intervención social y 
comunitaria/ Desastres

88 Salazar Córdoba Kattia 3 X 10 18 Interina Lic. Laboral/Organizacional
89 Salazar Mora Zaida 30 10 X 20 23 Adjunta Educación / Mercadotec-

nia / Comunicación
90 Salazar Palavicini Maritza 20 X 31 31 Adjunta Investigación / Ecopsi-

cología
91 Sanabria León Jorge 40 X 16 28 Catedrático Clínica / Salud / De-

sarrollo Humano / Social  
Comunitaria

92 Sánchez Oller Sylvia 15 X 6 21 Interina Lic. Clínica / Sistémica / 
Familia 

93 Smith Castro Vanesa 20 X 7 7  Asociada Investigación / Social / 
Transcultural

94 Solano Beauregard Manuel 40 X 19 18 Instructor Clínica / Salud / Investi-
gación / Psicobiología

95 Tapia Balladares Napoleón 20 X 17 14  Catedrático Clínica / Salud / 
Desarrollo Humano / 
Investigación

96 Vargas Halabi Tomás 20 X 9 16 Instructor Conductual / Psico-
biología

97 Vega Robles Isabel 20 X 23 28 Catedrática Clínica / Investigación / 
Psicología de la familia

98 Villalobos Pérez Fabiola 15 X 11 16 Interina Lic. Clínica
99 Vindas González Adriana 20 X 10 10 Interina Lic. Salud/Infantil
100 Víquez Jiménez Mario 10 X 26 28 Catedrático Criminológica 
Daniel Flores Mora X Emérito Laboral / Organizacional
Leda Veirute Brenes X Emérito Educativa
Armando Campos Santelices X Emérito Social
Dina Krauskopf  Roger X Emérito Clínica
Xinia Méndez Barrantes X Emérito Clínica
Rosa María Nielsen Guillén X Emérito Psicobiología
José Manuel Salas Calvo X Emérito Social/Clínica

Fuente: Base de datos de la EPS, Curriculum Vitae de docentes de la Escuela y actualización de datos por vía telefónica. Planilla Brindada por 

Cargas Académicas (CEA)

Continuación...
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De lo anterior se concluye que en el I ciclo del 2008 la EPS contó con 100 docentes, para una jornada 
laboral total de 1730 horas (mensuales), equivalentes a 43,25 tiempos completos (TC). De esta jornada to-
tal, 41,15 TC correspondió al presupuesto de la EPS y 2,1 TC al apoyo presupuestario de otras instancias 
(Vicerrectoría de Docencia e Investigación y otras unidades académicas). Además, se contó con un total de 
39 horas de tres profesores (as) ad honoren (Licda. Maritza Veich Forbes, M.A. Zaida Benavidez Vargas y 
Lic. Ricardo Ulloa Garay). En tabla 4, se comparan  los datos de esta planilla de profesores(as) del 2008 con 
respecto a la planilla del 2003. Asimismo, se cuenta con siete docentes eméritos.

Jornada laboral: El total de plazas asignadas en propiedad durante el periodo  2004-2008 fue de 20 plazas 
(en cuartos y medios tiempos), dadas en algunos casos a profesores (as) quienes ampliaron su jornada laboral, 
o bien, a profesores (as) interinos (as) quienes pasaron a ser propietarios (as). Como se observa en la tabla 
4, el número de docentes del período estudiado aumentó en 8 y la jornada en 136 horas (3,4 TC). Si bien el 
número total de docentes sube levemente, se debe considerar que se incrementaron las horas en propiedad en 
80 horas y las horas interinas en 56 horas, lo cual demuestra que el porcentaje de interinazgo aumentó en un 
3% durante el 2008. 

Esta situación responde a lo siguiente: a. algunos (as) docentes contratados (as) en propiedad a tiempo 
parcial aumentaron su tiempo en propiedad, b. parte de los tiempos de los (as) propietarios (as) pensionados 
(as) fueron sustituidos por profesores (as) en propiedad a tiempo parcial, c. se asignaron cuarenta horas, a 
razón de tres horas semanales, para coprofesores (as) interinos (as) de todos los módulos optativos. De esta 
forma, no sólo se aumentó el número absoluto de docentes de la Escuela, sino que también se contrataron 
trece nuevos docentes interinos (as) en condición de coprofesores (as) que no existían antes.

Asimismo, es muy importante tomar en cuenta que, de las plazas con las cuales cuenta la EPS, 5 TC 
corresponden a Reserva de plaza, que son tiempos apartados para profesores (as) quienes se encuentran rea-
lizando estudios de postgrado y, una vez finalizados, se reintegrarán en propiedad y ocuparán las plazas que 
actualmente están siendo cubiertas por profesores (as) interinos (as). 

De igual manera, 2,5 TC de las plazas de la EPS corresponden a permisos sin goce de salario otorgados a 
algunos(as) docentes, quienes ocupan puestos administrativos dentro de la Universidad y cuyos puestos son 
cubiertos en la EPS con tiempos interinos. 

Por consiguiente, si restamos al total de tiempos interinos (17,75 TC) el total de tiempos en reserva de 
plaza (5 TC) y con permiso sin goce de salario (2,5); se tiene un total de 10, 25 TC interinos. Esto significa 
que las plazas en propiedad corresponden a un 76,3 % y las interinas a un 23,7%.

Tabla 4 Comparación de los datos de la planilla de profesores(as) de la EPS del I ciclo lectivo 2003 y I ciclo 2008.

 JORNADA LABORAL GRADO DOCENTES CON NOMBRAMIENTO
 (EN HORAS) ACADÉMICO EN PROPIEDAD
AÑO DOCENTES TOTAL   TOTAL 
 EMÉRITOS DOCENTES Propio Interino JORNADA Doctor Máster Lic. Catedrático Asociado Adjunto Instructor  
              
             
2003 5 92 940 654 1594 16 27 49 9 0 4 18 41 51
   (59%) (41%) (39,85 TC) (17%) (30%) (53%) (23%) (25%) (8%) (44%) (45%) (55%)
     (100%) 
2008 7 100 1020 710 1730  
   (59%) (41%) (43,25 TC) 23 30 47 13 14 7 8 42 58
     (100%) (23%) (30%) (47%) (31%) (33%) (17%) (19%) (42%) (58%)

DOCENTES
INTERINOS

TOTAL
PROPIO
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Los (as) docentes interinos(as) son personal estable de la EPS, porque cuentan con bastantes años bajo 
este tipo de nombramiento, el cual se renueva anualmente.

Grado académico: en el año 2008, se observó un aumento en la formación de los (as) docentes. El número 
de másteres subió en tres y el de doctores (as) en siete. De los siete doctores (as) y los tres másteres que se 
incorporan a la EPS, seis doctores (as) y dos másteres corresponden a ex becarios (as) o docentes a quienes 
la Universidad les facilitó tiempo y/o recursos para la realización de sus estudios de postgrado. Lo anterior 
se dio debido a que es política de la Universidad y de la EPS la formación y contratación de profesionales 
posgraduados (as).

También, aumentó el número de profesores (as) Eméritos. Este título corresponde a docentes pensionados 
(as) que la UCR nombra por sus excepcionales aportes al desarrollo de la ciencia y la cultura. Estos (as) do-
centes siguen participando en actividades académicas, tales como: dirección y lectura de tesis, participación 
en eventos académicos (conferencias, mesas redondas, talleres, etc.) y, en algunos casos, imparten cursos. 
Ellos y ellas siguen, además, formando parte de la Asamblea de la EPS.

Distribución según la jornada laboral: La mayoría de jornadas en la EPS se distribuyen en ¼, ½ y 1 TC. 
En concordancia con la medida autorreguladora de la Acreditación dirigida a fortalecer la docencia y supervi-
sión en los módulos (unidades especiales de enseñanza, la cuales requieren una práctica supervisada), la EPS 
decide nombrar cooprofesores (as) graduados (as) en Psicología para los módulos en lugar de poner asistentes 
y les designa una jornada de 3 horas (Tabla 5).

Tabla 5  Distribución de docentes según jornada y número de horas asignadas al tipo de jornada, I ciclo 2008

Tipo de jornada (en horas) N° Docentes Total de horas según jornada
            40  (1TC) 14 560
            35  1 35
            30  3 90
            26 1 26
            25  4 100
            23 1 23
            20  (1/2) 21                                                                                       420
           16 1 16
            15  9 135
            10  (1/4) 25 250
              7.5  2 15
              6 1 6
              5  1 5
              4 1 4
              3 15 45
          Total 100 1730

Al comparar la distribución de jornadas del 2003 con las del 2008, se observa que han aumentado las 
jornadas de ½ tiempo completo y más (hasta tiempo completo) y han disminuido las jornadas de menos de 
½ tiempo (Tabla 6). Esto refleja el impacto de la  medida autorreguladora del proceso de Acreditación de 
aumentar a los profesores (as) la jornada, para lograr un mayor compromiso con la EPS y más estabilidad 
laboral del cuerpo docente. 
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Tabla 6 Porcentaje de docentes, según jornada en el  I ciclo del 2003 y el 2008.

Año
Jornada 

½ tiempo completo y más Menos de ½ tiempo completo
2003 39% 61%
2008 45% 55%

Experiencia docente y profesional: En el año 2008, la mayoría de los (as) docentes tienen más de siete 
años de experiencia en el campo de la docencia (75%) y en el campo profesional (82%) (Tabla 7). A pesar 
de los movimientos de docentes, principalmente por pensión, ocurridos en los últimos 4 años, se sigue man-
teniendo un grupo de profesores (as) con una fuerte experiencia docente y profesional. Para el año 2008, el 
dato de docentes con menos experiencia aumentó, con respecto al 2003, debido a los 15 coprofesores (as) de 
los Módulos que corresponden, con alguna frecuencia, a recién graduados (as). Éstos últimos, por lo gene-
ral, fueron asistentes en los Módulos por varios semestres y conocían su dinámica; además, su participación 
como coprofesores (as) es una forma de irse entrenando para sustituir al profesor (a) cuando se retire del curso 
por pensión u otros motivos.

Tabla 7 Distribución por años de experiencia docente y profesional, en I ciclo de los años 2003 y 2008

Período en años
Experiencia Docente Experiencia Laboral

2003 2008 2003 2008
      1 a 6 años 15 25 11 18
      7 a 15 32 36 25 22
      16 a más años 42 39 53 60
No se tiene el dato 3 - 3 -
          Total 92 100 92 100

 

Áreas de especialización: es importante hacer notar que la mayoría de los (as) docentes poseen más de 
un área de especialidad (ver Tabla 8), aspecto que se refleja en los años de experiencia profesional. De igual 
manera que durante el año 2003, el predominio de experiencia se encuentra en las áreas de: Salud/Clínica,  
Investigación,  Social/Comunitaria, Educativa y Laboral/Organizacional. Sobresale, en el 2008 con respecto 
al 2003, el área de Género/Derechos Humanos.

Experiencias en capacitación, perfeccionamiento y actualización: la participación de los (as) docentes 
en actividades de capacitación, perfeccionamiento y actualización experimentó un incremento importante en 
el periodo 2004-2008, dentro de distintas modalidades y temáticas (ver apartado 1.18, Tabla 17 y 18).  En lo 
que respecta a las actividades en el ámbito nacional, aumentó de 113 a 183 eventos, mientras que hubo una 
leve disminución en lo que se refiere a eventos internacionales (de 91 a 86 eventos). 

Ante la ausencia de un programa específico de capacitación y actualización del personal docente, durante 
el 2005, la EPS elaboró el plan de capacitación y desarrollo y se designó presupuesto para nombrar a una 
persona encargada de su coordinación; asimismo, se formó una comisión especial, la cual realizó un análisis 
de las necesidades de capacitación y actualización en las distintas Áreas y  recomendó la apertura de plazas 
para nombrar profesores (as) y apoyarlos (as) en su actualización. La coordinación formada para impulsar 
la capacitación no dio el resultado esperado y se optó por promover las distintas actividades vía electrónica, 
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poniendo al alcance del cuerpo docente información sobre cursos, seminarios, estudios de postrado, becas 
y pasantías. Por otra parte, para el  2007, la EPS participó en la organización de distintas actividades acadé-
micas lideradas por profesionales de reconocido prestigio nacional e internacional, con el fin de impulsar el 
desarrollo docente (ver apartado 1.18,  Tabla 18). 

Tabla 8 Distribución de docentes por áreas de especialización en I ciclo 2008

                       Área de especialización N° Docentes
Salud /Clínica 48
Investigación 35
Social/ Comunitaria 24
Educativa 20
Laboral / Organizacional 11
Género /Derechos Humanos 11
Farmacodependencia 5
Criminológica 4
Psicobiología/Neurociencias 4
Familia 4
Comunicación 3
Estadística/Psicometría, Adolescencia, Desastres, Infancia. 2 por área
Ecopsicología, Neurogenética/Genética, Discapacidad, Gerontología, Bioquímica, Derecho, 
Mercadotecnia

1por área

En el último cuatrienio, se incorporaron a la EPS 4 profesionales en el Área de Psicobiología y Neurocien-
cias (Tabla 8), una de los cuales es una ex becaria que obtuvo un Doctorado en Neuropsicología. Asimismo, 
recientemente, se aprobó una reserva de plaza para que un profesor de la EPS realice estudios de doctorado 
en Alemania. Esto viene a resolver una de las debilidades señaladas en los Planes de Mejoramiento.

1.2 Carga académica en docencia y otras áreas, con equivalentes de tiempos completos

Como se aprecia en la Tabla 4, el presupuesto de la EPS para plazas docentes destinadas al año 2008 es 
de 43,25 TC (incluyendo la plaza de la Dirección y la ayuda de 2,1 TC de otras instancias).  En la Tabla 9, se 
resume la distribución de la carga académica en tiempos completos de las diferentes actividades del EPS.

Tabla 9  Distribución de la carga docente de las actividades en la EPS por TC, II ciclo del año 2002 y I del 2008

Año Docencia Investigación Acción Social Administrativo  
Docente Total Sobrecarga

2002* 30,925 0,625 0,875 6,3 38,725 3,06
     2008 34 1 1,25 7 43,25 7,85

Diferencia 3,075 0,375 0,375 0,7 4,525 4,79
% de aumento 
con respecto 

2002
9,94% 60% 42,86% 11,11% 11,68% 156,53%

Nota: la Sobrecarga se toma de los Planes de Trabajo de los(as) docentes, esta información fue brindada por el CEA-Cargas Académicas.

* Año del cual se tiene datos de la carga docente por actividad en el Informe del 2003.
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Un tiempo completo (40 horas) de la carga docente se distribuye entre cinco profesores (as) para la di-
rección de trabajos finales de graduación. La sobrecarga que se refleja en la columna de docencia de la Tabla 
9, obedece a la cantidad de horas que se trabaja ad honorem, especialmente, en los comités asesores de los 
trabajos finales de graduación. Esta sobrecarga tuvo un incremento de 9,94% con respecto al 2002.  

El ámbito de Acción Social incluye los Trabajos Comunales Universitarios y los proyectos de Extensión 
Docente no remunerada. En materia de Acción Social, se crearon dos nuevos Trabajos Comunales Universi-
tarios denominados “Promoción para el mejoramiento de la calidad de vida de los pacientes de larga estancia 
del Hospital Nacional Psiquiátrico” y “Gestión para la reducción del riesgo en comunidades amenazadas 
del país”. Se continúa con los trabajos comunales universitarios de “Taller infantil de expresión artística 
con niños, niñas y adolescentes con discapacidad”, “Desarrollo comunitario en la zona sur: prevención de la 
violencia” y “Promoción para el mejoramiento de la calidad de vida de la persona que vive con VIH-SIDA” 
(Anexo Nº24). 

El área Administrativo Docente abarca los puestos de coordinación de la EPS (6,35 TC) y la colaboración 
con varias comisiones institucionales (1,5 TC), a saber: Maestría en Psicología (3/4), Centro de Investigación 
de Estudios de la Mujer (1/8), Centro Infantil Laboratorio (1/8), Comisión Institucional de Atención en De-
sastres (1/4), Comisión de Trabajos Finales de Graduación de la carrera de Psicología en Guanacaste (1/4) y 
Comité Ético Institucional (1/8).

En el Área de Investigación, durante el cuatrienio en estudio, se han realizado doce proyectos debidamente 
inscritos en la Vicerrectoría de Investigación, de los cuales se han concluido seis y cuatro están en ejecución. 
Los proyectos son los siguientes:

Trastornos alimenticios, imagen corporal y los personajes que se toman como modelo de recepción 1. 
televisiva, en adolescentes de 14 a 16 años en el Aérea Metropolitana de San José. No.216-A5-332 
(Concluido).
Estudio genético-molecular y neuropsicológico de la Enfermedad de Huntington, (No.742-A4-304) 2. 
(Concluido).
Modelos de Intervención no formales en población de 12 a 19 años: II etapa: formulación y fortaleci-3. 
miento de modelos educativos no formales en salud sexual y reproductiva para el trabajo con jóvenes no 
escolarizados/as y sus madres y padres de familia (216-A5-330)  (Concluido).
La Herbología del estrés (FASE. I.) 216-A7-129 (Concluido).4. 
La Herbología del estrés, la ansiedad, la analgesia y la depresión (FASE.II). Relación entre horarios de 5. 
estresamiento  y analgesia en ratas Sprague Dawley macho y posibles efectos de hierbas tradicionales 
costarricenses (216-AB-191) (Concluido).
Identidades y políticas migratorias: experiencias nicaragüenses y colombianas en Costa Rica (216-AB-6. 
328) (Concluido). Presentado en la Comisión de Ética Institucional.
Avance en la elaboración del artículo: Hacia un modelo pragmático del desarrollo de la identidad perso-7. 
nal y la actitud religiosa. N° 216-A6-780 (Concluido).
Validez y confiabilidad del Test de Actitudes ante la Alimentación EAT: Eating  Attitudes Test) en hom-8. 
bres y mujeres adolescentes del Aérea Metropolitana de San José (216-A8-314) (Vigente).
Caracterización psicosocial y forense de ofensores sentenciados por delitos sexuales contra personas 9. 
menores de edad No. (216-A4--330) (Vigente).
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Constitución de formas de interacción entre niños/niñas y figuras adultas durante el proceso de tránsito 10. 
el entorno social (No-A5-330) (Vigente).
Evaluación de impacto de las estrategias y acciones de intervención para garantizar el derecho  a la pro-11. 
tección contra el comercio sexual de niñas, niños y adolescentes víctimas (216-A5-325) (Vigente).
Programa de Investigación de Salud Mental y Social (N° 216-A8-191) (Vigente).12. 

El tiempo completo de la EPS destinado a investigación está distribuido en cuatro proyectos actualmente 
vigentes, con una carga de un cuarto de tiempo cada uno. 

Algunos de los proyectos de investigación del año 2008, igual que en años anteriores, se ejecutaron en co-
laboración con instituciones como el Instituto Nacional de Criminología del Ministerio de Justicia, el Fondo 
de Población de Naciones Unidas, Hospital Nacional Psiquiátrico, entre otros (ver Proyectos de Investiga-
ción en Anexo Nº24). Por otra parte, la vinculación con el Instituto de Investigaciones Psicológicas (IIP) y el 
Instituto de Investigaciones Sociales (IIS) ambos de la UCR - por el hecho  de que parte del cuerpo docente 
de la EPS son investigadores (as) del IIP y del IIS- permiten la necesaria retroalimentación y capitalización 
académica que genera y debe producir el quehacer investigativo.

Es menester indicar que la situación, con relación al año 2003, ha cambiado positivamente al destinarse 
directamente tiempos de la EPS para investigación y acción social, permitiendo que la experiencia de los 
(as) docentes en las distintas instancias se revierta, como un solo cuerpo de conocimiento, hacia la práctica 
docente, la investigación y la acción social que realizan con los (as) estudiantes de la EPS.

1.3 Políticas y prácticas relativas a la asignación de las labores en enseñanza, investigación y otras 
actividades

La UCR actúa en tres dimensiones, por ejemplo: la docencia, la investigación y la acción social, las cuales 
se articulan en el quehacer universitario.

La investigación, por su parte, es un correlato esencial de la formación profesional, pues se concibe el 
perfil del graduado (a) como el de un psicólogo (a) investigador (a); “científico-profesional”, capaz de pro-
blematizar y actuar con actitud crítica y analítica, al enfrentar la realidad bajo una evaluación permanente. 
Desde esta perspectiva, es importante señalar que, en una cantidad significativa de cursos de la Carrera de 
Psicología, se realizan diversos tipos de investigación y, además, se cuenta con ocho cursos de investigación 
en el Plan de Estudios. 

La EPS plasma la acción social como la consecución de un (a) profesional en Psicología socialmente 
sensible, solidario (a) y comprometido (a) con las transformaciones sociales. Esto se traduce en el contenido 
de los programas: cinco proyectos de Trabajo Comunal Universitario (TCU), dos proyectos de Extensión 
Docente y las prácticas profesionalizantes de los módulos  (ver punto 1.2).

Respecto a la docencia, éste es el eje articulador entre las tres áreas de acción universitaria y es donde 
se cristaliza el proyecto académico de formación profesional y científica que inspira, entre otros elementos, 
nuestro Plan de Estudios. En este sentido, cabe señalar que corresponde a los (as) docentes la coordinación, 
supervisión y seguimiento de la realización de dichas prácticas; de tal forma, no sólo los (as) estudiantes par-
ticipan de manera activa en la ejecución de las investigaciones y proyectos promovidos hacia la comunidad, 
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si no que los (as) docentes también cumplen un papel activo dentro de los mismos. Lo anterior permite que 
tanto la comunidad, como el proceso de aprendizaje del (la) estudiantado se enriquezcan con el conocimiento 
teórico y práctico que el cuerpo docente pueda aportar.

En cuanto al sistema para la asignación de cargas académicas, la EPS se adscribe y trabaja de acuerdo con 
las políticas definidas por la Vicerrectoría de Docencia y por las normas que determinan la carga académica 
de los (as) profesores (as), respaldado en el capítulo IX del Reglamento de Régimen Académico y Servicio 
Docente (ver Reglamento en el Anexo Nº25 o en la dirección electrónica: http://www.cu.ucr.ac.cr/normativ/
regimen_academico_docente.pdf o), el cual define la práctica que sigue la UCR. Las principales actividades 
de los académicos que reciben carga académica son: cursos, trabajos finales de graduación, investigación, 
acción social, labores docente-administrativas y proyectos especiales de docencia.

La carga académica asignada a proyectos de investigación, docencia y acción social son reconocidos 
cuando son aprobados por la Vicerrectoría respectiva.

La base en la asignación de carga para los cursos se observa en la Tabla 10.

Tabla 10 Distribución de la asignación de carga académica para los cursos.

N° de horas por semana del curso

De 1 a 2        4    horas   (1/8 de tiempo)
De 3 a 4      10    horas  (1/4 de tiempo)
De 5 a 6      15    horas  (3/8 de tiempo))
De 7 a 8      20    horas  (1/2 tiempo)

  
En los trabajos finales de graduación, bajo la modalidad de tesis y prácticas dirigidas, se otorga una carga 

para el director de 3 horas y una hora para los lectores.
 
La directriz para los cargos docente-administrativos se muestra en la Tabla 11.

Tabla 11 Carga otorgada para los puestos Docentes-Administrativos

Cargos Docente-Administrativos Carga otorgada (en horas)

Cargos directivos: 
Decano, Director de Sede, Director de Escuela, Director de programa de Postgrado, Director 
de Departamento, Director de Centro o Instituto de Investigación, Director o Editor de Revista, 
Coordinador de Sección, Coordinador de laboratorio

De 5 a 40

Comisiones internas: 
Docencia, Investigación y Trabajos Finales de Graduación, Acción Social, Reconocimientos, 
Comisiones Compartidas, Evaluación y Acreditación, entre otras

De 0 a 10

Comisiones institucionales: 
Régimen Académico, Editorial, Cargas Académicas, Tribunal Universitario y específicas

De 2 a 20

  

Carga máxima a otorgar por Profesor(a)
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Tal y como se indicó en el apartado 1.2 las labores de enseñanza siguen consumiendo gran parte del 
presupuesto. Del 2003 a la fecha, se ha logrado desarrollar Proyectos de Investigación desde la Escuela, sin 
embargo, se sigue exponiendo a los (as) docentes a sobrecargas laborales para hacerle frente a la asesoría de 
los Trabajos Finales de Graduación. 

1.4  Número de grupos atendidos por profesor (a) en relación con la carga docente

La EPS mantiene la práctica de asignar a los (as) profesores (as) un 1/4 de tiempo por cada grupo atendido 
y 3/8 de tiempo de carga por cada módulo (por la modalidad didáctica y la necesaria supervisión, monitoreo 
y acompañamiento de experiencias de inserción profesional que requieren). La carga se completa con los 
nombramientos en comisiones. Como una política adoptada por la EPS, la asignación de grupos o cursos por 
profesor (a) nunca excede un nombramiento máximo de tres y un mínimo de un grupo o curso y, en los casos 
de docentes con un nombramiento de tiempo completo, el tiempo se les completa con trabajo en comisiones 
o de investigación.

Existe un grupo de profesores (as) con jornadas de un ¼ de tiempo debido a que laboran en otras institu-
ciones, por lo cual sólo se les asigna un curso de un 1/4 de tiempo o un módulo de 3/8 de tiempo, según sea el 
caso. Tales profesionales se ubican en clínicas, hospitales, escuelas, colegios, oficinas de recursos humanos, 
asesorías, entre otros. Esta situación es fundamental para garantizar la experiencia en la transmisión del co-
nocimiento profesional.

1.5  Políticas y prácticas relativas al número de estudiantes por curso según su naturaleza teórica o 
práctica

Se sigue manteniendo la misma política del número de alumnos (as) por grupo. Un curso teórico de la 
Carrera es de 20 a 25 estudiantes y, en los módulos, se asignan de 15 a 17 estudiantes, dado que conllevan 
una supervisión de práctica directa en una institución fuera del campus universitario (ver estadísticas de es-
tudiantes matriculados por curso o módulo en el Anexo Nº26).

En los cursos de servicio que se imparten a otras carreras, el número de estudiantes por grupo alcanza o 
excede las 30 personas.

La Tabla 12 ilustra los promedios de estudiantes asignados a cursos, según la naturaleza de los mismos 
(ver detalle por curso en el Anexo Nº27).

Tabla 12 Promedio de estudiantes, según el tipo de curso en  EPS,  2007

Tipo de curso
Promedio de estudiantes por grupo

I ciclo II ciclo
Servicio 33.7 31.9
Teórico 17.5 17.1
Práctico 14.4 13.4
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1.6  Producción académica y profesional del personal académico 

Un grupo significativo de docentes de la EPS tiene a su haber una importante producción que abarca ar-
tículos científicos en revistas especializadas, libros, folletos y cuadernos de trabajo, entre otros (Tabla 13); 
lo cual demuestra la actitud productiva de los (as) docentes y el interés de compartir sus conocimientos y 
aprendizajes con la sociedad costarricense en general y la sociedad científica y profesional en particular (ver  
la producción académica y profesional de una muestra de 69 profesores (as) de la EPS, entre los años 2004-
2008 en el Anexo Nº28)

 El número de publicaciones de profesores (as) de la EPS (n=69) ascendió a 220 en el período 2004-2008 
y ellas versan sobre diferentes áreas temáticas de la Psicología, tales como: economía/trabajo, desastres, 
familia, maternidades/paternidades, género, política, migración, culturas/etnias no dominantes, identidad cul-
tural/memoria colectiva, comunidades, comparación intercultural, criminología/forense, medios de comuni-
cación masiva, ética/religión/moral,  arte, entorno/ecología, tanatología, tiempo libre/juego, etc. Estos temas 
son abordados desde diferentes perspectivas teóricas y metodológicas y un amplio repertorio bibliográfico 
(el detalle de las publicaciones se encuentra en el Currículum Vitae de cada docente, en los expedientes de la 
EPS).

 A manera de ilustración citamos algunos de los títulos de las revistas nacionales e internacionales en 
donde se publica dicha producción:

R• evista de Ciencias Penales

Revista Actualidades en Psicología  • 

Anuario de Estudios Centroamericanos • 

Revista de Ciencias Sociales• 

Interamerican Journal of Psychology• 

Educación• 

Revista Reflexiones • 

Cuaderno de Ciencias Sociales, • 

Revista INSCRIBIR el psicoanálisis • 

Psiconet  www.psiconet.com• 

Subjetividad y procesos cognitivos • 

Revista electrónica Actualidades Investigativas en Educación (INIE). • 

Educare• 

Revista do programa de Mestrado em Educacao e Cultura Universidade do Estado de Santa Catarina, • 

Florianópolis,

Revista Delapasión. • 

Pensamiento Jurí• dico Feminista
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Tabla 13 Publicaciones del cuerpo docente de la EPS: 2004-2008.

              Tipo documento Nacional Internacional Total
Artículos Científicos 102 25 127
Investigaciones 61 1 62
Libros 5 4 9
Capítulo en libro 5 3 8
Artículos en periódico 3 0 3

Otros (Documentos, cuadernos de trabajo, traducciones, compilaciones, 
etc.) 8 3 11
                Total 184 36 220

n=69

Es importante destacar que se ha dado un incremento importante en la cantidad de publicaciones, ya que, 
durante el período 1970-2003, se produjo un total de 760 trabajos, lo cual equivale a 23 por año. En el periodo 
2004-2008, se ha duplicado el número de publicaciones y ha alcanzado las 55 publicaciones por año. Es muy 
probable que este número sea mayor, pues este dato corresponde a 69 docentes, quienes tenían el currículum 
actualizado a la fecha del estudio (primer  semestre del 2008) (ver la producción académica y profesional de 
69 profesores(as) de la EPS entre los años 2004-2008, en el Anexo Nº28).

1.7  Experiencia y producción profesional y académica del director de la EPS

El Director de la EPS cuenta con un Bachillerato y Licenciatura en Psicología de la EPS de la UCR, una 
especialidad de postgrado de Psicología Clínica del Sistema de Estudios de Postgrado de la UCR, una Maes-
tría en Psicología Clínica de la Universidad Iberoamericana (UNIBE) y es egresado del Programa de Docto-
rado Estudios de la Sociedad y la Cultura de la UCR. Posee una experiencia profesional de más de 25 años en 
instituciones como el Patronato Nacional de la Infancia (PANI), Adaptación Social, Instituto de Alcoholismo 
y Farmacodependencia (IAFA) y Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS). Cuenta, también, con más 
de 17 años de experiencia docente, en los cuales ha ocupado diversos puestos académico-administrativos 
(ver Currículum Vitae del Director de la EPS en el Anexo Nº29),  así como, conocimientos relacionados a la 
atención en clínica privada. Ha publicado numerosos artículos en diferentes revistas y medios de divulgación 
científica.

Las personas que han ejercido la dirección en el plan curricular actual han logrado consolidar procesos de 
evaluación permanente y han desarrollado diversas actividades extracurriculares para el perfeccionamiento 
docente, además, de comprometerse con los procesos propios de la Unidad Académica. En la administración 
del actual director M.A. Manuel Martínez se han desarrollando proyectos importantes, tales como: la dota-
ción de un Centro de Atención Psicológica, que además de servir de vínculo con la comunidad, apoya otras 
actividades como las prácticas estudiantiles y, además, ha establecido un centro de cómputo al servicio de los 
(as) estudiantes y docentes. Igualmente, se ha impulsado la investigación y cursos de extensión docente, con 
el objetivo de propiciar espacios para el fortalecimiento de las distintas áreas; se han concretado convenios 
con instituciones como el IAFA y acción social remunerada con el Instituto Costarricense de Electricidad 
(ICE), Patronato Nacional de la Infancia (PANI), Organización Internacional del Trabajo (OIT), United Na-
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tions International Children´s Emergency Fund (UNICEF), entre otros (ver actividades de Acción Social, 
Investigación y Extensión Docente en el Anexo Nº24). El Director de la Escuela de Psicología ha liderado el 
proceso de revisión y reforma curricular, el cual se sometió a aprobación de la Asamblea de Escuela durante 
el segundo semestre del 2008 y fue elaborado por las áreas académico- administrativas en que se divide la 
Escuela. Asimismo, ha logrado liderar el proceso de acreditación hasta llegar a acuerdos importantes en las 
Asambleas de Escuela.

Estabilidad del cuerpo docente1.8 

De igual forma que se anotó en el informe del 2003,  los cambios de profesores (as) que imparten los 
cursos de la Carrera tienden a darse por motivos tales como pensión, renuncia o fallecimiento. Eso ha gene-
rado la necesidad de sustituirlos (as) y se ha recurrido a la reserva de plaza para que estudiantes egresados 
(as) realicen estudios de postgrado, con la finalidad de que ellos o ellas ocupen las plazas congeladas por los 
motivos señalados anteriormente. En este sentido, durante los años 2004, 2005 y 2006, la EPS sacó a concur-
so un total de 4.75 tiempos para definir la designación de profesores (as) en algunas áreas, lo cual permitió 
solventar parte de las necesidades de la EPS y contribuir con la estabilidad del personal docente (ver Actas de 
Asamblea de concurso de plazas en el Anexo Nº30, números: N°3-2004, N°10-2005 y N°6-2006  y Concurso 
de Antecedentes en el Anexo Nº31, actas número: N°1-2006, N°1-2007 y N°8-2007).

Para el 2003, la EPS contaba con 92 docentes, de los cuales el 45% estaban nombrados en propiedad y el 
otro 55% nombrado como interinos (as). Respecto al año 2008, el porcentaje de profesores (as) en propiedad 
disminuyó en un 3% y aumentó en el caso de los interinos (as) (ver tabla 4). Al comparar la movilidad del 
cuerpo docente entre los años 2005 y 2008, se observa que 73 profesores(as) (64,6%) se mantienen actual-
mente en la Escuela (ver Cuadro comparación de profesores 2005-2008 en el Anexo Nº32). Por otra parte, 
como se señaló en el apartado 1.1, el incremento de interinos (as) se debió principalmente a la contratación de 
los 15 coprofesores (as) para los módulos obligatorios, directriz que obedece a una medida autorreguladora 
implementada, con el fin de mejorar la calidad de la formación brindada al estudiantado (ver apartado 1.1).

Vale señalar que la EPS sigue manteniendo 2,5 tiempos completos no comprometidos, lo cual permite 
asignarlos en forma interina y tener cierta flexibilidad para contrataciones temporales. 

1.9 Políticas y prácticas relativas a asambleas, reuniones, actividades formales comprobables y otras 
actividades propias del desarrollo académico

La EPS cuenta con diversas instancias de discusión, decisión y ejecución.  La Asamblea de Escuela es el 
máximo órgano de decisión, se reúne los últimos miércoles de cada mes, de 4 p.m. a 6 p.m. En ésta se debaten 
los más diversos y variados temas según se desprende de las actas de dicho organismo (ver Acta de Asamblea 
N°8-2005 en el Anexo Nº33). Este órgano es fundamental en la construcción y articulación de políticas uni-
versitarias y en la toma de decisiones.

Por otra parte, cada una de las instancias que componen la estructura de la EPS tiene sus propias prácti-
cas en cuanto a su funcionamiento y momentos de reunión. Así, el Consejo Académico se reúne cuando es 
convocado por el Director de la Escuela y las diversas comisiones permanentes de la EPS se reúnen al menos 
una vez al mes (para conocer las diversas comisiones y los(as) docentes integrantes, ver el Anexo Nº34 y la 
Figura 2).
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La EPS cuenta con un total de seis  comisiones ordinarias. Las mismas son: Comisión de Investigación 
y Trabajos Finales de Graduación (5 miembros), Comisión de Docencia (7 miembros), Comisión de Currí-
culum, Credenciales y Reconocimientos (2 miembros), Comisión de Evaluación, Orientación, Selección y 
Matrícula (CEO) (3 miembros), Comisión de Acción Social (7 miembros) y Comisión de Postgrado. Ade-
más, cuenta con cuatro comisiones extraordinarias, a saber: Comisión de Autoevaluación para el proceso de 
Reacreditación, Comisión de Coordinación de la Carrera de Licenciatura en Psicología y el Bachillerato de la 
Psicología, Comisión Centro de Atención Psicológica y Comisión Gestión de Convenios.

Por su parte, las Cátedras, conformadas por grupos de profesores (as) que dan la misma materia, se reúnen 
al menos una vez por semestre para resolver y tomar decisiones referente a la planificación y actualización 
de los cursos.

Las Áreas -Cursos Básicos, Social Comunitaria, Clínica y Salud, Psicobiología, Educativa y Desarrollo 
Humano e Investigación- constituidas en el 2003 como medida autorreguladora, agrupan a diversos cursos 
con alguna afinidad temática y formativa que se inscriben dentro de las grandes áreas del ejercicio profesional 
de la Psicología. Las áreas se reúnen al menos una vez por semestre, esto es, dos veces por año. Sin embargo, 
durante los últimos dos años, se han realizado de dos a cuatro reuniones por semestre debido, principalmente, 
a que la EPS ha entrado en un proceso de revisión curricular.

Las funciones de las Áreas son semejantes a las de las cátedras; pero, con la particularidad, de que asumen 
los cursos bajo su dominio con una perspectiva de conjunto, tratando de evitar así las superposiciones y rei-
teraciones temáticas y evitando los vacíos conceptuales, metodológicos, técnicos e instrumentales. Además, 
brinda orientaciones generales sobre aspectos temáticos del área en cuestión; procuran un principio lógico de 
organización, complementariedad e integridad y gozan de la autonomía de realizar actividades de investiga-
ción y extensión. Se reúnen por lo menos una vez al mes. 

Las políticas y prácticas relativas a las reuniones para el desarrollo académico se mantienen casi iguales. 
Sí se observa cambios respecto a las Áreas; pues, en el año 2003, estaban recién integrándose y, actualmente, 
se encuentran bien constituidas. En el seno de éstas, se ha realizado el análisis del Plan de Estudios y se han 
generado las propuestas de reformas curriculares.

La EPS cuenta, también, con trabajos de proyección hacia la comunidad por medio del desarrollo de los 
TCU, así como, de los proyectos de Extensión Docente. Dentro de los TCU se ejecutan, actualmente, cuatro 
proyectos y se han nombrado docentes para que se encarguen de su coordinación. Los TCU son los siguientes:  

Pr• omoción para una mejor calidad de vida de los pacientes de larga estancia del Hospital Nacional Psi-
quiátrico”. Coordinadora: Licda. Marisol Jara Madrigal
Gestión de riesgo en comunidades amenazadas del país.•  Coordinadoras: Jimena Escalante Meza y Cata-
lina Ramírez Vega
Desarrollo comunitario en la Zona Sur, en prevención de la violencia con énfasis en explotación sexual • 
comercial de personas menores de edad. Coordinadora: M.Sc. Maribel Calderón
Derechos Humanos de las personas que viven con VIH-SIDA• . Coordinadora: M.Sc. Cristina Garita Ga-
rita
Taller • de expresión artística infantil. Coordinadora: M.Sc. Zaida Benavides Vargas (AD HONOREM)
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Los proyectos de extensión docente, también, son coordinados por profesores de la EPS y son los si-
guientes: 

Contribución a la prevención y eliminación de explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescen-• 
tes en las comunidades de Corredores y Golfito. Coordinadora: Licda. Sonia Vargas
Atención Psicológica en situaciones de Desastre.•  Coordinadora: Licda. Lorena Sáenz 

Adicionalmente, la EPS organiza anualmente su participación en la feria vocacional, la cual está destinada 
a brindar información sobre la Carrera a los (as) estudiantes que aspiran ingresar a la Universidad. Dentro de 
la misma participan estudiantes (Asociación de Estudiantes) y docentes, a quienes les corresponde diseñar y 
atender un stand durante la feria.

1.10 Descripción de la participación directa de los (as) profesores (as) en el diseño, ejecución y evalua-
ción del currículo de la Carrera de Psicología

Prácticamente, la participación de los (as) docentes en el diseño, ejecución y evaluación del currículo de la 
Carrera se mantiene bajo los mismos niveles que durante el año 2003, sólo se observa como cambio un mayor 
fortalecimiento del trabajo de los (as) docentes en las Áreas y en la formulación de propuestas concretas de 
cursos y módulos nuevos.

En primera instancia, cada docente ejecuta el programa correspondiente al curso o cursos que se 
encuentra(n) bajo su responsabilidad. Su experiencia directa; así como, la retroalimentación cualitativa reco-
gida de los (as) estudiantes, le permite evaluar y proponer cambios (metodológicos, didácticos, bibliográficos 
e incluso programáticos) pertinentes para el programa.

Estas propuestas son estudiadas tanto por las Cátedras como por las Áreas, con tal de que los cambios no 
atenten contra la orientación curricular, los objetivos, el perfil de cada curso y con la unidad epistemológica 
de la Carrera.

Por su parte, la Comisión de Docencia vela (en una tarea permanente semestre a semestre) por la coheren-
cia interna de cada programa y de los cursos que componen la Carrera; pues es esta instancia la encargada de 
revisar, analizar y dar el visto bueno a los programas de los cursos cada semestre, siguiendo como parámetro, 
el instrumento que envía la Dirección de la EPS a todos los (as) docentes para que planifiquen los programas 
de los cursos que imparten (ver Directrices para la formulación de programas en el Anexo Nº35).

La Comisión de Evaluación Curricular promueve permanentemente el análisis y evaluación interna y ex-
terna del currículum (mediante diversas actividades y mecanismos), estudia propuestas de cambios (parciales 
o totales) y las canaliza a la Asamblea de la Escuela, donde los docentes exponen, analizan y discuten las 
propuestas presentadas para que los miembros de la Asamblea Ampliada (docentes en Régimen Académico y 
representantes estudiantiles debidamente acreditados (as)) las aprueben o las veten.

1.11 Horarios de atención a estudiantes fuera de horas clase

Con respecto al horario de atención a estudiantes fuera de horas de clase, se mantiene la misma normativa 
que en el año 2003. En la resolución N° 212-77 de la Vicerrectoría de Docencia de la UCR, cuya fecha es 
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del 22 de agosto de 1977 (ver Resolución sobre Atención de Estudiantes en el Anexo Nº36), se establece a 
los (as) docentes, la obligatoriedad de ofrecer una cantidad específica de horas (según cuotas establecidas) 
fuera de las horas lectivas para la atención y asesoría académica (resolver dudas, supervisar prácticas, etc.) 
del estudiantado.

 
Los (as) profesores (as) deben informar sobre el horario de atención en el programa del curso, el cual se 

debe entregar a los (as) estudiantes al inicio de cada semestre o ciclo lectivo; el mismo debe ser leído y dis-
cutido en clase por cada uno de los(as) docentes y se conviene con el estudiantado los horarios de atención. 
Además, el artículo 53, capítulo IX del Reglamento de Régimen Académico y Servicio Docente (consultar la 
dirección electrónica: http://www.cu.ucr.ac.cr/normativ/regimen_academico_docente.pdf o ver Anexo Nº25) 
establece que el horario de atención a estudiantes fuera de horas de clase debe cumplirse con la misma rigu-
rosidad con que se asume el horario de lecciones.

Cabe destacar que la EPS cuenta con oficinas asignadas al personal docente donde se atienden a los(as) 
estudiantes.

1.12 Descripción de la participación directa de los (as) profesores (as) en la asesoría a estudiantes

Se siguen manteniendo, dentro de la organización académica de la UCR, dos funciones de asesoría estu-
diantil por parte de los docentes: la asesoría en el proceso de matrícula y la asesoría académica fuera del aula, 
la cual debe ofrecerse en forma permanente durante todo el ciclo lectivo (de ésta última se refiere el apartado 
anterior 1.11). Es por esta razón que cada uno de los (as) docentes de la EPS tiene a su cargo un mínimo de 
10 y un máximo de 15 estudiantes, a quienes debe orientar en el proceso de matrícula y, en lo concerniente 
a la asesoría académica, la cantidad de estudiantes a su cargo varía dependiendo del tipo de curso que éstos 
(as) tengan a su cargo.

La Comisión de Orientación y Evaluación del Estudiante está coordinada por la Licda. Carmen Muñoz y 
atiende todo lo referente al proceso de matrícula, adecuaciones curriculares y de accesibilidad y dificultades 
de bajo rendimiento académico. Esta coordinación hace recomendaciones, además, sobre los cursos que de-
ben llevar el (la) estudiante, número de créditos y referencias a otras instancias especializadas de la Univer-
sidad de Costa Rica, según cada caso concreto: Oficina de Bienestar Estudiantil, Oficina de Salud, Atención 
Psicológica, Oficina de Becas, Centros de Asesoría Estudiantil, etc.

Asesoría en el proceso de matrícula: La regulación de la asesoría académica que los (as) docentes deben 
brindar a el (la) estudiante en el proceso de matrícula (comprendida en el Reglamento de Régimen Aca-
démico Estudiantil, en su capítulo IX titulado “De la orientación académica en el proceso de matrícula”; 
ver reglamento en la dirección: http://www.cu.ucr.ac.cr/normativ/regimen_academico_estudiantil.pdf o en el 
Anexo Nº37) establece y concibe esta práctica como una orientación integral a los estudiantes que incluye la 
pre-matrícula y está dirigida por la Vicerrectoría de Vida Estudiantil. 

Este tipo de asesoría se realizaba de forma personal en el año 2003, a partir del año 2006 es brindada igual-
mente por los (as) profesores (as), pero vía Internet; lo que se hace es distribuir la población empadronada 
para la matrícula entre los (as) docentes de la EPS. La instancia encargada de coordinar y vigilar dicha labor 
es la comisión que atiende asuntos estudiantiles (CEO) (en coordinación con la Oficina de Registro) (ver 
Comisiones EPS I-2008 en el Anexo Nº34), quienes definen las directrices de este proceso en relación con: 
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a) la aprobación del número de créditos de materias de acuerdo al rendimiento académico del (la) estudiante; 
b) consejería a el (la) estudiante de bajo rendimiento académico; c) asesoría a aquellos (as) estudiantes con 
adecuación curricular; d) el respeto de las directrices de matrícula, como por ejemplo: máximo de módulos 
que pueden ser matriculados por semestre; etc.

En síntesis, los objetivos de esta asesoría académica son:

Orientar adecuadamente al estudiante para el proceso de matrícula, siguiendo lo que establece el Regla-• 
mento de Régimen Académico Estudiantil.
Autorizar la matrícula, previa revisión del expediente del estudiante y el análisis de su situación acadé-• 
mica.

Asesoría académica: Por su parte, con respecto a la asesoría propiamente académica, la Carrera de Psi-
cología la continúa, desde sus primeros cursos, articulando en sus programas, investigaciones (bibliográficas 
y de campo) y prácticas (de tipo instrumental, metodológica y de intervención en distintos aspectos de la 
realidad). Estas investigaciones y prácticas son supervisadas y acompañadas por el (la) docente responsable 
del curso, tanto dentro como fuera del aula. Asimismo, con el fin de cumplir con la función antes mencionada 
y siguiendo las medidas autorreguladoras de la Acreditación, se agregaron coprofesores(as) en los módulos 
obligatorios y en algunos optativos para potenciar la asesoría y supervisión estudiantil. 

De igual manera, como en el año 2003, las horas de supervisión extra-clase consumen de 3 a 5 horas se-
manales o más,  según sea las modalidades: individual, grupal o una combinación de ambas. En algunos casos 
(no son pocos), la supervisión y asesoría académica del estudiantado se realiza “in situ”, tanto en empresas 
públicas y privadas como en comunidades. En los Módulos de Psicología de la Organización Comunitaria, 
Intervención Psicológica en Crisis, Psicología y Atención de Situaciones de Desastre y Psicología y Ambien-
te, entre otros, se realizan giras con plena participación de los (as) docentes.

1.13 Evaluación reciente por parte de los estudiantes sobre la interacción y la asesoría académica (dis-
ponibilidad horaria y calidad de la atención)

En lo que respecta a la asesoría académica, la estabilidad del cuerpo docente a través de los años y la can-
tidad de docentes con más de 1/2 tiempo para la EPS son factores o condiciones que siguen favoreciendo la 
interacción estudiante-profesor (a). Como parte de sus funciones docentes, el o la docente atiende consultas 
de los (as) estudiantes fuera del aula, las cuales van desde las supervisiones de los trabajos y prácticas que 
realizan, hasta dudas o dificultades que tengan con las materias (ver apartado 1.11). 

Según datos de una encuesta aplicada a 286 estudiantes (36% de la población activa) de la EPS en el primer 
ciclo lectivo del año 2008, se les preguntó a los(as) estudiantes si consideraban que los (as) profesores(as) de 
cursos y módulos los (as) habían atendido -cuando lo habían necesitado- por un tiempo suficiente: un 84.3% 
respondió afirmativamente, 15.3 % respondió negativamente y un 0,4% respondió no saber.

El estudio ejecutado en el año 2004 (ver Anexo Nº32) calificó la supervisión que realizan los (as) pro-
fesores (as) al grupo estudiantil durante sus prácticas e investigaciones de la siguiente forma: un 80% del 
estudiantado consideró que esta supervisión es adecuada en los módulos optativos y un 78,3% en los módulos 
obligatorios. Si bien esta calificación no es negativa, se decidió nombrar a coprofesores (as) en los módulos 
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para dar un mayor acompañamiento a la asesoría del (la) estudiante, como una forma de respetar las medidas 
autorreguladoras de la acreditación. 

Tradicionalmente, el estudiantado ha tendido a consultar poco a los (as) profesores (as) tutores (as) acerca 
de las dificultades del proceso de matrícula, escogencia de horarios y de profesores (as). Cabe señalar que 
en los últimos dos años, se han implementado cambios en el proceso de matrícula de la EPS (en coordina-
ción con la Oficina de Registro y como parte de las nuevas políticas de la Universidad); de tal manera  que, 
actualmente, se atienden las consultas y se asesora a los (as) estudiantes a través de Internet. No obstante, es 
necesario realizar un estudio para conocer la percepción del estudiantado acerca de esta nueva metodología 
de asesorar por medios electrónicos. En los casos en que se presentan situaciones particulares, la EPS tiene 
como política atenderlas por medio de la Dirección.

Al indagar acerca de la tutoría y consejería que ofrecen los (as) profesores (as) (ver Informe Estudiantes, 
2008 en el Anexo Nº15), se observa que la tendencia ha cambiado con respecto a la encuesta aplicada en el 
2003 (Tabla 14). Ahora son menos quienes no saben nada sobre estos servicios (de un 29.1% a un 20.2%) y 
un poco más quienes los valoran de manera positiva (de 44.5% a 52.7%). Sin embargo, sigue existiendo un 
20% de estudiantes que no conocen nada sobre este servicio; por lo tanto, se considera dentro de las medidas 
autorreguladoras.

Tabla 14 Opinión de los(as) estudiantes sobre el servicio de tutoría y consejería académica en la EPS, 2003 y 20008.

Año Muy bueno/Bueno Regular Malo/Muy malo No sé

2003 44,5% 19,3 % 6,4% 29,1%
2008 52,7% 20,9% 6,2% 20,2%

2003: n=409     2008: n=283    

1.14 Estrategia de la EPS para asegurar la competencia didáctica y el desarrollo profesional del per-
sonal

Las estrategias que se utilizan para asegurar la competencia didáctica de los (as) docentes de la Carrera 
se enmarcan dentro de las políticas de la UCR, relacionadas con la selección del personal idóneo. Dichas 
estrategias no han cambiado del año 2003 al 2008.

En el Capítulo VI del Reglamento de Régimen Académico y Servicio Docente (ver Reglamento en la di-
rección electrónica: http://www.cu.ucr.ac.cr/normativ/regimen_academico_docente.pdf o en el Anexo Nº25), 
se establece la normativa y los procedimientos correspondientes para el ingreso de docentes al Régimen Aca-
démico de la UCR. De igual forma, en este reglamento, se instituye cuatro categorías del régimen (Instructor, 
Profesor (a) Adjunto (a), Profesor (a) Asociado (a) y Catedrático (a)), así como, la experiencia universitaria 
y los méritos académicos y profesionales necesarios para ascender dentro del Régimen dentro de estas cuatro 
categorías.

Los rubros evaluados, tanto para el ingreso al Régimen como para la categoría que un (a) docente puede 
ostentar, se encuentran reglamentados, según su condición académica; experiencia universitaria y tiempo 
de servicio en la docencia universitaria; calidad del desempeño en actividades de docencia, investigación y 
acción social (evaluación que hace el Centro de Evaluación Académica); producción profesional, artística y 
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académica calificada y el conocimiento de idiomas. Cada uno de estos rubros posee un puntaje específico 
para cada una de las categorías y define el ingreso y ascenso en el Régimen Académico, con la consecuente 
revaloración económica. 

No sólo esta evaluación del Régimen Académico permite asegurar la competencia didáctica del personal 
docente en propiedad; sino también, ellos y ellas deberán haber aprobado el curso de didáctica universitaria 
impartido por la Facultad de Educación de la UCR. En el caso de los (as) docentes que se encuentran bajo 
contratación interina, este aspecto es voluntario.

Para la EPS, la encuesta realizada, por el Centro de Evaluación Académica (C.E.A), órgano especializado 
de la Vicerrectoría de Docencia, a los estudiantes con el fin de valorar las competencias didácticas de los (as) 
docentes fue satisfactoria. El promedio obtenido en las distintas evaluaciones es el siguiente: II-2005: 8,74, 
I-2006: 8,72, II-2006: 8,87, I-2007: 8,65, II-2007: 8,66 y I-2008: 8,67.

En cuanto a las medidas para asegurar el desarrollo profesional, la UCR cuenta con una serie de estrate-
gias que promueven el desarrollo profesional del personal docente, tales como: ascenso en Régimen Acadé-
mico, becas en el exterior y en el interior (ver Reglamento del Régimen de Beneficios para el Mejoramiento 
Académico de los Profesores y Funcionarios en Servicio en la dirección electrónica: http://www.cu.ucr.ac.cr/
normativ/regimen_beneficios_academico.pdf o en el Anexo Nº38), licencia sabática (ver Reglamento en la 
dirección electrónica: http://www.cu.ucr.ac.cr/normativ/licencia_sabatica.pdf o en el Anexo Nº39) y el esta-
blecimiento de la Dedicación Exclusiva.

Respecto al grado de utilización de estas estrategias por la EPS, durante el período del 2004 al 2008, al 
menos 10 docentes han tenido la oportunidad de realizar postgrados fuera y dentro del país con apoyo de la 
UCR (7 doctorados y 3 masteres). Actualmente, hay 10 docentes que están terminando el doctorado, tam-
bién, con el apoyo de la Universidad. Uno de los docentes ha gozado del beneficio de licencia sabática (este 
número bajó en comparación del 2000-2003, pues fueron dos personas quienes se acogieron a esta licencia) y 
aumentó el número de docentes quienes decidieron ampararse a la dedicación exclusiva de uno (2000-2003) a 
12 docentes (2004-2008) (ver  la lista de docentes con Licencia Sabática y Dedicación Exclusiva en el Anexo 
Nº40).

Además de estas estrategias utilizadas por la Universidad, la Dirección de la EPS sigue manteniendo sus 
propias estrategias de mejoramiento profesional de su personal. Gracias, en buena medida, a los tiempos 
aportados por la Vicerrectoría de Docencia durante los últimos 4 años, se pudo aumentar la cantidad de re-
servas de plaza, en comparación con el 2000-2003 que fueron 4, a 10 para que profesores (as) de la Escuela 
realizaran estudios doctorales y maestrías en Estados Unidos, España, Bélgica, Costa Rica, Grecia y otros 
países (ver Acta de Asamblea sobre Reservas de Plazas, en el Anexo Nº41, N°3-2006) y se apoyaron múlti-
ples permisos con goce de salario para la participación en eventos académicos nacionales e internacionales 
(ver los permisos para actividades académicas, en el Anexo Nº42). 

De los 100 profesores (as) de la Escuela, se analizó el currículo de 69 y se observó que todos han parti-
cipado en distintos tipos de actividades académicas durante los últimos cuatro años, lo cual suma un total 
de 269 eventos (ver Tabla 17) en Costa Rica  y/o en el extranjero, en países tales como: Panamá, Honduras, 
El Salvador, Cuba, Estados Unidos, México, Colombia, Chile, Perú, Ecuador, Argentina, Alemania, España, 
Irlanda, Francia, Turquía, Suecia, Dinamarca, Bélgica y China, entre otros. Las temáticas de estos eventos 
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donde han participado los (as) docentes son muy diversas, pues abarcan las diferentes áreas de enseñanza de 
la Carrera de Psicología. Los temas se detallan en la Tabla 74.

Asimismo, se sigue manteniendo la política de fomentar las actividades académicas con profesionales na-
cionales y extranjeros (as) de alto renombre en el campo de la psicología. En el Capítulo VI de este informe, 
se hace referencia a dichas actividades académicas (ver Actividades de Acción Social, Investigación y otros, 
en el Anexo Nº24).

El objetivo de fortalecer el desarrollo de competencias pedagógicas y la actualización del personal aca-
démico, comprendido en los Planes de Mejoramiento, ha sido aplicado en distintas estrategias ejecutadas a 
lo largo de estos cuatro años (ver apartado 1.1) hasta lograr resultados satisfactorios. Sin embargo, a pesar 
de realizar diversos intentos, todavía se requiere de un programa de capitación en técnicas modernas de en-
señanza. 

1.15 Descripción de cómo se supervisa y se evalúa al profesorado respecto a: la consecución de los ob-
jetivos y desarrollo del contenido obligatorio del curso, su competencia didáctica y la disponibilidad para 
los estudiantes, entre otros aspectos del proceso de enseñanza aprendizaje. 

Para el año 2003, la EPS llevó a cabo una Evaluación Interna del desempeño de los (as) docentes. En 
la actualidad, este proceso se continúa realizando en colaboración con el Centro de Evaluación Académica 
(CEA); puesto que, con el fin de emplear las medidas autorreguladoras del proceso de Acreditación (2003), se 
examinó el instrumento utilizado en la EPS para el profesorado y se decidió aplicar el sistema de evaluación 
del CEA, recomendado por la UCR.  Así, en cada ciclo lectivo, este Centro realiza una evaluación de todos 
los cursos (incluyendo todos los grupos del mismo curso) y docentes, por medio de un cuestionario anónimo 
que evalúa, a través de 32 ítems, cuatro grandes contenidos de información: a) el o la docente (profesor y 
coprofesor); b) el curso; c) las prácticas ( en  caso de que el curso las posea) y d) el o la asistente del curso 
(ver Evaluación de Desempeño Docente en el Anexo Nº43).

Los resultados de dichas evaluaciones son entregados a la Dirección de la EPS, la Comisión de Análisis 
Curricular y la Coordinación de la Comisión de Docencia. La Dirección de la EPS ha sido la encargada de 
tomar las medidas pertinentes en los casos que así lo ameritan, lo cuales pueden ir desde una retroalimenta-
ción verbal hasta una cesación de contrato en el caso de los docentes en situación de interinazgo. Esto como 
una respuesta a las medidas autorreguladoras de la Acreditación. En el apartado 1.17, aparecen los resultados 
de estas evaluaciones.

Además, con el objeto de brindarle insumos al cuerpo docente para orientar el perfeccionamiento de su 
labor, los resultados de las evaluaciones hechas por los estudiantes son entregados a cada docente. Asimismo, 
las actividades de coordinación, reflexión y autoevaluación son promovidas en las Cátedras. De igual forma, 
las coordinaciones dentro de cada Área impulsan la revisión y mejoramiento curricular de la labor docente. 

1.16 Muestras de evaluaciones y trabajos de los y las estudiantes.

La EPS sigue sin contar con un sistema centralizado de registro y archivo de exámenes, trabajos u otras 
pruebas de los (as) estudiantes. En este sentido, y a pesar de que existen cátedras que realizan exámenes cole-
giados, estos documentos quedan en manos de cada docente. Algunas muestras de estos exámenes y trabajos 
aparecen en el Anexo N°44.
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1.17 Evaluación reciente de los profesores por parte de los estudiantes de la Carrera.

Tal como se ha mencionado en el apartado 1.15, hacia el final de cada semestre, se realiza una evaluación 
de todos los cursos de la Carrera; esto como una práctica permanente de retroalimentación del currículum. 
En el instrumento que se aplica a los (as) estudiantes (ver Evaluación de Desempeño Docente, en el Anexo 
Nº43), se contemplan varios ítems dirigidos a valorar a los (as) docentes y su desempeño.

Con respecto a los datos del II Ciclo del 2005 y del 2007 (ver Evaluaciones de los Profesores, en el Anexo 
Nº45), la Tabla 15 ilustra los promedios en los aspectos evaluados y el promedio total.

Tabla 15 Promedios de evaluaciones a docentes en el I ciclo del 2005 y el 2007

Variables evaluadas Año 2005 Año 2007
Aspectos didácticos 8.74 8.66
Dominio y aplicación de la temática 8.92 8.70
Aspectos de evaluación 8.97 8.86
Respeto a los estudiantes 9.08 8.97
Cumplimiento de reglamentos 9.12 9.06
Promedio total 8.91 8.81

Estos reportes muestran valoraciones muy semejantes durante el 2005 y 2007, la diferencia más grande 
en cualquiera de los aspectos evaluados es de 0.22. Las notas oscilan entre 8.66 y 9.12 (considerando ambos 
períodos). 

En la encuesta general realizada a la población estudiantil en el primer ciclo del 2008, se evaluaron dife-
rentes aspectos del quehacer docente (ver Informe Estudiantes, 2008 en el Anexo Nº15). Las valoraciones 
fueron positivas y muy parecidas a las obtenidas en el 2003 (Tabla 16), sin embargo, la responsabilidad de los 
docentes y su dominio de estrategias didácticas fueron los aspectos calificados como más bajos.

Tabla 16 Calificación en % que dan los(as) estudiantes respecto de los(as) docentes de la EP, I ciclo – 2008

Variable

Calificación
Muy bueno /

Bueno Regular Malo /
Muy malo

2003 2008 2003 2008 2003 2008
Calidad de los (as) docentes de la EPS 88,2 85,1 11,3 12,0 0,5 2,5
Compromiso social del cuerpo docente 82,5 82,0 14,0 13,3 3,5 2,1
Grado de actualización de los (as) docentes 80,4 79,8 16,1 15,8 3,5 2,9
Grado de respeto que perciben de los (as) docentes 78,7 82,7 17,0 15,9 4,3 1,1
Grado de responsabilidad de los (as) docentes 75,2 78,3 20,8 19,1 4,0 1,8
Dominio de las estrategias didácticas de los (as) docentes 60,1 59,6 30,2 31,8 9,7 7,6
2003: n=409     2008: n=283    



isabel vega robles68

1.18. Estadísticas sobre la participación del personal académico en programas y eventos académicos de 
capacitación, perfeccionamiento y actualización profesional, realizados en el país y en el extranjero.

La Tabla 17 refleja la participación prolífera del personal académico (n= 69 docentes) de la EPS en activi-
dades académicas, tanto a nivel nacional como internacional durante los últimos cuatro años (ver los cuadros 
de síntesis de: Participación Docente en Programas y Eventos Académicos en el Anexo Nº46, Detalles de 
Asistencia a Eventos Académicos en el Anexo Nº47 y Categoría de Participación en Eventos Académicos en 
el Anexo Nº48).

Tabla 17 Participación del personal docente en eventos académicos, comparación 1999-2003 y 2004-2008

Tipo de evento
Eventos nacionales Eventos internacionales Total

1999-2003 2004-2008 1999-2003 2004-2008 1999-2003 2004-2008
Congresos 10 23 15 26 25 49
Seminarios 42 45 31 11 73 56
Talleres 13 - 13 - 26
Cursos de capacitación, perfeccion-
amiento y actualización

10 42 3 11 13 53

Pasantías académicas 1 - 1 5 2 5
Conferencias 8 8 14 11 22 19
Otros (encuentros, reuniones, jorna-
das, coloquios y simposios)

29 65 14 22 43 87

Total 113 183 91 86 204 269
2003: n=53    2008: n=69    

Si comparamos los datos del 2003 con los del 2008 (Tabla 17) (considerando que no son muestras de 
igual número, ya que, una representa el 57% de la población y la otra el 69%), se puede observar que la alta 
participación en eventos académicos se mantiene o aumenta, principalmente a nivel nacional, debido a que 
son más accesibles que los internacionales (ver Participación Docente en Programas y Eventos Académicos 
en el Anexo Nº46).

En la Tabla 18, se observan los temas tratados en las diferentes actividades académicas nacionales e 
internacionales a las cuales se asistió durante el período del 2004 – 2008 (ver más detalles en: Detalles de 
Asistencia a Eventos Académicos en el Anexo Nº47  y Categoría de Participación en Eventos Académicos 
en el Anexo Nº48. Puede verse, también, Participación Docente en Programas y Eventos Académicos en el 
Anexo Nº46. Sobre la forma en cómo la ESP y la Universidad apoyan la formación y actualización docente 
ver los apartados 1.6, 1.14, 1.21 y 1.22).
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Tabla 18 Temáticas de eventos académicos nacionales e internacionales de los(as) docentes en 2004-2008

Temáticas de las actividades académicas
Nacionales Internacionales

Abuso y Maltrato Infantil- 
Sexología y Educación Sexual- 
Prevención del Delito - 
Psicología Holística y Transpersonal - 
Revisión de Autores Foucault y Bourdieu - 
Psicoanálisis - 
Rorscharch - 
Droga-dependencia - 
Cognitivo Conductual - 
Adolescencia y Muerte- 
Psicología Educativa - 
Psicología Laboral - 
Prevención del Riesgo/ Recursos Humanos, Ergonomía  - 
Metodologías Cuantitativas y Cualitativas- 
Tercera Edad - 
Adolescencia y Sexualidad - 
Medicina Familiar y Comunitaria - 
Desarrollo de Inteligencia - 
Educación e Informática - 

Derechos Humanos- 
Violencia de Género - 
Erradicación de las Peores Formas de Trabajo Infantil - 
Educación y Cultura - 
Derechos Humanos y Memoria - 
Revisión de Autores Foucault y Bourdieu - 
Psicoanálisis - 
Rorscharch- 
Droga-dependencia - 
Estudios Culturales  - 
Psicobiología y Neurociencias - 
Psicología y Religión - 
Adolescencia y Sexualidad - 
Medicina Familiar y Comunitaria - 
Psicología Social - 
Redes Comunitarias - 
Educación e Informática - 

La cantidad final de producción científica ha sido muy rica durante el último cuatrienio, según se observa 
en un 69% de la población docente. Es probable que ésta sea mayor si se considera la totalidad de la población 
docente (estudio que se completó en el segundo semestre del 2008).

1.19 Política y filosofía de la Carrera de Psicología sobre la importancia y realización de actividades en 
investigación y otras áreas académicas

Se mantiene, todavía, la política y filosofía de la EPS expuesta en la Ley Orgánica de la UCR, artículo 
1 (ver Ley Orgánica de la Universidad de Costa Rica en la dirección electrónica: www.asamblea.go.cr/ley/
leyes/1000/362.doc o en el Anexo Nº49), donde se establece que la misma tendrá como misión “cultivar 
las ciencias,  las letras y las bellas artes,  difundir su conocimiento y preparar para el ejercicio de las pro-
fesiones liberales”. La Universidad, por definición, está llamada a construir el conocimiento; por lo tanto, 
una universidad que no investiga, sólo repite y no produce conocimiento no está cumpliendo con uno de sus 
cometidos esenciales.

La EPS para alcanzar sus objetivos de formación académica y profesional de sus estudiantes, conjuga la 
docencia con la investigación y la acción social, en concordancia con el Estatuto Orgánico de la UCR.

Los (as) estudiantes del EPS deben realizar diversos niveles y tipos de investigación en todos los cursos 
de la Carrera, según se constata en los programas de los mismos, y presentar trabajos finales de graduación, 
los cuales, mayoritariamente, consisten en tesis de grado; además, el programa está conformado por 8 cursos 
obligatorios de investigación. Los (as) profesores (as) de los cursos de investigación cuentan con una amplia 
experiencia investigativa, como se puede cotejar en sus respectivos currículos, siendo algunos de ellos in-
vestigadores o ex-investigadores adscritos a los institutos de Investigaciones Psicológicas o Sociales de esta 
Universidad (ver Currículum Vitae en los expedientes de la EPS). 
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Asimismo, como una de las medidas autorreguladoras del proceso de Acreditación (2003), la EPS ha de-
sarrollado sus propios proyectos de investigación (éstos se detallan en el Capítulo VI del presente informe); 
sin embargo, dentro de los planes futuros de la carrera, se propone aumentar la investigación. 

En materia de Acción Social, los estudiantes, además, de realizar diversas inserciones profesionalizan-
tes en hospitales, clínicas, maternales, escuelas, colegios, organizaciones no gubernamentales de diversas 
índoles, comunidades, entre otros, deben cumplir con 300 horas de trabajo comunal – afín o no a la psico-
logía- para obtener el grado de Bachillerato, como justa retribución del aporte que la sociedad brinda a la 
Universidad.

La EPS cuenta con proyectos de Trabajo Comunal Universitario y proyectos de Acción Social (remune-
rados y no remunerados), algunos de los cuales constituyen cursos de Extensión Docente. Estos proyectos se 
citan detalladamente en el capítulo 6: Impacto y Pertinencia, del presente informe.

1.20 Política y filosofía de la Carrera sobre la importancia y realización de actividades de consultoría 
y acción social remunerada 

La EPS mantiene la misma política y filosofía sobre las actividades de consultoría y acción social remu-
nerada y, en la actualidad, realiza actividades de este tipo (ver Lineamientos para la Vinculación Remunerada 
de la UCR con el Sector Externo en el Anexo Nº50 o en la dirección electrónica: http://www.vinv.ucr.ac.cr/
docs/normativas/lineamientos_vinculacion_sector_externo.pdf). Algunos de estos proyectos son:

 
Capacitación y entrenamiento a funcionarios (as) del PANI en protección integral de derechos de las per-1. 
sonas menores de edad en situaciones de explotación sexual comercial
Talleres para padres y madres y maestros convocados por el PANI sobre “educar sin pegar”.2. 
Desarrollo de Modelo de atención para niños, niñas y adolescentes, ubicados en programas de atención 3. 
especial, que posibilite y potencie el desarrollo de habilidades para la vida independiente. 
Desarrollo de talleres socioeducativos en la temática de explotación sexual comercial dirigidos a comuni-4. 
dades de la región Pacífico Central.

Como se señaló en el apartado 1.19, la EPS ejecuta diversas actividades de consultoría y acción social 
remunerada bajo la modalidad de cursos y proyectos de extensión. Esto como una forma adicional y efectiva 
de proyección universitaria, formación complementaria, ampliar relaciones con instituciones externas a la 
UCR, actualización y profundización en aspectos referidos a la práctica psicológica, así como, una posibi-
lidad de allegar recursos a la Unidad Académica bajo el marco de la normativa jurídica correspondiente. En 
el apartado 4.1 de Componente Administración de la Carrera, se anota el desarrollo y crecimiento de esta 
actividad en la EPS.

1.21 Políticas con respecto a la asistencia a reuniones y conferencias de asociaciones técnicas y profe-
sionales y  al apoyo financiero disponible para estos efectos 

La EPS conserva la misma política institucional de estimular la participación del personal académico en 
eventos nacionales e internacionales, siempre y cuando responda a las prioridades institucionales, profesio-
nales y tenga relevancia académica.

Cuando el (la) profesor (a) tiene interés y posibilidad de participar, se le apoya concediéndole permiso con 
goce de salario. Si además presenta ponencia o es conferencista, se le ayuda económicamente con los viáticos 
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(tiquete aéreo, gastos de impuestos de salida), o bien, la inscripción al evento. Para tener acceso a este estí-
mulo, se requiere la presentación de algunos documentos como la invitación al evento, una solicitud de ayuda 
económica y cumplir con los procedimientos establecidos, a saber: la aprobación del director de la EPS, la 
aprobación del Decano de la Facultad, la aprobación del Vicerrector(a) correspondiente y la aprobación del 
Consejo Universitario; quienes valoran la presencia de la Universidad, las oportunidades que ofrece el evento 
y la disponibilidad presupuestaria. Los requisitos que se establecen son:

Tener un puesto de autoridad universitaria, ser profesor en régimen académico o funcionario administra-a) 
tivo en propiedad (se puede levantar los requisitos).
Trabajar al menos medio tiempo en la UCR (se puede levantar el requisito).b) 
Haber presentado el informe correspondiente al último evento en el exterior donde participó.c) 
No haber disfrutado de este aporte financiero durante el año calendario correspondiente a la fecha de ini-d) 
cio de la actividad.
Contar con el aval de la unidad académica o administrativa.e) 

Los informes de asistencia a eventos deben considerar al menos los siguientes aspectos: objetivos, comen-
tarios sobre el desarrollo, beneficios obtenidos, carácter de la participación y evaluación integral de la acti-
vidad. En general, en materia de apoyo financiero, se rige por el Reglamento para la Asignación de Recursos  
a los Funcionarios que Participan en Eventos Internacionales (ver el Reglamento en el Anexo Nº51 o en la 
dirección electrónica: http://www.vinv.ucr.ac.cr/docs/normativas/reglamento_gastos_viaje.pdf).

1.22 Planes de mejoramiento, desarrollo del personal y grado de cumplimiento

Todos los rubros relacionados con el mejoramiento y desarrollo del personal docente estipulados en la 
normativa universitaria y mencionados ya en el apartado 1.14, forman parte de las políticas, programas y 
planes de la UCR; por lo tanto, su cumplimiento, por parte de la EPS, tiene carácter obligatorio.

Específicamente, al interior de la EPS, se planificaron diversas actividades orientadas en este sentido para 
el año 2008:

Exposición de libros y publicaciones de profesores de la EPS: • el personal de la Escuela tuvo la oportu-
nidad de exponer sus libros y publicaciones en actividades públicas y durante la Semana de la “Vincula-
ción”, organizada por la UCR.
Divulgación de reconocimientos y  premios: • organizada por la Rectoría en un acto público. 

Como se destacó anteriormente, en el año 2008, al menos 10 docentes de la EPS estaban cursando estudios 
de postgrado –maestría o doctorado-  y otros 10 docentes terminaron sus estudios de postgrado en el período 
2004-2008. Lo cual evidencia la búsqueda permanente de la excelencia. 

1.23 Autoevaluación sobre idoneidad y suficiencia del recurso humano

Tal como se desprende del conjunto de evidencias recopiladas (de distintas fuentes y expuestas en los 
apartados 1.1, 1.6, 1.8, 1,17 y 1.18), el personal docente de la EPS sigue contando con la idoneidad requerida 
para aportar y enriquecer la formación de los estudiantes y la solidez del currículum.
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Por otra parte, como se ha mostrado concretamente en el apartado 1.17, tanto en las evaluaciones de los 
cursos como en la encuesta realizada a estudiantes durante el I ciclo del 2008, se observó una percepción 
estudiantil favorable respecto a la población docente (ver Tabla 15 y Tabla 16).

Además, en la encuesta general aplicada a la población docente en el I Ciclo del 2008, este aspecto se eva-
luó preguntando a los (as) profesores (as) de la EPS ¿Cuál es su opinión sobre la calidad de los (as) profesores 
(as) de la EPS? Este dato se compara con el expresado en el 2003 en la tabla 19. 

Tabla 19 Porcentaje de opinión de los(as) docentes sobre su calidad como profesores(as) en la EPS, 2003 y 2008.

Año Muy bueno/Bueno Regular Malo/Muy malo Sin Respuesta
2003 91,8% 5,4 % 2,8 % --
2008 87,6% 7,7% 3,1 % 1.6%

2003: n=409     2008: n=283    

Es importante señalar que el déficit de docentes formados en áreas específicas, tales como Psicofisiología 
y Neurociencias ha sido, en parte, resuelto mediante la contratación de nuevos docentes, o bien, impulsando 
la formación de docentes adscritos a la EPS (ver Acta de Asamblea sobre Reserva de Plazas en el Anexo 
Nº41). Esto resulta de vital importancia, pues, para responder realmente a los principios de la formación 
(multiparadigmática y polivalente), es necesario contar con recursos formados bajo una amplia diversidad de 
paradigmas, tradiciones y especialidades.

1.24 Muestra de trabajos finales de graduación de los (as) estudiantes

Durante el período que va del año 2004 al año 2008 en la EPS, se han defendido 159 Trabajos Finales de 
Graduación (TFG), lo cual representa un 25% del total de TFG generados por la población estudiantil desde 
1974 (ver  lista de tesis http://beft.fcs.ucr.ac.cr ). La Biblioteca Luis Demetrio Tinoco tiene los ejemplares de 
estas producciones (ver ejemplo en el Anexo Nº52).

1.25 Síntesis Evaluativa del Componente Personal Académico

La descripción del personal docente desarrollada anteriormente permite concluir que la Carrera cuenta 
con el personal académico idóneo para garantizar la calidad de la docencia y la participación en la gestión 
curricular, lo cual es una fortaleza. Sin embargo, la Escuela debe realizar actividades específicas para reforzar 
la investigación y acción social y mantener al personal actualizado en técnicas modernas.

Revisión de criterios y estándares

1.1 El personal académico debe tener un alto grado de estabilidad y ser suficiente para cubrir, de acuer-
do con la experiencia y la formación, todas las áreas curriculares del programa.

Es una fortaleza, para la Carrera, que la mayoría de los(as) docentes en el 2008 tuvieran más de siete años 
de experiencia en el campo de la docencia (75%) y profesional (82%). Asimismo, mientras que alrededor del 
50% de los (as) docentes en el año 2003 eran catedráticos (as) o asociados (as), ya para el 2008 un 64% se ubi-
caban en estas categorías. Este incremento de profesores(as) con amplia experiencia y trayectoria académica, 
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otorga una estabilidad importante al cuerpo docente de la EPS. El grado académico de la población docente 
también ha aumentado: en el año 2003, un 47% eran máster o doctores (as), mientras que en la actualidad 
constituyen un 57% del total (23 doctores (as) y 30 másteres); además, se debe considerar que se contrataron 
recientemente coprofesores (as) con un grado de licenciatura para los módulos.

Si se resta al total de tiempos interinos (710 horas = 17,75 TC) correspondientes al 2008, el total de 
tiempos en reserva de plaza (5 TC) y con permiso sin goce de salario (2,5), obtenemos un total de 10, 25 TC 
interinos y 33 tiempos en propiedad.  Esto significa que las plazas en propiedad corresponden a un 76,3 % 
y las interinas a un 23,7%, lo cual permite cumplir con las expectativas planteadas en los Planes de Mejora-
miento de la EPS (2004), donde se plantea que el 70% de las plazas estén en propiedad para convertirse  en 
una fortaleza curricular. 

Asimismo, el número de interinos (as) aumentó en 8 y, actualmente, es una fortaleza contar con docentes 
en las diferentes áreas curriculares; se logró reforzar el Área de Psicobiología que en el año 2003 era defici-
taria.

Como debilidad queda la sobrecarga docente en las asesorías de los trabajos finales de graduación, cuya 
medida autorreguladora se indica en los criterios del apartado de Administración de la Carrera.

1.2 Aunque parte del personal académico puede trabajar tiempo parcial, debe haber una proporción 
significativa de personal de tiempo completo para asegurar un adecuado nivel de interacción y asesoría 
académico-curricular entre éstos y los (as)  estudiantes, además, para permitirles al cuerpo docente parti-
cipar en el desarrollo y ejecución del currículum.

El quehacer en la Escuela de Psicología ha demostrado como la combinación docencia y práctica profe-
sional de su equipo docente enriquece el currículum, ya que, cuenta con un 45% de docentes con una jornada 
de medio TC o más, lo cual es considerado una fortaleza, pues, en el año 2003, era sólo un 39%. Además, la 
normativa universitaria obliga cumplir al docente con ciertas horas de asesoría estudiantil y la labor adminis-
trativo-docente cuenta con una jornada determinada.

La participación de los docentes en el diseño, ejecución y evaluación del currículo de la Carrera se mantie-
ne similar al año 2003. Se observa un mayor fortalecimiento del trabajo de los (as) docentes en las Áreas y en 
formulación de propuestas concretas de cursos y módulos nuevos. Estas propuestas son estudiadas tanto por 
las Cátedras como por las Áreas, con el fin de que los cambios mantengan una coherencia entre la orientación 
curricular, los objetivos, el perfil de cada curso y la unidad epistemológica de la Carrera.

En el año 2003, se mantuvo la misma normativa con respecto al horario de atención a los (as) estudian-
tes fuera de horas de clase, es decir, la obligatoriedad de ofrecer una cantidad específica de horas (según 
las cuotas establecidas) fuera de las horas lectivas, para la atención y asesoría académica. Los módulos que 
desarrolla la EPS, como parte de sus modalidades didácticas, son de gran importancia para resolver dudas 
y supervisar prácticas de los (as) estudiantes. Las horas de supervisión extra-clase (individual, grupal o una 
combinación de ambas) siguen consumiendo de 3 a 5 horas semanales o más. Con frecuencia, la supervisión 
y asesoría académica se realiza “in situ”, tanto en empresas públicas y privadas como en comunidades y, 
en algunos casos, se ejecutan giras con plena participación de los(as) docentes. Esta atención académica a 
la población estudiantil se ha fortalecido con la inclusión de los 15 coprofesores (as) en todos los módulos 
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obligatorios y algunos optativos.  Esto reforzó cuantitativamente y cualitativamente la supervisión de los 
estudiantes al momento de desarrollar las prácticas profesionalizantes. 

Han existido cambios en la asesoría del proceso de matrícula comparado con el año 2003, pues, a partir 
del 2006,  los (as) profesores (as) la llevan a cabo a través de Internet y la relación con el o la estudiante no 
es físicamente, sino por medio electrónico (SAE); este cambio es una gran ventaja para el alumnado, porque 
facilita considerablemente sus trámites y le aporta la información necesaria en sus gestión académica. Por 
consiguiente, no hay debilidad.

1.3 La carga académica del profesorado debe permitir destinar tiempo para participar en actividades de 
investigación y desarrollo profesional.

Ha sido una fortaleza curricular, con respecto al año 2003, aumentar el presupuesto de investigación en un 
60% (un total de 10 proyectos de investigación) y el de acción social en un 43% e incrementar la acción social 
remunerada; todo esto ha permitido la participación de muchos docentes de la Escuela en otras actividades 
diferentes a la docencia, los cual ha ampliado sus experiencias y conocimientos  para aportarlos a la enseñan-
za. Asimismo, una parte de la población docente labora, también, para centros de investigación y participan 
en actividades de acción social universitaria. A pesar de estos logros, la Escuela se sigue planteando, dentro 
de sus metas, reforzar estas actividades.

Otra fortaleza ha sido el apoyo que la Escuela ha dado a las solicitudes del personal docente para el desa-
rrollo profesional, sin embargo, ésta debe contar con mayor apoyo presupuestario.

Si bien se presenta como una debilidad el incremento de la sobrecarga del cuerpo docente en el período 
2002-2008, durante el 2008, se asignó un tiempo y un octavo (45 horas) para la dirección de trabajos finales 
de graduación como parte de las medidas propuestas en los Planes de Mejoramiento, el cual fue apoyado por 
la Rectoría. No obstante, se debe seguir prestando atención a la sobrecarga y analizar el impacto de ésta en 
el desarrollo profesional (tanto en capacitación como en las áreas de investigación y acción social). Ante esta 
debilidad se proponen las siguientes medidas autorreguladoras: 

 
Medidas Autorreguladoras
 
Diseñar un estudio que permita evaluar el impacto de la sobrecarga en la motivación de los (as) profeso-

res relacionado con su desarrollo profesional. Esto para orientar las políticas y programas de la EPS en este 
tema. 

Solicitar a la Vicerrectoría de Docencia la asignación de 3 TC adicionales para corregir las debilidades 
antes señaladas (el desglose de esta carga solicitada se especifica en el capítulo 4 sobre Administración de la 
Carrera). 

La Vicerrectoría de Docencia había concedido a la Escuela una asignación de 4 TC, sin embargo, éstos se 
utilizaron, prioritariamente, para contratar los 15 coprofesores (as) de los módulos obligatorios con los cuales 
no se contaba en el año 2003. De igual manera, se destinó una aparte de ese tiempo para la apertura de dos 
nuevos TCU y cuatro investigaciones propias de la EPS.
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1.4 El director (a) o coordinador (a) de la carrera debe ejercer un liderazgo eficaz en el desarrollo de 
ésta y ser una persona reconocida profesionalmente.

El actual director de la EPS ha logrado consolidar procesos de evaluación permanente, ha desarrollado 
diversas actividades extracurriculares para el perfeccionamiento docente y se ha comprometido con los pro-
cesos propios de la Unidad Académica; además, ha liderado el proceso de revisión y reforma curricular y 
los procesos de acreditación y reacreditación, los cuales han implicado llegar a acuerdos importantes en las 
Asambleas de Escuela. También, ha impulsado proyectos importantes, tales como: la dotación de un Cen-
tro de Atención Psicológica, el laboratorio de cómputo de la EPS, impulsó la revista electrónica estudiantil 
Wimb-Lu y ha establecido convenios con instituciones como el IAFA, el Instituto Costarricense de Electrici-
dad (ICE), Patronato Nacional de la Infancia (PANI), Organización Internacional del Trabajo (OIT), United 
Nations International Children´s Emergency Fund (UNICEF), entre otros. Su quehacer en la Escuela ha sido 
ratificado al ser nombrado por unanimidad como director un segundo período.

Durante estos últimos años, el Director de la EPS ha continuado sus estudios, actualmente, es egresado 
del doctorado en Sociedad y Cultura, ha publicado diversos artículos y participado en cantidad de eventos 
académicos dentro de la UCR y en otros espacios. Su liderazgo en la EPS es una fortaleza, no encontrándose 
debilidades.

 
1.5 Los (as) profesores (as) de la carrera deberán tener un alto nivel de competencia y dedicar sus 

esfuerzos a lograr la optimización de los procesos de enseñanza y aprendizaje. La capacidad general del 
cuerpo docente se determinará por factores, tales como: el nivel académico, la diversidad y calidad de la 
experiencia docente y profesional, la capacidad de comunicación eficaz y producción académica de sus 
miembros.

Tanto en el 2003 como en la actualidad, es una fortaleza del equipo docente la calidad en sus diferentes 
características. Poseen como mínimo el grado académico de licenciatura y la mitad tienen estudios de post-
grado; la gran mayoría tienen suficientes experiencias en el campo docente y profesional; poseen más de un 
área de especialidad de acuerdo con sus conocimientos y experiencia; reflejan una alta participación en acti-
vidades de capacitación, perfeccionamiento y actualización y producen artículos científicos sobre diferentes 
áreas temáticas en revistas especializadas, libros, folletos y cuadernos de trabajo, entre otros nacionales e in-
ternacionales. Asimismo, casi la mitad de ellos o ellas han sido evaluados (as) y han cumplido con requisitos 
académicos para ingresar al sistema de reconocimiento universitario del Régimen Académico y han aprobado 
el curso de didáctica universitaria. Estas cualidades hacen que sea un grupo de docentes cuyas competencias 
didácticas son bien calificadas por el estudiantado.

 
En cuanto a la producción académica a nivel nacional e internacional, ésta se ha duplicado. En los últimos 

años, se tiene un promedio de 55 publicaciones por año y antes de esta fecha, en el 2003, era de 23 produc-
ciones por año.

 
Asimismo, se considera una fortaleza que, en el último cuatrienio, se hayan incorporado a la EPS cuatro 

profesionales en el Área de Psicobiología y Neurociencias, incluida una ex becaria con un Doctorado en 
Neuropsicología nombrada en el 2008. A su vez, recientemente, se aprobó una reserva de plaza para que un 
profesor de la EPS realice estudios de doctorado en Alemania. Esto viene a resolver una de las debilidades 
señaladas en el Plan de Mejoramiento. No se encuentran debilidades.
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1.6 La carrera debe garantizar la capacitación, el perfeccionamiento y actualización del personal aca-
démico, así como, la igualdad de oportunidades para su mejoramiento.

La participación de los (as) docentes en actividades de capacitación, perfeccionamiento y actualización 
experimentó un incremento importante en el período 2004-2008. Ante la ausencia de un programa específico 
de capacitación y actualización del personal docente, en el año 2005 la EPS elaboró el Plan de Capacitación 
y Desarrollo y se designó presupuesto para nombrar a una persona encargada de su coordinación. Por otra 
parte, se nombró una comisión especial para realizar un análisis de las necesidades de capacitación y actuali-
zación en las distintas Áreas, la cual recomendó la apertura de plazas para nombrar profesores (as) y apoyar-
los (as) en su actualización. Esta coordinación para impulsar la capacitación no dio el resultado esperado y 
se optó por promover las distintas actividades vía electrónica, al poner información sobre cursos, seminarios, 
estudios de postgrado, becas y pasantías al alcance del cuerpo docente. Para el  2007, la EPS participó en la 
organización de distintas actividades académicas lideradas por profesionales de reconocido prestigio nacio-
nal e internacional, con el fin de impulsar el desarrollo docente. 

De esta manera, el objetivo de fortalecer el desarrollo de competencias pedagógicas y la actualización 
del personal académico propuesto en los Planes de Mejoramiento, ha sido atendido a lo largo de estos cuatro 
años con distintas estrategias (ver apartado 1.1) hasta lograr resultados satisfactorios. La participación en 
actividades dentro y fuera del ámbito nacional  aumentó de 204 eventos en el 2003 a 269 eventos en el primer 
semestre del 2008 (113 a 183 eventos nacionales y de 91 a 86 eventos internacionales).

La política docente universitaria mantiene una normativa para el personal en Régimen Académico, la 
cual motiva el perfeccionamiento y la actualización, pues al ascender obtienen un mejor salario. Asimismo, 
la Universidad y, propiamente, la EPS ofrece gran cantidad de cursos y opciones de estudio para el personal 
docente.

 
Al igual que en año 2003 y a pesar de los esfuerzos realizados, para un grupo de la población estudiantil, 

el dominio que poseen los docentes en estrategias didácticas no es el más adecuado (32% como regular y un 
8% como malo). Por consiguiente, debe profundizarse en esta debilidad, ya que, se ha intentado resolverla 
con anterioridad sin éxito y se indican las siguientes medidas autorreguladoras al respecto:

Medidas Autorreguladoras
 
Identificar, dentro de la Universidad,  las instancias especializadas en técnicas modernas de enseñanza 

para capacitar a la población docente. 

Completar y actualizar la base de datos de la participación en programas y eventos académicos de capaci-
tación, perfeccionamiento y actualización profesional de los (as) docentes. 

Solicitar una actualización anual del Currículo de cada profesor (a), con el fin de manejar, a lo interno 
de la EPS, una base de datos actualizada y fidedigna de las producciones científicas y profesionales de sus 
docentes.

Desarrollar, desde la EPS, un banco de datos digital de los exámenes y trabajos con los cuales se evalúa a 
los(as) estudiantes de la Carrera. Para esto, se solicitará un CD con los archivos de las evaluaciones y trabajos 
elaborados por los (as) estudiantes en cada curso a todos (as) los (as) profesor (a) al finalizar cada semestre.
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Promover la iniciativa en los (as) docentes de solicitar a sus estudiantes, al finalizar cada curso, una co-
pia física y digital de los trabajos para montar un archivo electrónico de los trabajos presentados para cada 
curso.

Estándares 

Los (as) profesores (as) deben tener un nivel académico igual o superior al nivel de la carrera i. 
en la cual imparten los cursos.

Todo el profesorado deberá tener, como mínimo, el grado de licenciatura para poder formar parte del per-
sonal docente del Plan de Estudios de Bachillerato y Licenciatura en Psicología.  Esta es una política que se 
sigue en la EPS desde finales de los años 70; en la actualidad, un alto porcentaje de los (as) profesores (as) 
tiene postgrado (53%) y se perfila que este porcentaje se incremente aún más en el futuro.  

Un 50% de los (as) profesores (as) de la ii. carrera deben tener un mínimo de tres años de experiencia 
docente universitaria.

La mayoría de los (as) docentes tienen más de siete años de experiencia en el campo de la docencia 
(75%). A pesar de los movimientos de docentes, principalmente por pensión, en los últimos 4 años, se sigue 
manteniendo un grupo con una fuerte experiencia docente. Solamente, un 11% tienen menos de tres años de 
experiencia y corresponden a los coprofesores de los módulos; sin embargo, éstos, por lo general, ya habían 
sido asistentes de estas unidades de enseñanza aprendizaje por varios semestres.

Un 50% de los (as) profesores (as) de la carrera deben tener, como mínimo, tres años de experiencia iii. 
profesional.

La mayoría del grupo estudiado de profesores y profesoras, un 82%, cuentan con una práctica profesional 
mayor a 7 años; solamente, el 5% poseen menos de tres años de experiencia y son, como se mencionó ante-
riormente, los coprofesores (as) de los módulos.

Bajo ninguna circunstancia, la carrera podrá depender de una sola persona.iv. 

La carrera de Psicología está inserta dentro de la UCR y sigue parámetros de calidad internacionales, con 
reglamentos y normas que dan soporte a las unidades académicas. Éstas no dependen de una sola persona, 
sino de un cuerpo docente- administrativo.
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1.2 C
arga académ

ica en docencia y otras áreas en equivalentes de tiem
pos com

pletos

1.2.1 C
arga 

académ
ica 

EPS 35.25 TC
 + ¾

 TC
 V

icerrectoría de 
D

ocencia= 40TC
40 TC

= 1440 H
oras

EPS 41.15 TC
 + 2.1 TC

 V
icerrectoría de 

D
ocencia = 43.25 TC

43.25 TC
= 1730 horas + 39 H

oras AD
 

H
O

N
O

REM
 =

 1769 horas

Para el 2008, la EPS contó con un tiem
po 

propio de 41.15 TC
, m

ás 2.1 TC
 donados 

por la V
icerrectoría de D

ocencia; lo cual es 
igual a un total de 43.25 TC

 (1730 horas). 
A

dem
ás, de 39 horas AD

 H
O

N
O

REM
 

donadas por profesores (as) pensionados 
(as) 

Tipo de 
Eventos 

Eventos Total
evento 

N
acionales 

Interna- 
1999

 
1999-2003 

cionales 2003 
 

  
1999-

 
 

2003

C
ongresos 

10 
15 

25
Sem

inarios 
42 

31 
73

Talleres 
13 

13 
26

C
ursos de

capacitación,
perfecciona-
m

iento
y actualización 

10 
3 

13
Pasantías 

1 
1 

2
académ

icas 
C

onferencias  
8 

14 
22

O
tros

(encuentros,
reuniones,
jornadas,
coloquios y
sim

posios) 
29 

14 
43

Total 
113 

91 
204

n=
 53

Tipo de 
Eventos 

Eventos 
Total

evento 
N

acionales 
Internacionales 

2004
 

2004-2008 
2004-2008 

2008  
 

 
 

 

C
ongresos 

23 
26 

49
Sem

inarios 
45 

11 
56

Talleres 
- 

- 
C

ursos de
capacitación,
perfecciona-
m

iento
y actualización 

42 
11 

53
Pasantías 

- 
5 

5
académ

icas 
C

onferencias  
8 

11 
19

O
tros 

65 
22 

87
(encuentros,
reuniones,
jornadas,
coloquios y
sim

posios) 
Total 

183 
86 

269
n=

 69

1.1.7 C
apacitación, 

perfeccionam
ien-

to y actualización 
docente

La alta participación en eventos académ
i-

cos se m
antuvo o aum

entó, principalm
ente, 

los eventos a nivel nacional que son m
ás 

accesibles que los internacionales.

C
ontinuación …
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 D
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s d
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 d

is
tri

bu
ye

 e
n:

 C
ur

so
s, 

Tr
ab

aj
os

 F
in

al
es

 
de

 G
ra
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ve
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al
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 D
oc
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dm
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oy
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s E
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ec
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le

s d
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D
oc
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a.

Se
 m

an
tu

vo
 la

s m
is

m
as

 p
ol

íti
ca

s p
ar

a 
la

 
as

ig
na

ci
ón

 d
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 d
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 c
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 c
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 d
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 c
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N
A

L A
C
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A
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R
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D
O

2003
2008

C
am

bio

1.6 Pro-
ducción 
académ

ica y 
profesional 
del personal 
(N

° publica-
ciones)

1970-2003 
Se realizan un total de 760 publicaciones.

2004-2008     N
= 69

Se realizan un total de 220 publicaciones.
D

e las cuales 184 corresponden a publi-
caciones N

acionales y  36 a publicaciones 
Internacionales.

En el últim
o cuatrienio se han realizado 

55 publicaciones por año. M
ientras que de 

1970-2003, se publicó un total de 23 docu-
m

entos por año. Increm
entó im

portante en 
los últim

os 4 años 
(U

n 29%
 del total desde 1970).

1.7 Expe-
riencia y 
producción 
profesional y 
académ

ica del 
director de la 
EPS

B
achillerato y Licenciatura en Psicología 

• de la EPS de la U
C

R
Especialidad en Psicología C

línica del 
• Sistem

a de Estudios de Postgrado U
C

R
M

aestría en Psicología C
línica U

N
IB

E
• C

ursando D
octorado Estudios de la So-

• ciedad y la C
ultura de la U

C
R

. 
Experiencia profesional de m

ás de 20 
• años en instituciones nacionales y aten-
ción C

línica Privada.
Experiencia docente m

ás de 12 años 
• ocupando diversos puestos académ

ico-
adm

inistrativos 
H

a publicado num
erosos artículos en 

• revistas y m
edios científicos.

B
achillerato y Licenciatura en Psicología 

• de la EPS de la U
C

R
Especialidad en Psicología C

línica del 
• Sistem

a de Estudios de Postgrado U
C

R
M

aestría en Psicología C
línica U

N
IB

E
• Egresado D

octorado Estudios de la So-
• ciedad y la C

ultura de la U
C

R
. 

Experiencia profesional de m
ás de 25 

• años en instituciones nacionales y aten-
ción C

línica Privada.
Experiencia docente m

ás de 17 años 
• ocupando diversos puestos académ

ico-
adm

inistrativos 
H

a publicado num
erosos artículos en 

• revistas y m
edios científicos.

Se m
antuvo el m

ism
o D

irector de la EPS.

1.7.1 G
rado 

académ
ico del 

director de la 
EPS

M
áster

Egresado D
octorado

C
ontinuo estudios de doctorado
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1.9 Políticas y prácticas relativas a asam
bleas, reuniones, actividades form

ales com
probables y otras actividades propias del desarrollo académ

ico.

1.9.1 
R

euniones de 
A

sam
blea de 

Escuela

A
sam

blea de Escuela se reunió los m
iér-

coles de 4 p.m
. a 6 p.m

. (dos a tres veces 
por m

es).

A
sam

blea de Escuela se reunió los  últi-
m

os m
iércoles de cada m

es de 4 p.m
. a 6 

p.m
. (dos a tres veces por m

es).

Se m
antuvo.

1.9.2 
R

euniones 
del C

onsejo 
académ

ico

C
oncejo A

cadém
ico se reunió de una o dos 

veces por m
es.

C
oncejo A

cadém
ico se reúne cuando es 

convocado.
Para el 2008, cam

bió la política y se 
reunieron sólo cuando es convocado.

1.9.3 
R

euniones 
de otras 
com

isiones 
perm

anentes 
de la EPS

C
om

isiones se reunieron al m
enos una vez 

al m
es.

C
om

isiones se reunieron al m
enos una vez 

al m
es.

Se m
antuvo

1.9.4 
R

euniones de 
las C

átedras

C
átedras se reunieron al m

enos una vez 
por sem

estre.
C

átedras se reunieron al m
enos una vez 

por sem
estre.

Se m
antuvo

1.9.5 
R

euniones por 
Á

reas

Las Á
reas se reunieron por lo m

enos una 
vez al m

es. 
Las Á

reas se reunieron por lo m
enos una 

vez al sem
estre. El proceso de R

eform
a 

C
urricular ha generado m

ayor frecuencia 
de reunión.

Para el 2008, cam
bió la política y se con-

vocaron a reunión sólo una vez al sem
estre. 



CaraCterizaCión de la esCuela de PsiCología uCr 85

C
on

tin
ua

ci
ón

 …
   

   
   

   
   

   
PE

R
SO

N
A

L 
A

C
A

D
ÉM

IC
O

A
PA

R
TA

D
O

20
03

20
08

C
am

bi
o

1.
10

 D
es

cr
ip

-
ci

ón
 p

ar
tic

i-
pa

ci
ón

 d
e 

lo
s 

pr
of

es
or

es
 

en
 e

l d
ise

ño
, 

ej
ec

uc
ió

n 
y 

ev
al

ua
ci

ón
 d

el
 

cu
rr

íc
ul

o 

Lo
s (

as
) p

ro
fe

so
re

s (
as

) p
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 D
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r d
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 d
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 c
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 d
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ul
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 d
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N
o 

se
 h

an
 o
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er

va
do

 c
am

bi
os
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on
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to

 
a 

lo
s d

at
os

 d
el

 2
00

3.
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1.13 Evalua-
ción reciente 
por parte de 
los (as) estu-
diantes sobre 
la interacción 
y la asesoría 
académ

ica

Evaluación estudiantil de tutoría 
• 

y consejería docente
44,5%

 buena o m
uy buena

19,3%
 regular 

4,2%
 m

alo 
2,2%

 m
uy m

alo
29,1%

 no sabe
C

onocim
iento de su profesor (a) 

• 
consejero (a)

32.6%
 nada o poca Inform

ación
34.6%

 Inform
ación R

egular
32.8%

 M
ucha inform

ación

Evaluación estudiantil de tutoría 
• 

y consejería docente
52,7%

 señalan que de la tutoría o 
consejería es buena o m

uy buena
20,9%

 la calificó com
o regular 

4%
 m

alo 
2,2%

 m
uy m

alo
20,2%

 no sabe
Tiem

po de atención:
• 84,3%

 lo consideran suficiente
15,3%

 no lo consideran suficiente 
4%

 no responde
C

onocim
iento de su profesor (a) 

• 
consejero (a)

N
o se tienen datos

A
um

entó la percepción positiva con 
respecto a la percepción de la consejería 
docente.
   U

na m
ayoría lo consideraron suficiente.

1.14 Estrategia de la EPS para asegurar la com
petencia didáctica y el desarrollo profesional del personal.

1.14.1 
R

eglam
ento 

de R
égim

en 
académ

ico 
y Servicio 
docente

-Se rigen bajo el C
apítulo V

I del R
egla-

m
ento de R

égim
en A

cadém
ico y Servicio 

D
ocente 

-C
urso de D

idáctica docente
- Faltaba capacitación.

N
o se han observado cam

bios con respecto 
a los datos del 2003.
- Falta capacitación.

Se m
antuvo igual

1.14.2 Es-
trategias que 
prom

ueven 
el desarrollo 
profesional 
docente.

- A
senso del régim

en académ
ico

-B
ecas en el interior (2 docentes) y en el 

exterior (8 docentes)
-Licencia sabática (2 docentes)
-Establecim

iento de dedicación exclusiva 
(7 docente ).

- A
senso del régim

en académ
ico

-B
ecas en el interior y en el exterior (19 

docentes)
-Licencia sabática (1 docente)
-Establecim

iento de dedicación exclusiva 
(12 docente ).

U
n aum

ento en la cantidad de docentes 
con actividades de desarrollo profesional 
docente.
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1.16 M
uestras 

de evalua-
ciones y 
trabajos de 
los y las estu-
diantes

-Las evaluaciones y trabajos se m
antuvie-

ron en m
anos de cada docente.

Las evaluaciones y trabajos se m
antuvie-

ron en m
anos de cada docente.

N
o se han observado cam

bios en com
-

paración a los datos del 2003, se piensa 
hacer una base de datos al respecto.

1.17 Evaluación reciente de los profesores por parte de los (as) estudiantes de la C
arrera

1.17.1 Evalua-
ción estudian-
til de cursos de 
carrera

Periodo 2000 al 2002: Prim
er nivel asignó notas 

cercanas al 90. 
Los niveles superiores asignaron una nota prom

edio 
de 85. 
- Del 2000 al 2002 la calificación fue:
II ciclo 2000: 83
I ciclo 2001: 86
II ciclo 2001: 87
II del 2002: 88

-Para el año 2005, el prom
edio total de 

evaluación estudiantil de cursos de la 
C

arrera  fue de 8,91.

-Para el 2007, el prom
edio total fue de 

8,81.

N
o hubo una variación significativa en 

los prom
edios de evaluación de los cursos 

entre el 2003 y el 2008.

1.17.2 
Percepción 
de los (as) 
estudiantes 
con respecto 
a los (as) 
docentes

C
alificación de los (as) docentes de la EPS 

por parte de la población estudiantil:
-88,2%

 B
uena o M

uy buena
- 11,3%

 R
egular

- 0,5 %
  M

ala

C
alificación de los (as) docentes de la EPS 

por parte de la población estudiantil:
-85,1%

 B
uena o M

uy buena
- 12,0%

 R
egular

- 2,5%
  M

ala

D
ism

inuyó %
 de la buena con respecto 

al 2003 y aum
entó el %

 que considera a 
los (as) profesores (as) com

o regulares o 
m

alos, pero los porcentajes aún se m
antu-

vieron m
uy buenos.

1.18 Estadísticas sobre la participación del personal académ
ico en program

as y eventos académ
icos de capacitación, perfeccionam

iento y actualización profe-
sional, realizados en el país y en el extranjero
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C
ontinuación …

                  PER
SO

N
A

L A
C

A
D

ÉM
IC

O

A
PA

R
TA

D
O

2003
2008

C
am

bio

1.20 Política 
y filosofía 
sobre la 
im

portancia 
y realización 
de actividades 
de consultoría 
y venta de 
servicios

La EPS ha realizado diversas actividades 
que la vinculan de form

a rem
unerada con 

el Sector externo:
-1999: 2 talleres
-2001:1 capacitación para el IC

E y 1 G
uía 

para la O
PS

-2002: 1 taller
-2003: 1 taller, 2 Sim

posio, 1 sem
inario.

Se realizaron m
últiples actividades de 

consultoría y venta de servicios bajo la 
m

odalidad de cursos y proyectos de exten-
sión (no se especifica la cantidad).

Se m
antuvo la m

ism
a política respecto a la 

realización de actividades de consultoría y 
venta de servicios.

1.21 Políticas de la asistencia a reuniones y conferencias de asociaciones técnicas y profesionales y  al apoyo financiero disponible para estos efectos

1.21.1 
D

escripción 
de actividades 
en prestación 
reenum

erada 
de servicios

Estim
ular la partición de docentes en acti-

vidades nacionales o internacionales que 
tengan relevancia académ

ica.

Estim
ular la partición de docentes en acti-

vidades nacionales o internacionales que 
tengan relevancia académ

ica.

N
o se han observado cam

bios con respecto 
a los datos del 2003.

1.21.2 Política 
institucional

C
uando el (la) profesor (a) tiene interés 

de participar, se lo apoya concediéndole 
perm

iso con goce de salario; si presenta 
ponencia o es conferencista, se le ayuda 
con un m

onto de hasta $500, tiquete aéreo, 
gasto de im

puesto de salida o inscripción 
del evento. D

ebe presentar un inform
e de 

participación del evento.

C
uando el (la) profesor (a) tiene interés 

de participar, se lo apoya concediéndole 
perm

iso con goce de salario; si presenta 
ponencia o es conferencista, se le ayuda 
con un m

onto de hasta $500, tiquete aéreo, 
gasto de im

puesto de salida o inscripción 
del evento. D

ebe presentar un inform
e de 

participación del evento.

N
o se han observado cam

bios con respecto 
a los datos del 2003.

1.21.3 D
ocen-

tes que gozan 
este beneficio

Tres docentes gozan de los beneficios 
com

prendidos por estas políticas 
 N

o se reportan
---
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caPítulo 2

comPonente 

curriculum

Ana Ligia Monge Quesada

ParticiPación estudiantil en autoevaluación y reacreditación
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2.1 Diseño y contenido del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología.

En concordancia con el Estatuto Orgánico de la Universidad de Costa Rica para alcanzar sus objetivos 
en la formación académica y profesional de sus estudiantes, la Escuela de Psicología conjuga la docencia, la 
acción social y la investigación en el diseño y contenido del Plan de Estudios.  

A continuación se presenta el Plan de Estudios, para mayor información sobre los aspectos curriculares 
reseñados aquí, se recomienda ver la Guía del Estudiante: Carrera de Bachillerato y Licenciatura en Psico-
logía, en el Anexo N°53 o en la página web: www.psico.ucr.ac.cr.

Orientación curricular

La orientación curricular se mantiene igual que en el año 2003. Ésta se fundamenta en la visión, misión 
y objetivos de la Carrera de Psicología que se describieron anteriormente en el apartado de Información 
General de este Informe. Conviene señalar que la orientación curricular responde a los siguientes principios 
y características:

La formación Multiparadigmática. • La Psicología es una disciplina heterogénea, desde sus orígenes se 
ha nutrido de una prolija confrontación de autores, teorías y paradigmas que la configuran como una 
disciplina polisémica. El Plan de Estudios pretende realizar una revisión de los principales paradigmas y 
antecedentes de la Psicología del siglo XX, que conforman el “Corpus Teórico” denominado Psicología. 
Se pasa revista a la vida y obra de sus principales gestores (as) y a las más importantes formulaciones y 
reformulaciones teóricas acaecidas a lo largo de la historia, a sus presupuestos ontológicos, epistemoló-
gicos, heurísticos y éticos, así como, a su contribución e impacto en los distintos campos de aplicación e 
inserción de la Psicología. Con esto se busca una formación amplia que permita acercarse a la realidad de 
forma creativa y  crítica.

La formación Polivalente. • Esta formación está asociada con la incorporación de las denominadas “áreas 
de programación social” y de “inserción profesionalizantes” de la Psicología, a saber: Educativa, Social, 
Clínica y Salud e Investigación, entre otras. A cada una de estas grandes áreas corresponden diversos cur-
sos y módulos que les brindan unidad y los cuales tienen por objetivo posibilitar la acción profesional del 
graduado (a)  a nivel teórico, metodológico, técnico e instrumental.

La formación de “Cara a la Realidad”.•  El currículum comprende la aspiración de estimular, en el estu-
diantado y en los (as) futuros profesionales, una actitud genuina de análisis crítico de la realidad, con la ca-
pacidad para alcanzar una inserción novedosa y creativa en el mercado; es decir, que se pregunten acerca 
de su tarea para reconocer la necesidad de cambio de aquellos aspectos de la realidad que así lo requieran. 
Pretende formar profesionales con participación social que, desde su intervención y práctica, permitan 
producir condiciones acordes a las necesidades actuales y contribuyan dinámicamente al desarrollo de una 
sociedad costarricense más justa y equitativa.

La investigación como eje del proceso de enseñanza-aprendizaje.•  El proceso de formación del Plan de 
Estudios de Bachillerato y Licenciatura en Psicología no pretende la mera aplicación de conocimientos 
y habilidades a un campo específico, sino la posibilidad de una lectura crítica, la cual sería imposible sin 
la articulación de la práctica profesional como proceso de investigación. Además, pretende formar un (a) 
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psicólogo (a) investigador (a) “científico (a) profesional”, quien problematice, con una actitud crítica y 
analítica, para comprender la realidad como un proceso de búsqueda de respuestas a problemáticas con-
cretas surgidas directamente desde el campo de intervención.

Se rescata la investigación como esencia de la academia universitaria, esfuerzos que aportan un enrique-
cimiento a la docencia, la investigación  propiamente dicha y la acción social, tríada definida en el Estatuto 
Orgánico como el quehacer universitario.   

De esta manera, la investigación no queda enmarcada en la mera corroboración de hipótesis generadas 
desde la curiosidad teórica, sino como eje fundamental del proceso de enseñanza-aprendizaje.

 
De acuerdo con estos principios orientadores, en el Plan de Estudios, se repasa los principales sistemas 

teóricos históricamente desarrollados en la Psicología (los más diversos paradigmas)., los cuales se articulan 
en las diversas áreas de investigación y aplicación social de la Psicología. En lo que respecta a métodos y 
modelos investigativos, éstos son retomados en los cursos de investigación. Todo ello sin dejar de lado otros 
desarrollos teóricos contemporáneos derivados de las tradiciones paradigmáticas o de las áreas de desarrollo 
de la Psicología, como es el caso de la Psicología Fisiológica y de las Neurociencias. 

Fundamentación 

Los fundamentos del Plan de Estudios se mantienen igual que en el año 2003. El Plan de Estudios ac-
tual de la EPS, puesto en marcha desde 1990, se concibió a la luz de la realidad nacional para la formación 
académico-profesional de psicólogos (as) con una actitud “científico profesional”, cuyas características in-
cluyen una postura crítica, analítica, problematizadora, evaluativa y con capacidad de comprender y aportar 
creativamente soluciones que mejoren la calidad de vida de las personas y el desarrollo de una sociedad 
costarricense más justa equitativa, solidaria y respetuosa de los Derechos Humanos (ver Anexo Nº54 Plan de 
Estudios Propuesto). 

Desde sus orígenes, el Plan de Estudios es una propuesta académica que señala: “una comprensión de las 
necesidades actuales de la sociedad costarricense, que permita proyectar las necesidades futuras en relación 
con los (as) profesionales en Psicología: se debe penetrar en el grado de autodeterminación o bien de depen-
dencia del acontecer sociocultural y económico del país” (ver Méndez en Plan de Estudios Propuesto capítulo 
V, p. 54 que aparece en el Anexo N°54).

Se plantea  la necesidad de lograr una inserción orgánica a nivel profesional, con capacidad de intervenir 
en sectores no tradicionales de la práctica psicológica y vital en la economía nacional (diversificación de la 
Psicología); así como, estimular en los (as) estudiantes y futuros profesionales la participación  en instancias 
de planificación y programación social del país para alcanzar una mayor presencia y aportes en el debate 
nacional.

Además, el Plan de Estudios se fundamenta en la necesidad, impuesta por los cambios sociales e institu-
cionales, de formar profesionales en Psicología con capacidad y destrezas para el trabajo interdisciplinario y 
para poner al servicio de los procesos en los que participan habilidades científico-académicas y tecnológico-
profesionales.
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Cambios propuestos en el Plan de Estudios de acuerdo a la Reforma Parcial Curricular

A partir de la Acreditación de la carrera de Bachillerato y Licenciatura en Psicología obtenida en mayo 
del 2004, se han revisado los componentes curriculares, a la luz  de nuevos retos que plantean las dimensio-
nes psicológicas en la formación de profesionales, para la inserción novedosa en las transformaciones y las 
demandas de la sociedad costarricense. 

Cumpliendo con las medidas autorreguladoras señaladas en el Plan de Mejoramiento 2004, la Dirección 
de la Escuela  se planteó, como prioridad, la revisión profunda del Plan de Estudios. Así, la Comisión de 
Docencia y sus respectivas Áreas se han dedicado los últimos años a esta labor. Es importante señalar, tam-
bién, que no ha sido una tarea fácil, pues ha generado una rica, pero extensa discusión en el cuerpo docente y 
estudiantil para poder llegar a propuestas integrales. Como se vio en el capítulo anterior, la población docente 
de la Escuela posee una formación heterogenia, con líneas de pensamiento psicológicos diferentes, las cuales 
han sido puestas en discusión para finalmente llegar a consensos. 

Asimismo, en este análisis del Plan de Estudios, se retomaron los señalamientos reportados en las evalua-
ciones que se aplicaron para cumplir el Plan de Mejoramiento de la Carrera de Psicología en la Acreditación 
y los Avances de Plan de Mejoramiento, correspondientes a los bienios 2004-2005 y 2006-2007. Así como 
las recomendaciones, que al respecto, SINAES ha señalado en cada uno de estos años.

El proceso de revisión exhaustivo del Plan de Estudios ha dado por resultado la Reforma Parcial Cu-
rricular. Este análisis y elaboración contó con la participación de las diferentes instancias académicas y 
estudiantiles de la Escuela: Consejo Académico; Comisiones de: Docencia, Investigación y Trabajos Finales 
de Graduación; Comisión de Evaluación, Orientación y Selección y Matrícula; Acción Social; Comisión de  
Curriculum, Credenciales, Reconocimientos y Evaluación; Comisión de Evaluación Curricular y los (as) 
Coordinadores de las diferentes Áreas: Social y Comunitaria, Clínica y  Salud, Investigación, Educativa y 
Desarrollo Humano,  Psicobiología y el Área de Cursos Básicos. Además, la población estudiantil estuvo 
presente a través de  la Asociación de Estudiantes y la representación de éstos en las diferentes instancias. 
Los acuerdos tomados al respecto se aprobaron por votación mayoritaria (ver  la cronología del proceso de 
reacreditación en el Anexo Nº55).

Finalmente, el proceso fue avalado y enriquecido por la contribución posterior del Centro de Evaluación 
Académica  y la Vicerrectoría de Docencia de la UCR, instancias que aportan criterios expertos, retroalimen-
tan y aprueban los requisitos en forma y contenido para la aprobación final de la Reforma Parcial Curricu-
lar. 

Algunas de las actividades realizadas durante este proceso de revisión y las cuales caben destacar son: 

Evaluación de los cursos y programas por cada Área y Cátedra para determinar los perfiles de entrada y • 
salida de los (as) estudiantes (ver Anexo Nº56). 

Revisión programática para detectar reiteraciones temáticas y debilidades en los contenidos teóricos me-• 
todológicos e instrumentales de los programas de los cursos, con la intención de identificar la profundidad 
y especificidad en la forma de abordar los referentes universales y multiparadigmáticos que caracterizan 
la formación.
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Elaboración de los programas de los cursos nuevos propuestos, a saber: Historia•  de la Psicología y Pro-
cesos Básicos de la Psicología, los cuales se incluirán al Área Básica.

Elaboración de propuestas de nuevos módulos optativos para complementar la formación académica y • 
profesional de los (as) estudiantes y dar mayor flexibilidad al Plan de Estudios (Anexo Nº57).

Propuestas de distribución de cursos, en los diferentes ciclos semestrales, acordes con la coherencia inter-• 
na del proceso de formación y el creditaje.

La propuesta de Reforma Parcial Curricular mantiene la estructura medular del Plan de Estudios, pero 
ésta es analizada a la luz de las observaciones y acciones concretas de mejoramiento, producto del proceso de 
Acreditación. Esta Reforma se aprobó en firme en la Asamblea de Escuela del 28 de noviembre del 2007 (ver 
Acta N°9-2007, en el Anexo Nº58). En el segundo semestre del 2008, se aprobó, en la Asamblea de Escuela, 
los contenidos programáticos de los cursos propuestos y de los nuevos módulos optativos por Área (ver acta 
de Asamblea N°6-2008 del 24 de setiembre del 2008, Anexo Nº22). Dicha aprobación interna y final permi-
tió presentar a la Vicerrectoría de Docencia la propuesta para su revisión y aprobación, con la idea de poner 
en marcha las reformas en el primer semestre del año 2010. El resultado de la Reforma Parcial Curricular 
consiste básicamente en: 

Ampliar la formación en el nivel básico de la Carrera, con dos cursos que articulan e integran los princi-- 
pios orientadores, los cuales son: 
Curso de Procesos Básicos de la Psicologíao 
Curso de Historia de la Psicologíao 

Ampliar la oferta de módulos optativos de 4 a 6, teniendo él o la estudiante que llevar al menos un módulo - 
de las siguientes Áreas: Clínica y Salud, Social, Educativa y Desarrollo Humano y Psicobiología. Los 
otros dos módulos restantes los podrán seleccionar de cualquiera de las Áreas antes indicadas. 

Las nuevas opciones corresponden a los 16 módulos (ver Tabla 20), los cuales corresponden a las Áreas de 
Clínica y  Salud, Educativa y Desarrollo Humano y Psicobiología. El Área Social tiene una oferta suficiente 
de módulos optativos.  Los programas de estos módulos nuevos aparecen en el Anexo N0 57.
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Tabla 20 Nuevos módulos optativos aprobados por la Asamblea de Escuela, 2008

Área Psicobiología Área de Clínica y Salud Área Educativa y Desarrollo

Módulo Neuropsicofarmacología 
de la conducta   Módulo Clínica de la psicosis  

Módulo  Adulto mayor y participación 
social  

Módulo de Neuropsicología    Clínica con niños y niñas 

Módulo Accesibilidad a los servicios 
profesionales en Psicología para la 
población con discapacidad   

Módulo de Psicología aplicada y bioretroali-
mentación en trastornos de ansiedad    Módulo Clínica de la adolescencia Módulo Formulación de proyectos en 

contextos educativos  

Módulo Psicología del desarrollo infantil          Módulo Clínica de los trastornos 
de la alimentación 

Módulo Trastornos generalizados y 
neurodegenerativos del desarrollo: 
abordaje psicopedagógico y del 
desarrollo  

Módulo de Aspectos psicológicos 
de los trastornos neuromotores 

Módulo Clínica de lo psico-
somático 

Módulo de Intervención Psicológica en los 
trastornos biológico conductuales  

Módulo Abordaje gerontológico de 
la persona adulta mayor  

Estas propuestas implican cambios en los diferentes niveles del Plan de Estudios. A continuación se deta-
llan las modificaciones principales de la Reforma Parcial Curricular, según el año de la Carrera:

Primer año:
Se integran los cursos Historia de la Sociología I y II en un único curso (se liberan 2 créditos).• 
Se crea el curso Historia de la Psicología con 2 créditos.• 
Se reestructuran los cursos de Teorías y Sistemas I y II, pasando de 6 a 4 créditos cada uno (total 8 créditos). • 
Se crea, para el II ciclo, el curso de Procesos Psicológicos Básicos con 2 créditos. • 
Se traslada el curso de Teoría de la Cultura del IV ciclo al II ciclo, quedando con el mismo número de • 
créditos (3).
El curso de Investigación I pasa de 3 créditos a 2.• 

Segundo año:
Se traslada el Seminario de Realidad Nacional II del V al IV  ciclo.  • 

Tercer año:
En el tercer año, se traslada el Seminario de Realidad Nacional II al IV ciclo y se disminuye el bloque de • 
materias.

Cuarto año:
El módulo optativo debe ser seleccionado de la oferta de módulos del Área Social.• 
El módulo de Alcoholismo y Farmacodependencia se pasa del IX al VIII ciclo.• 
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Los módulos Psicología de la Familia I y Psicología de la Salud I se pasan del VIII ciclo al IX y en su • 
lugar se dan dos módulos optativos.
Estos dos módulos optativos deben ser tomados de las opciones que ofrecen las áreas de Educativa y De-• 
sarrollo Humano y el área de Psicobiología.

Quinto año: Licenciatura: 
Los módulos de Psicología de la Familia II y Psicología de la Salud II se pasan del IX ciclo al X.  • 
Se dan tres módulos optativos que deben tomarse, uno de la oferta del Área de Salud (IX ciclo) y dos de • 
cualquier Área (X ciclo), pues son libres.
El curso de Investigación VIII pasa de 4 créditos a 3.• 

En la siguiente Tabla 21, se presenta el Plan de Estudios con las modificaciones antes señaladas.

Tabla 21 Plan de Estudios EPS con las modificaciones de la Reforma Parcial, I ciclo 2008

Código Nombre Horas Duración Créditos Requisitos Correquisitos

T P L

PRIMER AÑO 

I CICLO

EG- I Curso Integrado de Humanidades I 8 - - S 6

EF- Actividad Deportiva - 2 - S 0

AS-1003 Sociología Básica para Psicología 2 - - S 2

CP-0403 Política Económica 3 - - S 3

PS-0039 Teorías y Sistemas de Psicología I 6 - - S 4

Historia de la psicología 2

Subtotal 17

II CICLO

EG- II Curso Integrado de Humanidades II 8 - - S 6 EG-

EG- Curso de Arte 4 - - S 2

AS-1004 Procesos Psicológicos Básicos 2 - - S 2 AS-1003

PS-0040 Teorías y Sistemas de Psicología II 6 3 - S 4 PS-0039 PS-0041

PS-0041 Investigación I 3 - - S 2 PS-0040

AS-1005 Teoría de la cultura 3 - - S 3

Subtotal 19

SEGUNDO AÑO

III CICLO

SR- I Seminario de Realidad Nacional I 2 - - S 2

LM-1030 Estrategias lectura inglés I (para otras carreras) 6 - - S 4

PS-0042 Investigación II 2 1 - S 3 PS-0041
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PS-0056 Psicología del Desarrollo Humano I 3 - - S 3 PS-0040

PS-0150 Teoría Psicosocial I 3 - - S 3 PS-0040

PS-1004 Bases Biológicas de la Conducta I 3 - 2 S 3 PS-0040

Subtotal 18

IV CICLO

PS-0043 Investigación III 2 - 1 S 2 PS-0042

PS-0057 Psicología del Desarrollo Humano II 3 - - S 3 PS-0056

PS-0151 Teoría Psicosocial II 3 - - S 3 PS-0150

PS-0155 Teoría Psicoeducativa 3 - - S 3 PS-0056

PS-0157 Normalidad, Patología y Diagnóstico I 3 - - S 2 PS-0056

PS-1009 Bases Biológicas de la Conducta II 3 - 2 S 3 PS-1004

SR- II Seminario de Realidad Nacional II 2 - - S 2 SR- I

Subtotal 18

TERCER AÑO

V CICLO

PS-0044 Investigación IV 2 1 - S 3 PS-0043

PS-0058 Psicología del Desarrollo Humano III 3 - - S 2 PS-0057

PS-0140 Psicología de los Procesos Grupales 2 2 - S 3 PS-0151

PS-0158 Normalidad, Patología y Diagnóstico II 2 2 - S 3 PS-0157

PS-1011 Sistemas de Psicoterapia I 3 - - S 2 PS-0157 PS-0158

PS-1013 Módulo Psicología Educativa I 3 3 - S 4 PS-0155 PS-0058

Subtotal 17

VI CICLO

PS-0045 Investigación V 2 1 - S 2 PS-0044

PS-0159 Normalidad, Patología y Diagnóstico III 2 2 - S 3 PS-0158

PS-1000 Módulo Psicología Criminológica 3 3 - S 4 PS-0140

PS-1012 Sistemas de Psicoterapia II 3 - - S 2 PS-1011

PS-1014 Módulo Psicología Educativa II 3 3 - S 4 PS-1013

PS-3001 Fundamentos Fisioquímicos de la Conducta 3 - 2 S 3 PS-1009

TCU Trabajo Comunal Universitario 300 horas 70% créditos

Subtotal 18

CUARTO AÑO

VII CICLO

HA-1001 Historia de las Instituciones de Costa Rica 4 - - A 4

PS- 0046 Investigación VI 2 1 - S 2 PS-0045

Código Nombre Horas Duración Créditos Requisitos Correquisitos

T P L
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PS-1015 Módulo Psicología de  Procesos Laborales I 3 3 - S 4 PS-0140

PS-1026 Módulo Psicología de  Organización Comu-
nitaria

3 3 - S 4 PS-0140

PS- Módulo Optativo (Área Social) 3 3 - S 4

Subtotal 18

VIII CICLO

RP- Repertorio - - - S 3

PS-1016 Módulo Psicología Procesos Laborales II 3 3 - S 4 PS-1015

Módulo optativo (Área Educativa y De-
sarrollo H.)

4

Módulo optativo (Área Psicobiología) 4

PS-1035 Módulo Alcoholismo y Farmacodependencia 3 3 - S 4 PS-1029

Subtotal 19

PLAN DE ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA

Código Nombre Horas Du-
ración

Créditos Requisitos Correquisitos

T P L

IX CICLO

PS-0047 Investigación VII 2 1 - S 3 PS-0046

PS-1030 Módulo Psicología de la Familia I  3 3 - S 4 PS-0159

PS-2028 Módulo Psicología de la Salud I  3 3 - S 4 PS-1012, PS-0159

PS-1033 Seminario de Temas I 3 - - S 2

PS- Módulo Optativo (Área de Salud) 3 3 - S 4

Subtotal 17

X CICLO

PS-0048 Investigación VIII 3 2 - S 3 PS-0047

PS-1029 Módulo Psicología de la Salud II 3 3 - S 4 PS-2028

PS-1031 Módulo Psicología de la Familia II 3 3 - S 4 PS-1030

PS- Módulo Optativo (Área libre) 3 3 - S 4

PS Módulo Optativo  (Área libre) 3 3 - S 4

Subtotal 19

TOTAL 180

MÓDULOS OPTATIVOS                                                                                       TRABAJO FINAL DE GRADUACIÓN

PS-1027 Psicología de los Procesos Políticos 3 3 - S 4

PS-1032 Psic. Procesos del Desarrollo y la Organiza-
ción Agraria

3 3 - S 4

Código Nombre Horas Duración Créditos Requisitos Correquisitos

T P L
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PS-1036 Psicología y Comunicación de  Masas 3 3 - S 4

PS-1037 Psicología del Deporte y la Recreación 3 3 - S 4

PS-1038 Intervención Psicológica en Situaciones de 
Crisis

3 3 - S 4

PS-1039 Psicología de los Procesos de Discriminación 
Social

3 3 - S 4

PS-1040 Aspectos Psicológicos Discapacidades y 
Rehabilitación

3 3 - S 4

PS-1041 Psicología y Religión 3 3 - S 4

PS-1043 Psicología y Atención Situaciones Desastres 3 3 - S 4

PS-1044 Psicología y Violencia Doméstica 3 3 - S 4

PS-1045 Psicología y Ambiente 3 3 - S 4

PS-1046 Procesos Formación y Ejercicio Profesional 
de la Psic.

3 3 - S 4

PS-3011 Sexualidad y Placer 3 3 - S 4

PS- Neuropsicofarmacología de la conducta   3 3 - S 4

PS- Neuropsicología    3 3 - S 4

PS- Psicología aplicada y bioretroalimentación 
trastornos de ansiedad    

3 3 - S 4

PS- Psicología del desarrollo infantil          3 3 - S 4

PS- Aspectos psicológicos de los trastornos 
neuromotores 

3 3 - S 4

Intervención Psic. trastornos biológico 
conductuales  

PS- Clínica de la psicosis  3 3 - S 4

Clínica con niños y niñas 

PS- Clínica de la adolescencia 3 3 - S 4

PS- Clínica de los trastornos de la alimentación 3 3 - S 4

PS- Clínica de lo psicosomático 3 3 - S 4

PS- Abordaje gerontológico de la persona adulta 
mayor  

3 3 - S 4

PS- Adulto mayor y participación social  3 3 - S 4

PS- Accesibilidad a los servicios profesionales en 
Psicología para la población con discapaci-
dad   

3 3 - S 4

PS- Formulación de proyectos en contextos 
educativos  

3 3 - S 4

PS- Trastornos generalizados y neurodegenera-
tivos del desarrollo: abordaje psicopedagógi-
co y del desarrollo  

3 3 - S 4

Código Nombre Horas Duración Créditos Requisitos Correquisitos

T P L
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La propuesta de la Reforma Parcial Curricular se estandariza con un total de 180 créditos y aumenta 
2 créditos. Se considera que  estas modificaciones amplían y diversifican la formación académica y profe-
sional. Pretende fortalecer la inserción de profesionales en Psicología de “cara a la realidad” ante el  reto 
de contar con los conocimientos, destrezas y habilidades óptimas  para participar en los actuales procesos 
de cambio social.  En aras del mejoramiento y la consistencia, cabe recalcar que estas reformas satisfacen 
los señalamientos aportados por los pares externos en el proceso de evaluación externa del SINAES para la 
Acreditación, principalmente, en lo relacionado con la flexibilidad, los referentes universales, las repeticiones 
y sobrecarga en ciertos ciclos.

Objetivos del Plan de Estudios 

Al procurar la integridad del Plan de Estudios en su estructura curricular, el requerimiento de base es 
que, durante su carrera, el (a) estudiante vaya adquiriendo una formación constituida por las herramientas 
teórico-conceptuales y técnicas fundamentales para trabajar con una visión profesional integral. (Ver Guía 
del Estudiante en el Anexo N°53).

Este Plan de Estudios está proyectado para que responda a las necesidades de la sociedad costarricense. 
En su planteamiento, se considera que la formación de “psicólogos (as) de cara a la realidad” debe responder 
tanto a los mandatos del Estatuto Orgánico de la UCR, como a la responsabilidad del ejercicio profesional 
del psicólogo (a).

Se conservan los mismos objetivos del Plan de Estudios señalados en el 2003, descritos anteriormente en 
el apartado de Información General (ver Anexo N°53). Estos objetivos se retoman de los objetivos generales 
de la formación del psicólogo (a) propuestos por el Consejo Académico y ratificados por la Asamblea de Es-
cuela 07-2003, guardando los principios del Plan de 1990. Los Objetivos de  formación del (la) Profesional 
en Psicología son:

Profesional que desarrolle una actitud de análisis y evaluación crítica que refleje una comprensión de los 1. 
problemas epistemológicos, lógicos, metodológicos y técnicos en el análisis y abordaje de los procesos 
psicológicos.
Con capacitación teórica y metodológica que le permita intervenir en las condiciones cambiantes  de la 2. 
realidad con criterio científico, ofreciendo soluciones creativas al campo en que labora, desde una pers-
pectiva psicológica.
Con los elementos suficientes de la disciplina que le permitan una amplia inserción laboral y un desarrollo 3. 
académico y profesional.
Respetuoso (a) de la ética profesional, con sensibilidad social y respeto hacia las personas, capaz de reco-4. 
nocer sus limitaciones y guardar confidencialidad.
Que contribuya a una construcción progresiva y tercermundista de lo psicológico y de la psicología.5. 
Con participación social, es decir, “de cara a la realidad”, interviniendo para producir las condiciones que 6. 
hacen a un grupo preguntarse acerca de su tarea, reconozca los procesos del trabajo en equipo y distintos 
significados, trascendiendo lo obvio y lo manifiesto.
Que tenga la posibilidad de un abordaje amplio y multidimensional en los procesos individuales, grupales 7. 
e institucionales.
Que sea un (a) psicólogo (a)  investigador (a), “científico (a) profesional”, que problematice, actúe con 8. 
actitud crítica y analítica y enfrente la realidad con evaluación permanente.
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Con9.  conocimientos profundos e integración de las grandes teorías y sistemas en Psicología y disciplinas 
afines: psicoanalítica, psicodinámica, conductista, cognoscitiva, dialéctica, estructuralista, humanista, fe-
nomenológica.
Con conocimientos para poder intervenir, desde una perspectiva psicológica, en los siguientes campos 10. 
específicos o áreas problemáticas básicas:
La familia                                                                       • 
La organización del trabajo• 
La educación costarricense                                          • 
La organización comunal• 
Los procesos laborales                                                       • 
El alcoholismo y la fármaco dependencia• 
La salud mental                                                             • 
La criminalidad• 

11. Optativamente, podrá obtener otros conocimientos a profundidad para intervenir en campos específicos 
como: 
Los procesos políticos                                 • 
La discapacidad    • 
Lo religioso • 
Los problemas del agro                • 
La violencia doméstica• 
La discriminación social (por género y etnia)     • 
La formación profesional y el ejercicio de la psicología• 
El influjo de la ecología                         • 
El deporte y la recreación • 
La comunicación de masas• 
Las situaciones de crisis                             • 
La sexualidad• 

A partir del año 2007, se aprueba un nuevo módulo sobre:
Los procesos migratorios • 

Además, de las opciones antes señaladas, de acuerdo con la Reforma Parcial Curricular del 2008, se apro-
baron dieciséis nuevos módulos optativos, los señalados anteriormente en este apartado, y los cuales vienen a 
reforzar y aportar conocimientos e intervenciones en problemas de relevancia social y académica en el campo 
de la Psicología, tales como: la Neuropsicofarmacología, el adulto mayor, los trastornos de la alimentación, 
la ansiedad, trastornos neuromotores, proyectos educativos, entre otros.

Perfil Académico Profesional

El Plan de Estudios está formado para cumplir con el perfil académico profesional que se presenta a con-
tinuación en la Tabla 22.
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Tabla  22 Habilidades y características deseables del (la) profesional en Psicología

Atributos de formación y ética profesional Atributos personales

Sólida capacitación teórico-práctica• 
Clara conciencia acerca de su identidad o papel profe-• 

sional en el contexto social costarricense
Capacidad para integrar diferentes corrientes psicológi-• 

cas
Concepción integral del ser humano• 
Clara definición ideológica• 
Formación profesional acorde con el medio social que • 

enfrenta
Capacidad de planificación• 
Capacidad para trabajar en equipos interdisciplinarios• 
Visión amplia de la Psicología, capacidad para aportar • 

en campos tradicionales y no tradicionales
Ética profesional sólida. Individuo respetuoso y • 

honesto que no se preste a la mercantilización de su 
profesión

Inteligencia, intuición y buena percepción• 
Sensibilidad, tolerancia, amplitud de criterio, empatía, capaci-• 
dad para establecer relaciones interpersonales
Compromiso social, sentido crítico• 
Objetividad, sentido realista, capacidad de análisis práctico• 
Habilidad para tomar decisiones• 
Creatividad, iniciativa, dinamismo, actitud innovadora• 
Capacidad de análisis práctico• 
Estabilidad emocional• 
Disponibilidad para trabajar con otros• 

Fuente: Guía del Estudiante 2007

Diseño curricular

Como se detalla en la tabla 1 (capítulo de Información General), el Plan de Estudios de la carrera de 
Psicología está organizado para brindar los grados académicos de Bachillerato y Licenciatura, el cual fue 
aprobado en 1990 e incluye la modificación curricular autorizada en la resolución VDR8102-2007 del 2007. 
Se incluyen los cambios reconocidos en la Reforma Parcial Curricular (en la Asamblea de Escuela, Acta N° 
9, noviembre 2007).

El Plan Actual tiene una duración de cinco años, lo que implica diez ciclos, un total de 178 créditos, 40 
materias y 15 módulos, de los cuales 11 son obligatorios y 4 optativos. Adicionalmente, el estudiantado debe 
cumplir con 300 horas de Trabajo Comunal Universitario (TCU).

En la Reforma Parcial Curricular aprobada, el Plan de Estudios tendrá un total de 180 créditos, conser-
vando su estructura medular básica y aportando una mayor oferta de módulos optativos.  

Para efectos de análisis del diseño curricular, el Plan de Estudios se divide en cuatro dimensiones de 
formación, las cuales corresponden a los componentes estructurales: Formación General, Formación Básica, 
Formación en Investigación y Formación Especializada (conocida como Módulos y Seminario de Temas). En 
la tabla 23, se presenta la forma cómo se distribuyen los cursos, según las dimensiones de formación del Plan 
de Estudios, incluyendo las modificaciones aprobadas, hasta este momento, de la Reforma Parcial Curricular 
(RPC).
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Tabla 23 Cursos del Plan de Estudios de la carrera de Psicología, según dimensiones de formación
 

Formación General Formación Básica Formación Investigación Formación Especializada

Cursos     -      Créditos Cursos     -      Créditos  Cursos       -       Créditos     Cursos               -        Créditos

Humanidades I y II 12 Teorías y Sistemas de 
Psicología I y II 8 Ocho cursos de

Investigación
Se imparten en todos 
los niveles de la
Carrera.
La investigación 
VIII corresponde al 
Proyecto del trabajo 
final de graduación

20 Módulo Psicol. Educativa 
I y II 8

Actividad Depor-
tiva 0 b) Historia de la

Psicología 2 Módulo Psicología Criminológica 4

a) Historia 
Sociología para 
Psicología I y II

2 b) Procesos Psicológi-
cos Básicos 2 Módulo Psicol. Procesos Labo-

rales I y II 8

Política Económica 3 Psicología Desarrollo 
Humano I, II y III 8 Módulo Psicología Organiz. 

Comunitaria 4

Curso de Arte 2 Teoría Psicosocial I y II 6 Módulo Optativo Área Social 4

Teoría de la Cultura 
para psicología 3 Bases Biológicas de la 

Conducta I y II 6 Módulo Optativo Área Educativa 4

Seminario Realidad 
Nacional I y II 4 Teoría Psicoeducativa 3 Módulo Optativo Área Psico-

biología 4

Estrategia de lec-
tura en Inglés I  (p. 
otras carreras)

4 Normalidad, Patología y 
Diagnóstico I,  II y III 8 Módulo Alcoholismo y Farma-

codependencia 4

Historia de las In-
stituciones de CR 4 Psicología de los 

Procesos Grupales 3 Módulo Psicol. Familia I y II 8

Repertorio 3 Sist. Psicoterapia I y II 4 Módulo Psicol. Salud I y II 8

Fundam.Fisicoquímicos 
de la Conducta 3 c) Seminario de Temas 2

Módulo Optativo Área Salud 4

2 módulos optativos de Área libre 8

Total créditos: 37 
(20,5%)

Total créditos: 53
(29,4%)

Total créditos: 20
(11,1%)

Total créditos: 70
(39%)

Total cursos: 12
(21,05%)

Total cursos: 19
(33,33%)

Total cursos: 8
(14,03%)

Total cursos: 18
(31,58%)

a) Estos cursos se integran en uno solo, de acuerdo con la Reforma Parcial Curricular, quedando en 2 créditos.
b) Estos cursos semestrales son nuevos de acuerdo con la Reforma Parcial Curricular. Cada uno de 2 créditos.
c) Se impartirá sólo un Seminario de Temas de acuerdo con la Reforma Parcial Curricular, de 2 créditos, antes eran dos.
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De la distribución anterior, en la Tabla 24, se observa que el total de créditos queda en 180, lo que implica 
2 créditos más que el Plan Anterior (2003), con respecto al número de cursos, el total es de 57. Se aumentaron 
4 cursos (Historia de la Psicología, Psicología de los Procesos Psicológicos Básicos y dos módulos optativos) 
y se eliminaron dos cursos (Historia de la Sociología para Psicología II y Seminario de Temas II). En gene-
ral, se disminuyeron los cursos en la dimensión de Formación General y se incrementaron en la Básica y la 
Especializada.

Tabla 24 Número y  porcentaje de cursos, según dimensiones del Plan de Estudios del 2003 y el propuesto en el 2008.

Dimensiones de Formación

2003 2008

N° Cursos N° Créditos N° Cursos N° Créditos

Abs. % Abs. % Abs. % Abs. %

Formación General  14 25,9 39 21.9 12 21,1 37 20,5

Formación Básica 17 30.9  57 32.0 19 33,3 53 29,4

Formación en Investigación 8 14,6 22 12,4 8 14,0 20 11,1

Formación Especializada 15 27.3 60 33.7 18 31,6 70 39,0

            Total 55 100 178 100 57 100 180 100

Nota: en ambos años, los cursos de Seminario de Temas entran en Formación Especializada

Es importante señalar que cada dimensión o componente estructural del diseño curricular posee una inten-
cionalidad y orientación específica. Así, la Formación General responde al enfoque humanístico que caracte-
riza la educación que ofrece la UCR, así como, al intercambio interdisciplinario que enriquece la formación 
de los profesionales en Psicología. 

Por su parte, las materias de Formación Básica se refieren a un origen de aprendizaje, esencialmente, 
epistemológico, el cual implica una formación amplia, rigurosa, crítica e histórica de posiciones respecto a 
los problemas de la Psicología como ciencia y corresponden a los cursos de los primeros tres años. Como se 
muestra en la Tabla 23, los cursos de Historia de la Psicología y Procesos Psicológicos Básicos se suman en 
este nivel completando las perspectivas de la formación.  

En cuanto a la Formación en Investigación, ésta constituye un eje transversal dentro del Plan de Estudios, 
de forma tal, que los cursos de esta Área están estrechamente relacionados con los módulos y demás cursos 
básicos y se ubican en un espacio continuo a lo largo de la Carrera; además, buscan servir de apoyo a la 
realización de las tareas de investigación. Con estos cursos, se busca la construcción de un espíritu crítico al 
evaluar distintos enfoques y proyectos de la investigación contemporánea en Psicología. 

Los cursos de investigación se organizan de acuerdo a las temáticas de la naturaleza y lógica de los proce-
sos de investigación  de la Psicología: la historia de la investigación en Psicología; las opciones epistemoló-
gicas en investigación; los enfoques y modelos de investigación; los métodos de recolección de información; 
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los conceptos de estadística descriptiva, inferencial y análisis multivariable; el empleo del computador en el 
desarrollo de la investigación; los problemas de la medición en Psicología; teoría de los tests; construcción y 
análisis de escalas y diseños de investigación, con sus respectivas ventajas y limitaciones.

De esta manera, los cursos de investigación son en total ocho; los siete primeros se refieren a los aspectos 
teórico-metodológicos de esta materia y el octavo curso se ocupa de integrar los conocimientos del proceso 
de investigación a través de la elaboración del Proyecto de Graduación.

En relación con la Formación Especializada, ésta se genera al interior de los módulos, los cuales ayudan 
a organizar y estructurar el currículo. Están pensados como una modalidad de enseñanza-aprendizaje que se 
reorganiza en torno a la resolución de problemas derivados de las áreas problemáticas, con perspectiva inves-
tigativa. Los  lineamentos de la estructura modular son los siguientes:

Son una estrategia activa de enseñanza-aprendizaje en la cual los conocimientos se estructuran y organi-• 
zan en torno a grandes problemas, aspectos de la realidad que requieren de la intervención del (a) profe-
sional en Psicología.
Estos problemas son socialmente relevantes; por lo tanto, los conocimientos deben adecuarse a una rea-• 
lidad cambiante que tiene que ser sometida a permanentes investigaciones y actualizaciones de conteni-
dos.
Se perfila el (la) psicólogo (a) como investigador de su realidad, no como receptor y aplicador de conoci-• 
mientos de otras realidades.
Se concibe el proceso de enseñanza-aprendizaje como un trabajo, es decir, es aprendizaje socialmente • 
relevante, situado y significativo para el (la) estudiante quien actúa críticamente sobre la realidad.
Al trabajar sobre la realidad se integran los conocimientos académicos, que ya no podrán verse como áreas • 
de intervenciones puras o artificialmente delimitadas. Los problemas reales no son divisibles en áreas de 
intervención y el (la) psicólogo (a) necesita recurrir a una gama de conocimientos (sociales, clínicos, edu-
cativos, grupales, psicobiológicos, etc.) para enfrentar las demandas de la realidad.
Ese trabajo social y científicamente relevante propicia un desarrollo creativo de la Psicología. Cada temá-• 
tica sería enriquecida por un abordaje sistemático y continuo. Bases de datos y recursos teóricos-concep-
tuales podrán ser producidos, depurados y utilizados para enriquecer los recursos formativos.
Al trabajar sobre la realidad se propicia una formación integral del (la) psicólogo (a) y una toma de posi-• 
ción crítica que requiere de la afirmación de un conjunto de valores éticos como parte del quehacer y del 
hacerse psicológico. Así, el ejercicio profesional es abordado responsablemente.
Cada módulo integra aspectos de la investigación pertinentes del área de intervención para reforzar así • 
el enfoque hacia la investigación: el (la) psicólogo (a) como productor del conocimiento. Los bancos de 
información resultantes podrán ser de utilidad a los (as) profesores (as), estudiantes y a la sociedad cos-
tarricense.

Por otro lado, con los módulos, se enriquecen las políticas universitarias relativas a las relaciones entre 
docencia, investigación y acción social. Asimismo, estas áreas del quehacer universitario no sólo se relacio-
nan y se retroalimentan mutuamente, sino que, por definición, deben conformar una sola actividad, a través 
de la cual se darán las distintas facetas: investigación, docencia y acción social que constituyen el núcleo de 
la acción formadora de la UCR.
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De este modo, el núcleo de la docencia se centra en esta retribución a la sociedad, enriquecida por la sis-
tematización e investigación continua. Esta formación implica una mejor respuesta ante la realidad, pues se 
integra la sistematización, la acumulación de datos, la formulación de problemas, la elaboración teórica y la 
participación activa de equipos, que darían continuidad a los proyectos.

Por otra parte, se capacita para dar respuesta a los quehaceres investigativos al dinamizarlas con la parti-
cipación de equipos que enfrentan tareas socialmente relevantes. Se responde, también, mejor a la docencia, 
creando las posibilidades de aprendizaje significativo.

El Plan de Mejora (2004) constituyó la base para el análisis de Plan de Estudios, principalmente, en los 
niveles de formación básica y especializada. La recomendación de los pares señaló la carencia de cursos 
dirigidos a los procesos psicológicos básicos en el Plan de Estudios, los cuales se integran en este nivel en la 
Reforma Parcial Curricular. 

Fueron revisados todos los programas y cursos de la Carrera en contenidos y carga académica. Por ejem-
plo, en los cursos de investigación se replantó la distribución de carga y contenidos en nuevos programas que 
aseguren la coherencia interna de los contenidos en cada nivel donde se imparten.

  
La oferta Modular especializada, con 11 módulos optativos (Plan vigente), se visualizó como la posibili-

dad de flexibilizar y ampliar la formación para atender nuevas áreas de la Psicología, acordes con las nuevas 
problemáticas y demandas de la sociedad actual.

Como se apuntó anteriormente, las nuevas propuestas de módulos optativos (16 en total, de las Áreas que 
menos opciones de éstos tenían: Salud y Clínica, Educativa y Desarrollo Humano y Psicobiología), en la Re-
forma Parcial Curricular, enriquecen el diseño curricular; pues establecen que la base formativa no se cierre 
en un nivel determinado, sino  que pueda prolongarse a lo largo de otros momentos curriculares. El análisis, 
en el nivel epistemológico y el nivel teórico, continúa en términos de mayor complejidad, ampliando así la 
labor académica y el abordaje novedoso de temas actuales de la Psicología. 

Vale destacar que en el proceso de Acreditación (2003), los pares valoraron muy positivamente la estrate-
gia de enseñanza-aprendizaje modular y sus recomendaciones fueron en la línea del fortalecimiento de éstos. 
Por consiguiente, se han mejorado con presupuesto para coprofesores (as), con el Centro de Atención Psico-
lógica donde se realizan las prácticas y con la revisión completa de sus programas, entre otras medidas. 

2.2 Descripción detallada de los cursos y número de créditos asignados

A continuación se describen, mediante un cuadro resumen (ver Tabla 25) y en forma muy sintética, los 
cursos que conforman el Plan de Estudios de la Carrera de Psicología; en éste se incluyen los cambios de 
la Reforma Parcial del Plan de Estudios. Para ampliar detalles (por ejemplo objetivos, metodología, perfiles 
etc.), deberán remitirse al Plan de Estudios incluido en el capítulo sobre Información General del presente 
Informe, a la Guía del Estudiante (ver Anexo Nº53: pág. 18 a 23) y a los programas de los cursos y módulos 
(ver Anexo Nº10). 
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Tabla 25 Descripción de los cursos de la carrera de Psicología (incluye los de la Reforma Parcial Curricular, 2008)

Nombre del Curso Descripción del Curso

Curso Integrado de Humanidades
 I y II y Curso de Arte

Forma profesionales con una cultura superior de orden general como base y complemen-
to de su formación especial. 14 créditos (2 curso de Arte, 6 para cada curso de Humani-
dades)

Actividad Deportiva Contribuye con el desarrollo integral por medio de beneficios físicos, mentales y sociales. 
Fomenta una actitud positiva hacia el ejercicio y el deporte.  0 créditos

Historia de la Sociología para Psi-
cología I  y II
a) Sociología Básica para Psicol.   

Profundiza en aspectos de epistemología en Ciencias Sociales. 4 créditos (2 c/u). Según 
la Reforma, los contenidos de estos cursos se integran en uno sólo de  2 créditos.

Política Económica Introduce en los principales conceptos y procesos económicos para la comprensión de 
fenómenos sociales. 3 créditos

b)Teorías y Sistemas de Psicología 
I y II

Introduce en los principales prolegómenos de la Psicología, sus desarrollos conceptuales, 
sus opciones programáticas y sus implementaciones tecnológicas, a la luz del quehacer de 
la Psicología costarricense. 12 créditos (6 c/u).

c) Historia de la Psicología

Curso introductorio que desarrolla el surgimiento de la Psicología en el marco de las 
transformaciones de la modernidad, su emergencia como disciplina y los procesos de rup-
tura y continuidad con el pensamiento filosófico y sus encuentros y desencuentros con las 
tradiciones ancestrales pre-helénicas y pre-colombinas. Esta revisión histórico-filosófica 
permite tener un amplio conocimiento del surgimiento de la Psicología contemporánea y 
los grandes retos que se vislumbran en el presente siglo.  2 créditos 

c) Procesos Psicológicos Básicos 

Curso introductorio de la disciplina psicológica, parte de la reflexión e indagación sobre 
los diferentes  conocimientos básicos de la Psicología: percepción, atención, memoria, 
representación del conocimiento, razonamiento y resolución de problemas, inteligencia y 
creatividad, emociones, motivación, lenguaje, aprendizaje y conciencia, sus característi-
cas y particularidades de las manifestaciones conductuales y del proceso de adquisición 
de ellas. 2 créditos

Investigación I, II, III, IV, V, VI, VII y 
VIII

Revisa aspectos epistémicos y heurísticos de la investigación, las principales tradiciones, 
sus métodos, técnicas, aplicaciones técnicas e instrumentos; así como, sus alcances y 
limitaciones.  Lo que se constituye en un insumo esencial para los módulos y cursos. 22  
créditos (lI, III, V y VI 2 c/u y la II, IV, VII y VIII 3 c/u)

Teoría de la Cultura para Psicología Sistematiza el desarrollo de la cultura en las diferentes orientaciones teórico – me-
todológicas de la Antropología.  3 créditos
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Tabla 25 Descripción de los cursos de la carrera de Psicología (incluye los de la Reforma Parcial Curricular, 2008)

Continuación…..
Nombre del Curso Descripción del Curso

Seminario Realidad Nación. I y II Coadyuva en la formación integral de los estudiantes. 4 créditos (2 c/u)

Estrategias de lectura en Inglés I (para 
otras carreras)

Contribuye a la empatía y actitud positiva hacia la lengua inglesa.  Logra  lectura de 
textos, escribir lo básico y comprender contenidos en inglés apropiadamente.
4 créditos

Psicología del Desarrollo Humano I, 
II y III

Da una aproximación del desarrollo humano desde la concepción hasta la vejez en los 
diferentes aspectos físicos, cognoscitivos, lenguaje, social, afectivo, sexual y moral y 
visto desde los diferentes enfoques del desarrollo humano.  Se problematiza el concepto 
de desarrollo. 8 créditos (I y II 3 c/u y la III 2 créditos)

Teoría Psicosocial I y II
Da las bases para la problematización y desarrollo de la perspectiva psicosocial, anali-
zando la interrelación entre factores individuales y sociales en la construcción del sujeto 
humano y su incidencia en la problemática social y organizativa. 6 créditos (3 c/u)

Bases Biológicas de la Conducta 
I y II

Analiza elementos neuroanatómicos y el proceso fisiológico del sistema nervioso 
humano.  Revisa el funcionamiento de los sistemas involucrados en el comportamiento 
humano (endocrinólogo, autónomo y central).  Hace énfasis en fundamentos psicofisi-
ológicos de la motivación, correlatos neurofisiológicos de la conducta sexual y mecanis-
mos nerviosos que intervienen en el aprendizaje de la memoria. 6 créditos (3 c/u)

Teoría Psicoeducativa Introduce en el análisis de temas y problemas de las situaciones educativas nacionales 
desde la perspectiva de la Psicología Educativa contemporánea. 3créditos

Normalidad, Patología y Diagnóstico 
I, II y III

Problematiza los conceptos de normalidad y patología desde una perspectiva histórico 
cultural, partiendo de los aportes de diversos modelos en la Psicología y otras disciplinas.  
Revisa la etiología de los problemas mentales desde la perspectiva de los diversos mod-
elos (sintomático, funcional y estructural). 8 créditos (II y III 3 c/u y la uno 2 créditos)  

Psicología de los Procesos Grupales
Promueve la construcción de un espacio colectivo de reflexión – acción en torno a los 
procesos grupales.  Da a conocer algunos de los referentes teóricos y supuestos entorno a 
lo grupal.  3 créditos

Sistemas de Psicoterapia I y II

Revisa los fundamentos históricos, principios teóricos y estrategias de intervención 
terapéutica de los modelos clínicos.  Analiza las modalidades terapéuticas, hace énfasis 
en los aspectos éticos y estéticos y en el papel del psicólogo (a) en el manejo interdisci-
plinario del trabajo terapéutico.  4 créditos (2 c/u)

Módulo Psicología Educativa I y II

Analiza la educación costarricense.  Estudia el aporte de las teorías psicológicas a los 
procesos de enseñanza – aprendizaje.  Trabaja las contribuciones de la Psicología a la 
planificación educativa el diseño y análisis curricular. Indaga modelos de evaluación 
psicopedagógica y lo interdisciplinario. 8 créditos (4 c/u)
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Tabla 25 Descripción de los cursos de la carrera de Psicología (incluye los de la Reforma Parcial Curricular, 2008)

Módulo Psicología Criminológica
Realiza un acercamiento hacia el campo de la Psicología Criminológica, desde la per-
spectiva del análisis crítico del control social, integrando las dimensiones teórica, práctica 
y vivencial. 4 créditos 

Fundamentos Fisioquímicos de la 
Conducta

Comprende la relación que existe entre el comportamiento humano y los aspectos neuro-
anatómicos, neurofisiológicos y psicofisiológicos. Abarca modelos de intervención ante 
patologías específicas y trastornos del comportamiento. 3 créditos

Trabajo Comunal Univers. 300 horas Logra una experiencia de conciencia, proyección social y trabajo interdisciplinario.

Historia de las Instituciones de CR Crea un sentimiento nacional que contribuye a desarrollar un pensamiento crítico del 
curso histórico de nuestras principales instituciones.  4 créditos

Módulo Psicología de  Procesos Labo-
rales I y II

Se adquiere una concepción amplia de la Psicología, del Trabajo y su papel en la socie-
dad globalizada.  Se crea un proceso de reflexión – acción alrededor del conocimiento e 
intervención psicológica en el ámbito laboral. 8 créditos (4 c/u)

Módulo Psicología de la Organización  
Comunitaria

Se conocen los principales lineamientos teóricos y metodológicos de la Psicología 
Comunitaria.  Se exploran diferentes posibilidades de aplicación de ésta en la sociedad 
costarricense.  4 créditos 

Repertorio Da apoyo a la formación general del (la) estudiante. Forma en un área diferente al área a 
la cual pertenece la carrera elegida por el (la) estudiante. 3 créditos

Módulo Psicología de la Familia 
I y II

Analiza y evalúa distintos procesos de configuración y reconfiguración de familias y 
parejas costarricenses, desde distintos enfoques teóricos. Incluye los conceptos de estruc-
tura y dinámica familiar, proceso de desarrollo sociohistórico, funciones, ciclos y tipos de 
familia. 8 créditos (4 c/u)

Módulo Psicología de la Salud 
I y II.

Es una experiencia didáctica y profesionalizante en el campo de la clínica individual 
(niños, adolescentes y adultos). Forma en diversos elementos teóricos conceptuales, me-
todológicos y técnicos vistos a través de la formación profesional. 8 créditos (4 c/u)

d) Seminario de Temas  
Se dan distintas opciones

Es un curso flexible que puede cambiar temáticas relevantes y de interés  cada semestre. 
2 créditos Temas brindados en los años 2007 y 2008:  
1. Gestión del conflicto en organizaciones             
2. Aproximación contemporáneas al self                
3. Biopedagogía del Psicodrama                
4. El transnacionalismo de las migraciones actuales
5. La evaluación psicométrica de aspectos asociados con desajuste psicológico 
6. Migraciones transnacionales, diásporas 
7. Psicología y memoria social 
8. Identidad y apego                                                                  

Continuación…..
Nombre del Curso Descripción del Curso
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Tabla 25 Descripción de los cursos de la carrera de Psicología (incluye los de la Reforma Parcial Curricular, 2008)

Módulo Alcoholismo y Farmacode-
pendencia

Brinda conceptos y aproximaciones teóricas sobre la farmacodependencia que facilitan la 
compresión del fenómeno y su potencial inserción profesional en el campo.  4 créditos 

Módulo Psicología de los Procesos 
Políticos

Analiza los procesos políticos y su impacto sobre la Psicología, así como, la influencia 
que puede tener esta disciplina sobre políticas públicas. 4 créditos 

Módulo Psicología de los Procesos del 
Desarrollo y la Organización Agraria

Se diseñan y administran técnicas e instrumentos en la determinación psicosocial de los 
estilos de vida y organización campesina.  Se analiza el impacto psicosocial de la import-
ación de tecnología de las nuevas formas de organización social de la producción y la 
distribución, así como, de la urbanización y modernización del campo.  4 créditos 

Módulo Psicología y Comunicación 
de  Masas

Analiza el vínculo entre medios de comunicación de masas y la cotidianidad.  Se conocen 
los procesos de planificación, producción, distribución y consumo de mensajes.  Estudia 
procesos de comunicación masiva que tengan una especial influencia en la dinámica 
social.  4 créditos 

Módulo Psicología del Deporte y la 
Recreación

Da fundamentos y alcances de la  Psicología del Deporte, tendencias teórico prácticas, 
naturaleza e importancia de la recreación y técnicas para la preparación psicológica del 
deportista.  Analiza las organizaciones deportivas y el deporte como fenómeno dominante 
en la comunicación masiva. Identifica las posibilidades del deporte en la salud, el desarrol-
lo comunitario y la rehabilitación y la enseñanza especial.  4 créditos 

Módulo Intervención Psicológica en 
Situaciones de Crisis

Pone en contacto con la posibilidad de identificar y comprender las particularidades del 
proceso de crisis, la intervención psicológica en las mismas, sus objetivos y técnicas 
terapéuticas.  4 créditos 

Módulo Psicología  Procesos de Dis-
criminación Social

Da una mirada integral a los orígenes y efectos de la concepción psicosocial de la prob-
lemática universal de la discriminación, teniendo en cuenta el ámbito cultural, político y 
económico de que se trata.  4 créditos 

Módulo sobre Aspectos Psicológicos 
en las Discapacidades y la Rehabil-
itación

Explora posibles respuestas a los principales problemas de la población con alguna dis-
capacidad, sus familias y la comunidad general, así como, posibles áreas de inserción de la 
Psicología que contribuyen a la autonomía personal de esta población.  4 créditos 

Módulo sobre Psicología y Religión
Ahonda en las implicaciones y condiciones psicosociales de la práctica religiosa, llegán-
dose a la determinación de las implicaciones que la religión tiene en el desarrollo psicoso-
cial del individuo.  4 créditos 

Módulo Psicología y Atención de 
Situaciones de Desastres

Propicia experiencias teóricas que permitan analizar y plantear la práctica social psicológi-
ca en situaciones de desastres.  4 créditos

Continuación…..
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Tabla 25 Descripción de los cursos de la carrera de Psicología (incluye los de la Reforma Parcial Curricular, 2008)

Módulo sobre Psicología y Violencia 
Doméstica

Pretende la integración de los (as) estudiantes en la discusión teórica, la investigación y  la 
intervención activa en el problema de la violencia doméstica.  4 créditos 

Módulo sobre Psicología y Ambiente

Brinda los presupuestos filosóficos y el paradigma que sustenta a la Ecopsicología, desar-
rolla una perspectiva crítica hacia la problemática ecológica.  Da las competencias cogno-
scitivas y prácticas que posibilitan la autoconciencia ecológica.  Se vivencia la congruen-
cia ecológica mediante la participación de técnicas de sensibilidad. 4 créditos 

Módulo sobre  Procesos de Formación 
y Ejercicio Profesional de la Psi-
cología en Costa Rica

Analiza el proceso de la formación universitaria pública y el ejercicio profesional de la 
Psicología de CR y la región. Sistematiza e indaga sobre los aportes que los profesionales 
de la UCR han dado desde la investigación científica. Contribuye al registro de la memo-
ria histórica de la Escuela de Psicología.  4 créditos 

Módulo Sexualidad y Placer

Propicia un espacio de reflexión acerca de nuestra sexualidad, integrando aspectos teóricos 
– metodológicos, afectivos, vivenciales e ideológicos.  Analiza los cursos contemporáneos 
de mayor influencia en torno a este tema.  Contribuye al análisis de la problemática de la 
sexualidad humana desde una perspectiva integral.  Brinda herramientas para la  interven-
ción psicológica y la investigación en la sexualidad humana.  4 créditos 

Módulo Psicología de los Procesos 
Migratorios

Propicia un trabajo con vocación interdisciplinaria e intersectorial, que lleve al encuen-
tro con profesionales de otras disciplinas y con instituciones y grupos fuera del ámbito 
universitario, los cuales promuevan alternativas de acción frente al desarraigo, la violencia 
y discriminación, a la vez que se analizan sus aspectos conceptuales y que constituyan un 
insumo para el desarrollo de un proyecto de investigación acerca del tema migratorio.  4 
créditos

e) Módulos sobre Neuropsicofarma-
cología de la conducta

Enseña conocimientos avanzados en neuropsicofarmacología, neurocognitivos y psicofi-
siológicos vinculados con el uso y abuso de psicofármacos y sustancias psicoactivas a 
corto y largo plazo. Identifica y registra respuestas psicofisiológicas relacionadas con el 
consumo de sustancias psicoactivas. Considera las secuelas neuro-cognitivas derivadas de 
los tratamientos con psicofármacos a corto y largo plazo. Promueve, a través de la práctica 
profesionalizante, cambios en los patrones de conducta en usuarios de sustancias psicoacti-
vas. Aplica programas de intervención psicofisiológica en usuarios de sustancias psicoacti-
vas. 4 créditos 

e) Módulo Psicobiología del desarrollo

Establece, desde la psicobiología, la relación existente entre los procesos de disfunción 
perceptual  que acompañan a los trastornos específicos del desarrollo humano. Plantea 
criterios explicativos de los trastornos del desarrollo que afectan el aprendizaje y señala 
propuestas de atención interdisciplinarias. 4 créditos 

e) Neuropsicología

Estudia el sistema nervioso, las funciones psíquicas superiores complejas y las secuelas de 
sus posibles alteraciones en el daño cerebral. Conoce el campo de actuación profesional 
del neuropsicólogo, accediendo a las fuentes principales de información y trabajo científico 
y clínico. Explora las funciones y trastornos neuropsicológicos (etiología, diagnóstico y 
tratamiento). Capacita en los principios de la exploración, la evaluación, el diagnóstico y 
la rehabilitación de los trastornos derivados del daño cerebral. 4 créditos

Continuación…..
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e) Módulo Psicología aplicada y 
bioretroalimentación en los trastornos 
de ansiedad

Enseña los fundamentos teóricos y metodológicos de la psicofisiología aplicada y los cono-
cimientos y destrezas necesarias para realizar aplicaciones psicofisiológicas básicas  en un  
contexto clínico, utilizando la biorretroalimentación. 4 créditos 

e) Módulo sobre Aspectos psico-
biológicos de los trastornos neuromo-
tores

Enseña, desde un enfoque psicobiológico, los trastornos neuromusculares más comunes 
por problemas externos (laborales, climáticos, accidentes vehiculares, aeronáuticos, etc.). 
Pretende implementar, utilizar, practicar y relacionar los protocolos de biofeedback con 
señales bioeléctricas especificas en cada uno de los trastornos. Instrumentar en la detección 
de señales fisiológicas  (PA, TEMP, EEG, ECG, etc.),  así como, desarrollar, a través de 
estas señales,  estrategias cognitivo conductuales que permitan la modificación de éstas. 4 
créditos 

e) Clínica de lo psicosomático

Propone el tema del cuerpo como relevante para la formación psicológica en el campo de 
la clínica. Aborda diferentes perspectivas para la inclusión del tema del cuerpo y el enfer-
mar en la lógica del funcionamiento psíquico. Brinda herramientas teóricas y clínicas para 
el abordaje terapéutico. Profundiza en los aportes que el psicoanálisis ha hecho al tema del 
cuerpo y, específicamente, del “fenómeno psicosomático”, en relación con el psiquismo de 
la enfermedad física. Facilita el desarrollo de destrezas clínicas para el abordaje terapéu-
tico. 4 créditos

e) Clínica de los trastornos de la 
alimentación

Comprende la importancia de la alimentación y los factores psicosociales asociadas a ésta 
en el bienestar de las personas. Desarrolla los conocimientos y habilidades necesarios 
para implementar una intervención clínica conductual, de acuerdo con el tipo de trastorno 
alimentario y las características de cada persona. 4 créditos 

e) Abordaje gerontológico de la per-
sona adulta mayor

Analiza el abordaje psicogerontológico de la persona adulta mayor e incentiva al alumnado 
en el estudio, investigación e intervención de la población longeva desde la disciplina de la 
Psicología, explicando los conceptos y temáticas básicas que engloban la psicogerontología 
y al (la) geronte. 4 créditos

e) Adulto mayor y participación social

Se relacionan los conceptos biológicos, psicológicos, sociales e históricos  que intervienen 
en el proceso de envejecimiento, bajo la realidad del adulto mayor en CR. Se realizan prác-
ticas y trabajo de intervención en asilos, hospitales y residencias para adultos mayores, con 
la finalidad de brindar apoyo psicológico a este grupo según sus necesidades. Con datos de  
investigaciones previas, se construye un estado del adulto mayor. Se desarrolla un proceso 
de reflexión crítica relativa a la resignificación en nuestra cultura del  proceso de envejec-
imiento y de la  muerte. 4 créditos 

e) Accesibilidad a los servicios 
profesionales en Psicología para la 
población con discapacidad

Da conocimientos y herramientas para realizar intervenciones profesionales a nivel pre-
ventivo y remedial, como inter y multidisciplinario, en el trabajo con personas que tienen 
alguna discapacidad. Promueve una participación activa y comprometida en el proceso de 
equiparación de oportunidades para la población con discapacidad. 4 créditos 

Continuación…..
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e) Trastornos generalizados y neurode-
generativos del desarrollo: abordaje 
psicopedagógico y del desarrollo  

Estudia los procesos fundamentales en el desarrollo de niños (as) en edad escolar que han 
sido diagnosticados con alguno de los llamados “síndromes o trastornos generalizados y 
neurodegenerativos del desarrollo” (espectro autista, síndrome de Asperger, síndrome de 
Rett, trastorno desintegrativo infantil y síndrome generalizado del desarrollo específico), 
los cuales afectan el proceso de aprendizaje y la dinámica del menor en el aula, dentro del 
contexto familiar y en el ámbito social. 4 créditos 

e) Formulación de proyectos en con-
textos educativos

Brinda elementos teóricos y metodológicos para que en la inserción al sistema educativo 
público, en comunidades urbano marginales, se promueva la investigación y la con-
tribución creativa al tratamiento y solución de los problemas. Promueve y fortalece el 
trabajo interdisciplinario, valorando y  aportando al trabajo de los otros. Integra cono-
cimientos adquiridos a través de la formación profesional para dar respuestas creativas, 
que permitan movilizar y generar cambios a favor del desarrollo de los y las participantes. 
4 créditos  

e) Clínica de niños y niñas
Constituye un espacio profesionalizante para el trabajo clínico con niños (as), lo cual 
significará desarrollos teóricos sobre la clínica con niños (as) desde los diferentes modelos 
de abordaje que proponen los grandes paradigmas. 4 créditos  

e) Clínica de la psicosis

Pretende abarcar la especificidad de la clínica de las psicosis; conceptos vinculados a la 
clínica de las psicosis; suministrar instrumentos tendientes a la práctica del diagnóstico y 
dirección de la cura; psicosis, actualidad y modos de abordaje de las patologías contempo-
ráneas. 4 créditos  

e) Clínica de la adolescencia
Módulo de Clínica de la Adolescencia abarca la problemáticas común de la adolescencia 
en la clínica; especificidad de la clínica de la adolescencia e intervención psicoterapéutica 
con esa población. 4 créditos  

e) Intervención Psicológica en los 
trastornos biológico conductuales  

Busca profundizar en las bases biológicas, psicofisiológicos y comportamentales de algu-
nos de los problemas de salud que más están afectando a las personas en la actualidad, 
tales como: la diabetes, infartos al miocardio, úlceras, colitis nerviosas, cefaleas tensionales, 
hipertensión arterial, entre otras.  La temática: bases bio-comportamentales de trastornos 
como obesidad, diabetes, hipertensión, dolor crónico, dismenorrea primaria, entre otros. 
Evaluación e intervención psicológica de los trastornos bio-comportamentales. 4 créditos  

Fuente: Programas de Cursos y Módulos de la Carrera de Psicología.  Propuesta Reforma Parcial Curricular.

a) Este curso se pasa a impartirse sólo un semestre.

b) Los cursos de Teorías y Sistemas se reducen a 2 créditos cada uno.

c) Nuevos cursos propuestos del nivel de formación básica

d) Los Seminarios de Temas cambian periódicamente,  los que se anotan son los impartidos en el I y II semestre del 2008. Sólo uno se mantiene 

desde el 2003.

e)Módulos propuestos en la Reforma Parcial Curricular

Nota: los módulos requieren de 3 horas semanales prácticas.

Continuación…..
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2.3 Estrategias ejecutadas por la Carrera para garantiza: la actualización y relevancia del Plan de Es-
tudios y los programas de enseñanza, así como, la congruencia entre objetivos, secuencia de actividades 
de aprendizaje, medios, estrategia metodológica y procedimientos de evaluación:

Las evaluaciones periódicas del currículo son estrategias que ha utilizado la Carrera para determinar la 
relevancia del Plan de Estudios y actualizarse.

En los dieciocho años de vigencia del Plan de Estudios actual, hubo diferentes momentos de evaluación y 
discusión participativa y reflexiva en el marco de la Asamblea de Escuela, en los años 1993, 1996 y, a partir 
de 1999, este proceso ha sido permanente. Con la creación de la Comisión de Evaluación Curricular en el año 
1999, se han valorado diversos aspectos del Plan de Estudios y la actualización y relevancia del currículo.

El proceso de Acreditación de la Carrera de Psicología, iniciado en el 2003, ha enriquecido la sistematiza-
ción permanente de evaluaciones periódicas del Plan de Estudios. Con la puesta en marcha de los planes de 
mejoramiento, se ha continuado esta revisión.

 
En el proceso de revisión curricular en el 2005, se elaboraron los perfiles de entrada para los diferentes ni-

veles del Plan de Estudios, así como, la integración de los perfiles de salida en cada curso que se imparte en la 
carrera de Psicología (ver Anexo Nº56).  La elaboración de la Reforma Parcial Curricular ha significado un 
exhaustivo proceso de talleres, reuniones de coordinación, discusiones y sistematización de la experiencia.

En relación con la congruencia entre objetivos y la secuencia de actividades de aprendizaje del Plan de 
Estudios, desde el año 2005, se cuenta con información del Instituto de Investigaciones Psicológicas sobre 
los indicadores y parámetros evaluados en la prueba de Admisión de la UCR. Dicho examen determina que 
los y las estudiantes de Psicología ingresan a la carrera con aprendizajes, habilidades y destrezas (habilidades 
generales para el trabajo académico en contextos verbales y matemáticos) que la carrera de Psicología ha 
definido como las competencias requeridas para la formación y el logro del Perfil Académico Profesional.

Asimismo, los  estudios generados por el Módulo de Formación y Ejercicio Profesional de la Psicología 
han permitido obtener referencia y consulta del impacto de la formación en empleadores  y los campos de 
inserción laboral de los (las) graduados (as) de la carrera de Psicología. 

Actualmente, con el proceso de Reacreditación, se revisan los avances y cambios importantes en el Plan 
de Estudios. Como se anotó en el punto 2.1, la propuesta de la Reforma Parcial Curricular, aprobada en la 
Asamblea de Escuela del 28 de Noviembre del 2007, culmina el proceso de análisis y revisión para el mejo-
ramiento del Plan de Estudios (ver Anexo Nº58).

Las estrategias que se han establecido para lograr la congruencia, articulación y actualización del Plan de 
Estudios se resumen de la siguiente forma:

Coordinación por Áreas• : conformada por equipos docentes de acuerdo con los campos de intervención de 
la Psicología. Comprende, una integración tanto horizontal como vertical, de los cursos que se imparten 
a lo largo de la Carrera por Área: Investigación, Educativa y Desarrollo Humano, Clínica y Salud, Social 
Comunitaria y Psicobiología y Básica (ver coordinadores en el Anexo Nº59).       
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Coordinación por Cátedras:•  todos los semestres, las cátedras de cursos o módulos se reúnen para revisar 
el programa y definir estrategias metodológicas. Estos programas los aprueba la Comisión de Docencia.
Coordinación por niveles:•  los profesores de cada nivel coordinan de manera horizontal.
Coordinación por Áreas de especialidad:•  estas reuniones son para organizar verticalmente la secuencia 
curricular y las estrategias pedagógicas de los cursos. Por ejemplo, docentes con formación y visiones 
paradigmáticas heterogéneas.
Evaluación de los cursos:•  el Centro de Evaluación Académica de la UCR (CEA) administra, semestral-
mente, un instrumento para recabar la información sobre los cursos, los (las) profesores (as), asistentes, 
co-profesores (as) y la evaluación. Los resultados de este proceso se entregan a cada profesor (a), coordi-
nador (a) de cátedra y dirección de la Escuela de Psicología.
La Dirección de la Escuela de Psicología, • eventualmente, realiza evaluaciones cualitativas de los cursos. 
Asimismo,  para asegurar la congruencia interna del Plan de Estudios y sus distintos componentes, la Di-
rección de la EPS envía a todos los (as) docentes un instrumento orientador que unifica las directrices para 
la preparación de los programas de los cursos (ver instrumento en el Anexo Nº60).
La especialización y capacitación del personal docente.•  La reciente incorporación del profesorado con 
estudios de postgrado, aporta y enriquece la actualización de la Carrera, tanto a nivel de la investigación 
como en la integración de novedosas tendencias en el campo psicológico.  

Las Comisiones de Docencia y Evaluación Curricular han desarrollado un papel fundamental junto con 
la Dirección de la EPS para convocar, apoyar, revisar e integrar los diferentes aportes generados por las ins-
tancias y espacios de coordinación.  La producción de las propuestas de las Áreas, el seguimiento al cumpli-
miento de compromisos, revisión y aprobación de los cursos, representan también algunas labores de éstas 
comisiones.   

2.4 Mecanismos de flexibilidad curricular existentes y grado en que se ajustan a las características e 
intereses de los (as) estudiantes.

La EPS cuenta con diversos mecanismos que se mantienen igual desde el año 2003, los cuales dan flexi-
bilidad curricular y se detallan a continuación:

La estructura curricular de la EPS se define como multiparadigmática y polivalente, con esto pretende 
acceder a los principales autores y fuentes históricas que nutren el pensamiento psicológico,  así como, a sus 
más importantes reformulaciones contemporáneas. Por otra parte, en su función profesionalizante, se accede 
a las principales áreas temáticas y de ejercicio profesional, tales como: Investigación, Educativa y Desarrollo 
Humano, Clínica y Salud, Social Comunitaria y Psicobiología, entre otras.

Los cursos se dividen a su vez en cursos teóricos (de formación básica, cuyo objetivo es brindar elementos 
teórico-conceptuales), metodológicos, técnicos e instrumentales según el caso, teniendo siempre como refe-
rente algún nivel de empirismo. Dichos cursos sirven de insumo a los módulos, donde se realizan algún nivel 
de intervención profesional en espacios institucionales y organizacionales de diversa índole, de acuerdo a su 
temática, lo cual se deduce de los programas. En general, los estudiantes evalúan los contenidos de cursos, 
según el cuestionario del CEA, en niveles satisfactorios. 

Estructura modular. Existen algunos módulos obligatorios que son homogéneos para todos los (as) estu-
diantes quienes los llevan, sin importar el grupo matriculado (por ejemplo, los módulos de Psicología Educa-



ana ligia Monge Quesada120

tiva I y II y los módulos de la Psicología de los Procesos Laborales I y II); otros módulos son optativos con 
la intención de dar al estudiantado la mayor diversidad paradigmática. 

La oferta académica obligatoria es complementada con, al menos, cuatro módulos optativos  (Módulo de 
Intervención Psicológica en Crisis, Módulo de Psicología y Ambiente, entre otros),  los cuales brindan un 
complemento a la formación profesional. Con la Reforma Parcial Curricular, la oferta modular optativa abre 
aún más las posibilidades de formación y profundización en campos contemporáneos de la Psicología. Como 
se anota en la Tabla 21, son 16  nuevos módulos propuestos para que los (as) estudiantes puedan escoger un 
módulo de cada una de las cuatro Áreas definidas en el Plan de Estudios, a saber: Psicobiología, Social Co-
munitaria, Clínica y Salud y Educativa y Desarrollo Humano (ver programas en el Anexo Nº57).      

En la tabla 26, se muestra la opinión actual de los (as) estudiantes respecto  a la formación profesionali-
zante de los módulos obligatorios y optativos del Plan de Estudios.

Tabla  26 Consideraciones de los (as) estudiantes, en porcentajes, acerca de la  formación profesionalizante en los módulos, 2008

Aspecto Mucho Regular Poco Nada N/S

Gado en que los módulos obligatorios contribuyen a la formación 
profesionalizante (ejercicio profesional) en la
 carrera de Psicología

57.2 26.3 4.3 1.4 10.8

Grado en que los módulos optativos contribuyen a la formación profe-
sionalizante (ejercicio profesional) en la carrera de Psicología 61.5 19.8 1.1 0.4 17.2

n=283    

Como se puede apreciar en los resultados, los módulos obligatorios representaron, para la mayoría de la 
población estudiantil (57 .2%), un importante componente en la formación profesionalizante. Asimismo, los 
módulos optativos (61 .5%) se consideraron complementarios para el ejercicio profesional dentro del Plan de 
Estudios. Los porcentajes de “no sé”  (10% y 17%), respectivamente, pueden deberse a aquellos encuestados 
(as) quienes se encuentran iniciando la Carrera, ya que, esta información corresponde a estudiantes de todos 
los niveles.

Vale señalar que las prácticas se ejecutan en variedad de instituciones, organizaciones, empresas y centros 
donde se insertan los (as) estudiantes para realizar los proyectos y prácticas profesionalizantes. Se dirigen a 
las diferentes poblaciones y temáticas actuales de la Psicología. 

    
Las evaluaciones sobre la formación recibida en los Módulos del Plan de Estudios aplicadas en el 2005 a 

los estudiantes de último año de Licenciatura reflejan similares resultados (“Resultados cuestionario de últi-
mo año de Licenciatura para valorar la carga académica y características de los Módulos”. Estudio efectuado 
por el Módulo Procesos de Formación y Ejercicio Profesional de la Psicología).
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Trabajo Comunal Universitario (TCU). Como otra característica de flexibilidad curricular que caracteriza 
el Plan de Estudios, se incluyen 300 horas de TCU, el cual consiste en una “...actividad interdisciplinaria rea-
lizada por la UCR por medio de sus estudiantes y profesores, en íntima relación con las comunidades y que 
signifique una interacción dinámica y crítica que contribuya a atender y resolver problemas concretos de esas 
comunidades y de la sociedad costarricense en general” (ver Reglamento de TCU en la dirección electrónica: 
http://www.vas.ucr.ac.cr/tcu/reglamento/reglamento_tcu.pdf o en el Anexo Nº61).

Actualmente, los (as) estudiantes pueden elegir entre 5 diferentes proyectos de TCU de la EPS, los cuales son:

TC-26. Taller infantil de expresión artística con niños (as) y adolescentes con discapacidad.• 
TC.147. Desarrollo comunitario en la Zona Sur, prevención de la violencia (con énfasis en explotación • 
sexual comercial).
TC- 505. Promoción, prevención y rehabilitación en el mejoramiento de la salud mental en la comunidad • 
costarricense.
TC-550. Gestión para la reducción del riesgo en comunidades amenazadas del país.• 
TC- 562. Prevención de la violencia sexual y vulnerabilidad de ITC\VIH\SIDA en personas menores de • 
edad (ver información en la dirección electrónica: http\\: www.psico.ucr.ac.cr).

Proyectos de Acción Social y Cursos de Extensión Docente. También, el Plan de Estudios cuenta con más 
de 20 proyectos de Acción Social y Cursos de Extensión Docente, que constituyen opciones para los (as) es-
tudiantes del TCU.  Este abanico de opciones permite a los (as) estudiantes no sólo cumplir con requisitos de 
acción social, sino familiarizarse con problemáticas particulares de la realidad social y tener una experiencia 
que enriquezca significativamente su formación. Los (as) estudiantes eligen en cuál proyecto se matriculan 
de acuerdo con sus intereses particulares, esto favorece la atención de las singularidades de cada estudiantes 
dentro del Plan de Estudios.

Modalidades de graduación. Por otra parte, el Reglamento de Trabajos Finales de Graduación de la Uni-
versidad de Costa Rica (TFG) (verlo en el Anexo Nº62 o en la dirección electrónica: http://cu.ucr.ac.cr/
normativ/trabajos_finales_graduacion.pdf) y en el Instructivo de Trabajos Finales de Graduación de la EPS 
(ver Reglamento en dirección electrónica: http://www.psico.ucr.ac.cr/ins.pdf o en el Anexo Nº63) ponen a 
disposición de los (as) estudiantes cuatro modalidades distintas: tesis, práctica supervisada, proyecto de in-
vestigación y seminario de graduación. Un dato importante es que la gran mayoría de los (as) estudiantes opta 
por la tesis para desarrollar una investigación orientada a la construcción de conocimiento. 

El proyecto de investigación permite atender los intereses de aquellos (as) estudiantes más orientados al 
desarrollo de proyectos de investigación y de posibles planes de intervención al servicio de entidades espe-
cíficas. La modalidad de práctica supervisada permite a los (as) alumnos, con orientaciones más prácticas, 
la realización de un trabajo final de graduación acorde con dichas orientaciones y con sus intereses u opor-
tunidades de inserción profesional. El seminario de graduación atiende a aquellos interesados por el trabajo 
interdisciplinario. 

Este conjunto de alternativas complementa los diversos recorridos curriculares posibles para el estudian-
tado dentro del Plan de Estudios. Todo lo anterior brinda una cierta flexibilidad temática y profesionalizante, 
según las opciones o recorridos curriculares que se hagan.
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Horarios. En cuanto a la forma en que la EPS procura responder a otras necesidades y características de 
los (as) estudiantes (muchos de los cuales trabajan), es política de la Escuela ofrecer al menos un grupo de 
cada uno de los cursos de la Carrera en horario vespertino (de 5 p.m. en adelante). Además, a partir del año 
2004, cada semestre se procura abrir, al menos, un grupo durante el sábado para dos cursos del tercer nivel, 
pues la semana hábil no alcanza para tener una opción vespertina para todos los cursos.

Estructura en bloques. Es importante señalar como la estructuración curricular del Plan de Estudios esta-
blece un proceso de encadenamientos temáticos y de objetivos, por lo tanto, un alto porcentaje de cursos po-
seen como requisitos otros cursos que les anteceden. Este mecanismo ayuda a garantizar el cumplimiento del 
número de créditos establecido para cada nivel. Los (as) estudiantes, a la hora de elaborar horarios y distribuir 
el tiempo, si desean acabar el Plan en los años que fue planificado, deberán matricular los bloques completos 
y dedicar tiempo completo al estudio (un solo curso que se pierda significa un año de retraso).

Carga académica: en todos los niveles de la carrera de Psicología, el promedio de la cantidad de créditos 
matriculados por la población estudiantil, tomando como ejemplo el año 2007, fue muy constante. El Plan de 
Estudios distribuye los bloques con una cantidad de créditos semejantes y que tengan equilibrio entre la teoría 
y la práctica que el estudiantado debe cumplir. Los datos obtenidos demuestran que los (as) estudiantes a la 
hora de matricular, por lo general, lo hacen con una carga académica adecuada. Los promedios de cada año 
según el nivel de la carrera de Psicología, se muestran en la Tabla 27: 

Tabla 27 Créditos estipulados en el Plan de Estudios y los matriculados, por nivel, I y II ciclos del año 2007

Nivel

Créditos estipulados Promedio créditos
matriculados Créditos estipulados Promedio créditos

matriculados

I semestre, 2007 I semestre, 2007 II semestre, 2007 II semestre, 2007

1º 17 16,69 19 17,66

2º 18 16,11 19 16,70

3º 19 16,75 18 16,58

4º 18 15,60 15 12,75

Oferta de módulos. Es  importante señalar que la nueva oferta de módulos planteada en la Reforma Par-
cial Curricular permitirá al grupo de estudiantes flexibilizar su escogencia horaria y tener más oportunidades 
de selección acorde con sus necesidades.

Seminario de temas. Representan, para el estudiantado, opciones novedosas de profundización de temas 
especializados de interés, los cuales varían en cada semestre.
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Cursos por tutoría. Corresponde a la Dirección de la EPS aprobar la modalidad de cursos por Tutoría, en 
casos especiales, para ofrecerle a los (as) alumnos (as) la posibilidad de no prolongar la culminación de su 
carrera.  

2.5 Descripción de los mecanismos de evaluación y control del Plan de Estudios

Tal como se ha señalado en el apartado 2.3 de la primera parte de este Informe, existen múltiples mecanis-
mos e instancias que utiliza la EPS para evaluar y controlar el Plan de Estudios.

Entre las labores que realiza la Comisión de Evaluación Curricular y la Comisión de Docencia  se en-
cuentran el apoyo a iniciativas  y la revisión y seguimiento de acuerdos y propuestas de las acciones que se 
generan al interior de las Cátedras y Áreas.

La Comisión de Evaluación, Orientación, Selección y Matrícula brinda seguimiento a los casos de es-
tudiantes de bajo rendimiento y estudiantes especiales. Es la primera instancia que atiende las necesidades 
de los (as) estudiantes. Esto se describe detalladamente en el Capítulo 4 Administración de la Carrera en el 
apartado 4.10. Otro mecanismo  permanente de  la evaluación del Plan de Estudios representa la evaluación  
de los cursos por parte de los (as) estudiantes cada semestre. 

Adicionalmente, se cuenta con el aporte del Módulo de Formación y Ejercicio Profesional que ha retroa-
limentado con estudios de diferentes temáticas sobre la revisión y análisis permanente del Plan de Estudios.  
La información detallada se amplía en  el capítulo de Información General en el apartado 11.  

Vale la pena resaltar que la participación de todas estas instancias y actores han contribuido a la búsqueda 
de flexibilización y evaluación para reformular el Plan de Estudios, como se reseña en la Propuesta de Refor-
ma Parcial Curricular (ver Anexo Nº55).

2.6 Estrategia ejecutada por la Carrera de Psicología para ejercer control efectivo sobre el programa 
de la Carrera, avalar los cambios que se efectúen y darlos a conocer al cuerpo docente y a los (as) estu-
diantes.

La EPS sigue manteniendo las mismas estrategias de control del programa de la Carrera y las formas de 
darlos a conocer a la comunidad docente y estudiantil. Como se  señala en el punto 2.3, la Asamblea de Es-
cuela es la instancia donde se presentan, analizan, discuten y aprueban las propuestas curriculares; tal y como 
se realizó en la Reforma Parcial Curricular.

La Dirección de la EPS, para estimular  el nivel de participación  y  fortalecer  la comunicación con el 
cuerpo docente y estudiantil, elabora las Agendas Semestrales previas a las fechas de las Asambleas de Es-
cuela y las confirman vía electrónica, telefónica y verbalmente.  La convocatoria es general y participan tanto 
docentes en Régimen Académico, como docentes interinos (as). A la población estudiantil les corresponde 
una representación del 25% de la nómina de docentes en propiedad (participación plena).

Las Áreas son las instancias que constantemente revisan el programa de la Carrera y presentan a la Comi-
sión de Docencia y a la Asamblea de Escuela los cambios para ser analizados y avalados. La revisión por par-
te de las Áreas de sus respectivos cursos y módulos es un nuevo lugar de reflexión, autorregulación y control 
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programático. Se realizan reuniones periódicas en las  que se coordinan y analizan las articulaciones entre los 
cursos, así como, la inclusión de temas emergentes de la Psicología de cara a la sociedad costarricense.  

Asimismo, dentro del marco de flexibilidad de la Carrera, los principios y propósitos del Plan Curricular 
actual y de la lógica académica implícita en dicho Plan, las Cátedras (grupos de profesores (as) que imparten 
un mismo curso) y los (as) profesores (as) quienes individualmente imparten algún módulo optativo pueden 
proponer cambios en aspectos temáticos, paradigmáticos, metodológicos y bibliográficos, los cuales serán 
considerados por la Comisión de Docencia de la EPS. 

Cada semestre, se realiza la revisión de todos los cursos que ofrece la Escuela. Las Cátedras discuten y 
autorizan conjuntamente la propuesta programática para ser considerada por la Comisión de Docencia.  Esta 
instancia introduce recomendaciones sobre los programas para aprobarlos o reprobarlos en última etapa, de 
acuerdo a lo que exige el Plan de Estudios.

El Director de la EPS y la Coordinación de la Comisión de Docencia intervienen en asuntos programáti-
cos, curriculares y académicos cuando así se requiera.

En la evaluación de los cursos que hace la población estudiantil cada semestre, se valoran, entre otros 
aspectos, el nivel de cumplimiento de lo planteado en el programa y el compromiso de los (as) docentes. Los 
resultados se entregan a la coordinación de cada Cátedra para su discusión y consideración con el equipo 
docente.

Respecto a cómo consideran los (as) estudiantes que sus evaluaciones y recomendaciones son tomadas 
en cuenta para ejercer un control efectivo de la Carrera, los datos generales arrojados por la última encuesta 
(mayo 2008), mostrados en la Tabla 28, se observa que los mayores porcentajes de opinión estudiantil se 
ubican en regular y poco (80.8%). Esta  baja percepción es importante profundizarla, ya que, los mecanismos 
y estrategias de participación de los (as) estudiantes los define  el derecho estatutario que les otorga la Uni-
versidad,  según el Estatuto Orgánico de la Universidad de Costa Rica. Además, los (as) estudiantes tienden a 
evaluar positivamente el Plan de Estudios y a sus profesores (as); por consiguiente, este aspecto requiere ser 
analizado con mayor profundidad.

Tabla  28 Grado en que  los (as) estudiantes consideran que son incorporados sus recomendaciones en el Plan de Estudios, 2008

Aspecto Mucho Regular Poco Nada N/S

Grado en que las recomendaciones que realizan los (as) estudi-
antes sobre el Plan de Estudios han sido tomadas 
en cuenta 5,0 44.6 35.6 11.9 2,9

Grado en que las recomendaciones que realizan los (as) estudi-
antes en las evaluaciones sobre la calidad de los profesores son 
tomadas en consideración 7.6 35.6 31.3 23.7 1,8

Grado en que se sienten representados por los distintos mecanis-
mos de representación estudiantil dentro de la 
UCR (ante Asamblea de EPS, Asociación de Estudiantes, Consejo 
de Estudiantes de Ciencias Sociales, entre otros)

18.3 36.3 33.1 11,2 1,1

n=283    
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En todas las comisiones de la EPS, siempre debe haber representación estudiantil y la Dirección de la 
Escuela mantiene información escrita y oral de las convocatorias de reuniones y Asambleas. Cabe señalar  
que, estos espacios pueden o no ser aprovechados, dependiendo de la organización y estructura de la Asocia-
ción de Estudiantes de Psicología en ejercicio y de los mecanismos que éstos desarrollen para informar a sus 
asociados.

Las Asambleas de Escuela y la comunicación directa con la Dirección de la Escuela de Psicología, así 
como, la Comisión de Evaluación, Orientación, Selección y Matrícula son los espacios cotidianos de re-
presentaciones estudiantiles (ver http://www.cu.ucr.ac.cr/normativ/regimen_academico_estudiantil.pdf  o el 
Anexo Nº37). Cabe recordar que, los (as) estudiantes tienen una representación del 25% en la Asamblea de 
Escuela.

Por otra parte, es importante mencionar que esta baja percepción que manifiestan los (as) estudiantes 
acerca de su participación, debe ser considerada por las instancias de la EPS para fortalecer los niveles de 
comunicación y participación del sector estudiantil. 

2.7 Descripción de cómo se realizan los cambios curriculares, el cierre o congelamiento de una carrera.

En los apartados 2.3 y 2.6 se describen los mecanismos para realizar cambios curriculares (este procedi-
miento se mantiene igual que en del 2003).

En cuanto a los mecanismos de cambios curriculares, el principal órgano de aprobación es la Asamblea de 
Escuela, conformada por el cuerpo docente adscrito en Régimen Académico y la correspondiente represen-
tación Estudiantil. La Vicerrectoría de Docencia es la instancia universitaria que en última posibilidad otorga 
su aval. 

Es necesario subrayar que la Carrera de Psicología, en sus más de 40 años de existencia, nunca ha cerrado 
y/o congelado. Esta circunstancia tendría que proceder según  los mecanismos establecidos por las instancias 
universitarias. En primer lugar, la decisión recaería en la Asamblea de Escuela como máximo órgano sobera-
no de decisión; asimismo, participarían, en el proceso, el Consejo Asesor del Decanato de Ciencias Sociales, 
la Vicerrectoría de Docencia y, en última instancia, el Consejo Universitario, el cual es el  órgano supremo 
que  resolvería la situación. 

2.8 Disponibilidad y relevancia de la bibliografía de los programas de los cursos

Tal como se desprende de los programas de todos los cursos de la Carrera (ver Anexo Nº10), la bibliogra-
fía utilizada para la formación del estudiantado se somete a revisión todos los semestres dentro de la cátedras, 
para valorar su pertinencia y  actualización, de acuerdo con los objetivos e intereses que los cursos y módulos 
presenten. Este aspecto lo supervisa y vigila la Comisión de Docencia, instancia que revisa, analiza y aprueba 
los programas antes del inicio de cada semestre.

Es importante enfatizar que el Plan de Estudios de la Carrera tiene, entre sus objetivos iníciales, introducir 
al estudiantado en diferentes paradigmas y consolidar un bagaje teórico básico que le brinde las herramientas 
necesarias para continuar su proceso de inserción en los módulos. Por tal razón, en la bibliografía de los cur-
sos, se puede encontrar la presencia de publicaciones realizadas por autores clásicos del siglo pasado. 
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En la revisión realizada a los 59 programas de los cursos de la Carrera correspondientes al I y II  ciclo 
del 2007, se contabilizaron un total de 867 referencias que incluyen: libros, revistas, referencias de Internet,  
tesis, bibliotecas virtuales, entre otras. El 79% corresponden a publicaciones que datan desde los años noven-
ta al presente y el restante 21% de las publicaciones son documentos previos a este período. Asimismo, se 
amplía la posibilidad bibliográfica, la cual no se registra en los programas, con trabajos de investigación que 
realizan los (as) estudiantes como parte de las tareas e investigaciones de los cursos (Ver Anexo Nº10). Com-
parando estos datos con los encontrados en el año 2003, se observa en la Tabla 29 los siguientes resultados, 
donde se aprecia el aumento del número de referencias más recientes.

Tabla  29 Antigüedad de las publicaciones de referencia en los programas de los cursos durante los años 2003 y 2007

Año N° de programas revisados N° de Referencias Publicaciones de los 
años 90 al presente

Publicaciones antes de 
los años 90

2003 52 658 60% 40 %

2007 59 867 79 % 21 %

Fuente: Programas Plan de Estudios Bachillerato y Licenciatura en Psicología, 2003 y  I-II 2007

El cuerpo docente realiza, semestralmente, una revisión y  búsqueda permanente de publicaciones recien-
tes, novedosas y de alto nivel, relevantes a los temas y contenidos programáticos que brindan a los (as) estu-
diantes en cada curso. De esta manera, se ha corregido una medida de mejoramiento indicada en el 2003. 

Además del material bibliográfico, se encuentra a disposición de  los (as) estudiantes un inventario de 46 
pruebas psicológicas que la EPS actualiza anualmente. Éstas se prestan a través de un protocolo de solicitud 
por tiempo determinado (Ver Anexo Nº64: Listado de las pruebas psicológicas). 

En cuanto a la disponibilidad de textos que no están en el medio nacional, se edita  una antología; no 
obstante, esta práctica tiende a desaparecer para sustituirlos por libros de textos, los cuales son coordinados 
con las editoriales y el Sistema Bibliotecas, Documentación e Información (SIBDI). La creación de centros 
de documentación virtual para algunos cursos y la metodología de clase bimodal son algunas de las nuevas 
prácticas que se están implementando como recursos didácticos para que los (as) estudiantes puedan tener 
acceso digital a artículos y textos de actualidad.

El SIBDI posee una amplísima cantidad y variedad de títulos sobre la ciencia psicológica en bases de 
datos y títulos bibliográficos actualizados (2.928 títulos), los cuales se encuentran a disposición tanto del 
cuerpo docente, como de la población estudiantil.  Asimismo,  la Biblioteca Eugenio Fonseca Tortós de la 
Facultad de Ciencias Sociales representa otra referencia importante de acceso a títulos de libros, colecciones 
de revistas y otros. Por su parte, como iniciativa la Escuela de Psicología, se ha implementado un pequeño 
centro de documentación especializado dentro de esta última Biblioteca y, durante este año, se han adquirido 
alrededor de 250 títulos para consultas especializadas de los (as) estudiantes de Psicología (Ver Componente 
5. Infraestructura y Equipamiento, apartados 5.3 y 5.4).
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2.9 Estrategia ejecutada para garantizar que se conozcan, apliquen y cumplan las normas que regulan 
la evaluación de los aprendizajes de los(as)  estudiantes.

Es importante señalar que la normativa que rige la evaluación de los (as) estudiantes para su conocimien-
to, consulta y procedimientos se encuentra accesible en el Reglamento de Régimen Académico Estudiantil 
(consultar el Reglamento en http://www.cu.ucr.ac.cr/normativ/regimen_academico_estudiantil.pdf o en el 
Anexo N°37) y es en el Capítulo VII donde se establece la normativa sobre evaluación de los aprendizajes en 
la Carrera, la cual es de acatamiento obligatorio. 

La EPS, con el fin de garantizar que estas disposiciones sean conocidas, aplicadas y cumplidas, crea los 
mecanismos de acceso real a las instancias que atienden reclamos e inquietudes con respecto a la evaluación,  
a través de las  siguientes acciones:

Los programas de cada curso deben incluir (según directrices que envía la Dirección de la EPS), explíci-• 
tamente, las pautas y mecanismos de evaluación, porcentajes asignados a cada rubro evaluativo, tiempos 
de evaluación, etc. (ver Anexo Nº65).
La Comisión de Docencia revisa y se asegura de que los programas cumplan con la normativa.• 
El cuerpo docente entrega a los (as) estudiantes el programa del curso en la primera clase del ciclo lectivo, • 
lo cual permite instituir el encuadre evaluativo para posibilitar la discusión, esclarecimiento de dudas y 
el establecimiento del acuerdo entre estudiantes y docente. En caso de que deba efectuarse alguna modi-
ficación, ésta deberá ser consensuada entre estudiantes y profesores (as) con el debido levantamiento de 
un acta firmada.
La Dirección de la EPS envía, hacia el final de cada semestre una circular en donde le recuerda a todos (as) • 
los (as) docentes las normas, obligaciones, procedimientos y mecanismos de evaluación.
La Comisión de Orientación, Evaluación. Selección y Matrícula es la primera instancia de la EPS con • 
quien cuenta el estudiantado para hacer reclamos y plantear sus quejas. 
La Asociación de Estudiantes de Psicología, en cualquier momento, puede interceder por sus miembros • 
en caso de quejas y reclamos. 
Finalmente, los (as) alumnos (as) cuentan con la posibilidad de recurrir a la Defensoría de los Estudiantes • 
de la Federación de Estudiantes de la UCR (FEUCR), para recibir asesoría y ser acompañados y apoyados 
en caso de que sus reclamos justificados no sean atendidos por las distintas instancias de la EPS.
En los casos de apelaciones, el Director de la EPS abre el debido proceso estipulado en la normativa.   • 

Se exploró recientemente la opinión de los (as) estudiantes (n=283) sobre las evaluaciones de aprendizaje 
que les fueron devueltas. Los datos indicaron que para un 1.1% de los (as) encuestados (as) las devoluciones 
fueron consideradas muy inoportunas, seguido por un 4.7% que las señaló como inoportunas, en la categoría 
regular se ubicó un 33.8%, la opción oportuna fue elegida por un 46.4%, mientras que el 14% indicó que 
las devoluciones son muy oportunas (ver Informe de Resultados de la Encuesta a Estudiantes, 2008, Anexo 
Nº15).

En general, se puede observar que el 60.4% considera como oportuna y muy oportuna las devoluciones de 
las evaluación que regulan las características de su aprendizaje, lo que retroalimenta un balance satisfactorio 
en el cumplimiento de la normativa en el estudiantado. 
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En los  casos de estudiantes con necesidades especiales que requieren algún tipo de adecuación (por 
ejemplo, parapléjicos, no videntes), la Dirección envía una nota a todos los (as) docentes de los cursos donde 
él o la estudiante ha matriculado, para recordarles el deber de responder a las necesidades educativas del (a) 
estudiante, acatando la normativa descrita en el Reglamento de Régimen Académica Estudiantil articulo 36. 
La Comisión de Orientación, Evaluación, Selección y Matrícula coordina las acciones y el procedimiento 
establecido para estos casos.

La coordinadora de esta última Comisión convoca a reuniones, durante el semestre, a el o la estudiante, a 
todos (as) los (as) docentes con quienes se encuentra matriculado (a) y a funcionarios del Centro de Asesoría 
y Servicios a Estudiantes con Discapacidad (CASED) para tomar los acuerdos de adecuación. El (la) profe-
sor (a) consejero (a) de este (a) estudiante tendrá la responsabilidad de dar seguimiento a las adecuaciones 
académicas. Actualmente, para estos casos, los miembros de la Comisión asumen el seguimiento y apoyo del 
(la) estudiante. 

2.10 Estrategia ejecutada para garantizar la incorporación de medios y recursos multimediales que 
faciliten el proceso de enseñanza y aprendizaje.

Respecto a los recursos multimediales, la Facultad y la Escuela de Psicología cuentan con este tipo de 
medios al servicio de la comunidad universitaria y son ampliamente utilizadas durante el desarrollo de los 
cursos y módulos. 

En el Centro de Audiovisuales de la Facultad de Ciencias Sociales, los (as) docentes y estudiantes cuentan 
con recursos disponibles, tales como: retroproyectores, televisores, V.H.S y video bean (proyector multime-
dia), entre otros. La Facultad, también, cuenta con un laboratorio de cómputo al servicio de los (as) docentes 
y estudiantes; asimismo, la Asociación de Estudiantes de Psicología tiene computadoras para el uso de sus 
miembros.

La Escuela de Psicología, por su parte, cuenta con grabadoras periodísticas para entrevistas, cámaras de 
video y cámara fotográfica digital. Se adquirieron, en el 2005, tres computadoras portátiles y proyectores 
multimedia para uso de estudiantes y docentes.

En mayo del 2008, la Escuela de Psicología abrió su propio Laboratorio de Cómputo equipado con 20 
computadoras con acceso a Internet y es administrado por un informático.  

Esta infraestructura informática ha enriquecido considerablemente el proceso enseñanza aprendizaje en 
los últimos  años; un ejemplo son los cursos de Investigación IV y V donde se aprende a utilizar paquetes 
estadísticos de procesamiento de datos, como una posibilidad más de la amplia gama de opciones virtuales 
que ofrece la plataforma tecnológica para el aprendizaje. 

La Cámara de Gessel y el Centro de Prácticas de la EPS representan recursos de apoyo muy importan-
tes con los cuales cuenta la población estudiantil para favorecer su aprendizaje en las diferentes prácticas 
didácticas. Estos recursos son evaluados positivamente por los estudiantes (ver tabla 5-8 del capítulo sobre 
Infraestructura y Equipamiento).
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El Proyecto “UCR interactiva” pretende facilitar e impulsar, a través de tecnologías de educación virtual, 
el desarrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje. Algunos (as) docentes de la EPS se han  capacitado en 
la aplicación de éstas  nuevas modalidades virtuales, particularmente, en el desarrollo de cursos  bimodales. 
En el año 2007, se implementó un curso, de segundo nivel, en Bimodal para la Carrera de Psicología descon-
centrada en la  Sede de Limón. Se espera que en un corto período todo el cuerpo docente esté capacitado para 
ofrecer éstas nuevas opciones pedagógicas.

En el capítulo sobre Infraestructura y Equipamiento, apartado 5.1  del presente Informe, se anota con 
detalle otros de los medios y recursos multimodales para el proceso de enseñanza aprendizaje.

2.11 Sistema de calificaciones aplicado en la Carrera de Psicología

La carrera de Psicología aplica el sistema de calificaciones de la UCR, igual que en el año 2003. La norma-
tiva del sistema de calificaciones para medir el desempeño académico de la población estudiantil se explicita 
en el Reglamento de Régimen Académico Estudiantil de la UCR, en su Capítulo VII  titulado “De las califi-
caciones e informes finales”, artículos 25 al 3 (este se puede consultar en el Anexo Nº37, o en la dirección: 
http://www.cu.ucr.ac.cr/normativ/regimen_academico_estudiantil.pdf).

Así, el artículo 25 establece que “la calificación final del curso se notifica a la Oficina de Registro e Infor-
mación, según lo establece el Estatuto Orgánico, en la escala de cero a diez, solamente en enteros y fraccio-
nes de media unidad, para notas comprendidas entre 6,0 y 10,0 y con PE para notas inferiores a 6,0”.

Por otra parte, el Reglamento mencionado estipula que “la calificación final debe redondearse a la unidad 
o media unidad más próxima. En casos intermedios, es decir cuando los decimales sean exactamente coma 
veinticinco (,25) ó coma setenta y cinco (,75),  deberá redondearse hacia la media unidad o unidad superior 
más próxima. La calificación final de siete (7,0) es la mínima para aprobar un curso” 

El artículo 28 estipula que el (la) estudiante que obtenga una nota final de 6,0 ó 6,5 tiene derecho a realizar 
una prueba de ampliación (examen, trabajo, práctica o prueba especial). Si en esta prueba el (la) estudiante 
obtiene una nota de 7,0 o superior, la nota final será de 7,0. En caso contrario, mantendrá la nota de 6,0 ó 6,5, 
según corresponda. 

El profesor (a) deberá entregar las calificaciones de la prueba de ampliación, a más tardar, cinco días há-
biles después de realizada. 

Las normas de calificación para los Trabajos Finales de Graduación se describen en el Reglamento de 
TFG  (ver la  dirección electrónica: http://cu.ucr.ac.cr/normativ/trabajos_finales_graduacion.pdf o el Anexo 
Nº62).

2.12 Normativa para la evaluación del desempeño individual en enseñanza y en el logro de los objetivos 
y contenido de los cursos

Dentro de las estrategias y actividades de aprendizaje utilizadas para cumplir con los objetivos y conte-
nidos de los cursos se emplean gran cantidad de recursos pedagógicos: clases magistrales, exposiciones por 
parte de los (as) estudiantes, conferencias, mesas redondas, video foros, trabajos de investigación bibliográ-
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fica y aplicada, modelaje, juego de roles y dramatizaciones, trabajos de campo, sistematizaciones e informes 
de todo género, discusiones de casos, sesiones clínicas, sesiones vivenciales, sesiones de trabajo y de análisis, 
elaboración de reacciones creativas de lectura y monografías. Estas estrategias didácticas se describen con 
detalle en el apartado de Metodología en los programas de los cursos (ver Anexo Nº10). 

Una parte fundamental de las estrategias de aprendizaje lo constituyen las supervisiones, que se realizan 
en modalidades grupales –parejas y pequeños grupos- e individuales, acorde a la naturaleza de cada curso. 

La supervisión se ofrece como el acompañamiento académico a los (as) alumnos (as) que se insertan en las 
instituciones y empresas para realizar la práctica profesionalizante y constituye un componente importante 
para la evaluación del desempeño en la enseñanza. Tal es el caso de los Módulos, los cuales exigen 3 horas se-
manales de práctica fuera de las aulas universitarias, por lo tanto, esta supervisión se realiza tanto fuera como 
dentro de clase. Lo mismo ocurre en la atención clínica  de casos individuales y grupales. La supervisión es 
requisito fundamental para continuar el proceso de apendizaje.     

La normativa para la evaluación del desempeño en la enseñanza sigue siendo similar al año 2003. En la 
EPS, la  evaluación del desempeño de la enseñanza-aprendizaje, comprendida en el diseño curricular,  esta-
blece diferentes modalidades de evaluación del desempeño individual. Así, los sistemas de calificación en la 
Carrera cobran variedad de combinaciones y formas. De los 59 programas revisados al II semestre del 2007 
en el apartado  Evaluación de los cursos, se destacaron los rubros de las evaluaciones más utilizadas.

En la mayoría de los programas, se mantienen los exámenes individuales como la estrategia evaluativa 
dominante. Situación que, de igual manera, se reporta en el año 2003. Existen modalidades como el examen 
tradicional escrito (con escogencia múltiple y preguntas de desarrollo), pruebas a libro abierto o para llevar a 
la casa. También, es usual encontrar pruebas cortas que buscan comprobar la comprensión de lectura de los 
(as) alumnos (as). 

De manera particular y según la naturaleza de los cursos o módulos, se encuentran variedad de activida-
des para apoyar el aprovechamiento de la experiencia de enseñanza-aprendizaje. Se puede hacer referencia 
a trabajos de investigación o revisiones bibliográficas y estudios y análisis de casos psicosociales o clínicos 
con actividades prácticas directas. Tal es el caso del uso de laboratorios, especialmente, en el Área de Psico-
biología.  

La participación en clase es un rubro de apoyo muy destacado de los cursos para calificar al estudiantado. 
En ocasiones, se combina con presentaciones o exposiciones de materiales adicionales u obligatorios en la 
clase, representaciones dramáticas, planes de intervención, entre otras. 

Se deben presentar informes. Ensayos o monografías de las actividades prácticas extra-clase (incluye las 
supervisiones) como las prácticas profesionalizantes y/o pasantías  institucionales, procesos de intervención 
en talleres y seminarios, así como, la  atención de casos en el Centro de Atención Psicológica de la EPS.

Como un aporte a la profundización de las temáticas, se dispone de las tareas y fichas críticas de lecturas 
específicas, reacciones y bitácoras de comprobación de lectura. Asimismo, la asistencia a los cursos se esta-
blece como obligatoria en los módulos, por lo tanto, con tres ausencias injustificadas, el (a) estudiante pierde 
el curso. 
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Los (as) estudiantes evalúan el logro de objetivos y contenidos de los cursos semestralmente, esta infor-
mación procesada aporta elementos de evaluación hacia la calidad de los contenidos de cada curso.

En los años superiores de la Carrera, se incentiva la presentación de trabajos tipo artículo científico y se 
motiva para la elaboración de anteproyectos de investigación en el curso de Investigación VIII.

Sin embargo, cabe señalar que no existe una normativa estandarizada para evaluar el desempeño indivi-
dual de la enseñanza en los diferentes cursos, lo cual podría ser una ventaja porque ha permitido una gran 
variedad de técnicas de evaluación del aprendizaje. Esta situación podría considerarse, sujeta a investigación 
y análisis, para medir la necesidad de proponer modelos estandarizados que se adecúen e integren las dife-
rentes formas de evaluación de los cursos. Por ejemplo, en los módulos los porcentajes asignados en rubros 
supervisión, trabajo escrito y devolución varían de un módulo a otro.

Finalmente, para el desempeño de la enseñanza, se encuentra el trabajo final de graduación  estipulado en 
el Reglamento Trabajos Finales de Graduación., donde se definen tres distintas modalidades: tesis, práctica 
dirigida y seminario de graduación. Dicho reglamento establece todos los requisitos y condiciones para la 
culminación académica de la  formación curricular, los requerimientos de calidad, contenido y forma  para 
obtener el grado de  Licenciatura en Psicología  (ver Instructivo en la dirección electrónica: http://www.psico.
ucr.ac.cr/ins.pdf o en el Anexo Nº63).

Para el control de calidad de los Trabajos Finales de Graduación en la normativa existente, se establece la 
obligatoriedad de constituir un Comité Asesor, que acompañe y oriente la realización el trabajo, compuesto 
por un director (a) y dos lectores (as).

El proceso culmina con la presentación del anteproyecto tesiario ante la Comisión de Trabajos Finales 
de Graduación de la EPS. Ésta es una Comisión permanente dentro de la Escuela, integrada por un grupo 
de  cinco profesores (as) de diversas orientaciones paradigmáticas y quehaceres dentro de la Psicología, con 
experiencia específica en el campo de la investigación, más un (a) representante estudiantil.

 
Las principales tareas de la Comisión de Trabajos Finales de Graduación (CTFG) de la Escuela de Psi-

cología, como instancia de control de calidad de estos trabajos, son: revisar y analizar los anteproyectos de 
acuerdo a los requisitos y calidades establecidos en el reglamento, determinar su aprobación o devolución al 
(a) estudiante (en este caso, con las observaciones de las modificaciones requeridas) y notificar los resultados 
de su evaluación al Comité Asesor de la Tesis respectiva.

Otra instancia que participa en la revisión y aprobación de requisitos es el Comité de Ética Institucional,  
encargado de velar por los derechos de las poblaciones de personas sujetas a los estudios                                              y 
deberes del investigador (a). Sobre todo en el caso del ámbito psicológico, donde los temas éticos como la 
confidencialidad, el compromiso, manejo y uso de la información, por ejemplo, son principios fundamen-
tales que rigen cualquier trabajo de investigación (ver protocolo de consentimiento informado en el Anexo 
Nº66).

Los informes finales de graduación deben ser defendidos públicamente por los (as) estudiantes  ante un 
tribunal examinador. Éste deberá ser integrado por 5 miembros: el (la) director (a) y los (as) dos lectores (as) 
del Comité Asesor, el (la) Director de la EPS  o su representante y un (a) profesor (a) invitado (a).  Esta con-
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formación garantiza una diversidad de puntos de vista desde dentro y desde fuera de la realización del trabajo, 
que dan mayor fortaleza académica a la resolución final del tribunal.

2.13 Descripción de cómo se utilizan los resultados de las evaluaciones de los (as) profesores.

Con los resultados de las evaluaciones se sigue el mismo procedimiento de uso que en el año 2003, 
como lo Señala el Capítulo anterior, Personal Académico apartado 1.15.

El Centro de Evaluación Académica (CEA) es la instancia universitaria que cuenta con mecanismos para 
evaluar la labor del (a) docente. Esta evaluación puede ser solicitada por la Dirección o por él o la docente.

 
La Escuela de Psicología, en coordinación con el  CEA, realiza una evaluación semestral de todos los 

cursos con la participación estudiantil y es el CEA quien procesa los cuestionarios y los resultados de las 
evaluaciones de cada curso y grupo. Posteriormente, la Dirección de la Escuela entrega a cada profesor (a) 
la evaluación como una forma de retroalimentación de su desempeño docente. Como segunda instancia, los 
resultados se envían a los (as) Coordinadores de Cátedra con el objetivo de promover la discusión, coordi-
nación  y evaluación al interior de cada equipo docente, para introducir las mejoras pertinentes a los cursos 
y al desempeño de éstos.

Este mecanismo de evaluación fue considerada por un 51.6% de los (as) docentes de la EPS, durante una 
encuesta aplicada en mayo del 2008, como bueno y muy bueno. Un 34,4% lo consideró regular, el 12.5% 
opinó que es malo y muy malo y el porcentaje restante responde no saber (ver Informe de Resultados de la 
Encuesta a Profesores, 2008, en el Anexo Nº16). 

Los (as) estudiantes expresaron cierto grado de insatisfacción en la aplicación que hacen los (las) docen-
tes de las recomendaciones recibidas durante sus evaluaciones, ya que, un 66.9% las calificaron como de 
regular a muy poco (ver Informe de Resultados de la Encuesta a Estudiantes, 2008 en el Anexo Nº15). 

Cabe señalar que todas las evaluaciones de los profesores (as) están a disposición de los (as) estudiantes. 
En este sentido, esta percepción parece contradictoria con los datos que arrojan  las calificaciones a los pro-
fesores y los cursos, como se reseña en Personal Académico apartado 1.15. Aspecto que requiere de mayor 
análisis.

En los casos de evaluaciones negativas, la Dirección de la EPS es quién toma las medidas necesarias de 
acuerdo a la normativa vigente y da seguimiento a estos casos.

Una tarea pendiente es retomar la información que proporciona el cuestionario del CEA y sistematizar 
los resultados sobre la labor docente para implementar nuevas estrategias de mejoramiento continuo en pro 
de la excelencia académica. 
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2.14 Descripción de cómo se da el proceso de asesoría académica a los (as) estudiantes: quiénes ofre-
cen la asesoría, horarios disponibles, cumplimiento de horarios, grado de satisfacción del (a) estudiante. 
Seguimiento de los resultados.

En el capítulo Personal Académico (apartados 1.11 y 1.12), se describe la forma en cómo los (as) docen-
tes participan en los procesos de asesoría e interacción académica, además, de las normativas y medidas que 
existen para regular dicha actividad.

 
A continuación se describen los principales procedimientos de asesoría académica y las instancias que 

participan:

Profesores (as) consejeros (as) que dan seguimiento al avance de formación en el Plan de Estudios  de a. 
los estudiantes matriculados. La Comisión de Orientación, Evaluación, Selección y Matrícula de la EPS 
es la encargada de asignar, de acuerdo a la carga académica de cada docente, un número determinado de 
estudiantes, el o la docente deberá acompañar al (a) estudiante en el cumplimiento curricular y sus carac-
terísticas de aprendizaje, así como, a asesorarlo (a) en procesos de matrícula.

Esta práctica debe reformularse en un plan de mejoramiento, puesto que, actualmente, la matrícula por 
Internet ha transformado la relación entre el profesor (a) consejero (a) y el (la) estudiante; sólo en casos es-
peciales se acude a activar los mecanismos para dar seguimiento al o la estudiante.

Atención y supervisión a los (as) estudiantesb. . El cuerpo docente cuenta con horas de supervisión y consul-
ta a estudiantes en cada curso, fuera de las horas lectivas y éstas son determinadas por ellos (as) mismos 
(as). Este horario se establece en la Declaración Jurada y el Plan de Trabajo que se elabora cada semestre, 
el cual es avalado por la Dirección de la EPS.

En el caso de los módulos, se establecen horarios de atención semanales individuales y/o grupales, según 
el caso, para el acompañamiento supervisado en la inserción de la prácticas profesionalizantes en las institu-
ciones. Los horarios de atención los comunica el (la) docente cuando se inicia el curso lectivo. Los (as) estu-
diantes y el (la) docente organizan las supervisiones de acuerdo a las citas previas en los horarios establecidos 
y/o a las necesidades que surjan en el proceso de los (as) alumnos (as).

Es importante mencionar que la asesoría académica al grupo estudiantil se construye como un proceso de 
seguimiento a su rendimiento académico, por lo tanto, los horarios de atención extra-clase representan una 
fortaleza en el desarrollo de los cursos. 

 
Un 84.5% de los (as) estudiantes encuestados (as), sobre el grado de satisfacción respecto a la atención 

que reciben de sus profesores (as), mencionaron  que los (as) atienden por un tiempo suficiente. 

En cuanto a horarios de atención de servicios de la EPS, el 88.3% estuvieron de acuerdo en que existe 
cumplimiento. El 57.3% opinaron que estos horarios son suficientes para satisfacer las necesidades de los (as) 
estudiantes, pero el 42% expresaron lo contrario y el 0.7% dice no saber (ver Informe de Resultados de la 
Encuesta a Estudiantes, 2008 en el Anexo Nº15).

Respecto al grado de satisfacción de los (as) estudiantes sobre la asesoría académica, en la tabla 14, se 
observa que un 52,7% estuvieron satisfechos con este servicio, el 20,9% la calificaron como regular y so-
lamente un 6,2% se encontraron insatisfechos (el 20,2% no responde). Al respecto, se retomarán medidas 
autorreguladoras.
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Atención de estudiantes con bajo rendimiento académico. c. La Comisión de Orientación, Evaluación, Se-
lección  y Matrícula  coordina estrechamente con la Vicerrectoría de Vida Estudiantil los casos de bajo 
rendimiento académico. Se establece un proceso de seguimiento semestral a través de reuniones regulares 
con cada estudiante para atender las situaciones particulares que estén afectando el rendimiento. 

Algunas de las situaciones más frecuentes que afectan a los (as) estudiantes son: los cambios en los ingre-
sos económicos familiares, pérdidas significativas, cambios en la estructura familiar,  entre otros.

El proceso es el siguiente: la Oficina de Registro envía una lista de los (as) estudiantes de bajo rendimien-
to académico; luego, se les comunica a éstos (as) que tienen una condición especial y se les indica que, si 
en el próximo semestre esta situación se mantiene y no logran aumentar su promedio, se les hará matricula 
restringida, además, se les ofrece la asesoría y ayuda del caso. Si en el siguiente semestre no aprueban ese 
único curso, pasan a condición de matricula suspendida por un semestre (no pueden matricular durante un 
semestre).

La asesoría se brinda desde la Comisión de Orientación, Evaluación, Selección y Matrícula de la EPS, en 
coordinación permanente con la Vicerrectoría de Vida Estudiantil a través del Centro de Asesoría Estudiantil 
(CASE);  para  el caso de los (as) estudiantes que trabajan y que cuentan con bajo rendimiento, se busca ofre-
cerles insumos como: beca socioeconómica y horas estudiante o asistente, las cuales les permitan tener una 
beca para reducir su jornada laboral y mejorar su rendimiento académico. Por último, algunos de los casos 
son referidos por el Director de la EPS.

Estudiantes que cuentan con alguna necesidad educativa especiald. . Estos casos son remitidos a la Vice-
rrectoría de Vida Estudiantil y se sigue el proceso establecido por el Reglamento de Régimen Académico 
Estudiantil.

Una vez que la adecuación es otorgada, el procedimiento a seguir es el siguiente: reunión con  el o la 
estudiante, sus profesores (as) y algún (a) representante de la Vicerrectoría, el CASED y la Comisión de 
Orientación, Evaluación, Selección y Matrícula de la EPS. Posteriormente, se elabora  un documento con las 
adecuaciones que se deberán aplicar de acuerdo a las necesidades y éste se envía a todos (as) sus profesores 
(as). Este proceso se realiza cada semestre.

Inducción a la carrera de Psicologíae. . La EPS realiza un proceso de inducción para el estudiantado de 
primer ingreso luego del periodo de matrícula y en el cual participa la Vicerrectoría de Vida Estudiantil.

Esta actividad es el espacio para brindar toda la información necesaria en cuanto a la estructura de la UCR 
y  la organización de la Escuela, la oferta de procesos académicos, de acción social e investigación y los  pro-
cedimientos administrativos que utilizan los (as) estudiantes durante el desarrollo de la Carrera. Se incluye 
la entrega de la documentación pertinente,  así como, el Reglamento de Régimen Académico Estudiantil (ver 
Anexo Nº37).

Asesorías al director (a) de la EPS o profesores (as) ef. n situaciones donde se presenten problemas o de-
nuncias a profesores (as) por parte de estudiantes o viceversa. Se asesora en cuanto al reglamento de disci-
plina, reclamos sobre evaluación de los cursos, entre otros. El proceso es el siguiente: la primera instancia 
se establece entre estudiantes-docente; en caso de no llegar a acuerdos, participa en segunda instancia, el 
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Director de la Escuela quien se comunicará con  los involucrados. Si no se logran acuerdos, la tercera ins-
tancia es la Comisión de Orientación Evaluación, Selección y Matricula, ésta  realizará una investigación 
y presentará un informe con las respectivas recomendaciones del caso para que  el Director de la Escuela 
tome la decisión final. Esta última decisión puede continuar por los  recursos de apelación y apelación en 
subsidio (procesos administrativos) que presenten los y las estudiantes.

2.15 Número de alumnos (as) inscritos por curso y número de graduados en los últimos 4 años

En relación con el número de estudiantes inscritos por curso, la política de la Escuela, tanto en el año 
2003 como en la actualidad, es mantener grupos de 15 a 20 estudiantes, en el caso específico de los módulos 
por la su formación profesionalizante, y de 20 a 25 estudiantes en los otros cursos. Se abren semestralmente 
de 4 a 5 grupos por curso para mantener ésta política. Esta situación normalmente se cumple en la Escuela; 
por ejemplo, en las matrículas de los últimos años (2004 al 2007) se aprecia que el máximo de estudiantes 
matriculados en el  curso de Teorías y Sistemas de Psicología (I-2004) fue de 103, los cuales se repartieron 
en 4 ó 5 grupos con diferentes horarios para conservar grupos de 25 estudiantes. En el caso de los módulos 
obligatorios como el Módulo de Psicología de la Salud en el 2006, se matricularon 85 estudiantes, quienes 
fueron distribuidos en 4 grupos de 21 estudiantes. En los módulos optativos,  generalmente, se mantienen 
grupos de 11 (como mínimo) a 20 estudiantes (Ver detalle de cursos en el Anexo N°67: Tabla Maestra estu-
diantes matriculados por materia en los últimos cuatro años). 

Es importante señalar que el cupo anual de ingreso a la Carrera ha sido en promedio de 96 estudiantes en 
los últimos años;  en el año 2008, por política universitaria, subió a 102 (ver capítulo 3 sobre Estudiantes, 
apartado 3.1). Precisamente, este número se debe a la política de mantener cierto número de estudiantes por 
cursos y módulos que aseguren la calidad en el proceso de enseñanza aprendizaje.

Respecto al número de graduados (as), según los datos de la Oficina de Registro, durante los años 2004 a 
abril del 2008, se tiene que la cantidad de graduados (as) fue de 316 para Bachillerato y para el grado de Li-
cenciatura 223. La cantidad de graduados (as) de Bachillerado oscilan entre 47 y 83 por año con un promedio 
de 63,2 estudiantes por año y, en el caso de la Licenciatura para el período de tiempo señalado, los graduados 
(as) oscila entre 42 y 61 por año, con un promedio de 44.6 estudiantes por año (ver Anexo Nº67). El desglose 
de los datos se presenta en la Tabla 30.

Tabla 30 Número de estudiantes graduados (as) de Bachillerato y Licenciatura en Psicología, del I ciclo del 2004 al I ciclo del 2008.

Año
Bachillerato Licenciatura

Total
Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

2004 64 51.2 61 48.8 125

2005 77 59.7 52 40.3 129

2006 83 61.5 52 38.5 135

2007 47 52.8 42 47.2 89

2008 45 73.8 16 26.2 61

Total 2004 al 2008 316 - 223 - 539

Fuente: Oficina de Registro UCR
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Comparando el dato entre los período 1999-2002 (4 años) cuando se graduaron de Licenciatura 168 es-
tudiantes y el periodo 2004-2007 (4 años) cuando se graduaron 207, se nota un aumento de 39 estudiantes 
graduados (as) en este último período respecto al anterior. 

2.16 Tiempo promedio de culminación de estudios, tasas de deserción, aprobación y reprobación de 
cursos.

Tiempo promedio de culminación de estudios (Índice graduación): 
 
El índice de graduación, tanto en Bachillerato como en Licenciatura, ha sufrido cambios en los últimos 

cuatro años. En el año 2001, el promedio de años para graduarse de Bachillerato era de 4,35 y el de Licen-
ciatura de 5,33 (ver Informe de Acreditación, 2003). El estudio del año 2008 (ver estudio en el Anexo Nº68) 
señala promedios de 4,92 años para bachillerato y 7 para licenciatura. Este índice, como puede notarse, ha au-
mentado principalmente en el caso de la Licenciatura; debido a esto, se han tomado medidas para disminuir la 
permanencia en la Carrera y lograr un mayor número de graduados (as), tales como: agilizar los procedimien-
tos de revisión y aprobación de los trabajos finales de graduación, nombrar más miembros en la Comisión de 
Investigación y Trabajos Finales de Graduación, proponer modificaciones en los cursos de Investigación VII 
y VIII donde se diseña y estructura el proyecto de graduación, modificar los procedimientos y requisitos de 
graduación y asignar profesores (as) y cargas académicas (pagadas o ad honoren). 

 
Para el 2009, se tiene contemplado realizar una investigación cualitativa que permita conocer a profundi-

dad las razones por las cuales los (as) estudiantes de la Carrera duran cierta cantidad de años para graduarse y 
cuáles son los principales obstáculos, si los hay; pues se ha percibido que algunos (as) estudiantes matriculan 
en dos carreras a la vez durante los últimos tiempos, aspecto que puede ser más bien una ventaja académica, 
pero la Escuela debe tomar medidas administrativas al respecto. 

Tasas de deserción (Índice de deserción):
 
En el 2005, en el Módulo Procesos de Formación y Ejercicio Profesional de la Psicología, se realizó una 

investigación donde se trató de conocer las causas de la deserción, con el fin de tomar medidas al respecto. Se 
encontró que entre los años 1999 y 2002 habían 35 casos de matrícula no consecutiva por dos años (lo cual se 
consideraba deserción, según la Oficina de Registro en el 2005); de estos 35 casos sólo 10 eran localizables 
y señalaron como causas de la deserción: problemas económicos (1), insatisfacción con la Universidad (2), 
insatisfacción con la carrera de Psicología (3) e inflexibilidad de horarios (4). En este grupo la deserción se 
dio principalmente en el primer semestre del primer año de la Carrera (8 estudiantes) (ver este estudio en el 
Informe de Acreditación, 2003).

 
Actualmente, la Oficina de Registro considera no hablar de deserción, sino de estudiantes inactivos, quie-

nes adquieren esta categoría luego de tres semestres consecutivos de no matricular, según el artículo 11 de la 
Resolución VVE-R-087-08 Normas y Procedimientos de Matrícula (ver Anexo Nº69 o la dirección: http://
www.ori.ucr.ac.cr/web_matric/normas%20matric/res_vve-r-087-08.pdf).

 
En el 2008, se realizó otro estudio de deserción (ver estudio en el Anexo Nº70), el cual tomó como muestra 

de 77 estudiantes de la generación 2003-2007. Los resultados mostraron que un 21% de los (as) estudiantes 
(16) se encontraban inactivos y la deserción se concentró mayoritariamente en: el primer semestre del primer 
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año, el primer y segundo semestres del segundo año y el primer semestre del tercer año de la Carrera. Si se 
toma en cuenta estos resultados, se espera realizar una investigación cualitativa para el 2009, donde se conoz-
can los motivadores de la deserción.

 
Es importante mencionar que estos (as) estudiantes no pierden el derecho de estar empadronados (as) en 

la carrera de Psicología; aunque se retiren por varios años, pueden regresar y la Escuela está en la obligación 
de reconocerles las materias que habían llevado y aplicarles un análisis para ubicarlos (as) en el Plan de Es-
tudios, de acuerdo con los cambios que se le hayan efectuado.

Aprobación y reprobación de cursos (rendimiento académico por curso)

Respecto al rendimiento académico y la promoción estudiantil por curso, es necesario señalar que ésta ha 
sido alta; en el 2002, el promedio de nota general era de 8.5 y el porcentaje de aprobación fue de 89,3% (ver 
Informe de Acreditación, 2003).  Para el año 2007, estos porcentajes aumentaron levemente, se tiene que el 
promedio fue de 8.8 y el porcentaje de aprobación fue de 91% (ver estudio en Anexo Nº 71). En la tabla 31 se 
resumen las tasas de aprobación, reprobación y deserción por retiro justificado e injustificado de los cursos, a 
partir de los números absolutos del estudiantado inscrito en matrícula del I semestre 2004 al II semestre 2007.

Tabla 31 Estudiantes en condición de aprobados, reprobados, retiro justificado y retiro injustificado por ciclo, del 2004 al 2007

Condición
Ciclos

I-2004 II-2004 I-2005 II-2005 I-2006 II-2006 I-2007 II-2007

Total matrícula 1614 1646 1564 1530 1501 1603 1383 1399

Aprobados
       %

1502
93%

1548
94%

1451
92.8%

1434
93.7%

1384
92.2%

1496
93.3%

1255
90.7%

1273
91%

Reprobados
       %

69
4.2%

50
3%

84
5.4%

61
4%

76
5.1%

65
4.1%

55
4%

70
5%

Retiro Justificado
       %

30
1.8%

41
2.4%

27
1.7%

33
2.2%

38
2.5%

42
2.6%

70
5.1%

49
3.5%

Retiro Injustificado
       %

13
1%

7
0.6%

2
0.1%

2
0.1%

3
0.2%

0
0%

3
0.2%

7
0.5%

Fuente: Actas de notas de los cursos en el período 2004- 2007 

Se observa que los porcentajes de aprobación de los (as) estudiantes de Psicología, en los últimos cuatro 
años, se mantuvo en 90% y más y sólo hubo un 5% de reprobación (situación que representa una mejora en 
el rendimiento académico estudiantil comparado con el período 1999-2002) y el porcentaje de aprobación 
fue del 88%. 

Los retiros injustificados disminuyeron dramáticamente (0.6%) a partir del 2004, factor que representa, 
también, una mejora con respecto al período anterior (II ciclo del 2002), donde el retiro injustificado era 
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más alto (1,06%).  Sin embargo, el retiro justificado era más bajo (1,28%) en II ciclo del 2002, .mientras 
que en el 2007 alcanza el 5.1%. Vale la pena atender este indicador para conocer las causas de los retiros 
justificados.

Los datos de aprobación y reprobación en los cursos de la carrera de Psicología, en su comportamiento 
general, se han considerado sujetos a mejoras por la EPS dentro de estos márgenes aceptables. 

Rendimiento académico por profesor(a):

Para evaluar el rendimiento de los (as) estudiantes, se ejecutó una investigación comparativa entre dos 
semestres del 2004 y 2007, donde se mostró el grado de aprobación de los (as) estudiantes por cada curso 
durante esos semestres y por cada profesor (a) que impartió cursos durantes esos mismo períodos de tiempo 
(ver este estudio y el cuadro con los porcentajes en Anexo Nº72). 

 
Para los datos del año 2004, se tiene una población de 66 profesores (as), mientras que para el 2007 ésta 

es de 61 profesores (as). En la tabla 32 se resumen los principales resultados:

Tabla 32 Porcentaje de aprobación de los(as) estudiantes según profesor (a), 2004 y 2007.

Porcentaje de aprobación de los cursos 
según profesor(a)

2004 2007

100% de aprobación 38,4% 35,7%

                Entre 90% y 100% 40,4% 33,2%

                Entre 80% y 90% 18,2% 16,4%

                Entre 70% y 80% 0% 14,7%

                Menos de 70% 3% 4.9%

 
Comparativamente, en ambos años, más del 90% de estudiantes aprobaron los cursos impartidos por la 

mayoría de profesores (as), 78,8% (2004) y 68,9% (2007), lo cual se considera muy positivo. Sin embargo, 
para el año 2007, estos porcentajes han bajado en comparación con los del año 2004.

2.17 Descripción de las estrategias seguidas para la consecución de metas sobre los niveles de deser-
ción, permanencia y rendimiento académico de sus estudiantes

En el capítulo sobre Administración de la Carrera (apartado 4.6) de este documento, se detallan las 
medidas que ha tomado la EPS respecto a los niveles de deserción, permanencia y rendimiento académico 
de los estudiantes. 

Deserción. Como se anotó en el apartado 2.16, falta profundizar en la causas de deserción de los estudian-
tes; por consiguiente, se plantea la necesidad de realizar una investigación tanto cuantitativa como cualitativa 
para formular nuevas estrategias enfocadas en mejorar este índice. Sin embargo, es importante mencionar que 
las estrategias seguidas por parte de la EPS se han mantenido similares al 2003.  



CaraCterizaCión de la esCuela de PsiCología uCr 139

Nivel de permanencia. La estrategia que ha promovido la EPS sobre el tiempo promedio para la culmina-
ción de la Carrera está directamente asociada con el funcionamiento del actual Plan de Estudios. Una medida 
implementada para acortar los plazos de graduación es la articulación de la normativa de los Trabajos Finales 
de Graduación con los programas de los cursos Investigación. Así, los cursos de Investigación VII y VIII 
sirven de plataforma para concretar con agilidad un anteproyecto de TFG.

Como medida autorreguladora, deberá establecerse metas más específicas en la EPS, con la finalidad de 
continuar un seguimiento estrecho a los períodos de tiempo que invierten los (as) alumnos (as) para concluir 
sus estudios.  

Niveles de rendimiento académico, como se describió en el apartado 2.15, en general, se consideran de 
alto rendimiento (Tabla 32). Se reconoce que la práctica de las evaluaciones continuas del currículo que ha 
realizado la EPS, representa una estrategia para mejorar estos niveles. Asimismo, han permitido  detectar 
oportunamente si se da algún deterioro para poder identificar de inmediato sus causas o factores asociados y 
tomar medidas al respecto.

Como se mencionó en el apartado 2.14, los (as) estudiantes de bajo rendimiento académico deben realizar 
la matrícula con la Coordinadora de la Comisión de Orientación, Evaluación. Selección y Matrícula, quien 
evalúa y analiza, junto con el (la) estudiante, su situación académica, propone recomendaciones pertinentes 
y autoriza la matrícula. En caso de  considerarse necesario, podrá referir al (la) estudiante a los servicios de 
Orientación, Psicología y Salud de la UCR.

Además, la UCR cuenta con el Centro de Asesoría Estudiantil (CASE) de la Vicerrectoría de Acción 
Social, tanto para estudiantes regulares como para estudiantes con alguna discapacidad o requieran de algún 
tipo de adecuación curricular y conjuntamente con la Comisión de Asuntos Estudiantiles de la EPS se da el 
seguimiento respectivo. 

Los índices de deserción, permanencia y rendimiento académico de los (as) estudiantes le permiten a la 
EPS planificar la apertura de cursos, realizar la contratación de personal interino, el traslado de profesores 
(as) y realizar otras actividades relacionadas con la investigación, la acción social y la participación en comi-
siones académicas. 

2.18 Consideraciones de seguridad, salud y protección del medio ambiente de acuerdo con la natura-
leza de la Carrera, durante el desarrollo del Plan de Estudios

En el Componente Infraestructura y Equipamiento (apartado 5.1, Tabla 5-2) que aparece en este informe, 
se detalla ampliamente las consideraciones de seguridad y condiciones de las instalaciones actuales del edifi-
cio de Ciencias Sociales, donde se ubica la EPS. 

Seguridad. Los (as) estudiantes consideraron que las condiciones de infraestructura en general de la Fa-
cultad de Ciencias Sociales, donde se encuentra ubicada la Escuela de Psicología, es regular (42.4 %) y muy 
buena y buena (32.6%) (Ver Anexo N°15 Estudiantes 2008). 

En cuanto a la seguridad de la instalaciones, los (as) estudiantes las percibieron satisfactorias (39.1% muy 
buenas y buenas) mientras que el 35.5% las consideraron regular. También, el acceso para personas con ne-
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cesidades especiales fue valorada como regular por un 31% y como muy buena y buena por un 39.35%. La 
construcción de rampas de acceso y la instalación de dos ascensores, en el año 2004, ha mejorado esta última 
percepción.

La seguridad de la propiedad e integridad es percibida como muy buena y buena en un 40.3%. Vale la 
pena mencionar, en cuanto condiciones de seguridad, que la comunidad universitaria de la UCR está cubierta 
por una póliza colectiva contra accidentes (estudiantes, docentes y administrativos). Esta póliza protege en 
caso de un accidente en el campus o en actividades que se desarrollen fuera de él, siempre que sean de índole 
académica. La instancia encargada de la gestión y aplicación de la Póliza es la Oficina de Administración 
Financiera.

El personal de Seguridad y Tránsito representa para la comunidad universitaria y el público en general la 
protección de bienes  e integridad personal dentro del campus, accesibles personalmente o por un teléfono 
de emergencia.

Salud. Para la  protección de la salud de los (as) estudiantes, se cuenta con la Oficina de Bienestar y Sa-
lud que brinda  diferentes  servicios. Esta atención es gratuita e incluye servicios médicos, de odontología,  
enfermería, laboratorio clínico, psicología y orientación (ver servicios en la dirección: http://www.vve.ucr.
ac.cr/obs.php o en el Anexo N°73).

También, se ofrecen servicios de orientación integral a través de la Oficina de Orientación, la cual de-
sarrolla proyectos y servicios de asesoría al estudiante, mediante una acción interdisciplinaria en las áreas 
académica, personal, vocacional-ocupacional y accesibilidad de profesionales en Psicología, Orientación y 
Trabajo Social; así como, orienta la aplicación de los reglamentos existentes (ver sus proyectos y servicios en 
la dirección: http://www.vve.ucr.ac.cr/oo.phpo o en el Anexo N°74).

En cuanto a la salud de los (as) estudiantes de Psicología durante  el desarrollo de la Carrera, sobre todo en 
las prácticas profesionalizantes de los módulos, la escuela tiene definido que los (las) docentes deberán acom-
pañar las prácticas en los espacios de supervisión y visitas conjuntas a los centros donde se realizan. Además, 
existe una “Carta de entendimiento” firmada por las partes sobre los compromisos y condiciones que requie-
ren los (as) estudiantes para la ejecución de estas prácticas (Anexo Nº75: Carta de entendimiento).

En el caso de que se detecte algún estudiante en situación de crisis, el (la) docente lo deberá remitir al área 
de Psicología de la Oficina de Bienestar y Salud y coordinar su seguimiento con la Comisión de Orientación, 
Evaluación, Selección y Matrícula de la EPS.

El Reglamento de Hostigamiento Sexual (ley 7476) de la UCR  representa, para la población estudiantil, 
otra instancia de protección durante el desarrollo de la Carrera. Existe un procedimiento normado para estos 
casos que administra la Comisión Institucional de Hostigamiento Sexual (ver Anexo N°76).

Las  “Ferias de Promoción de la Salud” se realizan anualmente en la UCR, patrocinadas por las Vicerrecto-
rías de Vida Estudiantil y de Acción Social. En ellas se integran y ofrecen nuevos servicios a la comunidad uni-
versitaria y al público en general. Este espacio es aprovechado para abordar los diferentes niveles de atención y 
desarrollar programas de protección al ambiente. Participan todas las instancias universitarias junto con los es-
tudiantes que se abren espacios para promocionar programas y proyectos en salud física, mental y ambiental.
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Todo lo anterior da cuenta de que, durante estos últimos cuatro años, la UCR ha invertido en mejorar los 
servicios de salud de sus estudiantes y empleados; así como, las áreas recreativas y de esparcimiento.

Es importante mencionar que la EPS, en el marco de la promoción ambiental, propuso el “Día de la Uni-
versidad sin humo”. La Rectoría de la Universidad aprobó esta práctica como una actividad de promoción y 
concientización ambiental, la cual se realiza desde el 2007 (ver Resolución en el Anexo Nº77).

Los  módulos optativos de: “Psicología y ambiente”, “Psicología y atención de desastres” y “Psicología y 
violencia doméstica”, entre otros son parte de la formación en protección del ambiente.

Asimismo, la EPS participa en programas de acción social, organiza capacitaciones, talleres, conferencias, 
intervenciones y encuentros sobre la promoción y atención de temas ambientales y de salud en diferentes 
espacios sociales y con la participación de estudiantes y docentes. Algunas de las temáticas que se han desa-
rrollado son:  

Taller de Expresión Artística en el Centro Nacional de Educación Especial Fernando Centeno Güell• 
Brigada de Atención Psicológica en Situaciones de Desastres: Atención casa por casa. Trabajo en Alber-• 
gues.
Capacitación a grupos comunitarios, comités locales y equipos de primera respuesta• 
Promoción para una mejor calidad de vida de los pacientes de larga estancia del Hospital Nacional Psi-• 
quiátrico
Contribuyendo a la erradicación de la explotación sexual comercial• 
Retorno a la Alegría. Programa UNICEF “Participación Activa de la ciudadanía a favor de los derechos • 
de la niñez y la adolescencia”  

(Ver Boletín de la Comisión de Acción Social, Agosto 2007 en el  Anexo Nº78 o en la dirección electró-
nica: http://www.psico.ucr.ac.cr/bolet.pdf)

La UCR, representada por diferentes instancias universitarias en la Comisión Institucional de Atención de 
Desastres y Protección Ambiental (CIADPA), pone en marcha una serie de programas y proyectos no sólo 
para prevenir y educar a la población ante situaciones de desastre, sino también, dirigidos a conservar y cui-
dar el campus universitario en armonía con la naturaleza. Por ejemplo, se cuenta con programas de reciclaje, 
protección al medio ambiente y reservas biológicas.

A través de los medios de Comunicación de la Universidad (radio, periódico, televisión), la CIADPA in-
forma y organiza diferentes proyectos hacia la comunidad costarricense.

2.19 Síntesis evaluativa del componente Currículum
 
La información mostrada en los apartados anteriores nos permite concluir que el Currículum de la EPS 

explicita las intenciones educativas generales de la Carrera (metas, objetivos, misiones) y sirve de guía al 
docente en la ejecución del mismo. La Carrera cuenta con un diseño, establece medidas para controlar su 
ejecución y evaluar sus resultados.
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Revisión de Criterios y Estándares

2.1 Debe existir congruencia entre el nombre de la Carrera, el perfil académico profesional, el conte-
nido programático, el grado académico y el título que se otorga.

Desde el 2003 hasta el 2008, ha existido una congruencia  entre el nombre de la Carrera, el perfil acadé-
mico profesional, el contenido programático, los grados académicos y los títulos otorgados (Bachillerato y 
Licenciatura), lo cual se presenta como una fortaleza en la Carrera. 

En el año 200,3 se propuso, como una medida autorreguladora, realizar una revisión total del Plan de 
Estudios. Este proceso se inició en el 2006 con la elaboración de los perfiles de entrada y salida de los cursos 
y módulos, lo que permitió corroborar la armonía antes señalada entre el perfil profesional, los contenidos y 
los grados. Asimismo, se acordó incluir en cada programa los perfiles de entrada y salida del estudiante. No 
se encuentran debilidades.

2.2 La orientación curricular y la fundamentación de la Carrera deben ser explícitas: los contenidos 
y objetivos incluidos en el Plan de Estudios deben ser relevantes desde el punto de vista científico, social, 
psicológico y pedagógico.

Para el año 2003, se realizó un análisis profundo sobre los principios de la EPS, lo cuales se mantienen en 
la actualidad.  Es una fortaleza de la Carrera contar con una orientación curricular explícita, donde se define 
la visión, la misión, los objetivos y los contenidos; todos éstos acordes con los principios de la carrera de 
Psicología que a la vez responden a los principios de Universidad de Costa Rica.

La orientación curricular, su fundamentación, contenidos, objetivos y su formulación se consideran una 
fortaleza y un acierto, por cuanto efectivamente conducen las actividades curriculares, logrando una forma-
ción polivalente (potencia la capacidad del estudiantado de insertarse en diversas áreas del campo psicoló-
gico), multiparadigmática (asociada con la capacidad de poder conocer diferentes perspectivas no sólo en lo 
teórico, sino en los modelos que cada profesor (a) representa) y de cara a la realidad, lo cual favorece, en los 
(as) graduados (as), el desarrollo de un compromiso con los problemas sociales del país. 

En la actualidad, se cuenta con la ventaja de tener mayor comunicación por medios electrónicos (página 
web de la EPS, SAE), de tal manera, que esta información no sólo es explícita sino que está mejor difundida. 
No se encuentran debilidades. 

2.3 Los contenidos del Plan de Estudios deben ser actualizados, incorporar referentes universales y 
representar las diversas corrientes de pensamiento que se desarrollan en las áreas del conocimiento que 
comprende.

Es una fortaleza, en la Escuela, la práctica, que se presenta ya desde el año 2003, de revisar los contenidos 
de los cursos cada semestre con el fin de actualizarlos. Esta tarea se realiza en el seno de las Cátedras y a su 
vez es revisada y aprobada por la Comisión de Docencia. Esta práctica se ha reforzado aún más con la Refor-
ma Parcial del Currículum, donde los grupos de docentes, por Áreas, participaron activamente en esta tarea. 

Por otra parte, uno de los principios orientadores del currículo de la Carrera de Psicología, que se revisa-
ron en el año 2003 y rigen en la actualidad, es “La Formación Multiparadigmática”, con ésta se responde 
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a la Psicología como una disciplina heterogénea. El Plan de Estudios incluye, dentro de sus cursos y módu-
los, la revisión de los principales paradigmas y antecedentes de la Psicología del siglo XX que conforman 
el “Corpus Teórico” al cual se denomina Psicología. En el Plan de Estudios, se pasa revista a la vida y obra 
de sus principales gestores (as) y a las más importantes formulaciones y reformulaciones teóricas acaecidas 
a lo largo de la historia, a sus presupuestos ontológicos, epistemológicos, heurísticos y éticos, así como, a 
su contribución e impacto en los distintos campos de aplicación e inserción de la Psicología. Este principio 
orientador permite cumplir con la representación de las diversas corrientes de pensamiento que se desarrollan 
en la Psicología, convirtiéndose en una fortaleza curricular. 

Como se anota anteriormente, una de las debilidades encontradas en el año 2003 fue la necesidad de re-
visar a cabalidad el Plan de Estudios. Esta deficiencia se solventó con dicha revisión que dio como resultado 
(en el año 2008) una Reforma Parcial Curricular. Esta Reforma propuesta incorporó la recomendación de los 
pares externos, durante el proceso de Acreditación, de incorporar los referentes universales, 

Se crearon dos cursos nuevos en la Carrera denominados Procesos Psicológicos Básicos e Historia de la 
Psicología. El primer curso se plantea como un curso introductorio de la disciplina psicológica, parte de la 
reflexión e indagación sobre los diferentes conocimientos básicos de la Psicología, tales como: percepción, 
atención, memoria, representación del conocimiento, razonamiento y resolución de problemas, inteligencia y 
creatividad, emociones, motivación, lenguaje, aprendizaje y conciencia, características y particularidades de 
las manifestaciones conductuales y del proceso de adquisición de ellas. Este curso se ubica en el primer ciclo 
del primer año de la carrera con dos créditos.

 
De igual forma, el curso de Historia de la Psicología desarrolla el surgimiento de la Psicología en el 

marco de las transformaciones de la modernidad. Esta revisión histórico-filosófica permite tener un amplio 
conocimiento del surgimiento de la disciplina psicológica y los grandes retos que se vislumbran en el presente 
siglo. Se ubica en el nivel de formación básica con dos créditos.

Si bien ya se le planteó una solución a la necesidad de contar con los referentes universales en el Plan de 
Estudios, vale señalar como una medida autorreguladora para su ejecución la siguiente:

Medida autorreguladora
 
Presentar la solicitud de apertura de los cursos Procesos Básicos de la Psicología e Historia de la Psi-

cología a la Vicerrectoría de Docencia para su respectiva revisión y aval y, posteriormente, implementar el 
cambio en el Plan de Estudios.

2.4 La Carrera debe tener objetivos congruentes con los postulados de la misión institucional, los plan-
teamientos curriculares y las características de aprendizaje de los estudiantes.

Es una fortaleza para la Carrera contar con objetivos que son congruentes con la misión institucional y con 
los planteamientos curriculares; esta fortaleza se señala en el año 2003 y se sigue manteniendo. 

El Plan de Estudios de la Carrera está concebido para que responda a las necesidades de la sociedad 
costarricense. En su planteamiento, se considera que la formación de “psicólogos (as) de cara a la realidad” 
debe responder tanto a los mandatos del Estatuto Orgánico de la UCR como a la responsabilidad del ejercicio 
profesional del psicólogo (a).
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Se considera acertada la congruencia entre objetivos y planteamientos curriculares. Los primeros años de 
Carrera, introductorios al pensamiento contemporáneo en Psicología, proveen una sólida base para continuar 
una creciente especialización determinada por un énfasis profesionalizante en la estructura de los módulos. 
Esta estrategia va de lo general a lo particular y de lo teórico a lo aplicado. Se tiene, además, como eje trans-
versal en la carrera la investigación,  por lo el curriculum guarda una fuerte retroacción entre estos dominios 
indivisibles del conocimiento. 

Asimismo, como una medida autorreguladora en el 2003, se revisó el estudio efectuado por el Instituto 
de Investigaciones Psicológicas sobre los atributos de aprendizaje del estudiantado en Psicología. Éste nos 
indicó que la población estudiantil ingresa a la Carrera después de un proceso de selección en donde se eva-
lúa, rigurosamente, sus capacidades y habilidades generales para el trabajo académico en contextos verbales 
y matemáticos,  los cuales les permiten asimilar adecuadamente las demandas que el Plan de Estudios de 
la Carrera les exige. También, en el proceso de revisión curricular, los equipos docentes agrupados por  las 
Áreas analizaron las características de aprendizaje de los (as) estudiantes y se elaboraron perfiles de entrada 
y salida de los cursos y módulos. Siendo éstas fortalezas de la Carrera.

En el 2004, se aprobó el Módulo formación Profesional y  Ejercicio de la Psicología, el cual se cons-
tituyó en un programa permanente de investigación sobre temas asociados a la estructura curricular y los 
diferentes actores que participan.  

Sin embargo, se sigue considerando la necesidad de profundizar en las características de aprendizaje de 
los (as) estudiantes en comparación con el perfil académico profesional, lo cual se considera una debilidad. 
Al respecto se indica la siguiente medida autorreguladora:

Medida autorreguladora
 
Realizar una investigación que permita arrojar más datos con respecto a los atributos estudiantiles y su re-

lación con el perfil académico profesional, con el fin de continuar enriqueciendo la actualización y relevancia 
del Plan de Estudios.

2.5 La Carrera debe cumplir con los estándares de SINAES, respecto a la definición de crédito y la 
nomenclatura de grados y títulos.

La Escuela sigue manteniendo la fortaleza de cumplir los lineamientos y procedimientos relativos a la 
estructura del Plan de Estudios, las cuales forman parte de las políticas de la UCR y, que a su vez, se basan 
en los lineamientos de CONARE-SINAES (Convenio para crear una nomenclatura de grados y títulos de la 
Educación Superior Universitaria Estatal); aquí se especifican las normas de grados, duración, ciclos, crédi-
tos mínimos y máximos, requisitos de ingreso y graduación. En la UCR, las propuestas de planes de estudios 
y las modificaciones a éstas son revisadas y aprobadas por la Vicerrectoría de Docencia, donde el Centro de 
Evaluación Académica revisa el Plan para ser aprobado de acuerdo con esta normativa. 

El Plan actual de la carrera de Psicología, desde el 2003, tiene una duración de cinco años, lo que implica 
diez ciclos, un total de 178 créditos, 37 materias y 15 módulos, de los cuales 11 son obligatorios y 4 opta-
tivos. Adicionalmente, el estudiantado debe cumplir con 300 horas de trabajo comunal universitario (TCU) 
y el Trabajo final de Graduación. Los grados que se otorgan en la carrera de Psicología son Bachillerato y 
Licenciatura.
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En la elaboración de la Reforma Parcial Curricular, también, se consideraron dichos estándares en los 
cambios del Plan de Estudios. Se propuso un total de 180 créditos, lo que comprende 2 créditos más que el 
Plan Actual (2003) y un total de 57 cursos. Se aumentaron 4 cursos (Historia de la Psicología, Psicología de 
los Procesos Psicológicos Básicos y dos módulos optativos) y se eliminaron dos cursos (Historia de la Socio-
logía para Psicología II y Seminario de Temas II). En general, se disminuyeron los cursos en la dimensión de 
Formación General y se aumentaron en la Básica y en la Especializada

  
Estas modificaciones ya están aprobadas por la Asamblea de la Escuela desde el 2007, sin embargo, están 

pendientes las correspondientes revisiones y avales por parte de las instancias universitarias, lo cual se evalúa 
como una debilidad por lo queda pendiente la siguiente medida autorreguladora:

Medida autorreguladora
 
Presentar a la Vicerrectoría de Docencia las modificaciones del Plan de Estudios aprobadas en la Reforma 

Parcial Curricular con los estándares de SINAES para su revisión y aprobación.

2.6 La Carrera debe incorporar en la docencia, según la naturaleza del Plan de Estudios, actividades 
de aprendizaje, estrategias didácticas y usos de recursos multimediales e informáticos, entre otros, que 
faciliten el desarrollo de las competencias profesionales.

La gran diversidad de recursos pedagógicos, prácticas y supervisiones en los cursos y módulos profesio-
nalizantes siguen siendo una fortaleza de la Carrera. Éstas se han reforzado al contar con el Centro de Aten-
ción Psicológicas, donde se realizan variedad de prácticas. A estos recursos se suma la tradicional Cámara de 
Gessel con la cual ya contábamos en el año 2003.

Con respecto al uso de recursos multimediales e informáticos, se han corregido las deficiencias señaladas 
en el año 2003. Actualmente, es una fortaleza contar con un Laboratorio de Cómputo (con acceso a internet y 
a las bases de datos científicas de la Universidad), equipo multimedia (computadoras portátiles y video beam) 
a disposición de docentes y estudiantes y un Laboratorio de Psicobiología. Sin embargo, se plantean como 
medidas autorreguladoras, para continuar mejorando las deficiencias presentes aún, las siguientes:

Medidas autorreguladoras
 
Actualizar a la población docente en el uso de tecnologías de educación virtual novedosas. 

Aumentar  el equipo multimedia con dos computadoras portátiles y dos videos beam más.

2.7 La Carrera debe tener procedimientos de evaluación que permitan determinar el logro de los ras-
gos del perfil académico-profesional especificado en el Plan de Estudios, por parte de los graduados.

En el año 2003, se realizaron varios estudios donde los graduados (as) retroalimentaron el perfil acadé-
mico profesional con sus experiencias relacionadas a las expectativas que tenían sus empleadores y el aporte 
del aprendizaje en su práctica profesional- laboral. En general, sus opiniones resultaron positivas. En el año 
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2008, se consultó nuevamente esta población. En términos generales, los rasgos básicos del perfil académico 
profesional se cumplen de acuerdo con la experiencia de los (as) egresados (as), lo cual se convierte en una 
fortaleza. Sin embargo, de esta experiencia se apunta  como  una debilidad, la necesidad  de mantener más 
contacto con esta población para contar con una retroalimentación constante. Se señala así la siguiente me-
dida autorreguladora.

Medidas autorreguladoras
 
Mantener una base de datos con información actualizada de los (as) graduados (as) de la Carrera, princi-

palmente, con los datos pertinentes para localizarlos (as) fácilmente y consultarlos (as) sobre su quehacer.

Fortalecer los procedimientos investigativos transversales y terminales del Plan de Estudios, que permi-
tan verificar el logro del perfil académico profesional esperado por los (as) graduados (as). 

2.8 El programa de enseñanza debe incluir un conjunto de actividades de aprendizaje adecuadas a los 
estudiantes, de manera que faciliten la adquisición de actitudes, conocimientos, destrezas y habilidades 
requeridas.

Para la Escuela de Psicología, los mecanismos de la programación de cursos y módulos sigue siendo una 
fortaleza, pues deben especificar las actividades que mejor se adapten para el logro del aprendizaje del estu-
diantado y cuáles son los conocimientos, habilidades y actitudes en los perfiles de entrada y salida del curso, 
los cuales deberán ser acordes con el nivel de la Carrera donde se encuentren y con los requisitos y corre-
quisitos. Estas regulaciones son supervisadas por la Comisión de Docencia todos los semestres. Esta medida 
autorreguladora ha sido puesta en marcha con la propuesta de la Reforma Parcial Curricular donde se trabajó 
en los perfiles académicos. No se encuentran debilidades.

2.9 Los objetivos, la secuencia de actividades de aprendizaje, los medios, las estrategias metodológicas 
y los procedimientos de evaluación deben ser congruentes entre sí.

Tal como se indica en los criterios anteriores, la Escuela se ha dedicado, estos últimos años, a una revisión 
exhaustiva del Plan de Estudios. Se considera una fortaleza las estrategias que se han aplicado para garan-
tizar  la congruencia y secuencia de las actividades de aprendizaje del Plan de Estudios. Se han revisado los 
programas de cada uno de los cursos por Áreas, Cátedras y niveles, lo que ha permitido  integrar la secuencia 
de contenidos; esto ha constituido una revisión horizontal y vertical del Plan. Asimismo, esta revisión ha 
incluido la verificación de las estrategias metodológicas y los procedimientos de evaluación para dar una 
coherencia y lograr alcanzar los objetivos de los cursos y módulos. Esta evaluación se ha constituido en una 
fortaleza con respecto al 2003, cuyo resultado fue la  Reforma Parcial Curricular que responde a la selección 
de contenidos para lograr un mejor balance de las diversas áreas problemáticas de la Psicología, con la oferta 
de nuevos módulos optativos de novedosos temas actuales. Además, se integran los planteamientos clásicos 
de diversos paradigmas (referentes universales de la Psicología) con contenidos actualizados en función de 
las problemáticas nacionales (módulos) y tendencias mundiales. 

En este proceso queda pendiente la ejecución de la Reforma Parcial Curricular, como una debilidad; por 
consiguiente, se anota la siguiente medida autorreguladora:
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Medidas autorreguladoras
 
Ejecutar a cabalidad la Reforma Parcial Curricular.

2.10 El Plan de Estudios debe contener mecanismos de flexibilidad curricular que sin distorsionar la 
secuencia de contenidos propia del área disciplinaria, permitan atender las características diferenciales y 
los intereses de los (as) estudiantes.

El Plan de Estudios de la EPS permite obtener una formación sólida y general en Psicología con una diver-
sidad de enfoques (multiparadigmático y polivalente) y pretende acceder a los principales autores y fuentes 
históricas que nutren el pensamiento psicológico. Por otra parte, en su función profesionalizante, se accede a 
las principales áreas temáticas y de ejercicio profesional, tales como: Investigación, Educativa y Desarrollo 
Humano, Clínica y Salud, Social Comunitaria y Psicobiología. 

Los cursos se dividen a su vez en cursos teóricos de formación básica, brinda elementos teórico-concep-
tuales metodológicos, técnicos e instrumentales, según el caso, teniendo siempre como referente algún nivel 
de empirismo. El grado de especialización lo conforman una serie de módulos obligatorios homogéneos 
para todos los (as) estudiantes que los llevan, sin importar el grupo matriculado y los módulos optativos que 
ofrecen al estudiantado una mayor diversidad paradigmática, donde se realiza intervención profesional en 
espacios institucionales y organizacionales de diversa índole de acuerdo a su temática. Estas características 
se consideran una fortaleza en la secuencia de contenidos propios de la disciplina. 

Los horarios, la estructura de bloques y la carga académica permiten al estudiantado organizarse y com-
plementar los diversos recorridos curriculares posibles dentro del plan de estudios. Todo lo anterior brinda 
una  flexibilidad temática y profesionalizante, según las opciones o recorridos curriculares elegidos.

  
Como otra característica de flexibilidad curricular del Plan de Estudios, se incluyen 300 horas de Trabajo 

comunal Universitario (TCU), donde los (as) estudiantes pueden escoger entre los cinco proyectos de TCU 
que ofrece la EPS o los proyectos de Acción Social, de acuerdo a sus intereses y posibilidades.

En cuanto a las modalidades de graduación, se pone a disposición de los (as) estudiantes cuatro modalida-
des distintas: tesis, práctica supervisada, proyecto de investigación y seminario de graduación. 

Actualmente, la flexibilidad curricular se fortalece con la Reforma Parcial del Curricular que amplía la 
oferta académica del currículo para los (as) estudiantes. La propuesta introduce dieciséis nuevas temáticas 
en los módulos, de los cuales escogerán seis y cuatro temas nuevos para Seminarios. Los temas de reciente 
introducción abordan aspectos específicos y de gran relevancia para el conocimiento psicológico y la realidad 
nacional actual. No existen debilidades.

2.11 El proceso de formación académico-profesional que provee el Plan de Estudios debe ser retroa-
limentado permanentemente, mediante una evaluación sistemática. Para ello, debe disponer de informa-
ción clara y precisa sobre su desarrollo y resultados.

Se considera una fortaleza los medios que utiliza la EPS para evaluar y retroalimentar el Plan de Estudios; 
pues sus recursos para obtener información son: los equipos docentes, las representaciones estudiantiles de 
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las comisiones, las Áreas, Cátedras, niveles (es decir, cada estructura funcional con sus correspondientes 
actividades), la dirección de la EPS, las Asambleas de Escuela (como instancia académica donde se votan y 
aprueban las revisiones), las evaluaciones semestrales de los cursos realizadas por los (as) estudiantes y los 
estudios aplicados durante el Módulo de Formación y Ejercicio Profesional de la Psicología. Estos mecanis-
mos permitieron elaborar la Reforma Parcial Curricular.

Se detectó como debilidad la necesidad de contar con bases de datos que sistematicen la diversa infor-
mación curricular permanentemente, no sólo para los procesos de autoevaluación con fines de acreditación. 
Entre estas bases de datos es necesario sistematizar las prácticas profesionalizantes que se realizan en los 
módulos para retroalimentar el desarrollo de resultados y medir el impacto social que tiene la Escuela en este 
campo. 

Medidas Autorreguladoras
 
Construir una base de datos de seguimiento a las investigaciones e intervenciones de las prácticas profe-

sionalizantes de los módulos. Un componente clave de esta base de datos es un registro de las organizacio-
nes e instituciones que brindan los espacios para el proceso de formación. 

Elaborar sistemas de retroalimentación permanentes.

2.12 La Carrera debe asegurarse que el estudiante reciba asesoría y atención académico-curricular 
apropiada. Deben existir mecanismos que permitan detectar a tiempo carencias o dificultades de los estu-
diantes y procedimientos para subsanarlas como seguimiento y atención individual, además de los meca-
nismos que atiendan reclamos e inquietudes con respecto a la evaluación.

Se considera una fortaleza los mecanismos existentes para la atención académico curricular de los (as) 
estudiantes. Los (as) profesores (as) consejeros (as) son quienes dan seguimiento al avance de formación y 
a la matrícula de los (as) estudiantes. El cuerpo docente cuenta con horas de supervisión y consulta en cada 
curso, fuera de las horas lectivas. Asimismo, se atiende de manera especial a los (as) estudiantes con bajo 
rendimiento académico o con necesidades especiales. La Comisión de Evaluación, Orientación, Selección 
y Matrícula de la EPS coordina estrechamente con la Vicerrectoría de Vida Estudiantil la atención de estos 
casos  y se establece un proceso de seguimiento semestral. 

La debilidad detectada en las asesorías se refiere a la figura del profesor (a) consejero (a), ya que, la ma-
trícula por Internet ha transformado la relación entre profesor (a) y estudiante. Al respecto se debe tomar una 
medida autorreguladora.

  
Sigue siendo una fortaleza para la carrera de Psicología contar con mecanismos establecidos y claros para 

atender reclamos e inquietudes de la evaluación estudiantil. La normativa del sistema de calificaciones se ex-
plicita en el Reglamento de Régimen Académico Estudiantil de la UCR, en su Capítulo VII. No obstante, para 
complementar esta normativa, la Dirección de la EPS envía una circular al final de cada semestre donde se 
le recuerda a todos los (as) docentes las normas, obligaciones, procedimientos y mecanismos de evaluación. 
En los casos cuando se presentan reclamos o denuncias a profesores(as) por parte de estudiantes, se sigue el 
procedimiento reglamentado. La Escuela cuenta con una Comisión de Evaluación, Orientación, Selección y 
Matrícula (CEO) encargada de orientar al estudiantado en este sentido.
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La Asociación de Estudiantes de Psicología y la FEUR, en cualquier momento, puede interceder por sus 
miembros en caso de quejas y reclamos. 

Medidas Autorreguladoras
 
Elaborar nuevos mecanismos de atención del profesor (a) consejero (a) de manera que se restablezca una 

relación de supervisión más estrecha con el (la) estudiante.

2.13 La Carrera o programa debe garantizar que, en la ejecución del Plan de Estudios, se respeten el 
número de créditos necesarios por nivel, los tiempos y secuencias de actividades planificadas y la aplica-
ción de apoyos

Es una fortaleza para la EPS que el Plan de Estudios está debidamente organizado, de tal manera que, se 
define claramente  el número de créditos, la duración y la secuencia de actividades por ciclo y nivel. Asimis-
mo, la Escuela cuenta con instancias internas (Comisión de Docencia, principalmente) y universitarias (Vi-
cerrectoría de Docencia, Oficina de Registro, entre otras) que garantizan el cumplimiento de la ejecución del 
Plan de Estudios de acuerdo a su estructura y diseño. De igual forma, la Universidad se rige en este sentido 
por la normativa establecida por CONARE.

  
La carrera de Psicología conserva, desde el 2003, los créditos y secuencias de actividades por nivel, con 

cambios muy leves. Se considera una fortaleza cada dimensión o componente estructural del diseño curri-
cular, ya que, posee una intencionalidad y orientación específica. Así, la Formación General (39 créditos) 
responde al enfoque humanístico que caracteriza la formación que ofrece la UCR. Las materias de Formación 
Básica (57 créditos) se refieren a una base formativa epistemológica, la cual implica una formación rigurosa, 
crítica e histórica de posiciones respecto a los problemas de la Psicología como ciencia. La Formación en 
Investigación (22 créditos) constituye un eje transversal dentro del Plan de Estudios, de forma tal, que los 
cursos de esta Área están estrechamente relacionados con los módulos y demás cursos básicos y se ubican en 
un espacio continuo a lo largo de la Carrera. En relación con la Formación Especializada (60 créditos), ésta 
se genera al interior de los módulos, los cuales ayudan a organizar y estructurar el currículo. Están pensados 
como una modalidad de enseñanza-aprendizaje que se reorganiza en torno a la resolución de problemas deri-
vados de las áreas problemáticas con una perspectiva investigativa. 

Esta fortaleza se enriquece con la propuesta de la Reforma Parcial Curricular, la cual integra las medidas 
correctivas de la evaluación de los pares (2003), mantiene la secuencia de actividades en los niveles de forma-
ción y respeta el número de créditos necesarios por nivel: Formación General (37créditos), Formación Básica 
(53 créditos), Formación Investigación (20 créditos) y Formación Especializada (70 créditos)  Se aumenta 
en dos créditos, a 180, el número de total  de la carrera. Los cursos de Historia de la Psicología y Procesos 
Psicológicos Básicos se integran en este nivel básico, incluyendo los referentes universales. Las opciones 
de los nuevos módulos optativos se amplían a seis, lo que constituye una amplia diversificación académica 
profesional para la formación.

El programa específico de cada curso apoya que la planificación de actividades se encuentre a disposición 
de los (as) estudiantes. Se considera una fortaleza contar con recursos multimediales, laboratorios, Cámara 
de Gessel, Centro de Atención de Prácticas, pruebas psicológicas y el material bibliográfico.

La bibliografía actualizada representa una medida reguladora recomendada en el 2003 que se ha aplicado. 
El cuerpo docente realiza semestralmente una revisión y búsqueda permanente de publicaciones recientes, 
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novedosas y de alto nivel, relevantes a los temas y contenidos programáticos para brindárselos a los (as) 
estudiantes en cada curso. Parte de estas mejoras fue el acceso de los (as) docentes y estudiantes al Sistema 
Integrado de Bibliotecas e Información (SIBDI), la cual cuenta con más de 2000 bases de datos en el área de 
Psicología. La creación de centros de documentación virtual para algunos cursos y la metodología de clase 
bimodal son algunas de las nuevas prácticas que se están implementando como recursos didácticos para que 
los (as) estudiantes utilicen artículos digitales y textos de actualidad. Aunque no hay debilidades específicas, 
se consideran las siguientes medidas:

Medidas Autorreguladoras.
 
Revisar cuidadosamente los cambios en la estructura del Plan de Estudios de acuerdo con la Reforma 

Parcial Curricular, de tal manera que se respeten el número de créditos necesarios por nivel expuesto en la 
normativa de CONARE, el cual sugiere un máximo de 144 para el Bachillerato (mínimo 8 ciclos lectivos) y 
180 créditos para la Licenciatura (36 créditos adicionales al Bachillerato como máximo); todo esto respetan-
do un número de créditos equitativo por ciclo.

Implementar los cambios propuestos en la Reforma Parcial Curricular. 

2.14 Debe existir un clima favorable que se manifieste en niveles altos de satisfacción de profesores y 
estudiantes y en la adecuada aplicación de las normas y el manejo de conflictos individuales y grupales.

En general, se  considera una fortaleza, desde el año 2003, el clima existente en la  EPS, respecto a las 
normas y manejo de conflictos individuales y grupales. Como se señala en este documento, la Dirección de 
la Escuela mantiene una comunicación permanente con docentes y estudiantes e interviene en los conflictos 
individuales y grupales, a través de la mediación y atendiendo el debido proceso para cada caso, de acuerdo a 
la normativa. La EPS asesora, en cuanto al reglamento de disciplina, reclamos sobre evaluación de los cursos 
o cualquier otra situación. En primera instancia, se establece la comunicación  entre estudiantes-docente; en 
caso de no llegar a acuerdos, participa, en segunda instancia, el Director de la Escuela quien se comunica con  
los involucrados como interlocutor/ mediador. Si no se logran acuerdos, la tercera instancia es la Comisión de 
Evaluación, Orientación, Selección y Matricula; ésta realiza una investigación y presenta un informe con las 
respectivas recomendaciones del caso para que el Director de la Escuela tome la decisión final. Esta última 
decisión puede extender el proceso administrativo si los (as) estudiantes aplican los recursos de apelación y 
apelación en subsidio, donde pueden participar otros actores como la Asociación de Estudiantes.

Las evaluaciones que realizan semestralmente en la EPS los (as) estudiantes ofrecen datos de satisfacción 
y/o insatisfacción en diferentes aspectos de los cursos y los (as) docentes, que enriquecen diferentes aspectos 
del desarrollo del Plan de Estudios y la calidad académica, lo cual le permite a la Dirección de la Escuela 
tomar las medidas necesarias. Aún así, se considera una debilidad la no profundización en la riqueza de la 
información que emite esta evaluación y se plantea la siguiente medida: 

Medidas Autorreguladoras
 
Una tarea pendiente es retomar la información que proporciona el cuestionario del CEA y sistematizar 

los resultados para implementar nuevas estrategias de mejoramiento continuo en pro de la excelencia aca-
démica. 
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2.15 La dirección académica de la Carrera debe ejercer un control efectivo sobre el Plan de Estudios, 
avalar los cambios que se efectúen y darlos a conocer al cuerpo docente y a los estudiantes con la debida 
antelación.

Se considera una fortaleza las estrategias que ha desarrollado la Escuela para mantener el  control efectivo 
del programa de la Carrera y las formas de darlos a conocer a la comunidad docente y estudiantil. En primera 
instancia, se encuentran las comisiones de Docencia; Comisión de Evaluación, Orientación, Selección y Ma-
trícula; Comisión de Acción Social; Comisión de Investigación y Trabajos finales de Graduación; Comisión 
de Evaluación Curricular y la Comisión de Curriculum y Credenciales de Reconocimiento. Cada una con 
labores específicas y participación estudiantil abierta. Asimismo, las coordinaciones que se realizan dentro 
de las Áreas, Cátedras y niveles de los cursos desarrollan propuestas, análisis y actividades académicas para 
presentarlas y coordinarlas con la Dirección de la EPS. La  Asamblea de Escuela es el máximo órgano de 
discusión, toma de decisiones y aprobación de los cambios que se propongan. La  propuesta de la Reforma 
Parcial Curricular se ha promovido siguiendo este proceso.

La Dirección de la EPS, para estimular el nivel de participación  y fortalecer  la comunicación con el cuer-
po docente y estudiantil, aplica la elaboración de Agendas previas con las fechas de Asambleas de Escuela 
Semestrales, que se  reconfirman por vía electrónica, telefónica y verbal. La convocatoria es general y par-
ticipan tanto docentes en Régimen Académico, como docentes interinos (as). A la población estudiantil,  les 
corresponde una representación de 25% con participación plena. Se ha detectado como debilidad que a pesar 
de estos mecanismos, los (as) estudiantes consideran que la información que reciben no es suficiente, por lo 
tanto, se establece como medida autorreguladora:

Medidas autorreguladoras.
 
Desarrollar, por parte de la EPS, otros mecanismos de comunicación con la población estudiantil. 

2.16 Deben existir metas sobre los niveles de rendimiento académico, tiempos promedio en que los estu-
diantes realizan la Carrera y deserción de los estudiantes; debe además darse un seguimiento que permita 
valorar el cumplimiento de esas metas y estrategias que permitan corregir índices que no corresponden a 
las metas propuestas.

La Escuela de Psicología, desde el año 2003, ha contado con información de los índices de deserción, 
permanencia y rendimiento académico de los (as) estudiantes, lo cual ha permitido planificar la apertura de 
cursos, realizar la contratación de personal interino, el traslado de profesores (as) y ejecutar otras actividades 
relacionadas con la investigación, la acción social y la participación en comisiones académicas. En cuanto al 
nivel de permanencia, una estrategia que ha promovido la EPS sobre el tiempo promedio para la culminación 
de la Carrera está directamente asociada con el funcionamiento del actual Plan de Estudios; además, se ha 
impulsado la articulación de la normativa de los Trabajos Finales de Graduación con los programas de los 
cursos del Área de Investigación. Así, los cursos de Investigación VII y VIII, son la plataforma para concretar 
con agilidad un Anteproyecto de TFG.

Se considera una debilidad, en la actualidad, la necesidad de establecer metas más específicas en la EPS 
para continuar con un seguimiento estrecho de los tiempos de permanencia de los (as) estudiantes en la con-
clusión de sus estudios.
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Asimismo, se percibe como una debilidad la necesidad de profundizar en la causas de la deserción de los 
estudiantes, por consiguiente, se plantea una investigación tanto cuantitativa como cualitativa para formular 
nuevas estrategias enfocadas a mejorar este índice. 

Medidas autorreguladoras

Para  lograr un mayor número de graduados (as), sobre todo a nivel de Licenciatura, se propone fortalecer 
y agilizar los procedimientos de revisión y aprobación de los trabajos finales de graduación, nombrar más 
miembros en la Comisión de Investigación y Trabajos Finales de Graduación, modificar los procedimientos y 
requisitos de graduación y asignar profesores (as) y cargas académicas (pagada o ad honoren) para promover 
la conclusión de estudios de la mayor cantidad de estudiantes en el menor tiempo.

Diseñar e implementar un programa o monitoreo permanente de la dinámica estudiantil: comportamiento 
histórico del padrón y del número de graduados (as), duración real versus teórica de la Carrera (índice de retraso), 
deserción, repitencia, promoción por curso y relación ingreso/egreso (por año y por seguimiento de cohortes). 

Realizar, en el año 2009, una investigación cualitativa donde se conozcan los motivadores de la deser-
ción.

2.17 Deben existir normas que regulen la evaluación de los aprendizajes de los (as) estudiantes, así 
como, los mecanismos que permitan el acceso a las instancias que atienden los reclamos e inquietudes con 
respecto a la evaluación.

La carrera de Psicología aplica el sistema de calificaciones de UCR igual que en el año 2003. La normativa 
del sistema de calificaciones para medir el desempeño académico de la población estudiantil se explicita en 
el Reglamento de Régimen Académico Estudiantil de la UCR, en su Capítulo VII  titulado “De las califica-
ciones e informes finales” .

La normativa para la evaluación del desempeño en la enseñanza sigue siendo similar al año 2003. En la 
EPS, la  evaluación de los aprendizajes, también, está comprendida en el diseño curricular y establece dife-
rentes modalidades de evaluación del desempeño individual. Así, los sistemas de calificación cobran variedad 
de combinaciones y formas en la Carrera. En los programas de los cursos, en el apartado  Evaluación de los 
cursos, se destacan los rubros de las evaluaciones más utilizadas en la Carrera. Se considera como una for-
taleza de las estrategias de aprendizaje y su correspondiente evaluación, las supervisiones que se realizan en 
modalidades grupales –parejas y pequeños grupos- e individuales, acorde con la naturaleza de cada curso. Sin 
embargo, en este aspecto cabe señalar como debilidad la falta de una normativa estandarizada para evaluar 
el desempeño individual en la enseñanza de los diferentes cursos. Esta situación podría considerarse, sujeta a 
investigación y análisis, para medir la necesidad de proponer modelos estandarizados que adecuen e integren 
las diferentes formas de evaluación de los cursos. 

Se considera una fortaleza las instancias existentes en la EPS para el manejo de reclamos sobre la evalua-
ción. El director de la EPS asesora a estudiantes o profesores (as) cuando se presentan problemas o denuncias 
hacia profesores (as) por parte de estudiantes o viceversa; se asesora, además, en cuanto al reglamento de 
disciplina, reclamos sobre evaluación de los cursos, entre otros. Los mecanismos que permiten el acceso a las 
instancias que atienden los reclamos e inquietudes con respecto a la evaluación están debidamente explícitos 
en el Reglamento universitario del Régimen Académico Estudiantil.

Medidas autorreguladoras
 
Realizar un análisis de los tipos de evaluaciones más utilizadas en cada uno de los cursos y módulos de la 

Carrera, con el fin de elaborar protocolos estandarizados que reúnan los ítems más aplicados y se adecuen a 
cada curso y módulo de la Carrera.
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2.18 Además, la Carrera debe garantizar el conocimiento, la aplicación y el cumplimiento de las nor-
mativas vigentes por parte de los (as) docentes y estudiantes.

En la Carrera se aplica la normativa que rige los derechos y deberes de los (as) estudiantes y a la población 
docente, los cuales son de acatamiento obligatorio. Ésta es una fortaleza, ya que, el conocimiento y acceso 
de estas normativas (Reglamento Académico Estudiantil y Reglamento Académico Docente) se  encuentran 
disponibles tanto físicos (Escuela) como virtuales en las páginas web de la Universidad de Costa Rica.

 
La Asamblea de Escuela, con su respectiva representación estudiantil, es el medio principal donde se 

presentan, analizan, discuten y aprueban tanto temas académicos como administrativos y reglamentarios. 
Asimismo, los procesos de inducción docentes (Curso de Didáctica Universitaria) y estudiantiles de ingreso 
a la Carrera y las funciones específicas de las Comisiones garantiza el conocimiento y cumplimiento de las 
normativas. No existen debilidades

2.19 La Carrera debe garantizar que los trabajos finales realizados por los (as) estudiantes para cum-
plir con los requisitos de graduación, corresponden a su naturaleza y características, así como, al grado 
académico o al título que confiere.

La Carrera mantiene la normativa existente desde el 2003 para los trabajos finales de graduación. Es 
una fortaleza contar con un reglamento que los regule. Se definen tres distintas modalidades: tesis, práctica 
dirigida y seminario de graduación. Dicho reglamento establece todos los requisitos y condiciones para la 
culminación académica de la  formación curricular, los requerimientos de calidad, contenido y forma  para 
obtener el grado de  Licenciatura en Psicología.

Para el control de calidad de los Trabajos Finales de Graduación en la normativa existente, se establece la 
obligatoriedad de constituir un comité asesor que acompañe y oriente la realización del trabajo, el cual deberá 
estar compuesto por un director(a) y dos lectores (as). El proceso culmina con la presentación del anteproyec-
to de tesis ante la Comisión de Trabajos Finales de Graduación de la EPS. Ésta es una Comisión permanente 
dentro de la Escuela, integrada por un grupo de cinco profesores (as) de diversas orientaciones paradigmáti-
cas y quehaceres dentro de la Psicología, con experiencia específica en el campo de la investigación, más un 
(a) representante estudiantil. Los informes finales de graduación deberán ser defendidos públicamente por los 
(as) estudiantes ante un tribunal examinador, el cual estará integrado por 5 miembros: el director (a) y los (as) 
dos lectores (as) del comité asesor, el Director (a) de la EPS  o su representante y un profesor (a) invitado (a).  
Esta conformación garantiza una diversidad de puntos de vista desde dentro y desde fuera de la realización 
del trabajo, que dan mayor fortaleza académica a la resolución final del tribunal para otorgar el grado  de 
Licenciatura.  No se encuentran debilidades.

Estándares

i. Cumplimiento de la definición de crédito y de la nomenclatura de grados y títulos del SINAES

La normativa de la Universidad de Costa Rica (UCR) y, por ende, la Escuela de Psicología (EPS) cumple 
con la definición de crédito y nomenclatura de grados y títulos dictada por la Educación Superior Universita-
ria Estatal (CONARE, SINAES). El Plan Actual tiene 143 créditos para el Bachillerato y sumando la Licen-
ciatura son 174 en total;  mientras tanto, el propuesto por la Reforma Parcial Curricular indica 144 créditos 
para el Bachillerato y 180 créditos con la Licenciatura, estando ambos dentro de los mínimos y máximos 
establecidos.
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 M

ód
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m
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 E
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 p
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r e
l P
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n 
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.
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2.6 Estrategia ejecutada por la 
C

arrera de Psicología para ejer-
cer control efectivo sobre el pro-
gram

a de la C
arrera, avalar los 

cam
bios que se efectúen y darlos 

a conocer al cuerpo docente.

Se m
antienen la estrategia de consulta, evaluación, re-

visión, discusión y análisis en las instancias docentes 
y estudiantiles.
La A

sam
blea de Escuela es el órgano de consulta, 

análisis y aprobación.
Los estudiantes se rigen por los m

ecanism
os de 

participación que les otorga el Estatuto O
rgánico de la 

U
niversidad.  Participan en las C

om
isiones de la EPS 

y en las A
sam

bleas de Escuela.  

Se m
antiene las estrategias y m

ecanism
os.

M
ejoras en los m

ecanism
os de control

académ
icos y curriculares por parte 

de la D
irección de la Escuela de Psi-

cología. 

2.7 D
escripción de cóm

o se re-
alizan los cam

bios curriculares, 
el cierre o congelam

iento de una 
carrera. 

Los apartados 2.3 y 2.6 describen los m
ecanism

os 
para realizar cam

bios curriculares. 
La carrera de Psicología no se ha cerrado/ congelado. 

Los m
ecanism

os de consulta docente y 
estudiantil  se m

antienen por la D
irección de 

la EPS.

Se m
antiene la aplicación de los pro-

cedim
ientos vigentes.

2.8 D
isponibilidad y relevancia 

de la bibliografía de los progra-
m

as y cursos

Se revisaron 52 program
as de los cursos de carrera 

del año 2003. Se contabilizaron 658 referencias. 60%
 

son publicaciones de años noventa al 2000 y 40%
 son 

docum
entos clásicos.     

R
evisión de 59 program

as del año 2007. 867 
referencias encontradas. 79%

 son publica-
ciones del año noventa a la fecha y 21%

 son 
referencias clásicas.  

A
um

ento de referencias posteriores 
a los años 90;  se incluyen títulos de 
revistas, artículos de Internet y biblio-
tecas virtuales.
El SIB

D
I am

plía la variedad de títulos 
y bases de datos de Psicología.
La EPS creó un centro de docum

en-
tación especializado con alrededor de 
200 títulos. 

2. 9 Estrategia ejecutada para 
garantizar que se conozcan, 
apliquen y cum

plan las norm
as 

que regulan la evaluación de los 
estudiantes.

R
eglam

ento de R
égim

en A
cadém

ico Estudiantil.
D

irectrices y m
ecanism

os de la D
irección de la EPS 

para que se conozcan, apliquen y cum
plan la norm

a-
tiva vigente. 
Procedim

iento para estudiantes con necesidades 
especiales. 

Se m
antiene aplicación de la norm

ativa 
vigente.

D
irectrices y seguim

iento  en los 
m

ecanism
os aplicados por la D

irec-
ción de la EPS.

2.10 Estrategia ejecutada para 
garantizar la incorporación de 
m

edios y recursos m
ultim

ediales 
que faciliten el proceso de 
enseñanza aprendizaje.

D
iversas estrategias didácticas, individuales y 

grupales descritas   en los program
as de cada curso.

R
ecursos m

ultim
ediales a disposición de los docentes 

y estudiantes, en el centro de A
udiovisuales de la 

Facultad y en la Escuela de Psicología. 
C

ám
ara de G

essel. 

A
dquisición de tres com

putadoras portátiles y 
tres video-beam

 en la EPS.
 A

pertura de Laboratorio de C
óm

puto de la 
EPS (M

ayo 2008).
Proyecto de U

C
R

 interactiva, tecnología en 
educación virtual. 

A
dquisición de nuevos recursos m

ul-
tim

ediales.
C

ursos de capacitación virtual para 
docentes.

2.11 Sistem
a de calificaciones 

aplicado a la carrera de Psi-
cología

R
eglam

ento de R
égim

en A
cadém

ico Estudiantil.
Se m

antiene el m
ism

o sistem
a de califica-

ciones.
Se aplica norm

ativa vigente U
C

R
.
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 c
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s d
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 m
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 d
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 d
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 d
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 c
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 d
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 E
PS

 se
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2.15 N
úm

ero de graduados en 
los últim

os 4 años.
G

raduados (as) en Licenciatura fue de168 (período 
1999-2002) con un prom

edio de 42 graduados (as) 
por año. 

G
raduados (as) de B

achillerato 316,
egresados (as) de  Licenciatura 213 
(período 2004-I ciclo 2008).

Prom
edio de 44.6 estudiantes 

graduados(as) de B
achillerato.

2.16 Tiem
po prom

edio de culm
i-

nación de estudios.
En 2001, el prom

edio de años para graduarse en 
B

achillerato fue de 4.35 y para Licenciatura 5.33 
años. 

En 2008 (Ver A
nexo 61), el prom

edio de años 
para graduarse en B

achillerato es de 4.92 y 
para Licenciatura 6.5 años. 

A
um

entos de 0.5 años para la 
graduación en B

achillerato.
A

um
ento de 1.67 años para la 

graduación en Licenciatura. 

2.16 Tasas de deserción. 
Localizados 35 estudiantes (2005) con m

atrícula no 
consecutiva por 2 años. 

D
e la m

uestra 2003-2007 (77 estudiantes), se 
localizaron 16 estudiantes inactivos (as).

N
orm

as y Procedim
ientos de M

atrícu-
la  O

ficina de R
egistro 

2.16 Tasas de aprobación y 
reprobación de cursos.

Tasas de aprobación 2002 de los cursos: 89.30%
.

R
eprobación: 3.18%

 
R

etiro justificado: 1.23%
R

etiro injustificado: 1.06%
 

A
probación de cursos: 91%

R
eprobación: 5%

R
etiro justificado: 3.5%

R
etiro injustificado: 0.5%

A
um

ento en la aprobación de cursos.
Leve aum

ento en reprobación y dis-
m

inución de retiros injustificados.

2.17 D
escripción de estrategias 

para la consecución de m
etas 

sobre niveles de deserción, 
aprobación, perm

anencia y 
rendim

iento académ
ico de sus 

estudiantes. 

D
escritas en el com

ponente A
dm

inistración de la 
C

arrera.
R

evisión perm
anente del curriculum

. 

Se continúa con las m
ism

as estrategias.
R

evisión e im
plem

entación de m
ejo-

ras en el curriculum
 con la propuesta 

de la Reform
a Parcial C

urricular. 
Se refuerzan las instancias de revisión 
de los TFG

. 

2.18 C
onsideraciones de seguri-

dad. Salud y protección al m
edio 

am
biente de acuerdo con la 

naturaleza de la carrera.

C
ondiciones de infraestructura y seguridad, se deta-

llan en el C
om

ponente infraestructura.
La salud de los (as) estudiantes es atendida por los 
servicios gratuitos de la O

ficina de Salud de la U
C

R
.

Se estim
ula la participación estudiantil con tem

as pro-
pios de la carrera de Psicología en las Ferias de Salud, 
propiciadas por la V

icerrectoría de A
cción Social.

Los m
ódulos de Psicología y A

tención en Situacio-
nes de D

esastres y Psicología del A
m

biente ofrecen 
la perspectiva integral de la form

ación, así com
o, la 

atención e inserción concreta en com
unidades.

Fortalecim
iento de los M

ódulos de Psicología 
del A

m
biente, participando en com

unidades 
indígenas.
M

ódulo de Psicología y A
tención en Situa-

ciones de D
esastres. C

oordinación con la 
C

om
isión N

acional de Em
ergencias. 

Estudios de Posgrado de docentes en 
Psicología am

biental 

Se ha increm
entado la atención de las 

B
rigadas de A

tención de D
esastres en 

com
unidades afectadas.

.
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caPítulo 3
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estudiantes

Jimena Escalante Meza

estudiantes de la carrera de Psicología



JiMena esCalante Meza160



CaraCterizaCión de la esCuela de PsiCología uCr 161

3.1 Políticas, criterios y procedimientos de ingreso de las carreras 

La UCR establece las políticas, criterios y procedimientos de ingreso para el año 2008 de manera general 
a todas las carreras en las resoluciones VD-R-8122-2007 (ver resolución en la dirección: http://www.ori.ucr.
ac.cr/web_tras/Res_8122_2007.pdf o en el Anexo Nº79) y VD-R-8121-2007 de la Vicerrectoría de Docencia 
(ver resolución en el Anexo Nº80 o en la dirección: http://www.ori.ucr.ac.cr/web_adm/Res_8121_2007.pdf).  
En esta instancia, se presentan las normas y procedimientos de admisión para los (as) estudiantes de pregrado 
y grado que ingresaron a la Institución para el año 2008. Básicamente, pueden ingresar los(as) aspirantes que 
obtengan una nota mínima en el examen de admisión y que posean el Diploma de Conclusión de Estudios 
Secundarios, o su equivalente debidamente reconocido por el Ministerio de Educación Pública. 

En la resolución VD-R-8121-2007 (Capítulo 1: Normas y disposiciones generales para la admisión a la 
UCR en el año 2008, ver Resolución en el Anexo Nº80 o en la dirección electrónica: http://www.ori.ucr.ac.cr/
web_matric/normas%20matric/res_vd-r-8237-08.pd) se indica que:  

“La Universidad ofrecerá la posibilidad de solicitar ingreso hasta en dos opciones de carrera en una única con-
vocatoria, en cualquiera de las Sedes y Recintos donde estas se imparten, a la población estudiantil elegible (que 
obtuvo en el año 2007 nota mínima de 442,00 y aquella que realice el trámite de admisión diferida) y que posee el 
Diploma de Conclusión de Estudios Secundarios o su equivalente debidamente reconocido por el Consejo Superior 
de Educación o por las Direcciones Regionales del Ministerio de Educación Pública”.

En esta resolución se establece el cupo a las carreras por la modalidad de ingreso. En el caso del ingreso 
a la carrera de Psicología para el año 2008 en la Sede Rodrigo Facio, los cupos son:

Para los (as) estudiantes de primer ingreso, se establecen 48 cupos, la nota de ingreso fue de 635.a) 
Para los (as) estudiantes que deseen trasladarse de carrera, se establecen 54 cupos y la nota fue de 8.95. b) 

El traslado se da de acuerdo a tres modalidades: nota de admisión, rendimiento académico y excelencia 
académica. Vale señalar que la normativa es la misma que en el año 2003, sólo hay un cambio mínimo en 
el número de estudiantes por modalidad. El cupo de estudiantes por año y de acuerdo a las modalidades se 
establecen en las Resoluciones de la Vicerrectoría de Docencia sobre Normas y Procedimientos de admisión 
de cada año (ver resoluciones de los años 2004 al 2008 en los Anexos Nº81, 82, 83, 84, 85, 86, 87). Esto se 
aprecia en la Tabla 33.

Tabla 33 Cupo de estudiantes, según modalidades de ingreso para el año 2003 y 2008

Modalidad Cupo

2003 2004 2005 2006 2007 2008

Nota de Admisión 31 31 27 27 27 27

Rendimiento Académico 11 11 11 11 11 11

Excelencia Académica 10 10 17 16 16 16

Estudiantes de primer ingreso 44 44 44 44 48 48

Total 96 96 99 98 102 102
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En cuanto al procedimiento, tal y como establecen las resoluciones, el (la) estudiante elegible que concur-
se por su primer ingreso deberá completar la fórmula denominada “Solicitud para la Escogencia de Carrera 
y Recinto (IC-2)” y entregarla en el lugar que la Oficina de Registro e Información de la Sede Rodrigo Facio 
designe para estos efectos o en los Servicios de Registro de las Sedes Regionales. 

Todos los requisitos de ingreso a la UCR se encuentran en un folleto que se entrega a los aspirantes, previo 
al examen de Admisión (ver folleto en el Anexo Nº88 o en la dirección electrónica: http://www.ori.ucr.ac.cr/
web_adm/instruc/2008/instructivo.pdf); esto con el fin de que conozcan el procedimiento que deben seguir 
para el ingreso a la Universidad. 

3.2 Políticas, criterios y procedimientos de ingreso a la Carrera para estudiantes provenientes de otras 
instituciones y acuerdos formales con otras instituciones relativos a la admisión de estudiantes.

Las políticas, criterios y procedimientos de ingreso a la Carrera siguen siendo las mismas que en el año 
2003. Para el ingreso a la UCR y a la carrera de Psicología, todo aspirante debe realizar la Prueba de Apti-
tud Académica (Examen de Admisión). Si éste (a) es proveniente de otra institución de educación superior 
y ha llevado materias de Psicología o relacionadas con el Plan de Estudios de la Carrera, las solicitudes de 
reconocimiento son enviadas por la oficina de Registro e Información Estudiantil a las respectivas unidades 
académicas; ya que, éstas son las encargadas de dictaminar, según su competencia, el seguimiento de los 
lineamientos del Reglamento para el Reconocimiento, Equiparación o Convalidación de Estudios Realizados 
en Otras Instituciones de Educación Superior (ver la dirección electrónica: http://www.cu.ucr.ac.cr/normativ/
reconocimiento.pdf o el Anexo Nº89). 

En el caso de las universidades estatales de educación superior costarricense, existen acuerdos avalados 
por el Consejo Nacional de Rectores (CONARE) para reconocer estudios y títulos realizados en estas univer-
sidades y ratificar su reconocimiento.

 
El reglamento de la UCR para el Reconocimiento, Equiparación o Convalidación de Estudios Realizados 

en Otras Instituciones de Educación Superior hace referencia a:

El reconocimiento y equiparación de cursos individuales realizados en otras instituciones de educación a) 
superior para efectos de continuar una carrera en la UCR.
El reconocimiento y equiparación de bloques de asignaturas cursadas en otras instituciones de educación b) 
superior estatales para efectos de cumplir los artículos 24 y 25 del Convenio de Educación Superior Uni-
versitaria Estatal en Costa Rica.

Artículo 24: Las instituciones signatarias reconocerán también los bloques de asignaturas o ciclos de plan de estu-
dio de objetivos semejantes, a pesar de las diferencias  que hubiere entre las asignaturas o actividades específicas 
de bloque o ciclo. En particular, se considerarán como tales bloques los ciclos de Estudios Generales de las Insti-
tuciones signatarias que los ofrecen. Igualmente se reconocerán los grados académicos y títulos expedidos por las 
Instituciones signatarias.

Artículo 25: El reconocimiento,  a que se refieren los artículos anteriores, dará derecho a continuar los estudios en 
la medida en que, para la carrera y el nivel del caso, no se haya agotado el cupo correspondiente. Las Instituciones 
signatarias se comprometen a considerar a los solicitantes de los otras Instituciones signatarias con los mismos 
criterios aplicables a los traslados de carrera solicitados por los estudiantes de la propia Institución.



CaraCterizaCión de la esCuela de PsiCología uCr 163

El reconocimiento, equiparación o convalidación de estudios que han culminado con la emisión de un c) 
diploma por parte de una institución de educación superior extranjera.

En la EPS, en los últimos cuatro años, se han realizado bastantes reconocimientos y equiparaciones de ma-
terias a estudiantes de la carrera, los cuales han sido analizadas cuidadosamente como se mencionó en párrafos 
anteriores. La Tabla 34 muestra la cantidad de reconocimientos y equiparaciones por cada año, los cuales son 
realizados por estudiantes que se trasladan de otra carrera de la UCR a la carrera de Psicología o estudiantes 
que llevan paralelamente otra carrera, además de Psicología, como es el caso por ejemplo de la carrera de 
Enseñanza de la Psicología. Asimismo, estudiantes provenientes de otras instituciones de educación superior 
realizan equiparaciones y reconocimientos; sin embargo, en la UCR, no se cuenta con el dato de la institución 
que provienen, pues se consideran estudiantes de primer ingreso que deben realizar el examen de admisión.

Tabla 34 Reconocimientos y equiparaciones de materias realizadas en la EPS entre el 2004 y el 2008.

Año Número de reconocimientos y equiparaciones

2004 50

2005 48

2006 46

2007 28

2008 30

Total 202

3.3 Descripción de cómo se valoran los créditos de los estudios realizados en otra institución para el 
ingreso  a la Carrera. 

La normativa Universitaria sobre la valoración de los créditos y equiparación de los mismos con otras 
instituciones no ha tenido variaciones con respecto al año 2003. En el Art. 3, inciso c del Reglamento de 
Régimen Académico Estudiantil (ver reglamento en el Anexo Nº37 o en la dirección: http://www.cu.ucr.
ac.cr/normativ/regimen_academico_estudiantil.pdf), se lee: “crédito: Es la unidad valorativa del trabajo del 
estudiante, equivalente a 3 horas semanales de su trabajo, durante  quince semanas, aplicadas a una actividad 
que ha sido supervisada, evaluada y aprobada por el profesor”.  Un crédito equivale a tres horas de trabajo 
semanal por parte del estudiante, trabajo que puede ser destinado para teoría, prácticas, laboratorios, trabajo 
individual, trabajo presencial o no, o una combinación de las anteriores.

Los (as) encargados de realizar la valoración de los créditos de estudios realizados en otras instituciones 
son la coordinadora de la Comisión de Reconocimientos, Equiparaciones y Títulos y el Director de la EPS. 
Éstos se encargan de la evaluación de los planes de estudio y de los cursos de otras instituciones, tanto nacio-
nales como extranjeras, a través de las comparaciones del creditaje con  nuestro programa y nuestros cursos. 
Cuando existen convenios firmados con otras instituciones respecto al reconocimiento de títulos, la Universi-
dad (ver reglamento en la dirección: http://www.cu.ucr.ac.cr/normativ/reconocimiento.pdf o en Anexo Nº89) 
hace el siguiente reconocimiento:
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Artículo 5: 

Corresponde a la Oficina de Asuntos Internacionales y Cooperación Externa (OAICE):

Mantener un archivo actualizado de los tratados y convenios internacionales relativos a reconocimiento, equi-a) 
paración o convalidación de estudios, y reciprocidad en esta materia. Mantendrá además la juridisprudencia de 
cada uno de estos tratados, respaldada por al Oficina Jurídica de la Institución. Para cada tratado y convenio, la 
OAICE tendrá una constancia actualizada de la embajada correspondiente, por medio del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores, de que el país signatario garantiza a los graduados de la Universidad de Costa Rica las mismas 
prerrogativas que los graduados en ese país solicitan en Costa Rica. Toda información relacionada con estos 
asuntos corre a cargo de la OAICE.
Enviar a la Oficina de Registro, cada seis meses, la lista actualizada de tratados y convenios vigentes que se refie-b) 
ren a reconocimiento, equiparación y convalidación de estudios.

Se ejecuta, también, una comparación sistemática de los objetivos y propósitos, temáticas, prácticas, in-
vestigaciones y bibliografías, así como, principales orientaciones epistémicas y metodológicas de cada curso. 
En cuanto a los planes de estudio, se evalúa el perfil de formación profesional, áreas y temáticas de forma-
ción, experiencia investigativa e inserción profesionalizante. Esto queda definido en la Normativa del Proce-
so de Reconocimiento, Equiparaciones y Convalidaciones de la Escuela de Psicología (ver Anexo Nº90)  en 
los siguientes artículos:

Artículo 8: 

Una vez conocidos los expedientes con sus respectivas solicitudes y documentación, se procederá a la revisión, 
análisis y estudio de los mismos, lo que incluye la comparación con nuestro Plan de Estudio y programas de las 
distintas materias

Artículo 27:

En los casos de convalidaciones de otras Unidades Académicas, se toman como criterios
Número de créditos.a- 
Coincidencia de los objetivos de los cursos.b- 
Duración de los mismos.c- 
Evaluación de las metodologías empleadas, naturaleza y carácter de las prácticas, niveles de exigencia, así como d- 
también las supervisiones.
Comparación de los contenidos temáticos.e- 
Comparación de las bibliografías.f- 

Artículo 28: 

En casos especiales y cuando la Comisión lo juzgue conveniente, se podrán dar por equiparaciones varias materias 
del solicitante por una sola de nuestra Unidad Académica, o viceversa.

Artículo 29: 

La Comisión puede pedir el criterio a los docentes de la Escuela de Psicología, para ampliar la información sobre 
los contenidos de un curso, aclarar dudas o verificar los resultados del análisis de un caso, cuando así lo estime 
pertinente. Así como también a otras Unidades Académicas.
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3.4 Requisitos de graduación

Los requisitos de graduación no han tenido variación con respecto al año 2003. Para solicitar la gradua-
ción del Bachillerato o Licenciatura en Psicología, la UCR establece los procedimientos en el Reglamento de 
los Actos de Graduación (ver Reglamento en el la dirección electrónica: http://www.ori.ucr.ac.cr/web_grad/
nor_act_grad.htm o en el Anexo Nº91), donde se establece una serie de requisitos generales:

Presentación y defensa pública del documento escrito del  trabajo final de graduación o de la ejecución, a) 
dirección o exposición de la obra artística, de conformidad con el Reglamento de Trabajos Finales de Gra-
duación y con las  disposiciones reglamentarias pertinentes a la unidad académica respectiva.
Conclusión de sus trabajos académicos de conformidad con el Plan de Estudios correspondiente, según b) 
comprobación realizada por la propia unidad académica del graduando.
Cancelación de los derechos de graduación, según el recibo de la Oficina de Administración Financiera o c) 
certificación de la Oficina de Registro de la Graduación de Honor, cuando el estudiante tenga este derecho 
de conformidad con lo que dispone el artículo 7 de este Reglamento.
Certificación del Registro Judicial de Delincuentes para cumplir con el artículo 232 del Estatuto Orgánico d) 
de la UCR. La solicitud de este documento  debe tramitarse a través de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil 
o en la Sede Regional.
Los (as) decanos (as)  y directores (as)  de las unidades académicas y los (as)  coordinadores (as) de Co-e) 
misión de Postgrado, deben enviar a la Oficina de Registro, junto a la nómina de graduandos, el estudio 
del expediente del (la) estudiante que confirme la conclusión del trabajo académico, el cual comprende el 
plan de estudios correspondiente con la antelación que determine la Oficina de Registro.

Corresponde a los decanatos o direcciones de las unidades académicas tramitar y supervisar el cumpli-
miento de estos requisitos para completar los expedientes de graduación del (la) estudiante que se encuentra 
en esas oficinas y elaborar las nóminas de graduandos (as)  correspondientes. Además, de adjuntar el compro-
bante de “no deudas” con la UCR, copia de la cédula de identidad, recibo de pago por los derechos de título 
y timbres fiscales. 

En el caso del Bachillerato, debe comprobarse que se ha cumplido con las 300 horas del Trabajo Comunal 
Universitario y con los créditos necesarios, según el Plan de Estudios para este grado profesional. 

3.5 Estadísticas sobre estudiantes que solicitan ingreso, matriculados, traslados de carrera y admisión 
de estudiantes de otras instituciones.

Solicitud y aceptación de ingresos y traslados a la carrera de Psicología: en la Tabla 35, se comparan las 
estadísticas de ingreso a la carrera de Psicología, tanto de primer ingreso como de traslado de Carrera entre 
los años 2000-2003, años de la primera autoevaluación y los años 2004-2008 de la presente autoevaluación.
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Tabla 35 Estadísticas de ingreso y traslado de Carrera según año, 2000 al 2008.

Año
Primer ingreso Traslado de carrera 

Solicitudes Aceptados(as) Solicitudes Aceptados(as)

2000 * 37 * 53

2001 * 37 * 53

2002 282 43 * 53

2003 330 44 * 52

2004 199 44 160 52

2005 206 44 152 55

2006 162 44 143 54

2007 353 48 146 54

2008 249 48 194 54

       * No hay datos disponibles

Se puede notar que la cantidad de solicitudes de primer ingreso entre los diferentes años ha sido muy 
variada; mientras que la cantidad de personas aceptadas a la carrera de Psicología se ha mantenido debido a 
la política universitaria.

Los datos de traslado de carrera muestran, tanto en las solicitudes como en las personas aceptadas, va-
riaciones cada año, pero se mantiene un número de más de 50 personas que se trasladan de otra carrera a 
Psicología. 

Estudiantes matriculados: entre los años 2004 y 2008, han hecho efectiva su matrícula a la carrera de Psi-
cología un total de 471 estudiantes. En su mayoría, el 64.6%, son provenientes del Gran Área Metropolitana 
(GAM), principalmente, de la provincia de San José y un 35,4% provienen de lugares fuera de la GAM. 

En la siguiente Tabla 36, se muestra la distribución por género y lugar de procedencia de los (as) estudian-
tes admitidos (as) entre los años 2004 y 2008: 

Tabla 36 Porcentaje de estudiantes de la Carrera, según año, sexo y lugar de procedencia, años 2004-2008.

Año Total de matriculados

Porcentaje de estudiantes

Sexo Lugar de procedencia

Hombres Mujeres GAM Fuera de la GAM

2004 87 24,1 75,8 65,5 34,5

2005 99 31,4 68,5 69,5 30,4

2006 89 17,8 82,1 61,1 38,9

2007 90 30,8 44,4 64,1 35,8

2008 102 33,9 66,0 63,1 36,8
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Algunas de las zonas fuera del GAM de donde proceden los(as) estudiantes se han identificado según 
los años de ingreso: para el 2004, los (as) estudiantes provienen de provincias como Guanacaste y Limón, 
principalmente; para el 2005, de Guanacaste y el cantón de San Ramón de Alajuela; para el 2006, de Limón, 
Guanacaste y, en menor número, de Puntarenas; para el 2007, de la provincia de Limón y los cantones de San 
Ramón y San Carlos de Alajuela y, por último, para el año 2008, de Limón, Puntarenas y de los cantones de 
San Ramón, Grecia y Palmares de Alajuela.

Para los estudiantes provenientes de zonas fuera de la GAM, se cuenta con facilidades como residencias 
estudiantiles, alimentación y becas, servicios descritos en el siguiente apartado 3.6.

Además, la población estudiantil, de los años anteriormente descritos, según sexo está en su mayoría con-
formada por mujeres con un 67,4% de estudiantado y un 32.6% de hombres. 

Admisión de estudiantes de otras instituciones: propiamente, la UCR no tiene una modalidad de ingreso 
o un cupo determinado para estudiantes de otras instituciones de educación superior, sino que éstos deben 
realizar la Prueba de Aptitud Académica para incluirse dentro del grupo de primer ingreso. Asimismo, tanto 
la Oficina de Registro de la UCR como la EPS no cuentan con el dato sobre la institución de la cual proviene 
el o la estudiante. Algunos de estos casos se reciben en la Comisión de Reconocimiento de Estudios y Títulos, 
pero no precisamente todos los (as) estudiantes solicitan equivalencia de materias. 

3.6 Información sobre los servicios, asesorías y facilidades que se brindan a los (as) estudiantes

Salud: existe una Oficina de Bienestar y Salud que le brinda atención médica, odontológica, enfermería, 
laboratorio clínico, psicología y orientación (ver servicios en la dirección: http://www.vve.ucr.ac.cr/obs.php 
o en el Anexo Nº73) a los (as) estudiantes. Según los datos de esta Oficina, las consultas que han realizado la 
población de estudiantes de Psicología a todos los servicios que se ofrecen, entre los años 2005 al 2008, son 
las siguientes: en el año 2005, se realizaron 368 consultas; en el 2006, se hicieron 265 consultas; en el año 
2007, un total de 256  y 129 consultas durante el primer semestre del 2008.

Deportes, arte y recreación: a través de los programas deportivos, recreativos y artísticos, los (as) estu-
diantes poseen una variedad de agrupaciones a las cuales pueden integrarse y cuentan, además,  con excelente 
instalaciones construidas y puestas a su disposición (ver todos los grupos y servicios en el Anexo Nº92 o en 
la dirección: http://www.programasdra.com/). Algunos datos muestran que 21 estudiantes de Psicología, 15 
hombres y 6 mujeres, participan de estos programas recreativos, específicamente en torneos internos (fútbol, 
fútbol 7 femenino, baloncesto).

Administrativos: corresponde a una variedad de servicios, tales como: admisión, ingreso a carrera, em-
padronamiento, matrícula, reconocimiento de estudios y títulos, actualización de expediente y emisión de 
certificados, confección de carné estudiantil, trámites de graduación y guía de horarios y cursos, a través de la 
Oficina de Registro (ver más detalles en la dirección: http://www.ori.ucr.ac.cr/ o en el Anexo Nº93).

Servicios de orientación integral: éstos se ofrecen a través de la Oficina de Orientación, la cual desarrolla 
proyectos y servicios de asesoría al estudiante, mediante una acción interdisciplinaria en las áreas: académi-
ca, personal, vocacional-ocupacional y accesibilidad de profesionales en Psicología, Orientación y Trabajo 
Social; además, orienta la aplicación de los reglamentos existentes. Esta Oficina se divide en Centros de 
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Asesoría Estudiantil (CASE), Centro de Orientación Vocacional-Ocupacional (COVO) y Centro de Asesoría 
y Servicios a Estudiantes con Discapacidad (CASED) (ver sus proyectos y servicios en la dirección: http://
www.vve.ucr.ac.cr/oo.phpo en el Anexo Nº74).

Servicios de atención socioeconómica: se dan por medio de la Oficina de Becas y Atención Socioeconó-
mica a estudiantes de escasos recursos, a través del sistema de becas, préstamo de libros, servicio de comedor, 
transporte y residencias, para citar los más importantes (ver sus fundamentos y servicios en el Anexo Nº94 o 
en la dirección electrónica: http://www.vra.ucr.ac.cr/vve.nsf/MenuBecas?OpenFrameset).

Los y las estudiantes que habitan en las residencias estudiantiles cuentan con alimentación y habitación 
(con cocina, sala de lavado y secado, microondas, internet y áreas de recreación). Según los datos de la Ofi-
cina de Becas y Atención Socioeconómica, en el primer semestre del 2008, habitan seis estudiantes de Psico-
logía en las residencias estudiantiles, de los cuales dos son hombres y cuatro mujeres. 

Servicios de bibliotecas: la UCR cuenta con un sistema integrado de bibliotecas, entre ellas dos centrales, 
de salud, ciencias sociales, etc. Estas cuentan con una gran variedad de libros, revistas, tesis y bases de datos 
vinculadas a revistas de América Latina, Estados Unidos y Europa (ver sus servicios en la dirección: http: 
sibdi.bldt.ucr.ac.cr o en el Anexo Nº95). 

Según los datos del Sistema de Bibliotecas, Documentación e Información de la UCR (SIBDI), entre los 
años 2007 y 2008, 542 estudiantes de Psicología (grado y postgrado) están inscritos, de los cuales 499 reali-
zaron al menos un trámite de préstamos automatizado.

Servicios de la Asociación de Estudiantes de Psicología: éstos efectúan actividades de: asesorías, consul-
tas, apoyo académico, difundir información sobre eventos académicos, culturales y recreativos. Asimismo, 
tienen disponible para los(as) estudiantes computadoras, internet, impresión, sala de estudio, libros, protoco-
los de pruebas psicométricas, servicio de café, microondas y botiquín (ver sobre la Asociación de Estudiantes 
en el Anexo Nº96).

Otros servicios: salas de estudio, transporte para la realización de actividades de aprendizaje fuera del 
aula, sodas y comedores y centros de fotocopiado.

En los últimos años, la UCR ha invertido en el mejoramiento y desarrollo de los servicios antes señala-
dos. Por ejemplo, el sistema de E-matrícula, que ha facilitado considerablemente los procesos de consultas y 
matrícula de los (as) estudiantes; la remodelación de todas las instalaciones deportivas; entre otras (ver más 
detalles, así como, la evaluación de muchos de estos servicios por parte de los (as) estudiantes en el capítulo 
de Infraestructura y Equipamiento).   

3.7 Materiales y procedimientos relativos a la información que se brinda a los (as) estudiantes sobre 
políticas y procedimientos de ingreso y egreso, bienestar estudiantil, servicios y actividades institucionales, 
derechos y obligaciones, cambios curriculares y otros. 

Los requisitos de ingreso a la Carrera se encuentran en el folleto de Proceso de Inscripción a la Educación 
Superior Costarricense (ver folleto en la dirección: http://www.ori.ucr.ac.cr/web_adm/instruc/2008/instruc-
tivo.pdf o en el Anexo Nº88), el cual brinda toda la información necesaria para conocer el procedimiento de 



CaraCterizaCión de la esCuela de PsiCología uCr 169

ingreso a la UCR o cualquier otra universidad estatal, éste se entrega a los (as) estudiantes de secundaria antes 
del examen de admisión para ingresar a la Universidad y está disponible en la página web de la UCR. 

Una vez admitidos los (as) estudiantes son convocados a un proceso de inducción dado por la EPS al 
inicio del primer ciclo lectivo, para explicarles aspectos relativos a los servicios y beneficios que brinda la 
Universidad, tales como: becas, comedor, residencias estudiantiles, servicios de salud, bibliotecas, asesoría 
psicológica y orientación, obligaciones y derechos como estudiantes, políticas y procedimientos de ingreso 
y egreso. Asimismo, se brinda la información correspondiente a los procesos de matrícula, que ahora son 
realizados electrónicamente. 

Toda esta información se encuentra disponible y actualizada de forma permanente para los (as) estudian-
tes en la pagina web la Universidad (ver dirección electrónica: www.ucr.ac.cr) y en la página web de la EPS 
(ver dirección electrónica: www.psico.ucr.ac.cr), lo cual se constituyó en una medida autorreguladora de la 
acreditación. Además, en la Secretaría de la EPS, los (as) estudiantes pueden solicitar documentos informa-
tivos, tales como: Guía del estudiante (ver Anexo Nº53), Guía para defensa de tesis (ver Anexo Nº97) y los 
Requisitos para obtener el título de bachiller (ver Anexo Nº98).

Sobre los cambios curriculares del Plan de Estudios, en el proceso de inducción, se les explica a los (as) 
estudiantes acerca del proceso de reforma curricular y el momento en que se encuentra este proceso, asimis-
mo, se les explica las modificaciones y/o mejoras de los cursos que van a recibir.

Otros de los mecanismos de información sobre los cambios curriculares son las Asambleas de Escuela, la 
cual cuenta con un 25% de representación estudiantil y la información que transmite la Asociación de Estu-
diantes por medio de internet, pizarras informativas y Asambleas de Estudiantes. Todos estos mecanismos de 
información señalados son estrategias permanentes con las cuales cuenta la EPS. 

Por otra parte, la página web de la EPS ha mejorado su presentación y la calidad de información que 
contiene, la misma se mantiene actualizada por el técnico del Laboratorio de Informática de la EPS; asimis-
mo, se ha incrementado su divulgación como parte de las medidas autorreguladoras de la acreditación. En 
la Asamblea Ampliada de Escuela del 25 de octubre del 2006, se presentó la nueva imagen de la página a 
través de una videoconferencia en la cual participaron, también, estudiantes de las Sedes de Limón y Guana-
caste. Además, cuando los estudiantes realizan consultas a la Secretaría de la Escuela, se les explica que la 
información se encuentra en la página web y la Asociación de Estudiantes informa constantemente a los (as) 
estudiantes sobre el sitio.

En el Módulo de Procesos de Formación y Ejercicio Profesional de la Psicología del II semestre del 
2008, se está efectuando una evaluación para medir el uso de la página web de la EPS en la población de 
estudiantes. 

Asimismo, la Comisión de Evaluación, Orientación, Selección y Matrícula (CEO) tiene como función, 
dentro de su Reglamento, informar sobre las políticas, procedimientos, actividades y servicios de la EPS y 
la UCR a los (as) estudiantes, lo cual fue una medida autorreguladora del proceso de acreditación. Todos los 
años, durante el proceso de inducción a los (as) estudiantes nuevos, se presenta dicha información y se entre-
gan panfletos informativos. Además, este tipo de material se coloca en la pizarra informativa de la EPS y la 
AEPS, las cuales se actualizan constantemente.
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Con respecto al año 2003, se aprecia que han aumentado los medios de comunicación para mantener infor-
mada a la población estudiantil; a parte de la información escrita y verbal del proceso de inducción, se tiene 
ahora la página web de la Escuela y el Sistema de Aplicaciones Estudiantiles (SAE) de la Universidad.

3.8 Opinión de los (as) estudiantes respecto al grado en que son informados (as) sobre políticas y pro-
cedimientos de ingreso y egreso, bienestar estudiantil, servicios y actividades institucionales, derechos y 
obligaciones, cambios curriculares y otros. 

En las encuestas a estudiantes de los años 2003 (ver Informe de Acreditación del 2003) y 2008 (ver Infor-
me de Resultados de la Encuesta a Estudiantes, 2008 en el Anexo Nº15), se recogió la opinión de éstos acerca 
del grado de información que poseen sobre diferentes aspectos universitarios. En la Tabla 37, se presentan 
los resultados:

Tabla 37 Porcentaje de calificación estudiantil en el grado en que son informados sobre distintos aspectos, 2003 y 2008

Aspectos 
Mucho Regular Poco Nada NS/

NR

2003 2008 2003 2008 2003 2008 2003 2008 2008

Políticas de la Escuela 15,9  7,6 45,7 45,5 27,8 33,6 10,6 13,4 -

Procedimientos de ingreso y egreso 20,8 20,1 41,7 49,3 27,3 22,3 10,2   8,3 -

Cambios curriculares en la EPS 17,5 15,9 41,4 40,1 25,7 34,3 15,0   9,4 0.3

Bienestar estudiantil 14,9 20,8 43,1 39,8 27,5 29,9    4,0   9,5 -

Servicios y actividades institucionales 19,1 27,8 44,8 41,6 24,9 25,9 11,0   4,7 -

Derechos  y obligaciones de estudiantes 21,3 24 45,1 42,5 21,8 26,2 11,4   6,9 0,4

2003: n=409      2008: n=283    

En la Tabla 37, se puede observar como, en términos generales en ambas encuestas (2003 y 2008), los (as) 
estudiantes opinaron que se encuentran  informados (as) de forma regular en todos los aspectos. Están más 
informados en aspectos relacionados con derechos y obligaciones (21.3% y 24% respectivamente) procedi-
mientos de ingreso y egreso (20.8% y 20.1% respectivamente) y servicios y actividades institucionales (19,1 
y 27,8%). Se consideran menos informados en lo relacionado con las políticas de la Escuela (15,9% y 7.6% 
respectivamente), los cambios curriculares (17,5% y 15,9%) y los servicios de bienestar estudiantil (14,9% 
y 20,8% respectivamente).

Complementando esta situación, se pueden observar porcentajes de estudiantes, desde un 4% hasta un 
27,8%, para la encuesta realizada en el año 2003, que aseguraron contar con poco o ninguna información 
sobre dichos aspectos, mientras que para el año 2008 los porcentajes van desde 4,7% hasta 33,5%.

De forma comparativa entre los años 2003 y 2008, la percepción del estudiantado sobre el estado de la in-
formación mejoró en aspectos como políticas de bienestar estudiantil, servicios y actividades institucionales 
y derechos y obligaciones como estudiantes. Mientras, según su percepción, deben mejorarse las estrategias 
de información sobre procedimientos de ingreso y egreso, políticas de la Escuela y cambios curriculares en 
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la misma; no obstante, estos porcentajes se han reducido para el 2008 en comparación con los presentados 
en el 2003.

Ante esta situación, cabe señalar que se han hecho esfuerzos para informar a los (as) estudiantes acerca 
de las políticas y cambios curriculares de la EPS, a través de la Asociación de Estudiantes y las Asambleas 
de Estudiantes, principalmente; sin embargo, la población estudiantil no tiene interés de involucrarse en es-
tos procesos y participar en los espacios de información y debate designados para ellos y ellas, lo cual debe 
analizarse más profundamente.

3.9 Opinión de los (as) estudiantes respecto a la calidad de los servicios que ofrece la Institución. 

Sobre este aspecto, tanto en la encuesta del 2003 (ver Informe de Acreditación del 2003) como en la del 
2008 (ver Informe de Resultados de la Encuesta a Estudiantes, 2008 en el Anexo Nº15), se les pidió a los 
(as) estudiantes que evaluaran la calidad de los diferentes recursos de la UCR en una escala de 5 puntos (muy 
malo, malo, regular, bueno y muy bueno). Los recursos consultados fueron los siguientes: bibliotecas UCR, 
laboratorios de computación, salas multimedia, acceso a internet, gimnasios, servicios de fotocopiado, au-
ditorios, aulas, mini auditorios, servicios de consejería, seguridad, áreas recreativas, soda y comedor, aseo, 
mobiliario, atención del personal, transporte, servicios médicos, facilidades para personas con necesidades 
especiales e infraestructura en general. El promedio de las respuestas, durante el 2003, fue de 3.66, es decir, 
que la calificación de la calidad de todos estos recursos fue entre regular y buena. Para el año 2008, se man-
tuvo una percepción de regular y buena con un promedio de 3,32, lo cual muestra que la UCR ofrece una 
variedad de servicios de calidad para los (as) estudiantes de la carrera de Psicología. 

Las principales mejoras que se han dado en la EPS, durante el proceso de acreditación, son la creación del 
Centro de Atención Psicológica de la EPS (CAPEP), la construcción del Laboratorio de Cómputo de la EPS 
y la adquisición de más computadoras portátiles, video beams y pruebas psicológicas.

En cuanto a la calificación de los servicios que ofrece la Facultad de Ciencias Sociales, la percepción de 
los (as) estudiantes, en comparación con la encuesta realizada en el 2003, señala que, para el 2008, se perci-
bieron mejoras en el acceso a internet, servicio de fotocopiado, el estado de las aulas, las áreas recreativas, la 
soda y comedor, el mobiliario y el Laboratorio de Psicobiología.

Sobre los servicios que no muestran una tendencia clara son: la biblioteca, la sala multimedia, el mini 
auditorio, el sistema de consejería y el aseo de baños. El único aspecto que ha empeorado es el Laboratorio 
de Cómputo de la Facultad, lo que es esperable por el aumento en la demanda y el cual se espera solucionarlo 
con la apertura del nuevo laboratorio de la EPS. Para mayor detalle de la valoración de los servicios, ver el 
apartado 5.1 del capítulo Infraestructura y Equipamiento.

3.10 Descripción de cómo se asegura la Carrera el cumplimiento de las políticas de bienestar estudiantil.

Las estrategias de aseguramiento de la EPS sobre el cumplimiento de las políticas de bienestar estudiantil 
son las mismas que las señaladas en el año 2003. Existen los espacios institucionales académico-adminis-
trativo en la Escuela, donde las quejas de los (as) alumnos (as) son tomadas en cuenta, tal es el caso de la 
Dirección de la Escuela y de la Comisión de Evaluación, Orientación, Selección y Matrícula (CEO) y de la 
propia Asociación de Estudiantes de la Carrera (ver Anexo Nº99, Entrevista al Director de la EPS).
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También, debido a que estas políticas son institucionales y se ejecutan mediante los Centros de Atención 
y Asesoría Estudiantil (CASE) ubicadas en cada una de las facultades, se facilita la relación directa de los 
(as) estudiantes con los (as) profesionales de Psicología y Trabajo Social (entre otros) encargados (as) del 
cumplimiento de estas políticas. 

No en pocos casos se ha apoyado gestiones administrativas realizadas por los (as) estudiantes ante instan-
cias externas a la Unidad Académica. Mención aparte merece la Defensoría de los Estudiantes de la Federa-
ción de Estudiantes de la UCR, la cual brinda asesoría legal gratuita.

Además, la EPS cuenta con una pizarra informativa donde se exponen aspectos sobre los servicios dentro 
de la Universidad, procesos de matrícula, becas, etc. A lo cual se adhieren los espacios de información uni-
versitaria como el Semanario Universidad, periódicos nacionales y la página web donde, también, se brinda 
información sobre políticas, reglamentos, procesos institucionales y actividades.

3.11 Descripción del proceso que se realiza para asesorar y orientar a los (as) estudiantes sobre los 
aspectos curriculares y atención de consultas.

Guía al estudiante

Existe un instrumento denominado Guía del Estudiante (ver esta Guía en el Anexo Nº53), el cual contiene 
información básica y variada acerca de la Carrera y la EPS y se entrega a los (as) estudiantes en el proceso de 
inducción; además, se entrega a estudiantes que tienen dudas sobre la carrera y el plan de estudios y se puede 
adquirir en la Secretaría de la EPS.  

Proceso de Inducción
 
Al ingreso de la Carrera se realiza una actividad de inducción a cargo de la Dirección de la EPS, la CEO 

(de la EPS) y del Centro de Atención y Asesoría Estudiantil de la UCR acerca de los procedimientos de 
matrícula, trámites importantes y servicios universitarios; además, se aprovecha para dar la bienvenida a la 
Universidad y a la Carrera,  se explica la misión, visión y objetivos de la EPS y el o la coordinador (a) de 
cada una de las comisiones de la Escuela efectúa una presentación de las actividades y proyectos que cada 
instancia ejecuta. De igual manera, la Asociación de Estudiantes informa sobre los servicios que ofrecen y 
motivan a los (as) estudiantes a formar parte de ésta (ver Anexo Nº100).

Esta actividad se ha mejorado como parte de una de las medidas autorreguladoras de la acreditación, pues 
se han modificado las estrategias metodológicas utilizadas y se ha incorporado a los (as) coordinadores (as) 
de las distintas Comisiones de la EPS.

Comisión de Evaluación, Orientación, Selección y Matrícula (CEO)
 
Esta Comisión tiene dentro de sus funciones la atención a estudiantes de bajo rendimiento, a quienes se les 

da un seguimiento muy estricto a través de un plan personalizado, según la condición de cada uno (una), y el 
apoyo de su profesor (a) consejero (a). Además, brinda asesoría al director de la Escuela o a profesores (as) 
en asuntos estudiantiles, asesora a alumnos (as) sobre aspectos curriculares y de matrícula e informa sobre 
procedimientos, políticas, servicios y beneficios, según se estableció en la acreditación como medida autorre-
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guladora. Por otra parte, es la instancia encargada de organizar la participación de la EPS en actividades como 
La Feria Vocacional de la UCR, la cual se realiza en el mes de agosto de cada año (ver el detalle de funciones 
de esta Comisión en el Anexo Nº100, Entrevista Coordinadora CEO).

Asociación de Estudiantes de Psicología
 
La Asociación de Estudiantes brinda información y apoyo a través de la Comisión de Asuntos Académi-

cos; además, da información sobre los distintos servicios, reglamentos y procedimientos por medio de su 
pizarra informativa, correo electrónico y por medio de visitas a las aulas de los (as) estudiantes de primer 
ingreso (ver  detalles de la funciones de la Asociación en el Anexo Nº96).

Proceso para resolución de quejas o consultas
 
Las consultas y solicitudes son planteadas a través de la Dirección de la EPS, la CEO o la Asociación de 

Estudiantes y éstas deben ser resueltas por la dirección de la EPS o tramitadas a la Comisión de Evaluación 
y Orientación Estudiantil o a quien corresponda, según reglamentos, para su resolución. Existe un horario de 
atención de la Dirección.

Profesor (a) consejero (a)
 
Cada profesor (a) con un jornada mayor a un cuarto de tiempo debe reservar un espacio de su carga aca-

démica para la orientación académica y curricular de un número específico de estudiantes que le fueron asig-
nados (as), de acuerdo al Artículo 53 del Reglamento de Régimen Académico y Servicio Docente (ver Anexo 
Nº25), donde se establece que cada estudiante, una vez que ingresa a la Carrera, cuenta con un (a) profesor 
(a) consejero (a). En el proceso de acreditación, se visualizó la necesidad de comprometer más al personal 
docente con su rol de profesor (a) consejero (a), para esto se realizó una capacitación con todo el personal 
docente de la EPS sobre las tareas y responsabilidades de la consejería a los (as) estudiantes. Ahora bien, a 
partir del año 2007, la matrícula se ha efectuado a través de internet, lo cual ha generado mayor dificultad para 
la asesoría presencial entre profesores (as) y estudiantes; sin embargo, el profesorado se ha comprometido en 
dar un seguimiento al proceso de matrícula hasta finalizarlo por vía electrónica.

Hora Estudiante
 
Para los (as) estudiantes de primer ingreso, se ha creado un espacio de convivencia, reflexión, asesoría  y 

orientación al cual se le conoce como Hora Estudiante. Este espacio tiene una duración de una hora, aproxi-
madamente, es semanal y está coordinado por docentes y asistentes de la cátedra de Teorías y Sistemas, el 
cual es el primer curso que los (as) estudiantes llevan en la Carrera.

Con el proceso de acreditación, se planteó la necesidad de ampliar este espacio para aumentar este período 
de asesoría y orientación a los (as) estudiantes; no obstante, a través de un análisis, se determinó que no es 
posible ampliar el tiempo, pues el curso de Teorías y Sistemas tiene ya 9 horas presenciales.

Espacio de consulta y contención de estudiantes
 
Como medida autorreguladora en la acreditación, se planteó la necesidad de los (as) estudiantes de revi-

sarse y someterse a análisis con psicólogos (as) que no fueran de la EPS; sin embargo, después de analizar la 
situación, se vio que hay impedimentos legales y materiales para realizarlo. Legales en el sentido de que no 
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se le puede exigir a un (a) estudiante llevar un proceso terapéutico costeado por él (ella) mismo (a) como un 
requisito para su graduación y materiales porque la Escuela no cuenta con el presupuesto para tener un equipo 
de psicólogos (as), que no sean profesores (as), quienes atiendan a una población de más de 500 estudiantes. 
Para resolver esta situación, los casos de estudiantes que se detectan con problemas durante los períodos de 
asesoría de matrícula y otras circunstancias (referidos por profesores/as), se remiten a la Vicerrectoría de Vida 
Estudiantil,  donde reciben la atención psicológica.

Ley 7600
            
Según las medidas autorreguladoras de la acreditación, se debe continuar con los esfuerzos para cumplir la 

Ley 7600 y, en general, la política de la UCR responde directamente a esta Ley. En lo que respecta al edificio 
de Ciencias Sociales, se han realizado las remodelaciones pertinentes para hacer más accesible el lugar a las 
personas con discapacidad. En este momento, la Escuela cuenta con una estudiante en condición especial y 
se atiende de acuerdo con las medidas adecuadas y establecidas por la UCR en coordinación con el Centro de 
Asesoría y Servicios a Estudiantes con Discapacidad (CASED).

Con respecto al año 2003, todos los procesos se han mantenido iguales, excepto los procedimientos de 
consejería durante la matrícula, los cuales han cambiado, antes se ejecutaba de una forma personal y ahora 
de forma electrónica o telefónica cuando existen dudas. Este cambio es importante evaluarlo para conocer las 
posibles consecuencias negativas, si las tiene, y tomar las medidas pertinentes.

Además, se han realizado mejoras en el proceso de inducción; las funciones de la Comisión de Evaluación, 
Orientación, Selección y Matrícula; apoyo a estudiantes con discapacidad, así como, en el fortalecimiento de 
profesores (as) consejeros (as).

3.12 Descripción de los procedimientos de apelación de los (as) estudiantes 

Estos procedimientos siguen siendo los mismos que en el año 2003; son de carácter institucional y están 
claramente descritos en el Reglamento de Régimen Académico Estudiantil, en el Capítulo VI: De las Normas 
de Evaluación, Artículo 22 (ver reglamento en http://www.cu.ucr.ac.cr/normativ/regimen_academico_estu-
diantil.pdf o en el Anexo Nº37). En este artículo, se enumeran los documentos que el o la estudiante debe pre-
sentar y el plazo que se le brinda para su reclamo; de igual manera, el o la estudiante puede acudir al Centro 
de Asesoría  Estudiantil de la Facultad de Ciencias Sociales, el cual es el ente encargado de orientar y asesorar 
al estudiantado para el correcto ejercicio de los derechos contemplados en este artículo.

En el Capítulo 10 del Reglamento citado, se estipula la organización y funciones de la CEO. Además, en 
forma supletoria, se puede recurrir al Estatuto Orgánico de la UCR y normativa propia de la administración 
pública.

En el caso de la EPS, el director es quien recibe las apelaciones presentadas por los (as) estudiantes, éste 
remite el caso a la Comisión de Evaluación, Orientación, Selección y Matrícula, la cual es la encargada de 
investigar y analizar el caso a través de audiencias a los (as) estudiantes y profesores (as) involucrados (as), 
así como, toma la opinión de otros docentes en el proceso. Posteriormente, dicha Comisión da un informe del 
caso a la Dirección de la EPS quien emite una resolución sobre el informe presentado y acorde con éste, de 
no ser así, la decisión debe estar muy bien fundamentada (ver Anexos Nº99 y Nº100).
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El tipo de apelaciones que se han presentado en la EPS están relacionadas con la falta e incumplimiento de 
lineamientos claros de evaluación de los cursos por parte de profesores (as) y quejas sobre las calificaciones 
de exámenes o trabajos finales.

3.13 Percepción de los (as) estudiantes sobre la calidad de la Carrera y los (as) docentes.
 
A partir de las evaluaciones semestrales que la población estudiantil ha hecho de la calidad de los (as) 

docentes y cursos de la EPS, se puede observar que, en los años 2001 y 2002, los promedios en estas mismas 
dimensiones se movieron entre 85 y 90 (en una escala de 1 a 100), siendo en su mayoría iguales o superiores 
a 85. Entre los años 2005 y 2007, los promedios se encontraron entre 88,5 y 90,3. Estos datos se analizaron 
con mayor detalle en el apartado 1.17 sobre Personal Docente.

También, como ha sido señalado en otros puntos, para conocer la percepción de los (as) estudiantes sobre 
la calidad de la Carrera y de los (as) docentes, se evaluaron estos aspectos en la encuesta a estudiantes aplica-
da en el 2008, los cuales se comparan con los resultados obtenidos durante el 2003 en la Tabla 38.

Tabla 38 Porcentaje de opinión estudiantil sobre la calidad de cursos, formación y personal docente de la EPS, 2003 y 2008.

Calificación
Calidad de cursos Calidad de la formación Calidad del personal docente

2003 2008 2003 2008 2003 2008

Muy mala  1,5   0,7  1,3  0,7 2,7 0,7

Mala 15,1   2,5  0,8  2,9 0 1,8

Regular 55,2 22,5 11,5 18,1  5,4       12,0

Buena 25,2 50,0 57,1 48,6 48,6 54,2

Muy buena  1,5 23,9 29,3 28,6 43,3 30,9

NS/NR  1,5   0,4 0 1,1 0 0,4

Total 100 100 100 100 100 100

2003: n=409      2008: n=283    

Como se puede ver, para el año 2003, los (as) estudiantes calificaron la calidad de los cursos que ofrece la 
EPS entre regulares y buenos. Para el año 2008, esta percepción mejoró de forma importante, ya que, los (as) 
estudiantes calificaron los cursos entre buenos y muy buenos (74%).

De forma complementaria, se les interrogó sobre la calidad de la formación en la EPS; las respuestas, 
para el año 2003, la señalaron de manera positiva (buena y muy buena). Similar situación se presentó con 
los resultados de la encuesta del 2008, donde la formación por parte de los (as) estudiantes es valorada entre 
buena y muy buena (77,2%). 

Por último, respecto a la calidad del personal docente, los (as) estudiantes, en el 2003, la valoraron de for-
ma muy positiva (muy buena y buena) y, para el 2008, se mantuvo, pues los resultados señalan que la calidad 
de los (as) profesores (as) es vista como muy buena y buena (85%).
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3.14 Estrategia ejecutada por la Carrera para garantizar que los (as) estudiantes expresen sus opinio-
nes respecto a la calidad de la Carrera, los (as) docentes y los servicios y actividades institucionales, sin 
que haya represalias.

Tal como se ha señalado, la estrategia permanente de evaluación de los cursos y del cuerpo docente dentro 
de la EPS consiste en aplicar un instrumento de carácter anónimo, de tal forma que se proteja la identidad del 
grupo de alumnos (as). Además, el mecanismo del proceso protege por completo al estudiantado. 

Los (as) estudiantes, conforme van llenando los instrumentos, los introducen en el sobre y lo firman. Una 
vez que todos los formularios han sido depositados dentro del sobre, son llevados por algún (a) estudiante o  
asistente a las oficinas de la EPS, donde se custodian hasta que el Centro de Evaluación Académica (CEA) 
los sistematiza y da los resultados.

Nunca han existido quejas sobre extravíos, adulteraciones o falsificación del material evaluativo de los 
cursos que realizan los (as) estudiantes, ni de parte de éstos ni del personal docente. 

Aunque no se da con regularidad, si existen quejas de un curso por considerarse débil teórica o metodoló-
gicamente, se realiza una evaluación cualitativa del mismo, la cual consiste en que la CEO evalúa el curso con 
los (as) estudiantes y con el o la profesora (dependiendo del caso, el o la profesora puede no estar presente) y 
se utiliza el cuestionario antes señalado para comprender a profundidad las principales quejas de parte de los 
(as) estudiantes. La Comisión informa la situación al director de la EPS y da una resolución, el director toma 
las medidas del caso, generalmente son trabajar con el o la docente para mejorar lo señalado en la evaluación 
y, en los casos de profesores (as) interinos (as) con repetidas quejas, se deja de contar con sus servicios (ver 
Anexo Nº99, Entrevista al Director de la EPS).

Los resultados de la evaluación a los (as) profesores (as) dan un promedio de calificación en distintos as-
pectos del instrumento. En los casos de profesores (as) con una baja calificación, el director de la Escuela lo 
(a) convoca a un reunión para analizar la situación y planear medidas correctivas como, pueden ser, el apoyo 
sobre didáctica y metodología por parte de la Escuela de Formación Docente. 

Otras estrategias que dan la oportunidad a los (as) estudiantes de expresar sus opiniones sobre aspectos 
curriculares son: la representación estudiantil en la Asamblea de la EPS (25% de los miembros) y en las 
Comisiones, la Asociación de Estudiantes y las Asambleas de Estudiantes. Éstas últimas son espacios de 
participación y discusión de diversos asuntos relevantes para los (as) estudiantes, es convocada por la AEPS 
a toda la población estudiantil y se pueden tomar decisiones importantes que la AEPS debe ejecutar o, en 
otros casos, los (as) representantes estudiantiles deben llevar la posición de esta Asamblea ante la Asamblea 
de Escuela. Sin embargo, se ha notado que hay Asociaciones que generan mucha participación estudiantil y 
otras, por el contrario, carecen de participación estudiantil.

Por último, otro de los medios por el cual los (as) estudiantes pueden expresar sus opiniones de forma 
anónima es el Buzón de Sugerencias, el cual es una medida que plantean los (as) estudiantes en el proceso 
de acreditación. Este buzón se revisa una vez a la semana para recoger las sugerencias planteadas, éstas son 
analizadas por la Jefa Administrativa y el Director de la EPS para ver su viabilidad y si es adecuada su puesta 
en práctica.
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En términos generales, las estrategias siguen siendo las mismas que en el año 2003; hay cambios en los 
procedimientos como es el caso del instrumento que se utiliza para que los (as) estudiantes anoten sus per-
cepciones del curso y de los (as) docentes (esto se comenta con más detalle en el capítulo siguiente sobre 
Administración de la Carrera).

3.15 Opinión de los estudiantes respecto a la existencia de mecanismos para garantizar que se les res-
peta aspectos, tales como: acoso sexual, discriminación y arbitrariedades en los procesos de evaluación de 
los aprendizajes, entre otros. 

En la encuesta a estudiantes realizada en el 2003 (ver Informe de Acreditación del 2003) y 2008 (ver Infor-
me Estudiantes, 2008 en el Anexo Nº15), se les interrogó en qué grado se encontraban informados en torno a 
los mecanismos existentes para garantizar el respeto y protección sobre acoso sexual y arbitrariedades en los 
procesos de evaluación de los aprendizajes. Las respuestas a esta pregunta mostraron que, en la población, 
hay un conocimiento muy desigual sobre estos temas, las respuestas se agruparon de la siguiente manera en 
la Tabla 39. 

Tabla 39 Porcentaje de opinión estudiantil sobre grado de información de mecanismos de respeto y protección de derechos, años 2003 y 2008.

Aspecto

Grado de información

Mucho Regular Poco Nada

2003 2008 2003 2008 2003 2008 2003 2008

Acoso sexual 19,2 33,5 34,9 30,0 26,2 26,0 19,7 10,5

Arbitrariedades en procesos de 
evaluación 16,8 22,4 34,1 33,9 29,3 30,3 19,8 13,4

2003: n=409      2008: n=283    

En términos generales, a partir de lo que muestra la encuesta realizada en el año 2003, se podría afirmar 
que la población se encuentra informada de forma regular y la población en el 2008 aseguró estar informada 
de forma regular  y mucho. Como se puede observar, comparativamente hablando, se han dado mejoras en 
cuanto al porcentaje de estudiantes informados sobre los mecanismos para garantizar el respeto y protección 
de derechos dentro de la UCR, ya que los porcentajes muestran un aumento en la cantidad de estudiantes 
informados (as).

Dentro de la normativa de la UCR se cuenta con una reglamentación específica como lo son: Reglamento 
en contra del hostigamiento y acoso sexual (ver Anexo Nº76), el Reglamento de Régimen Académico Estu-
diantil (ver Anexo Nº37) y el Reglamento de Adjudicación de Becas y otros Beneficios a los (as) Estudiantes 
(ver Anexo Nº101). Además, la UCR cuenta con políticas de equidad de género y lucha en contra de la dis-
criminación (ver Anexo Nº102).

Acerca de la información que reciben los (as) estudiantes sobre reglamentos, en la encuesta realizada en el 
2008 (ver Tabla 40), las respuestas indicaron que cerca de la mitad han recibido información sobre los regla-
mentos estudiantiles, ya sea mucho o de manera regular y  la otra mitad poco o nada. Vale señalar que cuando 
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el estudiantado ingresa a la Carrera, se les entrega toda la reglamentación pertinente y ésta, además, se puede 
consultar en la página web de la UCR. Ante esta situación se tiene la hipótesis que los (as) estudiantes usan 
los reglamentos y los tienen presentes solamente cuando los necesitan, dependiendo de sus necesidades.  

Tabla 40 Porcentaje de opinión estudiantil del grado de información sobre reglamentos, 2008.

Reglamento
Grado de información

Mucho Regular Poco Nada

Hostigamiento sexual 24,5 25,9 30,4 19,2

Académico estudiantil 14,0 38,5 35,6 11,9

Adjudicación de becas 28,4 37,1 24,5 10,0

Beneficios estudiantiles 20,3 39,5 28,6 11,6

2008: n=283    

3.16 Opinión de los estudiantes respecto a la oportunidad con que se les entregan los resultados de las 
evaluaciones y los certificados de estudios que solicitan y la calidad de las mismas. 

El capítulo VI del Reglamento de Régimen Académico Estudiantil (ver reglamento en la dirección: http://
www.cu.ucr.ac.cr/normativ/regimen_academico_estudiantil.pdf o ver el Anexo Nº37) regula los plazos de 
entrega de evaluaciones calificadas a los (as) estudiantes (artículos del 15 al 30). Se define que “el profesor 
debe entregar a los alumnos (as) los exámenes calificados a más tardar 10 días hábiles después de haberlos 
efectuado; de lo contrario, el o la estudiante podrá presentar reclamo ante la dirección de la Unidad Acadé-
mica” (Artículo 20, inciso a). 

Como parte de las preguntas de las encuestas realizadas al estudiantado de la EPS durante los años 2003 
(ver Informe de Acreditación del 2003)  y 2008 (ver Informe de Resultados de la Encuesta a Estudiantes, 
2008 Anexo Nº15), se les consultó qué tan oportuna es la devolución de las evaluaciones por parte de los (as) 
docentes en los cursos de la EPS. Según los resultados que se muestran en la Tabla 41, se puede pensar que 
la opinión respecto a este aspecto es principalmente satisfactoria.

Tabla 41 Porcentaje de opinión estudiantil sobre oportunidad en la entrega de los resultados de las evaluaciones, 2003 y 2008

Categoría 2003 2008

              Muy inoportuna  4,6  1,1

              Inoportuna  4,2  4,7

              Regular 42,3 33,8

              Oportuna 42,1 46,4

              Muy oportuna  6,8 14,0

2008: n=283    
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En términos comparativos, se ven mejoras significativas en el año 2008, pues los (as) estudiantes la ca-
lificaron principalmente como oportuna (46,4%), se señala así un aumento en los porcentajes donde los (as) 
estudiantes consideraron oportuna la entrega de evaluaciones por parte de docentes y una disminución en los 
porcentajes de muy inoportuna e inoportuna; mientras tanto en el 2003, los (as) estudiantes la consideraban 
entre forma regular y oportuna. Sin embargo, lo ideal y de acuerdo con la reglamentación, la devolución no 
debería tener calificaciones de regular.

Respecto a las certificaciones de estudio, éstas son un servicio centralizado de la Oficina de Registro de 
la UCR. La EPS sí extiende constancias de: condición del (la) estudiante de la Carrera de Bachillerato y Li-
cenciatura en Psicología, condición de egresado (a) y aprobación de un curso; los plazos de entrega son de 3 
días hábiles. 

En cuanto al tema de las certificaciones y trámites de constancias de la EPS, en el año 2003 (ver Infor-
me de Acreditación del 2003), los (as) estudiantes los calificaron como muy bueno y bueno en su mayoría 
(67,2%). En el año 2008 (ver Informe de Resultados de la Encuesta a Estudiantes, 2008 en el Anexo Nº15), 
la mayoría de los (as) estudiantes (62%) respondieron que no sabían cómo es este sistema, pues nunca han 
tenido que solicitar una constancia. Es muy probable que esto se deba a que, ahora, el o la estudiante tiene 
el expediente en línea y pueden consultarlo en cualquier momento, sin necesidad de solicitar un certificado; 
de igual manera, la EPS y otras instancias de la UCR no solicitan certificaciones, pues pueden consultar los 
expedientes académicos de los (as) estudiantes de forma directa. No obstante, de los (as) estudiantes quienes 
usan este sistema de constancias de la EPS (38%),  un 47,3% lo calificaron como muy bueno y bueno, un 
42,1% como regular y un 10,5% como malo.

3.17. Síntesis evaluativa del componente Estudiantes

Revisión de criterios y estándares

3.1. Los requisitos de ingreso y los criterios de admisión utilizados deben corresponder a las exigencias 
de la carrera o programa. Deben estar orientados a conformar una población estudiantil con posibilidades 
de tener éxito en los estudios, garantizando la igualdad de oportunidades en igualdad de condiciones.

La UCR posee políticas y criterios bien definidos y ampliamente normados para el ingreso y admisión 
de estudiantes a la Institución. Se considera, por ello, una fortaleza, al igual que en el año 2003, contar con 
una normativa clara a través de los reglamentos y las resoluciones que emite la Vicerrectoría de Docencia 
cada año, sobre las Normas y Procedimientos de Ingreso a la UCR, ya sea por primer ingreso o por medio de 
traslado. En éstas, se establece el cupo de estudiantes que la carrera de Psicología acepta cada año según sus 
modalidades, este cupo es establecido a partir de las demandas de ingreso y las posibilidades presupuestarias 
que tiene la EPS de asumir una cantidad específica de estudiantes.

La carrera de Psicología de la UCR es de alta demanda a nivel nacional y universitario, mantiene criterios 
en los cuales los (as) estudiantes obtienen una formación de calidad, de allí que no se han aceptado más de 
102 estudiantes nuevos en los últimos cuatro años. Además, la UCR y la EPS aseguran las medidas necesarias 
para que las políticas de admisión a las Carreras sean justas, pues los (as) aspirantes tienen dos opciones de 
carrera según la nota adquirida en el examen de admisión y las notas de ingreso de cada carrera. Asimismo, 
existen varias opciones de ingreso (Examen de Admisión, Excelencia Académica, Promedio Ponderado), 
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las cuales les da posibilidades a los (as) aspirantes para entrar a la Carrera, siempre y cuando, cumplan con 
criterios de calidad como lo son las notas de admisión o traslado. Todas estas circunstancias se convierten en 
fortalezas para la EPS.

De igual forma, los procedimientos de egreso se encuentran bien establecidos en el reglamento de Actos 
de Graduación de la UCR, el cual se encuentra en la página web de la UCR y el Decanato de Ciencias Socia-
les para el caso de la carrera de Psicología. No se encuentran debilidades.

3.2. La institución debe tener información escrita y pública de las políticas, criterios y procedimientos 
de ingreso y egreso de las carreras, incluyendo una adecuada descripción del plan de estudios y de los 
recursos docentes que utiliza.

Tanto en el año 2003 como en el 2008, se consideró una fortaleza el hecho de que toda la normativa sobre 
políticas, criterios y procedimientos de ingreso y egreso a las carreras se encontraron muy bien divulgadas a 
través de la página web de la UCR, la Oficina de Registro e Información y la Vicerrectoría de Vida Estudian-
til, quienes informan, también, a través de visitas a las instituciones de educación secundaria y en la Feria 
Vocacional que realiza la UCR todos los años y donde participa activamente la EPS.

Además, se cuenta con el folleto de Proceso de Inscripción a la Educación Superior Costarricense que se 
entrega a los (as) aspirantes cuando van a ingresar a la UCR. Específicamente, la EPS  dispone de la Guía del 
Estudiante, al cual especifica los objetivos, misión, visión y organización de la Escuela, el personal docente 
con que se cuenta, las Comisiones y sus funciones, así como, el detalle del Plan de Estudios de la Carrera y 
la caracterización del profesional en Psicología. 

Asimismo, se realiza una actividad de inducción al grupo de primer ingreso, la cual ha sido mejorada en 
cuanto a la participación de coordinadores (as) de las diferentes Comisiones de la Escuela y la metodología 
utilizada, lo anterior como parte de las medidas autorreguladoras planteadas en la acreditación.

Por último, la UCR y la EPS emplean medios de comunicación internos y externos a la Institución (prin-
cipalmente periódicos nacionales y el Semanario Universidad) para informar sobre estos procedimientos.

Todo este material y actividades se consideran fortalezas que redundan en una adecuada asesoría e infor-
mación estudiantil sobre todos los procedimientos de la UCR y la EPS, así como, también, de la base curri-
cular y docente de la misma. No se encuentran debilidades.

3.3. Debe existir una política y procedimiento para la convalidación de estudios y la transferencia de 
estudiantes dentro y fuera de la institución.

En la UCR y por ende en la EPS, existe una normativa muy bien definida, tanto en el año 2003 como en 
el 2008, para el ingreso de estudiantes de otras carreras o instituciones de Educación Superior; por lo tanto, 
se considera una fortaleza los trámites y la oportunidad que se brinda a estudiantes de otras carreras e insti-
tuciones de ingresar a la Escuela de Psicología. Esta labor es asumida por la Comisión de Reconocimiento, 
Equiparaciones y Títulos de la EPS, la cual ejerce una función responsable y ética.

En el primer caso, los (as) estudiantes de la UCR de otras carreras que deseen trasladarse a Psicología tie-
nen varias opciones: realizar nuevamente el examen de admisión o realizar traslado por medio de rendimiento 
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o excelencia académica. Además, a estos (as) estudiantes se les realizan convalidaciones o equiparaciones de 
cursos que se acoplen a los objetivos o cursos de la EPS.

En el segundo caso, los (as) estudiantes de otras instituciones son considerados (as) como estudiantes de 
primer ingreso, por lo tanto, deben efectuar el examen de admisión y seguir los procedimientos establecidos 
de ingreso, de allí que no se cuente con datos, en la Oficina de Registro ni en el EPS, sobre las instituciones 
de donde provienen.

Según los lineamientos del Reglamento para el Reconocimiento, Equiparación o Convalidación de Es-
tudios Realizados en Otras Instituciones de Educación Superior, la coordinadora de la Comisión de Reco-
nocimientos, Equiparaciones y Títulos y el Director de la EPS son quienes realizan las convalidaciones y 
equiparaciones presentadas por estudiantes que provienen de otras instituciones, principalmente, quienes 
provienen de instituciones estatales, debido a los acuerdos avalados por CONARE. Entre los años 2004 y el 
2008, se han efectuado 202 reconocimientos y equiparaciones, lo cual se considera un número importante y 
una fortaleza para la EPS debido a las posibilidades que tienen los (as) estudiantes en la carrera de Psicología. 
No se encuentran debilidades.

3.4. La política para admitir estudiantes con estudios cursados en otras instituciones (convenios, trasla-
dos) debe garantizar que se cumplan los requisitos del perfil profesional y contenido del plan de estudios.

Si bien existen acuerdos avalados por CONARE para la equiparación y convalidación de créditos entre 
instituciones estatales de educación superior, la EPS cuenta, también, con un Reglamento para el Reconoci-
miento, Equiparación o Convalidación de Estudios Realizados en Otras Instituciones de Educación Supe-
rior, bajo el cual la coordinadora de la Comisión de Reconocimientos, Equiparaciones y Títulos y el Director 
de la EPS analizan cada caso para ver si cumplen con los requisitos y el creditaje del perfil y Plan de Estudios 
de la carrera de Psicología.

Lo anterior se considera una fortaleza, ya que, tanto para el año 2003 como para el 2008, el reglamento 
de la EPS sobre Normativa en el Proceso, Equiparaciones y Convalidaciones contempló dentro de sus cri-
terios la calidad de la universidad de la cual proviene el o la  estudiante, las materias básicas, la duración de 
la carrera, los cursos, el número de créditos y materias cursadas, la coincidencia de los contenidos o ejes te-
máticos y de los objetivos de los cursos, la equivalencia en la bibliografía, la evaluación de las metodologías 
empleadas, los trabajos finales de graduación, las horas de servicio a la comunidad,  la formación teórica y 
práctica, las metodologías empleadas en el quehacer docente y los aspectos técnicos e instrumentales en la 
didáctica asumida. No se encuentran debilidades.

3.5. La institución debe tener políticas de bienestar estudiantil, las cuales deben ser divulgadas y desa-
rrolladas en el ámbito de la carrera o programa.

Las políticas de bienestar estudiantil de la UCR y la EPS continúan siendo las mismas que las del 2003; 
éstas se consideran una de las fortalezas de la EPS más importantes para la población estudiantil, pues se 
hallan espacios donde los (as) estudiantes pueden acudir en caso de quejas o para ser informados sobre ser-
vicios. Entre ellos se encuentra la Dirección y Secretaría de la EPS, la Comisión de Evaluación, Selección y 
Matrícula y la propia Asociación de Estudiantes de la Carrera. Además, todas las políticas referentes al bien-
estar estudiantil son ejecutadas y supervisadas por los Centros de Atención y Asesoría Estudiantil (CASE) y 
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el Centro de Asesoría y Servicios a Estudiantes con Discapacidad (CASED), los cuales se constituyen como 
fortalezas dentro de la UCR y la EPS.

La EPS apoya al estudiantado en la realización de trámites tanto dentro como fuera de la Unidad Aca-
démica. Por otra parte, se cuenta con la Defensoría de los Estudiantes de la Federación de Estudiantes de la 
UCR, la cual brinda consejos legales gratuitos y una variedad de servicios en distintos ámbitos, tales como: la 
salud, la orientación, lo académico y lo recreativo. El objetivo de esta instancia es el beneficio de la población 
estudiantil.

También, la divulgación de estas políticas se considera una fortaleza, pues la EPS dispone de una pizarra 
informativa donde se presentan aspectos sobre los servicios dentro de la Universidad, procesos de matrícula, 
becas, etc. A lo cual se suman los espacios de información universitaria como el Semanario Universidad, 
periódicos nacionales y la página web, tanto de la UCR como la de la EPS. Ésta última es actualizada cons-
tantemente y cuenta con información sobre políticas, reglamentos, procesos institucionales, actividades y 
servicios; lo anterior se da como una de las medidas autorreguladoras de la acreditación.

Además, en la actividad de inducción se les explica los beneficios, derechos y obligaciones que tienen 
como estudiantes y la Vicerrectoría de Vida Estudiantil les entrega material informativo sobre estas políticas 
de bienestar estudiantil, como el Reglamento de Régimen Académico Estudiantil e información sobre los 
servicios dentro de la Institución. No se encuentran debilidades.

3.6. La carrera o programa debe asegurarse que el estudiante reciba asesoría y atención académico-
curricular apropiada.

Tanto para el año 2003 como en el 2008, se contaron con mecanismos para asesorar y orientar estudiantes, 
como: la Guía del Estudiante; el proceso de inducción;  la Comisión de Evaluación, Orientación, Selección y 
Matrícula (CEO); el Centro de Asesoría Estudiantil de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y la o el profesor 
consejero.

Ahora bien, como parte de las medidas autorreguladoras del proceso de acreditación, se produjeron gran-
des esfuerzos por mejorar este aspecto, lo cual se considera una fortaleza fundamental para la EPS. Por ejem-
plo, el proceso de inducción se mejoró al modificarse las estrategias metodológicas utilizadas para lograr una 
mayor interacción; además, se incorporó a los (as) coordinadores (as) de las distintas Comisiones de la EPS, 
con la finalidad de ofrecer un recibimiento más personalizado y conocimientos más claros sobre el funciona-
miento de la Escuela.

Igualmente, se impartió una capacitación al personal docente acerca de las funciones y tareas que deben 
cumplir como profesores (as) consejeros (as) y entrenarlos (las) en el manejo del nuevo sistema de matrícula 
y consejería docente por medios electrónicos o telefónicos; debido a la incorporación la nueva tecnología en 
la UCR.

Se mantiene el espacio de Hora E como un tiempo de convivencia y orientación, sin embargo, no se pudo 
ampliar las horas de este espacio, pues el curso de Teorías y Sistemas tiene ya 9 horas presenciales.

Como medida autorreguladora en la acreditación, se planteó la necesidad de que los (as) estudiantes se 
revisaran y sometieran a un análisis con psicólogos (as) que no fueran de la EPS. Esta situación se analizó y 
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se encontraron impedimentos legales y materiales para aplicarla. Legales en el sentido de que no se le puede 
exigir a un (a) estudiante llevar un proceso terapéutico costeado por el (ella) mismo (a) como un requisito 
para su graduación y materiales porque la Escuela no tiene el presupuesto para costear un equipo de psicó-
logos (as), que no sean profesores(as) de la EPS de la UCR,  quienes atiendan a una población de más de 
500 estudiantes. Como una solución, los (as) estudiantes que son detectados (as) con algún tipo de problema 
durante los períodos de asesoría de la matrícula y otras circunstancias (referidos por profesores), se remiten 
a la Vicerrectoría de Vida Estudiantil, donde reciben la atención psicológica.

Además, la EPS continúa realizando esfuerzos para cumplir adecuadamente la ley 7600 en beneficio de la 
comunidad estudiantil. Asimismo, los (as) estudiantes en condición de rendimiento académico especial son 
atendidos por el CASE y la Comisión de la Escuela que atiende los asuntos estudiantiles (CEO).

Por otro lado, no se ha evaluado la percepción de los (as) estudiantes acerca del rol profesor (a) consejero 
(a) y si éstos cumplen con sus responsabilidades. Tampoco, se conocen las consecuencias positivas y/o nega-
tivas del proceso de matrícula (Ematrícula)  y consejería que operan, ahora, por Internet, lo cual se considera 
una debilidad. Sí se tiene información que el sistema SAE de la Universidad es una herramienta tecnológica 
de avanzada, probada y de alta calidad para dar el mejor servicio al estudiante.

Medidas autorreguladoras
 
Es importante evaluar la percepción actual de los (as) estudiantes sobre el rol del profesor (a) consejero 

(a) luego de las medidas planteadas. Conocer los impactos positivos y/o negativos de la matrícula por medios 
electrónicos y las posibles consecuencias negativas, si las tiene, para tomar las medidas pertinentes. Asimis-
mo, conocer la experiencia y percepción del cuerpo docente al respecto.

 
3.7. Los alumnos deben ser informados oportuna y apropiadamente de todos los servicios y actividades 

disponibles, de sus derechos y obligaciones como estudiante, del plan de estudios y del programa de ense-
ñanza de cada asignatura, así como, de los costos. Debe existir alguna dependencia a la cual pueda acudir 
para hacer valer sus reclamos en caso necesario.

Es una fortaleza para la Carrera que la UCR busca el bienestar de los (as) estudiantes desde diversos 
medios; puesto que, se dispone de servicios de salud, deportes, arte y recreación, servicios administrativos, 
de orientación integral, atención socioeconómica, bibliotecas, servicios de la Asociación de Estudiantes, así 
como, salas de estudio, transporte, sodas, comedores y centros de fotocopiado. Todos estos servicios se han 
mejorado y actualizado en relación con el año 2003. Uno de los mayores avances ha sido la incorporación del 
sistema de matrícula por medios electrónicos (SAE).

Para informar de estos servicios, actividades, derechos, obligaciones y plan de estudios, se mantiene la 
inducción del 2003, donde se les informa, a los (as) estudiantes, sobre todo lo anterior y las instancias para 
hacer reclamos en caso de necesidad.  Tal y como se indicó anteriormente, esta actividad se ha mejorado con 
el fin de convertirse en una fortaleza.  

Otras de las fortalezas que existen es que se incorporó dentro del Reglamento de la Comisión de Evalua-
ción, Orientación, Selección y Matrícula la función específica de informar a estudiantes sobre estos aspectos 
(medida autorreguladora de la acreditación). Asimismo, en cada curso y módulo el primer día de clase, el (la) 
docente entrega el programa donde se indica todas las características académicas y la organización de éste.
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Además, toda la información se encuentra disponible y actualizada en las páginas web de la UCR y la Es-
cuela, el SAE y las pizarras de la EPS y la AEPS (medida autorreguladora de la acreditación) y la Secretaría 
de la EPS tiene material escrito como la Guía del estudiante, la Guía para defensa de tesis y los requisitos 
para obtener el título de bachiller.

Para informar a los (as) estudiantes sobre cambios curriculares, se hallan las Asambleas de Escuela, Asam-
bleas de Estudiantes, correo electrónico, pizarras informativas. Además, tanto la UCR como la EPS utilizan 
los periódicos nacionales e institucionales para informar de actividades, así como, de procedimientos, fechas 
importantes, cobros de matrícula, entre otras.

En caso de reclamos, los (as) estudiantes pueden acudir a la EPS, la AEPS, el CASE, la CEO, Selección y 
Matrícula de la EPS, así como, la Defensoría de los Estudiantes de la Federación de Estudiantes de la UCR.

Dentro de las mejoras, como medidas autorreguladoras de la acreditación, a los servicios que se le ofrecen 
al estudiantado en la Escuela, se han creado el Centro de Atención Psicológica (CAPEP) y el Laboratorio de 
Cómputo de la EPS y se han adquirido más computadoras portátiles, video beams y pruebas psicológicas.

En cuanto a la calificación de los servicios que ofrece la Facultad de Ciencias Sociales, la percepción de 
los (as) estudiantes, comparado con la encuesta realizada en el 2003, señala que para el 2008 se perciben me-
joras en el acceso a internet, servicio de fotocopiado, el estado de las aulas, las áreas recreativas, la soda, el 
comedor, el mobiliario y el laboratorio de Psicobiología. Sin embargo, no se tienen datos acerca de la percep-
ción del estudiantado sobre la atención que brindan ciertos servicios como los de orientación, salud, atención 
socioeconómica, el CASE y CEO; la cual es una debilidad en la cual se debe trabajar.

A pesar de los esfuerzos efectuados para informar a los (as) estudiantes, según su percepción, se en-
cuentran menos informados sobre procedimientos de ingreso y egreso, políticas de la Escuela y cambios 
curriculares, lo cual se considera una debilidad dentro de la EPS; pero es importante recalcar las acciones de 
mejora planteadas anteriormente que han puesto en marcha tanto la EPS como la AEPS para transmitir estos 
comunicados. Es por ello que se considera, entonces, que la mayor debilidad se da en la desmotivación y el 
desinterés de la población estudiantil por enterarse y discutir estas temáticas, debido a la poca participación 
que tienen en espacios como las Asambleas de Escuela, estudiantiles y otras.

Medidas autorreguladoras
 
En primera instancia, es importante estudiar las causas de la desmotivación y desinterés por parte del 

estudiantado de participar en espacios como las Asambleas de Estudiantes y de Escuela, las representaciones 
en las diferentes comisiones y actividades que se organizan; pues pareciera que por más esfuerzos que hagan 
la EPS y la AEPS, falta un interés real y un compromiso por lo que sucede dentro de la Escuela, sus políticas 
y cambios curriculares. 

Es necesario, además, dar mayor uso a las pizarras informativas sobre los temas de políticas y cambios de 
la EPS y aprovechar, de diferentes formas, el internet para enviar comunicados a la población estudiantil. Por 
lo consiguiente, es necesario tener actualizada la base de datos de los correos electrónicos del estudiantado.   

Por último, se vuelve relevante, como medida autorreguladora, conocer la percepción de la población 
estudiantil sobre servicios, tales como: salud, orientación, atención socioeconómica y otros servicios que 
brinda el CASE, la AEPS y CEO.
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3.8. La institución y la carrera o programa deben proveer los medios adecuados que permitan a los 
estudiantes expresar opiniones respecto a la calidad de la carrera, los(as)  docentes y los servicios y activi-
dades brindados por la institución, sin que haya represalias por la opinión emitida.

Las estrategias siguen siendo las mismas que en el año 2003, donde se evaluaron los cursos y el personal 
docente por medio de un instrumento anónimo. Éste ha sufrido modificaciones y mejoras para que los (as) 
estudiantes anoten sus percepciones del curso y de los (as) docentes, lo cual continúa siendo una fortaleza 
para la EPS.

A los (as) profesores (as) con bajas calificaciones (que son pocos), según los resultados del CEA, se les 
cita a reunión y se toman las medidas del caso, ya sea el soporte a nivel metodológico o se pueden remitir a 
la Escuela de Formación Docente para un apoyo más específico. Además, en casos de quejas de estudiantes 
no anónimas, se realiza una evaluación cualitativa del curso y el (la) profesor (a) con apoyo de la Comisión 
de Evaluación y Orientación Académica para tomar las medidas pertinentes.

Otra de las fortalezas de la EPS en esta materia es la variedad de espacios donde los (as) estudiantes pue-
den expresar opiniones sin temor a represalias, como por ejemplo: la representación estudiantil en la Asam-
blea de la EPS (25% de los miembros), el buzón de sugerencias, las Comisiones, la Asociación de Estudiantes 
y las Asambleas de Estudiantes.

Por último, otra fortaleza, que se espera tenga repercusiones muy positivas, ha sido la creación del Buzón 
de Sugerencias de la EPS, como medida de la acreditación planteada por los (as) estudiantes. No se encuen-
tran debilidades.

3.9. La carrera o programa debe tener mecanismos que garanticen el respeto a los estudiantes en 
aspectos tales como: acoso sexual, discriminación, arbitrariedades en los procesos de evaluación de los 
aprendizajes, entre otros.

Dentro de la normativa de la UCR se cuenta con una reglamentación específica para estos temas, lo cual 
evidencia una fortaleza de la EPS y la UCR al proteger los derechos del estudiantado a través del: Regla-
mento en contra del hostigamiento y acoso sexual (ver Anexo Nº74), el Reglamento de Régimen Académico 
Estudiantil (ver Anexo Nº37) y el Reglamento de adjudicación de becas y otros beneficios a los (as) estu-
diantes (ver Anexo Nº101). Además, la UCR cuenta con políticas de equidad de género y lucha contra de la 
discriminación (ver Anexo Nº102).

También, se ha evaluado la opinión de los(as) estudiantes sobre el grado en que son informados sobre 
estos reglamentos y políticas. Se nota una mejora, pues en el año 2003 los (as) estudiantes señalaron encon-
trarse informados (as) de forma regular, mientras que para el 2008, señalaron que su nivel de información 
ha mejorado de regular a mucho. Lo anterior se considera una fortaleza, pues se nota la efectividad de los 
esfuerzos por informar a la población estudiantil. No se encuentran debilidades.

3.10. La carrera o programa debe garantizar el respeto al derecho del estudiante de conocer oportuna-
mente los resultados de sus evaluaciones y a obtener las certificaciones de estudios que requiera.

Sobre la entrega de certificaciones, ésta se realiza en la Oficina de Registro, sin embargo, la EPS elabora 
constancias de distintos tipos. Los (as) estudiantes tienen acceso dentro de la UCR a obtener las certificacio-
nes o constancias que requieran.



JiMena esCalante Meza186

Ahora con el sistema de matrícula en línea ya no es necesario adquirir tantas constancias de estudios 
como, por ejemplo, el expediente académico; ya que, éste se encuentra vía electrónica. Los (as) estudiantes 
que utilizaron el servicio de constancias opinaron que la entrega de estas certificaciones y constancias fue 
buena y muy buena, tanto para el año 2003 como 2008, lo cual se considera una fortaleza que beneficia al 
estudiantado.

En el Reglamento de Régimen Académico Estudiantil (ver Anexo Nº37), se establecen los parámetros y 
entrega de resultados de evaluaciones. Tanto para el año 2003 como para el 2008, se evaluó la opinión de 
los (as) estudiantes para conocer que tan oportuna consideraban ellos (as) la devolución de sus evaluaciones. 
Para la encuesta efectuada en el 2008, se encontraron aumentos en los porcentajes de oportuna y reducción 
en la opción de regular; sin embargo, según la reglamentación de la UCR, la entrega de evaluaciones no debe 
tener puntaje en la opción de regular. Por consiguiente, esto se continúa considerando como una debilidad 
dentro de la EPS.

Medidas autorreguladoras
 
Es necesario que la entrega de evaluaciones por parte de los (as) profesores (as) se encuentre acorde a la 

reglamentación establecida; para esto, se planea realizar una investigación, con el fin de conocer cuáles do-
centes y en qué cursos o módulos entregan las evaluaciones fuera del período establecido para poder tomar 
medidas correctivas. 

Estándares

La carrera debe garantizar que todo estudiante posee diploma de conclusión de estudios secunda-i. 
rios o su equivalente para ingresar a la carrera.

La Carrera garantiza que todo (a) estudiante que ingresa a ésta posee el Diploma de Conclusión de Estu-
dios Secundarios o su equivalente debidamente reconocido por el Ministerio de Educación Pública. Este re-
quisito forma parte de las políticas de ingreso a la UCR, tal como se explica en el apartado 3.1, dicho requisito 
aparece en la resolución VD-R-8121-2007 sobre Normas y Procedimientos de Admisión de la Vicerrectoría 
de Docencia (Ver Anexo N°80).

No se admitirá una carrera que permita reconocer por transferencia de otras instituciones de edu-ii. 
cación superior más de 50% de los créditos del plan de estudios.

Los reconocimientos establecidos por la Carrera a los estudios efectuados en otras instituciones de edu-
cación superior están basados en los reglamentos de la UCR y la Escuela de Psicología, como se indica en 
el apartado 3.2. En estos reglamentos no se anota textualmente el estándar señalado por SINAES, el cual 
menciona que no se permite reconocer por transferencia de otras instituciones de educación superior más 
de 50% de los créditos del plan de estudios. Sin embargo, según el conocimiento de la Comisión de Equi-
paración y Reconocimiento de la Escuela de Psicología, las solicitudes de reconocimientos de estudiantes 
quienes vienen de otras universidades son muy pocas y, dentro de la UCR, la experiencia son las solicitudes 
de equiparación de materias introductorias (área de formación general y requisitos), las cuales se llevan en 
carreras afines a las Ciencias Sociales (Antropología, Sociología y otros). De acuerdo con la experiencia, la 
cantidad de cursos que comúnmente se equiparan no supera los 3 por estudiante; considerando el total de 
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cursos de la Carrera (54), equivale solamente a un 5.5% del total. Por consiguiente, el estándar se cumple 
aunque no esté normado como tal.

Los (as) estudiantes que se admitan por traslado o transferencia deben provenir de instituciones de iii. 
educación superior reconocidas oficialmente por la autoridad competente. Si existe transferencia 
de cursos, ésta debe darse sólo para cursos que correspondan a un nivel similar o superior al que 
ofrece la carrera. 

Requisito 1: los estudiantes que se admiten por traslado o transferencia externa deben provenir de instituciones de 
educación superior reconocidas oficialmente por la autoridad competente.

Tal como se señala en los apartados 3.2 y  3.3, el traslado de estudiantes de otras instituciones de educa-
ción superior esta normado en los reglamentos de la UCR y la Escuela de Psicología. El Reglamento para el 
Reconocimiento, Equiparación o Convalidación de Estudios Realizados en otras Instituciones de Educación 
Superior de la UCR señala, en el artículo 4, que las equiparaciones se realizan de acuerdo con los tratados 
y convenios ya establecidos con instituciones de educación superior a nivel internacional para asegurar la 
calidad de éstas. Asimismo, en el caso de las universidades estatales de educación superior costarricenses, 
existen acuerdos avalados por CONARE que permiten asegurar la homogeneidad y calidad de los cursos 
equiparados.

Requisito 2: la transferencia de cursos debe darse sólo para aquellos que correspondan a un nivel similar o superior 
al que ofrece la Carrera.

Los reglamentos de la UCR y la EPS no señalan directamente lo que indica el estándar anterior, pero el 
trabajo que realiza la Comisión de Equiparación y Reconocimiento lo considera, esto se demuestra en los 
artículos 8, 27, 28 y 29 de este Reglamento.
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ism
o folleto de Proceso 

de Inscripción a la Educación Superior 
C

ostarricense  para inform
ar sobre 

procedim
ientos de ingreso y egreso.

3.7 M
ateriales y 

procedim
ientos 

relativos a la 
inform

ación que 
se brinda a los (as) 
estudiantes sobre 
bienestar estudiantil, 
servicios y actividades 
institucionales, 
derechos y 
obligaciones, cam

bios 
curriculares, entre otros. 

Se realiza una actividad de inducción 
a los (as) estudiantes nuevos (as), 
organizado por la EPS y la V

icerrectoría 
de V

ida Estudiantil.

Se m
ejoró la actividad de inducción:

- Se incorporó dentro del R
eglam

ento de la C
om

isión 
de Evaluación y O

rientación la función específica de 
inform

ar a estudiantes sobre estos aspectos (m
edida 

autorreguladora de la acreditación).
- En la página w

eb de la U
C

R
 y de la EPS, el sistem

a 
de m

atrícula por m
edios electrónicos y las pizarras 

de la EPS y la A
EPS (m

edida autorreguladora de la 
acreditación).
- En la G

uía del estudiante, la G
uía para defensa de tesis 

y los requisitos para obtener el título de bachiller.

C
on respecto al año 2003, en el 2008,  se 

aprecia que aum
entaron los m

edios de 
com

unicación para m
antener inform

ada a 
la población estudiantil. 

3.8 O
pinión de los 

(as) estudiantes 
respecto al grado en 
que son inform

ados 
sobre políticas y 
procedim

ientos de 
ingreso y egreso, 
bienestar estudiantil, 
servicios y actividades 
institucionales, 
derechos y 
obligaciones, cam

bios 
curriculares, entre otros. 

Los (as) estudiantes están m
ás 

inform
ados (as) en aspectos relacionados 

con procedim
ientos de ingreso y egreso, 

derechos y obligaciones, procesos de 
m

atrícula y el servicio del (la) profesor 
(a) consejero (a). Se consideran m

enos 
inform

ados (as) en lo relacionado con 
las políticas de la Escuela, los cam

bios 
curriculares, los servicios de bienestar 
estudiantil y actividades universitarias.

Estudiantes perciben que están m
ás inform

ados (as) en 
aspectos relacionados con derechos y obligaciones  y 
servicios y actividades institucionales. Se consideran 
m

enos inform
ados (as) en lo relacionado con los 

procedim
ientos de ingreso y egreso, políticas de la 

Escuela, los cam
bios curriculares y los servicios de 

bienestar estudiantil; sin em
bargo, estos porcentajes se 

han reducido considerablem
ente.

M
ejoras en la percepción que tiene 

el estudiantado sobre el estado de la 
inform

ación en: políticas de bienestar 
estudiantil, servicios y actividades 
institucionales y derechos y obligaciones 
com

o estudiantes. M
ientras, según 

su percepción, deben m
ejorarse las 

estrategias de inform
ación sobre 

procedim
ientos de ingreso y egreso, 

políticas de la Escuela y cam
bios 

curriculares; no obstante, estos 
porcentajes se han reducido para el 2008 
con respecto  al 2003.

A
PA

R
TA

D
O

2003
2008
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3.14 Estrategia 
ejecutada por la C

arrera 
para garantizar que 
los (as) estudiantes 
expresen sus opiniones 
respecto a calidad de: 
C

arrera, (as) docentes, 
servicios y actividades 
institucionales, sin que 
haya represalias.

Se creó un B
uzón de Sugerencias, el cual es una m

edida 
de la acreditación planteada por los (as) estudiantes.

Las estrategias siguen siendo las m
ism

as 
que en 2003; hay cam

bios en los 
procedim

ientos com
o es el instrum

ento 
de evaluación sobre cursos y docentes. 
Se crea el B

uzón de Sugerencias com
o 

m
edida de la acreditación planteada por 

los (as) estudiantes.

3.15 O
pinión estudiantil 

respecto a m
ecanism

os 
para garantizar respeto 
en: acoso sexual, 
discrim

inación y 
arbitrariedades en los 
procesos de evaluación 
de los aprendizajes, 
otros. 

Los (as) estudiantes opinaron que 
se encuentran inform

ados (as) de 
form

a regular sobre m
ecanism

os para 
garantizar sus derechos.

Los (as) estudiantes opinaron que se encuentran 
inform

ados (as) de form
a regular y m

ucho sobre 
m

ecanism
os para garantizar sus derechos.

M
ejoras en la opinión de estudiantes 

sobre la inform
ación que reciben de los 

m
ecanism

os para garantizar sus derechos.

3.16 O
pinión de los (as) 

estudiantes respecto 
a la oportunidad con 
que se les entregan 
los resultados de las 
evaluaciones. 

C
alificación: regular

C
alificación: oportuna

La calificación se ha m
ejorado, pues 

ha pasado de regular (2003) a oportuna 
(2008). Sin em

bargo, este aspecto debe 
trabajarse para que no sea evaluado por 
el estudiantado con la calificación de 
regular.

3.16 O
pinión de los (as) 

estudiantes respecto 
a la oportunidad con 
que se les entregan los  
certificados de estudios 
que solicitan y la 
calidad de las m

ism
as.

C
alificación: bueno y m

uy bueno
U

n 62%
 señaló no conocer o necesitar certificaciones, 

debido a que se encuentra ahora en m
edios electrónicos.

D
el 38%

 que sí lo utiliza, lo calificaron com
o bueno y 

m
uy bueno.

Se nota un porcentaje im
portante 

de estudiantes que no hacen uso de 
certificaciones de estudios debido a 
la incorporación de la m

atrícula por 
m

edios electrónicos. N
o obstante, 

quienes sí requieren constancias de la 
EPS, continúan teniendo una evaluación 
positiva.

C
ontinuación…
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de la carrera
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Personal administrativo de la escuela de Psicología
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Descripción del procedimiento de distribución de fondos de operación y de capital institucional 1.1 
hacia la Carrera y procedimiento de la distribución de tales fondos en ésta.

Los procedimientos de distribución del presupuesto, que se describen a continuación, siguen siendo los 
mismos que en los años anteriores (Informe del 2003). En el apartado 10 del capítulo Introductorio, se pre-
senta el presupuesto de la Escuela y las mejoras obtenidas con las medidas autorreguladoras producto del 
proceso de Acreditación (2003); donde se aprecia el  aumento y la mejor distribución del presupuesto, bene-
ficiando la investigación y la acción social (aspecto que se refleja también en la Tabla 42).     

El Director de la Escuela, en conjunto con la Jefa Administrativa, analizan cada año el presupuesto de la 
Unidad Académica, considerando las necesidades (planteadas por las Comisiones y los planes autorregula-
dores) en servicios de personal (docente, administrativo, asistente), materiales, suministros, artículos, mo-
biliario y equipo. De acuerdo con este análisis elaboran el presupuesto anual, denominado Proyecto 1. Este 
corresponde a un monto fijo que pertenece al último aprobado el año anterior (presupuesto base). Además, 
presentan el Proyecto 2 que es un presupuesto adicional o de complemento al presupuesto base (el presupues-
to adicional pasa a formar parte del presupuesto base el año siguiente). 

Asimismo, dependiendo de las necesidades de la Escuela, presentan otros presupuestos, por ejemplo: el 
Proyecto 3 para solicitar equipo a la Comisión Institucional, Proyectos del 951 a 961 para servicios generales 
y reparaciones, Proyectos del 920 al 929 para postgrado, etc.

Dichos proyectos de presupuesto se presentan cada año, en el mes de mayo, a la Oficina de Planificación 
Universitaria (OPLAU) (ver ejemplo del Sistema de Plan de Presupuesto 2007-2008 en el Anexo Nº103). 
Esta Oficina se encarga de revisarlo y lo envía a las diferentes unidades involucradas  para su aprobación, 
tales como: Vicerrectoría de Docencia, de Investigación, de Acción Social, etc. Estas instancias recomiendan 
y aprueban el presupuesto de acuerdo con la trayectoria y necesidades de la Unidad Académica. Asimismo, 
responden a OPLAU, quien integra el Plan Anual Operativo de la UCR, lo envía al Consejo Universitario 
para su aprobación y, este ente, a su vez, lo envía a la Contraloría General de la República, quien emite el 
financiamiento para la UCR. Finalmente, la Escuela recibe, en el mes de noviembre, la respuesta de la soli-
citud de presupuesto.

 
Presupuesto docente
 
Para la elaboración del presupuesto en la Escuela, propiamente en plazas docentes, que corresponde a 

43,25 tiempos completos (TC) en el primer semestre del año 2008, estos se distribuyeron considerando las 
necesidades de docencia, investigación, acción social y puestos docentes administrativos. Como se observa 
en la Tabla 42, se sigue dando mayor carga a la docencia que es el objetivo primordial de la EPS. Además, se 
observa un aumento en todos los rubros, principalmente, en Investigación y Acción Social, respondiendo a 
las medidas autorreguladoras de Acreditación. 

4.11.1 
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Tabla 42 Distribución del presupuesto en tiempos completos, II ciclo del año 2002 y I del 2008

Año
Docencia Investigación Acción Social Administrativo  

Docente Total

Abs. % Abs. % Abs. % Abs. % Abs. %

2002* 30,925 79,86 0,625 1,61 0,875 2,26 6,3 16,27 38,725 100

    2008 34 78,61 1  2,31   1,25 2,89  7 16,18 43,25 100

% aumento
respecto al 

2002
9,94% 60% 42,86% 11,11% 11,68%

* año del que se tiene datos de la carga docente por actividad en el Informe del 2003

Del presupuesto de docencia antes señalado, para el año 2008, una jornada de 2,1 tiempos completos lo 
aportaron otras unidades académicas para cursos de servicio; este monto ha aumentado considerablemente 
comparado con años anteriores, en el 2004 era de 0,75 TC.

Presupuesto administrativo

Con respecto al presupuesto administrativo, este corresponde a las siguientes plazas:
Jefa Administrativa: tiempo completo- 
Tres secretarias: cada una con un tiempo completo- 
Asistente de laboratorio de Cómputo: tiempo completo - 
Asistente de laboratorio de Psicobiología: ½ tiempo- 
Asistente en el Centro de Atención Psicológica: ½ tiempo- 

Vale señalar que en el año 2004 no se contaba con las plazas de asistentes antes señaladas.

Presupuesto de Acción Social Remunerada
 
También, se administra el presupuesto de Acción Social Remunerada. Para el año 2006, la EPS mantuvo 

contratos de acción social remunerada que alcanzaron los 69 millones de colones (¢69.306.854,79). Con 
este monto, la Escuela ocupó el quinto lugar dentro de las facultades y escuelas de la UCR en captación de 
ingresos por acción social. Para el primer semestre del 2008, el monto de Acción social remunerada fue de 
48 millones de colones. El objetivo de esta actividad pagada externamente no es precisamente la ganancia 
económica, sino la proyección social y casi todo el presupuesto se consume en gastos operativos. Además, 
esta actividad le brinda a la EPS experiencia, experticia y permite el nombramiento de profesionales y asis-
tentes en el campo de la psicología, es decir, son una fuente de trabajo para los graduados (as) de la EPS de 
la UCR. 

Ya desde años anteriores (1999), se reporta la Acción Social Remunerada en cursos y talleres donde se 
cobra una cuota de participación (¢25000) para efectos de gastos del taller. En los años 2001 y 2002, se reali-
zaron capacitaciones para instituciones públicas y organizaciones internacionales (cinco eventos) que tienen 
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presupuestos que van desde un ¢1.250.000 a ¢4.500.000. Como se puede analizar, estos montos de remune-
ración han subido considerablemente en los últimos años. 

Asimismo, en el año 2003, se pensó que el Centro de Atención Psicológica podría ser una actividad de 
prestación remunerada de servicios, pero a la fecha no se ha concebido como tal.

El control del gasto del presupuesto de la EPS sigue siendo responsabilidad primaria de la Unidad Acadé-
mica (Dirección y Jefatura Administrativa), aunque también, la Oficina de Administración Financiera de la 
Vicerrectoría de Administración vela por el adecuado uso de los recursos.  La Fundación de la UCR para la 
Investigación (FUNDEVI) supervisa los recursos cuando se trata de proyectos de remuneración externa.

4.2 Descripción de cómo la Carrera se asegura la aplicación de los lineamientos y procedimientos sobre 
la ejecución del Plan de Estudios.

Ejecución del Plan de Estudios
 
Los lineamientos y procedimientos de ejecución del Plan de Estudios siguen siendo la tarea esencial de la 

gestión y administración de la Unidad Académica, implica la organización y ejecución de los cursos por ciclo 
lectivo, la confección de horarios, la solicitud de aulas, la planificación de la matrícula, la coordinación de 
las prácticas, los trámites de graduación, la organización del personal necesario, la distribución de las cargas 
docentes, administrativas y de personal asistente. 

Asimismo, la Escuela sigue los lineamientos y procedimientos relativos a la estructura del Plan de Estu-
dios que forman parte de las políticas de la UCR y que a su vez se basan en los lineamientos de CONARE. 
Estos aparecen en el documento Convenio para crear una nomenclatura de grados y títulos de la Educación 
Superior Universitaria Estatal, que aparece en el Anexo N°104 o en  la dirección electrónica (http://opes.
conare.ac.cr/pdf/convenios/convenio_nomenclatura.pdf, aquí se especifican las normas de grados, duración, 
ciclos, créditos mínimos y máximos, requisitos de ingreso y graduación. 

Distribución del personal docente y administrativo
 
En relación con la administración del personal, es necesario hacer la distribución de las cargas; primero al 

personal en propiedad y luego al personal interino a través de la renovación del contrato o, en algunas ocasio-
nes, se contrata nuevo personal docente y administrativo. En la asignación de la carga, se toma en cuenta las 
preferencias, posibilidades, formación de los (as) docentes y las necesidades de la EPS en cuanto a los cursos 
que se deben impartir. 

De igual forma, se toman en cuenta las necesidades de recursos para integrar comisiones dentro de la 
Escuela e institucionales, que responden a la normativa universitaria, tal como se explica en la estructura 
administrativa de la Escuela (ver Capítulo Introductorio).

Otro aspecto es el procedimiento para distribuir las labores de acción social e investigación. Los proyec-
tos, en este sentido, son elaborados por docentes y presentados a la Dirección, donde  se  evalúa la pertinencia 
con la temática que trata la Escuela, los principios que la rigen y los que dicta la Universidad y el impacto de 
los proyectos a nivel social. Una vez que son revisados por la Dirección, ésta los remite a la Comisión de la 
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Escuela correspondiente, ya sea la Comisión de Investigación y Trabajos Finales o la de Acción Social. La 
comisión correspondiente revisa, hace observaciones y aprueba los proyectos para ser enviados a la Vicerrec-
toría pertinente (de Acción Social o de Investigación),  donde son revisados nuevamente y se aprueban cuan-
do reúne todas las condiciones, según la reglamentación de estas instancias (ver documento: Consideraciones 
para la presentación de nuevos proyectos y solicitudes de presupuesto para el año 2009 en Anexo N°105;  la 
Guía para la inscripción de programas de investigación en Anexo N°106 y la Guía para la formulación de 
proyectos en Anexo N°107).

Con respecto a la Acción Social Remunerada, cuando la solicitud llega a la Escuela, la Dirección procede 
a asignar el personal idóneo para hacerse cargo de ésta. Posteriormente, se sigue el mismo procedimiento, 
antes descrito, de aprobación de proyectos de Acción Social. Asimismo, al ser una actividad pagada, el ma-
nejo del presupuesto es supervisado por FUNDEVI, instancia especializada en la administración de fondos 
y de establecer los controles administrativos contables del caso, para dar la garantía de transparencia en la 
ejecución del  proyecto (ver reglamento de FUNDEVI en la dirección  http://fundevi.ucr.ac.cr/ARCHIVOS/
Fundamento%20Juridico/REGLAMENTO%20FUNDEVI.pdf o en el Anexo N°108).

Por otra parte, se distribuyen las horas asistente y las horas estudiante, según las necesidades y de acuerdo 
con la reglamentación (ver Reglamento de Horas Asistente y Horas Estudiante en la dirección electrónica: 
http://www.cu.ucr.ac.cr/normativ/horas_asistente_y_estudiante.pdf o en el Anexo Nº109). En este sentido, la 
Escuela procura dar la mayor cobertura a las necesidades de los (as) docentes, los cursos y los (as) estudian-
tes, por lo tanto, se realiza una conversión de las horas asistente en horas estudiante; esto permite que todos 
los profesores (as) que solicitan asistente, en el periodo establecido de solicitud, cuenten con ese apoyo.  Asi-
mismo, aquellos profesores (as) quienes manifiestan su deseo de tener asistente luego del período establecido, 
se les solventa su necesidad con estudiantes Becarios 11 que cumplan con las expectativas del (la) docente.

Por otra parte, a partir del año 2006 y cumpliendo con las medidas autorreguladoras de la Acreditación, la 
mayoría de los módulos (cursos profesionalizantes) cuentan con un co-profesor (a) debido a la demanda que 
tienen los (as) estudiantes en términos de supervisión y acompañamiento.  Todos los módulos obligatorios, 
en total once, cuentan con co-profesor (a) y, de los nueve módulos optativos que se impartieron en el primer 
semestre del 2008, dos tienen co-profesor (a) y siete cuentan con asistente.

Selección de los centros de práctica
 
Respondiendo a las medidas autorreguladoras de la Acreditación, la EPS tiene su propio Centro de Aten-

ción Psicológica con una Coordinadora (jornada de ¼  de tiempo) y un Asistente (jornada de ½ tiempo), con 
quienes se coordina el uso del Centro para las prácticas, principalmente, en los cursos y módulos de las Áreas 
de Salud y Educativa. El procedimiento para el resto de las prácticas lo realiza directamente el o la profesora 
del curso y/o módulo, ya sea porque trabajan en ese campo y poseen los contactos, de acuerdo a los convenios 
que tiene la Escuela con instituciones o la trayectoria de trabajo en ciertas instancias públicas y privadas. 

Admisión, proceso de inducción, matrícula y graduación
 
En relación con la admisión, el procedimiento lo inicia la Oficina de Registro, siguiendo la normativa 

al respecto (ver  www.ori.ucr.ac.cr/web_adm/Ref_8121_2007.pdf o el Anexo N°80 sobre el Reglamento de 
normas y procedimientos de admisión para el estudiantado de pregrado y grado que ingresa a la UCR en el 
año 2008). Dicha Oficina envía a la Escuela la lista de estudiantes admitidos (as) y, de acuerdo con ésta, la 
Unidad asigna a un (a) docente consejero (a) para la matrícula. Asimismo, organiza el proceso de inducción 
para la población de primer ingreso, el cual se describió con detalle en los capítulos anteriores. 
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Con respecto a la matrícula, la UCR establece procesos para cada ciclo lectivo, los cuales se realizan en 
febrero y julio de cada año. Los lineamientos y procedimientos en la ejecución de la matrícula sí han mejora-
do considerablemente del año 2003 a la fecha.  

A partir del segundo semestre del 2006, la Universidad cuenta con un sistema de matrícula y récord del 
estudiante por internet (Ematrícula). El sistema se caracteriza por ser amigable y seguro. Cada estudiante 
tiene su clave de acceso que le permite consultar su récord en cualquier momento y lugar que disponga de la 
red, así como, efectuar la matrícula por Internet y obtener el resultado de manera inmediata. Otros servicios 
que brinda es el acceso a la información del Plan de Estudios, emite el informe de matrícula y permite con-
sultas de información personal y académica (por ejemplo: beca, morosidad, cursos pendientes). Además, en 
el proceso de matrícula, el profesor (a) consejero (a) (encargado de revisar y aprobar la matrícula) y él (la) es-
tudiante pueden comunicarse para aclarar dudas y dar recomendaciones. Este sistema ha implicado facilidad 
y comodidad para los (as) estudiantes y agilidad en las tareas administrativas de la Escuela y la Universidad 
en general (en la Secretaría de la EPS se puede observar el funcionamiento de este sistema).

El servicio Ematrícula forma parte del Sistema de Aplicaciones Estudiantiles (SAE), el cual  es la nueva 
plataforma de información estudiantil de la UCR. Esta es una tecnología de información (consulta, captura 
y actualización de datos) que logra: agilizar y flexibilizar los trámites y procedimientos administrativos, 
fortalecer los procesos de desconcentración y mejorar la atención estudiantil con visualizadores e interfaces 
gráficas interactivas que dan acceso directo a la información importante. El SAE abarca todos los servicios 
estudiantiles, tales como: Oficina de Registro, Centro de Evaluación Académica (CEA), Oficina de Aten-
ción Socioeconómica, Vida Estudiantil, Salud, Programas Deportivos, entre otros.  Esta nueva herramienta 
administrativa ha significado un importante avance en el manejo de los procedimientos y lineamientos de la 
ejecución de diferentes aspectos del Plan de Estudios.

Con respecto a la graduación, se dispone de dos periodos: uno ordinaria (marzo y setiembre) y cuatro gra-
duaciones extraordinarias. También, la UCR tiene normado, y la EPS sigue esta reglamentación, lo referente 
a requisitos de graduación (Reglamento de Trabajos Finales de Graduación)  y el sistema de reconocimiento 
de materias (Reglamento para el reconocimiento de materias de estudios realizados en otras instituciones de 
educación superior) (ambos reglamentos aparecen en http: //cu.ucr. ac.cr/normativ.php y en el Anexo N°62 
y N°89). 

En la UCR, la Vicerrectoría de Docencia y, dentro de ésta, el CEA son los entes universitarios que velan 
por el cumplimiento de los lineamientos y procedimientos de la estructura del plan de estudios.  En la EPS, 
las modificaciones al plan de estudios nacen de los procesos de evaluación curricular de las Cátedras y Áreas, 
las cuales requieren ser aprobadas por la Asamblea de Escuela y, finalmente, por el CEA.

En el capítulo anterior número 3 Estudiantes (apartados 3.1, 3.4 y 3.11), se explicó con mayor detalle los 
procedimientos de ingreso, requisitos de graduación y asesoría y orientación a estudiantes, los cuales, tam-
bién, forman parte de los procedimientos de ejecución del Plan de Estudios. 

4.3 Descripción de cómo la Carrera se garantiza el cumplimiento de los procedimientos y requisitos 
para la selección del personal.

Los procedimientos y requisitos para la selección del personal docente y administrativo en la EPS siguen 
iguales a los del 2003. 
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Personal docente
 
La UCR y consecuentemente la EPS cuentan con dos procedimientos básicos para la contratación del 

personal docente y administrativo: la modalidad de nombramiento en propiedad y nombramiento interino.

La contratación del personal docente se realiza de acuerdo con el Reglamento de Régimen Académico y 
Servicio Docente, en éste se estipula el procedimiento de los concursos para obtener plazas en propiedad (ver 
Reglamento en el Anexo N°25 o en la dirección electrónica: http://cu.ucr.ac.cr/normativ/regimen_academi-
co_docente.pdf)

En resumen, la contratación del personal docente en propiedad sigue el siguiente procedimiento: en pri-
mera instancia, la Asamblea de Escuela le solicita a la Vicerrectoría de Docencia la apertura del Concurso de 
Antecedentes de determinadas plazas, cuya naturaleza y características son definidas en la propia Asamblea 
de Escuela y revisadas por la Vicerrectoría de Docencia. Posteriormente, ésta última aprueba o desaprueba la 
solicitud en cuestión; si se aprobara, se realiza un concurso público s través de un anuncio en los principales 
diarios del país y en el Semanario Universidad. Una vez cerrada la recepción de documentos, el Director de 
la EPS instala una comisión del propio seno de la Asamblea de Escuela con docentes que ostentan los más 
altos grados académicos, éstos (as) serán quienes calificarán los atestados y presentarán los resultados a la 
Asamblea para su consideración; luego, se procede a la elección de los (as) candidatos (as) propuestos (as) 
(caben los recursos de revisión y apelación contra lo resuelto). Una vez cumplida con toda la reglamentación 
y formalidad del caso, se eleva el acuerdo de la Asamblea a la Vicerrectoría de Docencia para su considera-
ción final. En estos concursos, al ser públicos, participan tanto profesores (as) de la Escuela interinos (as), que 
desean obtener su propiedad como profesionales no relacionados con la Unidad Académica. 

En el caso de las plazas interinas a nivel docente, es potestad del Director de la EPS realizar los nombra-
mientos correspondientes, para lo cual cuenta con un banco de oferentes (Ver archivo respectivo en la EPS) 
de donde selecciona candidatos (as), considerando su grado académico, especialización, experiencia docente 
y laboral en el campo de interés. Por lo general, se nombra como personal interino a  egresados (as) de la 
Escuela quienes han sido asistentes en los cursos durante varios años y han demostrado sus conocimientos y 
cualidades en el trabajo; asimismo, han realizado su tesis o han trabajado en la temática del curso o módulo 
para el cual se les contrata.

Como se anotó en el capítulo 1 sobre Personal Docente, la Escuela cuenta con un grupo de profesores 
(as) interinos (as) que tienen varios años de trabajar en esa condición y el procedimiento de nombramiento 
es continuo (para aquellos que tienen más de 10 años de laborar para la EPS),  es decir, se realiza cada año 
de enero a diciembre. Otros profesores (as) interinos (as) son nombrados (as) por el Director semestralmente, 
dependiendo de las necesidades de la Escuela y el currículo de éstos (as).  

La carga laboral docente se distribuye siguiendo los criterios de la Vicerrectoría de Docencia de conformi-
dad con el Estatuto Orgánico (ver Resolución N°6675-99 de dicha Vicerrectoría en Anexo N°110). La carga 
académica debe ser acorde con las funciones y la jornada, la cual puede ser tiempo completo o en fracción. 

La normativa antes señalada define la carga académica considerando: cursos, asesoramiento en trabajos 
de graduación, labores docente-administrativas y proyectos de investigación, acción social y docencia. En el 
capítulo 1 sobre Personal Docente, en el apartado 3.1 (Tablas 10 y 11), se especifica la asignación de la carga 
académica de los (as) profesores (as) de acuerdo con su actividad. 
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Personal administrativo
 
Los lineamientos para el nombramiento del personal administrativo aparecen en el documento Procedi-

miento para llenar plazas vacantes administrativas (ver Anexo N°111), el cual responde a las regulaciones  
del artículo N°16 de la Convención Colectiva de Trabajo (ver Anexo N°112 o la dirección electrónica http://
cu.ucr.ac.cr/normativ/convencion _colectiva.pdf).

Cuando la Unidad Académica tiene la necesidad de una plaza administrativa, inicia el proceso solicitando 
la autorización a la Vicerrectoría de Administración. Dicha instancia procede a publicar un boletín para la 
comunidad universitaria o a considerar oferentes del registro de elegibles externo. El boletín se distribuye por 
medio del correo electrónico y correo convencional a todas las dependencias de la Universidad. Se establecen 
5 días hábiles como período de vigencia del concurso, con la finalidad que los funcionarios (as) interesados 
(as) puedan acudir a la sección de Reclutamiento y Selección para la debida inscripción. Posteriormente, se 
realiza la verificación de los requisitos, según lo establecido por el Manual Descriptivo de Clases de Pues-
tos vigente en la Institución, y se procede a integrar la nómina con quienes hayan obtenido una nota igual o 
mayor a 7 como resultado de la valoración. En caso de que no se presenten inscripciones o los (as) oferentes 
inscritos (as) no cumplan los requisitos, se procede a la ejecución de un concurso externo, según lo establece 
el artículo No.16 de la Convención Colectiva de Trabajo. La terna se envía a la unidad académica para la 
selección final, formada por el Director y la Jefa Administrativa en el caso de la EPS.
 

4.4 Descripción de cómo se obtiene la información respecto al registro y avance de los (as) estudiantes, 
los planes de estudio y programas de enseñanza. Muestra de certificaciones de estudio.

La Oficina de Registro e Información es la encargada, a nivel institucional,  del proceso de captura, con-
sulta y actualización de la información referente a la población estudiantil; no obstante, la EPS tiene acceso 
a esa información y mantiene un expediente de cada estudiante. 

Tal y como se indicó en el apartado anterior (4.2), la Universidad cuenta con el SAE que le permite a la 
Escuela obtener información personal (colegio de procedencia, nacionalidad, datos de morosidad, datos de 
admisión, grado académico que cursa) actualizada en línea de los (as) estudiantes, así como, del expediente 
académico (cursos matriculados con sus respectivas calificaciones), consultar la carrera y el catálogo de cur-
sos. También, la Oficina de Registro sigue emitiendo constancias y certificaciones (formales, impresas) del 
record académico de los (as) estudiantes. 

La Oficina de Registro e Información es quien define el tiempo de entrega de información a las unidades 
académicas y a la población estudiantil. La recepción de datos académicos del (la) estudiante (actas de notas) 
se realiza vía electrónica cada semestre. Asimismo, esta Oficina organiza los datos de las asignaciones de los 
horarios con su respectiva aula, los cuales aparecen en el SAE para los procesos de matrícula.

Además del expediente electrónico, la Escuela lleva un registro físico del avance de los (as) estudiantes 
en sus planes de estudio (diagrama de avance en el Plan de Estudios), una fórmula con datos personales que 
incluye la fotografía del o la estudiante y otro de información relacionada con su quehacer en la Escuela, 
por ejemplo: adecuaciones curriculares, medidas disciplinarias, etc. Este es un documento que se maneja en 
la Comisión de Evaluación, Orientación, Selección y Matrícula.  Asimismo, la Escuela tiene asignada una 
funcionaria administrativa encargada de las tramitaciones estudiantiles. 



zaida salazar Mora202

En cuanto a los programas de enseñanza, estos se archivan por año y por ciclo en la Secretaría de la EPS 
y los (as) estudiantes los reciben en cada curso o los pueden solicitar en la Escuela si así lo requiriesen. Asi-
mismo, el plan de estudio y la descripción de los cursos están disponibles en la página web de la Escuela y en 
un documento físico disponible al público. 

Los programas de los cursos son revisados todos los semestres por las Cátedras (grupo de profesores (as) 
que imparten un mismo curso) o por el profesor (a) del curso cuando es sólo uno (a) el que lo imparte. Esta 
revisión se hace siguiendo las directrices estipuladas por la Comisión de Docencia (ver Anexo N°35, Circular 
009-2009 Directrices para la formulación de programas, segundo ciclo lectivo del 2008, en el Anexo N°60). 
En esta evaluación, se debe tomar en cuenta: el perfil de entrada y de salida, aspectos de identificación del 
programa, introducción, objetivos, contenidos, cronograma, didáctica, prácticas, evaluación y bibliografía 
(se debe citar al menos la bibliografía básica que se utilizará en el curso, según los estándares internaciona-
les, y  las bases de datos y revistas con las cuales cuenta la Universidad). Esto último, es un requisito que 
corresponde a una de las medidas autorreguladoras de la Acreditación y es supervisada por la Comisión de 
Docencia, quienes revisan los programas. Esta Comisión revisa, también, la actualización de las referencias 
bibliográficas.

En el Anexo N°113, se encuentra el Manual del usuario del SAE donde se muestra copias de cómo aparece 
electrónicamente el expediente y se explica su funcionamiento.

En los últimos años, principalmente del 2006 en adelante, se ha dado un importante cambio en la sistema-
tización de la base de datos de la población estudiantil con el SAE.  Este cambio ha facilitado los procesos de 
matrícula e información curricular al estudiantado y ha agilizado considerablemente la labor administrativa.

 
4.5 Percepción de los (as) estudiantes sobre el sistema de certificación de calificaciones

Como se anota en los apartados anteriores de este capítulo, se han dado cambios en el sistema de consulta 
del expediente que facilitan el sistema de certificación de calificaciones, tanto de la Escuela como de la Uni-
versidad. Actualmente, el (la) estudiante cuenta con esta información de manera inmediata y en línea. En el 
capítulo tres sobre Estudiantes (apartado 3.16), se anotó la opinión de éstos (as) al respecto y pareciera ser 
que están prescindiendo del servicio de certificaciones físicas, aspecto que requiere ser investigado.

4.6 Descripción de cómo se utiliza la información relacionada con las características sociodemográ-
ficas, índices de deserción, índices de graduación, índices de permanencia, rendimiento académico por 
cursos y profesor (a), carga académica y utilización de servicios. Descripción de  cómo se obtiene la infor-
mación y muestra de la información disponible.

Propiamente el dato sobre índices estudiantiles, que trata este apartado, se anotó en los capítulos 2 y 3 
sobre Currículum y Estudiantes, aquí se expondrá la forma en cómo se utiliza dichos índices (la cual sigue 
siendo igual que en el 2003). No se ha logrado crear una forma sistemática de procesar los datos de los (as) 
estudiantes todos los semestres o de mantener una coordinación con la Oficina de Registro e Información para 
que suministren esta información de forma continua, lo cual es una debilidad.  Dicha Oficina ha manifestado 
que, a partir de la instalación del SAE, presentan gran demanda de información específica por parte de las 
unidades académicas de la Universidad y que se están organizando para dar una adecuada respuesta a esta 
demanda. Por consiguiente, como se anota más adelante, se están proponiendo medidas autorreguladoras al 
respecto.
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Las características sociodemográficas son recopiladas por la Oficina de Registro e Información  mediante 
distintos formularios. Dicha información se utiliza para los programas de beca con los cuales cuenta la UCR, 
donde se consideran las ayudas económicas, exoneración del pago parcial o total y otros beneficios comple-
mentarios. No obstante, en los expedientes de los (as) estudiantes de la EPS, se incluye un formulario con 
los datos personales, donde se recoge manualmente información básica de carácter sociodemográfico, así 
como, datos del rendimiento académico por curso y grado de avance en el Plan de Estudios (ver archivo de 
expedientes en EPS). Esta información le permite a la Escuela atender los casos de estudiantes con condición 
especial y contar con una base de datos para investigaciones e informes universitarios.

Con respecto al índice de deserción en la Carrera, tanto en Bachillerato como en Licenciatura, no se han 
tomado medidas especiales. Hay que tomar en cuenta que los (as) estudiantes no pierden el derecho de estar 
empadronados en la Carrera de Psicología, aunque se retiren por varios años, pueden regresar y la Escuela 
está en la obligación de reconocerles las materias que habían llevado y realizar un análisis para ubicar al 
estudiante en el Plan de Estudios, de acuerdo con los cambios que hayan ocurrido. Constantemente, se están 
incorporando estudiantes en condición de matrícula no consecutiva (se habían retirado por más de 2 años).  
Propiamente el dato sobre el índice de deserción se presenta y discute en el capítulo Currículum.

 
Respecto al índice de graduación tanto en Bachillerato como en Licenciatura, se han tomado medidas para 

disminuir la permanencia en la Carrera y lograr un mayor número de graduados (as), tales como: agilizar los 
procedimientos de revisión y aprobación de los trabajos finales de graduación, nombrar más miembros en la 
Comisión de Investigación y Trabajos Finales de Graduación, proponer modificaciones en los cursos de In-
vestigación VII y VIII donde se diseña y estructura el proyecto de graduación, modificar los procedimientos y 
requisitos de graduación y asignar profesores (as) y cargas académicas (pagada o ah honoren) para promover 
la conclusión de los estudios de la mayor cantidad de estudiantes en el menor tiempo. 

Con respecto al rendimiento académico y la promoción estudiantil por curso, es necesario señalar que ésta 
es alta. En los casos de bajo rendimiento académico, la situación es atendida por la Comisión de Evaluación y 
Orientación quien asesora en materia académica, autoriza la matrícula y hace las referencias correspondientes 
(servicios de salud, atención psicológica, Oficina de Becas, Centro de Asesoría Estudiantil, etc.) para mejorar 
la condición del o la estudiante.

Los índices de deserción, permanencia, rendimiento académico y carga académica de los (as) estudiantes 
le permiten a la EPS planificar la apertura de cursos, realizar la contratación de personal interino, el traslado 
de docentes y realizar otras actividades relacionadas con la investigación, la acción social y la participación 
en comisiones académicas. 

Por último, el índice de utilización de servicios por parte del estudiantado permite a la EPS y la Facultad 
de Ciencias Sociales planificar la ampliación o creación de nuevos servicios, de manera tal que se mejore la 
calidad y el servicio brindado a estudiantes y profesores (as). Por ejemplo, gracias a la consideración de estos 
índices se creó el Laboratorio de Cómputo de la Escuela de Psicología.

4.7 Descripción de cómo se obtiene y utiliza el sistema de información relativo al personal académico. 
Muestra de la información disponible.

Tanto en el 2003 como en la actualidad, la  Oficina de Recursos Humanos de la Universidad  mantiene un 
control de la información del personal que se nombra. Este refleja los movimientos (tipo de nombramiento, 
ascensos, salarios, incentivos, régimen disciplinario, etc.) de cada funcionario (a). 
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La EPS, también, maneja un expediente físico con información del personal fijo e interino. Este expe-
diente se va alimentando con todo el historial del docente que se toma de la correspondencia, por ejemplo: 
asensos en Régimen Académico, permisos, participaciones en eventos, becas, medidas disciplinarias, etc.  
Estos expedientes se consideran a la hora de adjudicar cursos, asignar trabajo en las comisiones o áreas, en 
investigación y en acción social. 

En este año 2009, se está elaborando el expediente electrónico de la población docente de la Escuela, en 
una base de datos que permite contar con estadísticas sobre las variables del currículo. 

Por otra parte, se obtiene información del personal académico en propiedad por parte de la Comisión de 
Régimen Académico de la UCR,  la cual evalúa a los (as) profesores (as) y les asigna categorías con base en 
sus méritos académicos. En esta evaluación se considera: títulos, evaluaciones académicas por parte de los 
(as) estudiantes, publicaciones, obras artísticas o profesionales calificadas, idiomas, experiencia universitaria, 
actividad de investigación y de acción social (ver Reglamento de Régimen Académico y Servicio Docente en 
Anexo Nº25). 

Los movimientos de ascenso en Régimen Académico y el desglose del puntaje lo comunica la Comisión 
de Régimen Académico, adjuntándose luego al expediente de cada docente. Esta información del expediente 
se considera a la hora de adjudicar las coordinaciones de las comisiones, las cargas docentes, administrativas, 
de acción social, investigación, etc. y en el caso de los (as) profesores (as) en propiedad y en la contratación 
de los (as) profesores interinos. Asimismo, cuando es necesario seleccionar docentes para actividades aca-
démicas especiales y, para atender una queja por parte de los (as) estudiantes, el expediente es básico para 
analizar la trayectoria del o la involucrada. De igual manera, se utiliza para conocer las características del 
personal académico de la Escuela durante los procesos de acreditación y otros como reconocimientos.

Además, la Sección de Cargas Académicas del CEA mantiene una base de datos actualizada con informa-
ción del (la) docente sobre la jornada, el tipo de jornada (horas/horas profesor, carga docente directa/carga 
docente indirecta, carga investigación/carga acción social, carga director, carga de coordinaciones, carga de 
comisiones internas, carga de comisiones institucionales y otras cargas) y la sobrecarga. También, el CEA 
procesa y suministra a la EPS, semestralmente, los datos sobre la evaluación del desempeño docente.

Los expedientes de la población docente se consideran información confidencial.  Para efectos de la 
reacreditación, se pueden consultar en la Secretaría de la EPS.

4.8 Descripción de los sistemas de evaluación existentes y la forma en cómo se utiliza la información. 
Muestra de la información disponible.

A partir del proceso de Acreditación del 2003, se han modificado las prácticas de evaluación en la Escuela, 
principalmente, al contar con la evaluación externa por parte del SINAES; ya que, los procesos de evaluación 
de la EPS se caracterizaban por ser internos, es decir, autoevaluativos. Además, respondiendo a la medidas 
autorreguladoras de la Acreditación, se ejecutan nuevas evaluaciones en áreas como la administrativa. Los 
sistemas de evaluación existentes en los últimos años corresponden a las siguientes:

Evaluación de los (as) estudiantes sobre los cursos y la actividad docente
 
Anteriormente, esta evaluación la aplicaba la EPS, siguiendo las medidas de Acreditación, el instrumento 

fue revisado y comparado con el utilizado por el CEA. De dicho estudio se tomó la decisión de seguir apli-
cando el instrumento del CEA por su validez y confiabilidad. Actualmente, este Centro efectúa la evaluación 
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en conjunto con la EPS a toda la población docente cada semestre. Por su parte, la Escuela se encarga de la 
recolección del dato y el CEA la procesa y la envía a la Dirección. El Director, la analiza y la da a conocer a 
los coordinadores de Cátedra y a los (as) profesores para su retroalimentación. Cuando los resultados son ba-
jos, el Director los discute con el (la) docente y toman conjuntamente las medidas respectivas (ver el formato 
de evaluación en Anexo Nº43 o en la dirección electrónica http://www.cea.ucr.ac.cr/evaluacion/documentos/
evaluacion_unidades.pdf)

Evaluación docente CEA- Régimen Académico 
 
Como se explicó en el apartado anterior (4.7), esta evaluación se realiza solamente a docentes en propie-

dad para efecto de su ascenso en el Régimen Académico (ver Reglamento de Régimen Académico y Servicio 
Docente en el Anexo Nº25). 

Evaluación de los programas de los cursos a cargo de la Comisión de Docencia de la EPS
 
La Comisión de Docencia de la Escuela evalúa, cada semestre, los programas de los cursos, con el fin de 

corroborar el cumplimiento de los requisitos necesarios para la aprobación del programa, de acuerdo a un for-
mato preestablecido (ver este en el Anexo Nº60). Con esto se pretende, además, garantizar que los programas 
no sean alterados o cambiados de manera arbitraria. 

Evaluación de los aprendizajes
 
En el capítulo 2 sobre Currículum (apartados 2.9 y 2.11), se explicó la evaluación de los aprendizajes 

e indicó que la Universidad cuenta con una normativa obligatoria al respecto (ver Reglamento de Régimen 
Académico Estudiantil en el Anexo N°37 o en la dirección: http://www.cu.ucr.ac.cr/normativ/regimen_aca-
demico_estudiantil.pdf). Además, se presentó la opinión de los (as) estudiantes sobre estas evaluaciones y el 
cumplimiento de las normas.

Informes anuales de las Comisiones de la EPS 
 
Los informes que redactan las diferentes Comisiones son otra forma de evaluar el funcionamiento ope-

rativo de la Escuela. En estos informes, se detalla la gestión de las comisiones y es un insumo fundamental 
para la Dirección a efecto de planificar y desarrollar el trabajo académico (ver ejemplos de éstos en Anexo 
N°114). 

Los Informes de los (as) Coordinadores de los Proyectos de TCU y los Proyectos de Extensión docente, 
por su parte, son avalados por la Coordinadora de Acción Social de la Escuela y, también, se remiten a la 
Vicerrectoría de Acción Social. Asimismo, los (as) coordinadores de proyectos de investigación presentan 
un informe a la Comisión de Investigación y Trabajos Finales de Graduación de la Escuela, que a su vez, es 
evaluado por la Vicerrectoría de Investigación (ver una muestra de estos informes en el Anexo N°115). 

Informes de la Dirección
 
La Dirección realiza, anualmente, el informe de gestión anual y es sometido a la comunidad de profesores 

(as) y estudiantes para su discusión y retroalimentación. El acta de la Asamblea de Escuela donde se presenta 
el Informe Anual se transcribe en toda su extensión y se imprime para el conocimiento de la comunidad de 
la EPS. Asimismo, el Director redactó un Informe de Gestión que abarca desde el año 2002 al 2006 para la 
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Contraloría  Universitaria, el cual  debe escribirse cada cuatro años (ver Anexo N°116) y un Informe de Plan 
de Desarrollo Académico para la Vicerrectoría de Docencia 2005 (ver en Anexo N°117). 

Evaluaciones administrativas
 
Respondiendo a las medidas autorreguladoras de la Acreditación, se realizaron diversas evaluaciones a 

la función administrativa de la Escuela (los resultados se presentan detalladamente en el punto 4.12 de este 
capítulo). Estas evaluaciones estudiaron la distribución de las cargas de los puestos, el clima laboral y el 
servicio de la secretaría.

Evaluación de la actividad de investigación y de acción social
 
Las investigaciones y los proyectos de acción social son evaluados por la Comisión respectiva de la 

Escuela e, igualmente, por las Vicerrectorías a cargo de estas actividades. Estas evaluaciones aseguran el 
desarrollo de proyectos de calidad y con reconocida utilidad para la gestión de la Universidad y del país. En 
el apartado 4.2 del presente capítulo, aparece la explicación detallada de esta actividad evaluativa. 

Evaluaciones del Módulo del Ejercicio Profesional de la Psicología
 
En el apartado 11.1 del capítulo Introductorio, se especificó detenidamente los estudios que se han efec-

tuado en el Módulo del Ejercicio sobre el quehacer curricular de la Escuela y sobre el ejercicio profesional 
de la Psicología que atañe a la misma. Al ser prácticas de un módulo de último nivel, todos los semestres se 
realizan estudios diferentes o se continúa con la investigación del ciclo anterior. Los resultados de estas inves-
tigaciones y evaluaciones han servido de retroalimentación a la autoevaluación de la Escuela y a las medidas 
autorreguladoras de la Acreditación. 

Evaluación de SINAES
 
El sistema de evaluación más importante que la EPS ha mantenido durante los últimos años corresponde 

a los procesos de acreditación y reacreditación de SINAES. En el año 2004, la Escuela elaboró el Plan de 
Mejoramiento producto de la Acreditación para irlo cumpliendo en un periodo de 4 años. Cada año (2005, 
2006 y 2007), se aplica una evaluación de los logros alcanzados y se elabora un informe de  Avance del Plan 
de Mejoramiento, el cual es revisado y avalado por el SINAES (ver dichos Planes en el Anexo N°118 y las 
respuestas de SINAES al respecto corresponden al Anexo N°119).  A partir del año 2008, la Escuela dirige, 
también, sus procesos de autoevaluación con miras al proceso de reacreditación.

 
En resumen, se  puede observar que la EPS cuenta con diversos sistemas de evaluación que nutren la ac-

tividad curricular y se constituyen en una fortaleza.

4.9 Estudios o evaluaciones realizados sobre la gestión académica e indicación cómo se incorporan los 
resultados en los procesos de planificación.

En el apartado anterior (4.8), se explican los sistemas de evaluación existentes; este apartado (4.9) hace 
referencia, propiamente, a las evaluaciones sobre la gestión académica, las cuales se incluyeron también en el 



CaraCterizaCión de la esCuela de PsiCología uCr 207

apartado anterior. Sin embargo, vale la pena señalar que la actividad evaluativa académica más relevante en 
estos últimos años en la Escuela ha sido la revisión a profundidad del Plan de Estudios. Como se indicó en el 
capítulo 2 sobre Currículum, esta evaluación ha dado por resultado una Reforma Parcial Curricular. Dicha 
Reforma responde a las medidas autorreguladoras de la Acreditación.

Desde el 2006 a la fecha, se ha realizado este proceso de autoevaluación curricular, donde las Áreas han 
venido revisando y analizando, de manera integral, los cursos a su cargo y han presentado propuestas de mo-
dificación que están por implementarse en los próximos años. 

Los resultados de la evaluación académica se incorporan a los procesos de planificación para implementar 
cambios en el seno de las Áreas y para presentarlos a la comunidad docente y estudiantil en las Asambleas de 
Escuela Ampliadas, aquí se dan a  conocer a la comunidad, se discuten y se toman los acuerdos al respecto 
(estos procesos se documentan en el capítulo sobre Currículum).

4.10 Descripción de los mecanismos de coordinación interna y externa que se aplican en la Carrera.

Se mantienen los mismos mecanismos de coordinación interna y externa que en el año 2003, pero algunos 
de estos se han fortalecido. Es el caso de las  Áreas que apenas se iniciaban en ese año, actualmente están 
mejor estructuras con su coordinador (a) respectivo y trabajando arduamente en la Reforma Parcial Curri-
cular. Asimismo, se logró nombrar una profesora en la coordinación de Convenios, permitiendo avanzar en 
este campo.

 
En el organigrama que aparece en el capítulo Introductorio (apartado 5), se puede observar las instancias 

de coordinación interna de la Carrera. A continuación, se describe estos mecanismos de coordinación:

Asamblea de Escuela
 
La Asamblea de Escuela, máximo órgano de la estructura administrativa, está integrada por los (as) docen-

tes en Régimen Académico, con una jornada no inferior a un cuarto de tiempo o su equivalente en horas en 
propiedad, así como, los (as) profesores (as) asignados (as) a otras unidades  académicas que colaboran con 
la Escuela por lo menos medio tiempo y la representación estudiantil. En esta instancia, se informa, delibera 
y se toman acuerdos referentes a aspectos esenciales de la vida académica de la EPS y cuando se requiere se 
conforman comisiones de su seno. La dirige el Director de la Escuela, quien convoca y se reúne al menos una 
vez al mes. En ocasiones, se realizan Asambleas de Escuela Ampliadas donde se invita a toda la comunidad 
docente y estudiantil. 

Dirección de la Escuela

La EPS tiene como mecanismo de coordinación la propia Dirección de la Escuela, que es la responsable 
de velar por el adecuado funcionamiento de la Unidad Académica. Ésta  tiene como organismos auxiliares el 
Consejo Académico, las Comisiones de la Carrera de Psicología y el área administrativa. 

También, el Director de la EPS participa como miembro pleno en el Consejo Asesor de la Facultad de 
Ciencias Sociales conformado por los Directores de las diferentes unidades académicas y presidido por el 
decano de la Facultad y participa, además, en el Consejo de Área conformado por las unidades académicas 
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de las facultades de Ciencias Sociales (Educación, Derecho y Ciencias Económicas). La EPS colabora en la 
Asamblea Colegiada Representativa que es el máximo órgano de decisión universitaria, después del Con-
greso Universitario, con su Director de oficio y miembros electos por la Asamblea de Escuela. El Director, 
también, forma parte en el Consejo de la Maestría en Psicología y en reuniones de coordinación con otros 
directores de escuelas de Psicología, auspiciados por el Colegio de Psicólogos.

Consejo académico
 
El Consejo Académico es dirigido por el Director de la EPS y compuesto por los (as)  coordinadores (as) 

de las comisiones, los (as) coordinadores (as) de la carrera de Psicología en la sedes y la representación es-
tudiantil. En esta instancia, se coordinan políticas de la Escuela y se toman acuerdos. Este Consejo  se reúne 
eventualmente y es convocado por el Director de la EPS. 

Comisiones
 
Las comisiones en la Universidad y, por consiguiente, en la Escuela tienen carácter ordinario (con funcio-

nes específicas, continuas y reguladas por la Vicerrectoría de Docencia) y extraordinario (temporales), según 
el caso. Actualmente, en la EPS están funcionando las Comisiones de carácter ordinario:

 
Comisión de Evaluación, Orientación, Selección y Matrícula- : vela por el bienestar general y la ex-
celencia académica del estudiantado en la Unidad Académica. Asimismo, coordina y tramita todos los 
aspectos relacionados con el ingreso a la Carrera (las normas y funciones de esta Comisión se establecen 
en los artículos 44, 45, 46 del Reglamento de Régimen Académico Estudiantil, 1995, ver Anexo N°37). 
Esta Comisión está integrada por tres miembros, una de ellas funciona como coordinadora y es quien la  
dirige y convoca. Tiene un periodo de reunión variado, en las etapas de matrícula requiere un trabajo más 
constante.
Comisión de Investigación y Trabajos Finales de Graduación (TFG)- : esta Comisión en la EPS integra 
las funciones de dos comisiones institucionales ordinarias, a saber: la de Investigación y la de Trabajos 
Finales de Graduaciones. Por consiguiente, tiene las funciones de coordinar las actividades de investiga-
ción de la Escuela, de conocer, analizar y aprobar los proyectos de investigación que sean presentados a 
la Vicerrectoría respectiva, así como, conocer, analizar y aprobar los proyectos de graduación. Esta Comi-
sión está integrada por cinco miembros, uno de ellos funciona como coordinador y es quien convoca. Se 
reúnen periódicamente, mínimo una vez al mes y, dependiendo de la demanda, se ejecutan más sesiones. 
Esta Comisión, según las medidas autorreguladoras de Acreditación, fue reforzada con más miembros, 
con el fin de agilizar la revisión de los proyectos de graduación.
Comisión de Currículum, Credenciales y Reconocimientos- : es una comisión ordinaria institucional, 
funciona en la EPS abocada más que todo a la función de resolver en forma determinativa las solicitudes 
de reconocimiento de estudios, título, conclusión de planes de estudio, etc. que recibe la Escuela y no al 
análisis curricular en general. Está integrada por dos miembros de los cuales una funciona como coordina-
dora y es quien convoca y coordina. Se reúne dependiendo de las solicitudes planteadas a la Escuela.
Comisión de Acción Social- : corresponde a una comisión ordinaria institucional, encargada de la acción 
social referente a extensión cultural, extensión docente y trabajo comunal universitario. Se encarga de co-
nocer, analizar y aprobar los proyectos de Acción Social para ser presentados a la Vicerrectoría respectiva. 
Está constituida por los (as) docentes quienes tienen a su cargo TCU y Proyectos de Extensión Docente y 
una coordinadora que convoca, en total son cinco. Se reúnen mínimo una vez al mes.
Comisión de Postgrado- : esta comisión ordinaria institucional es la encargada de organizar, orientar, im-
pulsar y administrar los programas de estudio de postgrado. Cuenta con tres miembros, uno funge como 
coordinador y es quien convoca. Se reúne mínimo una vez al mes. 
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Com- isión de Docencia: esta comisión realiza las funciones curriculares que son asignadas por reglamento 
a la Comisión de Currículum, Credenciales y Reconocimiento antes señalada. La Comisión de Docencia 
revisa, estudia y actualiza el currículum de acuerdo con las necesidades del país y la Universidad; además, 
tramita las modificaciones de éste. Está integrada por lo (as) coordinadores (as) de las Áreas (Cursos Bá-
sicos, Investigación, Educativa y Desarrollo Humano, Clínica y Salud, Social Comunitaria y Psicobiolo-
gía). El Director de la Escuela es quien la coordina y la convoca, se reúnen al menos una vez al mes. Esta 
Comisión es la instancia que ha dirigido la revisión profunda del Plan de Estudios, generando la propuesta 
de Reforma Parcial Curricular sin dejar de lado las medidas autorregulativas de la Acreditación. 

Las comisiones de tipo extraordinario, es decir, temporalmente que funcionan en la actualidad las siguientes:

Comisión de Autoevaluación para el proceso de Reacreditación- : esta comisión es de carácter extraor-
dinario, se integró con seis miembros, uno de ellos coordina y convoca para integrar los procesos de au-
toevaluación y presentar a SINAES el informe de reacreditación. Esta Comisión se reúne como mínimo 
dos veces al mes.
Comisión de Coordinación de la Carrera del Bachillerato de la Enseñanza de la Psicología- : esta 
última Carrera es de la Facultad de Educación y está bajo la supervisión de la EPS, por consiguiente, la 
Comisión se encarga de esta labor. Está integrada por el Director de la Escuela de Psicología y un miem-
bro más. Ambos coordinan y resuelven las situaciones que se presentan temporalmente.
Comisión Centro de Atención Psicológica- : ésta corresponde a un solo miembro que está encargado de 
velar por el funcionamiento del Centro.
Comisión Gestión de Convenios- : la integra una sola persona que se encarga de establecer contactos con 
las universidades extranjeras y realizar las actividades necesarias para evaluar y lograr lo convenios con 
éstas.

Áreas
 
Por otra parte, las Áreas (Psicología Social y Comunitaria, Educativa y Desarrollo, Investigación, Clínica 

y Salud, Psicobiología y Cursos Básicos), que conforman la Comisión de Docencia, posibilitan la coordina-
ción entre los cursos que pertenecen a una misma Área. La organización de estas Áreas ha permitido, en estos 
últimos años, la revisión y análisis del Plan de Estudios de la Carrera. Con esta labor a cargo, las reuniones 
han sido frecuentes y, en algunos casos, se han convertido en sesiones de trabajo de todo un  día. Cada una de 
estas instancias cuenta con un (a) coordinador (a) quien convoca. 

Cátedras
 
Otro mecanismo de coordinación son las Cátedras de los cursos que posibilitan la organización entre gru-

pos de un mismo curso. Éstas se reúnen, por lo menos, una vez al semestre y revisan el programa del curso. 
En algunos casos, planean exámenes, prácticas y actividades didácticas en conjunto. Cada cátedra cuenta con 
un (a) coordinador (a) quien convoca.

Coordinación con Sedes Regionales
 
Como se anotó anteriormente, los (as) coordinadores (as) de la carreras de Psicología en las Sedes forman 

parte del Consejo Asesor de la Escuela. En esta instancia, presentan sus solicitudes, las cuales se elevan a la 
Asamblea de Escuela cuando requieren de la aprobación de ésta. De igual manera, estos (as) encargados (as) 
en las Sedes coordinan directamente con la Dirección de la Escuela. 
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Coordinación de cursos de servicio: 
 
Esta coordinación la realiza la Dirección de la Escuela, quien recibe las solicitudes de las otras unidades 

y organiza los cursos.

Coordinación estudiantil. 
  
La Dirección de la EPS promueve reuniones periódicas con la Asociación de Estudiantes de Psicología y 

ésta puede tener representantes en todas las instancias de la Escuela.

Otros mecanismos de comunicación y coordinación son las circulares emanadas de la propia Dirección 
de la EPS, cartas, llamadas telefónicas y correos electrónicos entre otros. Vale mencionar que en todas las 
instancias antes señaladas se dan comunicaciones y coordinaciones por medio electrónico, lo cual facilita la 
ejecución y se requiere de menos reuniones presenciales.

Asimismo, la EPS (concretamente la Dirección) cuenta con una representación de la misma dentro del 
Comité Editorial de la Revista Actualidades del Instituto de Investigaciones Psicológicas de la UCR.

Se realizan actividades de coordinación con organizaciones e instituciones que han derivado en forma de 
convenios (a los cuales se hace referencia en el capítulo 6 de Impacto y Pertenencia). Además, se coordina 
con instituciones y organizaciones para la realización de prácticas y pasantías de los (as) estudiantes; por 
ejemplo, con el Instituto de Alcoholismo y Farmacodependencia (IAFA) y la Universidad de San Luis Potosí 
de México.

4.11 Opinión de los (as) estudiantes sobre la conveniencia de los horarios de lecciones y los servicios 
que se ofrecen.

Respecto de los horarios de las lecciones, sigue siendo política de la EPS ofrecer para los cursos/módulos 
obligatorios de la Escuela, que son la gran mayoría, una oferta de horarios diurnos, vespertinos y nocturnos 
para responder a las diferentes condiciones sociodemográficas de los (as) estudiantes. Con respecto a los 
módulos optativos, hay diversas opciones; pero, en su mayoría, se abre cada semestre un solo grupo de estos 
por razones presupuestarias, por consiguiente, no se puede dar la opción de diversos horarios. De aquí que 
en la encuesta de estudiantes (ver Informe Estudiantes, 2008, Anexo Nº15) algunos calificaron como regular 
(30,2%) o mala (6,4%) la conveniencia de horario (ver Tabla 43). 

Tabla 43 Opinión de los (as) estudiantes sobre la conveniencia de los horarios de los cursos que ofrece la EPS, 2003 y 2008.

Año Muy conveniente Conveniente Regularmente conveniente Poco / nada conveniente

2003 14,4% 40,8% 31,1% 9,1%

2008 17,3% 46,0% 30,2% 6,4%

2003: n=409     2008: n=283    
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En cuanto a la opinión de los (as) estudiantes sobre los servicios administrativos que les ofrece la Escuela,  
en el apartado siguiente (Tabla 44), se observa como los porcentajes de insatisfacción total son bajos (de un 
2% a un 16%). Otros resultados sobre servicios ofrecidos a los (as) estudiantes aparecen en el capítulo 3 sobre 
Estudiantes (apartado 3.9) y en el capítulo 5 sobre Infraestructura y Equipamiento.

4.12 Estudios o evaluaciones realizados sobre el personal administrativo e indicación de cómo se incor-
poran los resultados en los procesos de planificación.

Según lo estipulado en el Plan de Mejoramiento (2004) de evaluar la gestión administrativa, se cumplió 
cuando se tomó la opinión y las recomendaciones del estudiantado sobre el tema. Asimismo, se efectuó el es-
tudio de Análisis Administrativo de Cargas del Trabajo y el personal administrativo recibió una capacitación 
por parte de la Oficina de Recursos Humanos. 

A continuación, se resumen los estudios realizados sobre el personal administrativo:

Procedimiento Institucional
 
Esta evaluación tiene como objetivo determinar si el personal recién seleccionado en el puesto reúne las 

condiciones para la Escuela. Basados en las medidas autorreguladoras del proceso de Acreditación, se con-
trataron dos personas en puestos administrativos.  Una vez realizado el proceso de contratación del personal 
administrativo, éste fue evaluado por la Oficina de Recursos Humanos al cabo de 3 meses. Para dicha evalua-
ción, se utilizó un cuestionario elaborado en conjunto entre el funcionario (a) y la Jefa Administrativa, el cual 
fue avalado, también, por el Director de la EPS (ver Guía de Evaluación en el Anexo N°120).

Estudio de cargas de trabajo del personal administrativo (junio 2005)
 
Este estudio tiene por objetivo determinar si la distribución de las cargas de trabajo en el personal adminis-

trativo es la adecuada y fue solicitado por la Dirección a la Sección de Análisis Administrativo de la UCR.

Los resultados de dicho estudio indicaron que la carga de trabajo es la adecuada en los puestos de Ofici-
nista II, Auxiliar de Administración, Jefatura Administrativa y Oficinista 1. No así en la plaza de Oficinista 
3, cuyo resultado refleja una carga por debajo de la jornada de 40 horas. Las recomendaciones del estudio 
sugirieron una revisión de la distribución de funciones y de los procedimientos utilizados, con el propósito 
de agilizar la ejecución de las actividades en frecuencia y tiempo; todo en función de alcanzar una mejor 
organización del trabajo y un aprovechamiento de los recursos. Para cumplir con lo anterior, el personal ad-
ministrativo y la Dirección (junio del 2007) se distribuyeron, durante una reunión, las tareas, logrando una 
mayor eficiencia (ver resultados del estudio en oficio SAA-142-2007, Anexo N°121). 

Estudio de clima laboral (II ciclo lectivo 2005) 
 
Este estudio tuvo por objetivo identificar los aspectos influyentes en el clima laboral y el servicio al clien-

te en el área administrativa de la Escuela. Fue realizado como una práctica del módulo de Psicología de los 
Procesos Laborales. Se utilizó la metodología investigación-acción de tipo cualitativa y se trabajó con seis 
funcionarias administrativas. Este estudio emitió las siguientes recomendaciones:
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- Propiciar más espacios de comunicación para la discusión y análisis del  quehacer administrativo.
- Crear espacios de integración entre el área administrativa, el personal docente y los (as) estudiantes, con el 

fin de desmitificar los roles desempeñados por cada sector.
- Reorganizar el espacio físico administrativo para la mejor ejecución de funciones con mayor privacidad.
- Crear desplegables, pizarras etc., que contengan información  organizacional actualizada e importante, la 

cual  facilite al personal administrativo la atención al cliente y situaciones emergentes. 
- Delimitar claramente las  funciones para evitar cuellos de botella o recargo entre el personal administrativo 

(ver estudio en Anexo N°122).  

En relación con dichas recomendaciones, en febrero del 2006, se realizó una actividad con el personal 
administrativo donde se dio a conocer los resultados de la evaluación y se tomaron las medidas para aplicar 
las recomendaciones, entre ellas: propiciar el espacio para análisis y discusión a través de reuniones frecuen-
tes y se hizo un estudio integral de cada puesto con la descripción de las funciones, los procedimientos y las 
actividades.  En cuanto a ampliar el espacio físico, éste no fue posible, pues no hay disponibilidad de espacio 
en el edificio.

Evaluación del servicio de la Secretaría (I ciclo 2007)
 
Este estudio tuvo como fin evaluar diferentes servicios que recibe el cuerpo estudiantil por parte de la 

Secretaría de la Escuela. Fue realizado por el módulo de Procesos de Formación y Ejercicio Profesional de 
la Psicología por medio de un cuestionario, a una muestra de 100 estudiantes de los diferentes niveles de la 
Carrera (ver informe en Anexo N°123). 

En la Tabla 44, se resumen los resultados y se aprecia que porcentajes bajos de estudiantes estaban insatis-
fechos con el servicio que recibían por parte de la Secretaría; de forma contraria, más de la mitad se mostraron 
satisfechas. Sin embargo, se evidencia porcentajes, de un 15% a un 39%, con un grado medio de satisfacción. 
Por consiguiente, pareciera que todavía hay aspectos que mejorar, tales como: el trato en la atención, el tiem-
po de espera para ser atendido, la confiabilidad en la resolución de los asuntos, la calidad de la información 
recibida y el espacio físico donde se es atendido.

Tabla 44 Porcentaje de opinión de los (as) estudiantes sobre el servicio de la Secretaría, en I ciclo del 2007

Grado de satisfacción con: Insatisfecho Medianamente 
insatisfecho

Satisfecho/sumamente 
satisfecho

Horario de atención   2 37 61
Trato en la atención 14 29 57
Tiempo de espera para ser atendido 14 29 57
Confiabilidad en la resolución de los asuntos   7 39 54
Duración en la resolución de los asuntos solicitados 16 38 46
Calidad de la información recibida 12 32 56
Atención vía telefónica 13 21 66
Espacio físico donde es atendido 11 38 51
a) Atención por parte de estudiantes de horas beca   7 15 78
n= 100

a)  n=49 (sólo los(as) que recibieron este servicio)
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En este estudio, también, se indagó si se cometen errores en la atención o en algún asunto solicitado, a 
lo cual la minoría (26,5%) respondió afirmativamente y de éstos la mayoría consideraron no haber recibido 
una compensación o seguimiento pertinente a su caso. Asimismo, dan una califican de 1 a 10 con respecto al 
servicio de la Secretaría, donde un porcentaje mayor (52%) da una calificación de 8, un 28% emite un califi-
cación de 7 y en 20% es menor de 7.

Dichos resultados fueron presentados y analizados en conjunto con la Dirección de la Escuela y la Jefatu-
ra Administrativa y se analizaron los factores que pudieran estar afectando las calificaciones más bajas. Por 
ejemplo, en el caso del tiempo de resolución, para algunos trámites se requiere la consulta a otras instancias 
de la UCR como la Oficina de Registro, lo cual no permite una respuesta inmediata. Situación que ha mejo-
rado considerablemente con el expediente en línea.

Propuesta para mejorar la calidad del servicio en la Sección Administrativa (II ciclo 2007)
 
En el Módulo del Ejercicio Profesional de la Psicología, se efectuó una investigación para profundizar en 

los resultados del estudio cuantitativo del I ciclo del 2007, antes descrito. El estudio consiste en una investi-
gación cualitativa donde se realizó una sesión de grupo con 8 estudiantes de cuarto y quinto año de la Carrera 
(ver Anexo N°124). Este estudio aflora las siguientes recomendaciones:  

a) Para mejorar el trato y la disposición en la atención que brinda la Secretaría, se recomendó utilizar los 
servicios de capacitación de la Oficina de Recursos Humanos. También, se consideró implementar un sis-
tema de administración del desempeño en la Escuela para evaluar a la población administrativa (Proyecto 
Gestión del Desempeño), éste funciona como un insumo para sustentar los proyectos anteriores.  Al res-
pecto, la política de La Jefatura Administrativa ha sido fomentar estas tutorías, con el fin de dar una mejor 
orientación y atención a las demandas de los (as) estudiantes y mejorar los procedimientos administrativos 
de la Escuela. 

b) Para la situación de que la UCR es demasiado grande y no todos saben cómo se hacen los trámites, se 
recomendó concentrar la información en un punto de fácil acceso y elaborar un pequeño compendio que 
sirva como “Guía de Trámites para el Estudiante”, el cual pueda estar en la página web de la Escuela. Para 
el segundo semestre del 2008, se propuso organizar un estudio en el Módulo del Ejercicio Profesional o 
en el Módulo de Laboral para recopilar esta información y elaborar dicha guía.

c) Con respecto al espacio físico para atender al estudiante (ventanilla), se recomienda rediseñar la disposi-
ción espacial. Como medida actualmente, se mantiene el procedimiento de pasar al estudiante a la sala de 
espera cuando su trámite requiere de más tiempo. Para el nuevo edificio, se considerará este aspecto y se 
le asignará un mayor espacio a la Secretaría de la Escuela.

d) Para agilizar procesos de información, se sugirió colocar, en la página web de la Escuela, datos de: pro-
fesores (as), horario de clases, horas de atención, actividades de la Escuela, sus proyectos pendientes, sus 
propuestas de renovación (cuando las haya), ofertas de becas y/o asistencias y calendario; con un espacio 
para anotar sugerencias. En el primer ciclo del año 2008, la Rectoría autorizó el apoyo presupuestario para 
contratar los servicios de un Técnico en Informática, el cual tiene a su cargo el mantenimiento de la página 
web. Esto ha permitido incorporar en la página los datos antes señalados.

e) Para hacer más eficiente el uso del Centro de Atención Psicológica, se recomendó designar a una persona 
para cubrir el medio tiempo del horario matutino que está haciendo falta y liberar a la Secretaría de la 
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Escuela, propiamente, del manejo de las llaves. Para solventar este problema, se está solicitando a las au-
toridades universitarias el otro medio tiempo, con la finalidad de completar la jornada a tiempo completo y 
subsanar los problemas anotados; mientras tanto, los (as) estudiantes becarios (as) están complementando 
el otro medio tiempo.

f) Con respecto al trabajo que realizan los estudiantes Horas Beca en la Secretaría, se propuso redefinir 
los roles y no asignarles trabajos de atención directa al público, ya que, no siempre conocen los procedi-
mientos administrativos. Ante esta situación, la medida ha sido no poner estudiantes en la ventanilla, ni 
en recepción de llamadas, sólo en aquellos casos en que el personal se encuentre fuera de la Oficina por 
alguna situación especial y justificada ante la Dirección. 

4.13 Opinión de estudiantes y profesores (as) sobre la calidad del servicio administrativo

Como se puede observar en la tabla 45, la mitad de los (as) estudiantes calificaron como buena la cali-
dad del servicio administrativo, no así la otra mitad; situación que fue muy similar a la que se dio en el año 
2003.  

Tabla 45 Porcentaje de calificación de los (as) estudiantes sobre el servicio administrativo, 2003 y 2008

Año Muy bueno Bueno Regular Malo/Muy malo No respuesta

2003  7,8 44,3 36,4 8,0 3,4

2008 10,8 40,3 33,1 9,4 6,5

2003: n=409      2008: n=283    

De esta forma, los servicios administrativos que ofrece la EPS fueron considerados por los (as) estudian-
tes, principalmente, como buenos (44.3%) y regulares (36.4%), ubicándose el resto de las opciones con muy 
bajos porcentajes (muy malos 1.2%, malos 6.8%, muy buenos 7.8% y NS/NR 3.4%). De nuevo la opinión de 
los estudiantes se ubicó de una manera positiva, pero sin emitir una calificación fundamentalmente buena o 
muy buena (ver Evaluación de Estudiantes Anexo N°15).

Por su parte, en la Tabla 46, se aprecia que el mayor número de docentes percibieron la calidad del servicio 
administrativo como muy buena y nadie la calificó como regular o mala (ver Informe de Resultados de la 
Encuesta a Profesores, 2008, en el Anexo N°16).

Tabla 46 Porcentaje de calificación de los (as) docentes sobre el servicio administrativo, 2003 y 2008

Año Muy bueno Bueno Regular Malo/Muy malo

2003  45,9 45,9 8,2 -

2008  68,8 31,2 - -

2003: n=37      2008: n=64    
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La evaluación que realizaron los (as) estudiantes requiere ser revisada y analiza con mayor detalle, ya que, 
a pesar de haberse tomado diferentes medidas relacionadas con la gestión administrativa, un grupo significa-
tivo de estudiantes sigue con calificaciones regulares. Además, esta opinión es contraria a la percepción de 
los (as) docentes que no manifestaron ningún problema al respecto y éstos son atendidos por el mismo grupo 
administrativo que atiende a los (as) estudiantes.

4.14 Proyecciones de matrícula de estudiantes y de necesidades de profesores (as) y personal de apoyo.

Con respecto a las proyecciones de matrícula de estudiantes, la política de la Escuela ha sido mantener el 
mismo cupo de 96 estudiantes por año; este número corresponde al promedio de ingreso entre los años 2004 
al 2008; manteniendo el mismo cupo asignado del año 2003. En el 2008 por política universitaria, todos los 
cupos de las unidades académicas aumentaron un porcentaje, quedando el de la EPS en 102. Este cupo es 
dictado por las políticas de la Vicerrectoría de Docencia, de acuerdo a la resolución que emite cada año al res-
pecto con  previa consulta a la EPS (ver las políticas universitarias al respecto en los Anexos N° 67 y N°68). 
Los datos detallados sobre la matrícula se comentaron en el capítulo 3 sobre Estudiantes. 

La política de la EPS de mantener este cupo le ha permitido manejar un número ideal de estudiantes por 
curso y módulo; es decir; de 20 a 25 estudiantes por profesor (a)  en el caso de los cursos y en los módulos de 
15 a 20 estudiantes. Esta información se aprecia detenidamente en el capítulo 2 sobre Currículum.

Considerando lo anterior, las necesidades de los (as) profesores (as) y el personal de apoyo se basan en 
esta cifra (96 y ahora 102 estudiantes).  El hecho de aumentar el número de estudiantes, implicaría abrir un 
grupo más para cada curso y módulo, lo cual significaría aumentar considerablemente los recursos.

Las necesidades existente en el 2007 de los (as) profesores (as) y personal de apoyo (como se indica en el 
apartado 4.1 del presente capítulo) se satisficieron en gran parte por el cumplimiento de las medidas autorre-
guladoras de la Acreditación. Sin embargo, para cumplir con los planes futuros y solventar necesidades, se re-
quiere un mínimo de tres tiempos completos en docencia y aumentar el presupuesto del área administrativa.

Es necesario resaltar que si bien el presupuesto para actividades de investigación y acción social y para 
apoyar los procesos de Trabajos Finales de Graduación han crecido del 2003 a la fecha, se sigue conside-
rando la necesidad de aumentar el personal docente en estas áreas, especialmente, para atender algunos de 
los cursos nuevos dispuestos dentro los cambios previstos en el Plan de Estudios,  según la Reforma Parcial 
Curricular.  

En cuanto al personal administrativo, éste es un equipo de trabajo que logra cubrir a cabalidad las tareas 
y las necesidades de la EPS (se describe en el apartado 4.1 de este mismo capítulo). Solamente se requiere 
aumentar a tiempo completo la plaza del asistente del Centro de Atención Psicológica y contar con un asis-
tente para procesar y analizar información de los procesos de la Escuela.  Estas necesidades se anotan como 
medidas autorreguladoras y se plantean detalladamente al final de este capítulo, en el apartado 4.17 que co-
rresponde a la revisión de criterios y estándares. 

4.15 Descripción y valoración de las fortalezas y debilidades de la administración de la Carrera

A continuación, se anotan las fortalezas y debilidades encontradas en la administración de la Carrera. En 
el apartado 4.17, se efectúa una valoración de éstas, considerando los criterios y avance del 2003 con respecto 
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al 2008. Asimismo, al final de este capítulo, aparece un cuadro  con un resumen comparativo del 2003-2008 
y los cambios encontrados en cada uno de los apartados. 

Principales fortalezas
 
Hubo un aumento en las plazas docentes que ha permitido desarrollar la investigación, fortalecer la acción 

social y los puestos académicos administrativos. De igual manera, se ha incrementado el presupuesto del 
personal administrativo para cubrir casi la totalidad de las necesidades (apartado 4.1).

La EPS amplió la acción social remunerada con el fin de beneficiar la proyección social. Asimismo, esta 
actividad ha generado puestos de trabajos para los (as) psicólogos (as) y una rica experiencia para la Escuela 
(apartado 4.1).

El Plan de Estudios se encuentra claramente definido por la Universidad, así como, los lineamientos y 
procedimientos relativos a su ejecución, lo cual le da seguridad al estudiante sobre la secuencia de cursos, 
la cantidad de materias, el tiempo de duración de la Carrera y los requisitos de los cursos y de la graduación 
(apartado 4.2).

Prácticamente, todos los cursos de la Carrera cuentan con un (a) asistente que da apoyo al docente. Los 
módulos obligatorios y algunos de los optativos cuentan con un co-profesor (a), considerando la demanda 
especial de estas unidades de enseñanza (apartado 4.2).

El personal académico es seleccionado mediante un proceso riguroso que incluye el reclutamiento por 
medio de un concurso público y, posteriormente, la selección donde participan diferentes instancias acadé-
micas y administrativas, tales como: la Vicerrectoría de Docencia, la Dirección de la EPS, la Comisión de 
Valoración de Atestados y la Asamblea de Escuela en la que participan profesores (as) y estudiantes. Esta 
última instancia recomienda a la Vicerrectoría de Docencia los (as) candidatos (as) mejor calificados (as) para 
su nombramiento. Todo este proceso se rige por el Reglamento de Régimen Académico de Servicio Docente. 
Cuando se requiere nombrar personal interino, el procedimiento es más sencillo, ya que, la decisión recae 
sobre la Dirección de la Escuela; pero igual se rige por los principios de idoneidad académica y profesional. 
Debe recordarse que una de las fortalezas de la UCR y sus unidades académicas es el cumplimiento de la 
legislación nacional y la normativa interna en todos sus procesos (apartado 4.3).

En cuanto al registro y avance académico de los (as) estudiantes, la Escuela de Psicología dispone de un 
expediente académico actualizado de cada uno de ellos (as), el cual se complementa con el expediente que 
tiene la Oficina de Registro e Información Estudiantil de la UCR. Ésta cuenta con el sistema Ematrícula de la 
base electrónica SAE, que permite hacer la matrícula en línea y mantener el record del o la estudiante al día; 
con acceso directo por parte de cada estudiante y de la Escuela. Además, este sistema contiene información 
sobre el Plan de Estudio, al igual que la Escuela, que mantiene un archivo electrónico de los programas de 
los cursos (apartado 4.4).

Lo anterior permite que los (as) estudiantes ya no necesiten solicitar certificaciones de sus calificaciones, 
pues disponen de su record en línea, de igual manera la Escuela tiene acceso al estado de todos los estudiantes 
de la Carrera. Las certificaciones se solicitan, principalmente, para efectos de graduación y nombramiento de 
asistentes (apartado 4.5).
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Los procesos de acreditación y reacreditación han motivado a la consecución de índices sobre las caracte-
rísticas de la población estudiantil, los cuales han sido tomados en cuenta para los planes de mejoramiento y 
la toma de decisiones en la Escuela (apartado 4.6).

La población estudiantil y docente (tanto en Régimen Académico como en calidad de interina) cuenta con 
su expediente en la EPS, el cual contiene la información personal y académica que respalda su contratación. 
Además, en la Oficina de Recursos Humanos, existe otro expediente con la información personal, académica 
y administrativa que refleja los movimientos (ascensos, salarios, incentivos, régimen disciplinario, etc.) de 
cada funcionario (a). La información de los expedientes personales es considerada a la hora de adjudicar cur-
sos, asignar trabajo en las comisiones o áreas, investigación y acción social (apartado 4.7).

La EPS cuenta con sistemas evaluativos internos y externos de los diferentes componentes del currículo. 
Los primeros a través de la Comisión de Docencia, Coordinaciones de Área y de Cátedras y un sistema per-
manente de evaluación a docentes y cursos por parte del CEA. Asimismo, mantiene la evaluación externa por 
medio de la acreditación y reacreditación con SINAES (apartados 4.8 y 4.9).

La EPS se caracteriza por la toma de decisiones democrática, donde se da amplia garantía de participación 
a los (as) profesores (as) y estudiantes. Cada uno de los sectores participa en comisiones, proyectos, áreas 
y asambleas que les permite tomar las decisiones correspondientes y coordinar con las diferentes instancias 
para que el trabajo académico y administrativo se realice como un todo armónico acorde con la naturaleza, 
principios y filosofía de la UCR (apartado 4.10).

La Escuela ofrece los cursos y módulos obligatorios en diversos horarios para dar mayor facilidad de ma-
trícula a la población estudiantil, sea en horario diurno o vespertino y siempre se garantiza un grupo de noche 
para quienes laboran (apartado 4.11).

El personal administrativo cuenta con los requisitos académicos y legales del puesto, son seleccionados 
por medio de concurso y su rendimiento  ha sido valorado de acuerdo a varios estudios. La Dirección de 
la Escuela ha apoyado la mejora en el servicio administrativo y promueve la capacitación de este personal 
(apartado 4.12).

Los docentes (as)  y la mayoría de los (as) estudiantes se encuentran muy satisfechos (as) con la calidad 
del servicio administrativo de la Escuela (apartado 4.13).

Por último, otra de las fortalezas que tiene la EPS es la estabilidad en la matrícula, lo cual le permite pla-
near el uso de su presupuesto y la distribución de la carga académica y administrativa del personal docente 
(apartado 4.14).  

Principales debilidades

Pese a la calidad del servicio, la experiencia y los recursos que dispone la EPS para desarrollar la labor 
administrativa, se han detectado varias debilidades, las cuales lejos de ser un obstáculo para la labor que 
se realiza se convierten en un reto para la administración. Una de ellas es la cantidad y distribución de los 
recursos financieros. Si bien se indicó que estos han aumentado y son suficientes para realizar la labor de la 
Escuela, siempre quedan aspectos que no se pueden cubrir a cabalidad, tal es el caso del presupuesto asignado 
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para actividades de investigación, capacitación docente o para impulsar la vinculación con las comunidades a 
través del fortalecimiento del Centro de Atención Psicológica y la proyección comunitaria (apartado 4.1).

Si bien es una ventaja pasar de un sistema de matrícula manual a uno en línea, no se conocen las percep-
ciones y experiencias de los estudiantes con respecto a este cambio, el cual genera, también, modificaciones 
sobre los sistemas de asesoría por parte del (la) docente y de trámites administrativos (apartados 4.4 y 4.5).

No se cuenta en la Escuela con un procedimiento fijo para obtener semestre a semestre los índices referen-
tes a los (as) estudiantes, tales como: deserción, permanencia, rendimiento académico por cursos y profesor 
(a), carga académica, características sociodemográficas y utilización de servicios, así como, de algunos índi-
ces referentes a la labor docente y las actividades académicas, como prácticas e investigaciones en los cursos  
(apartado 4.6). 

Si bien un porcentaje mayoritario de los (a) estudiantes califican positivamente la atención que reciben por 
parte de la administración de la Escuela, siempre hay grupos significativos que no están satisfechos (aparta-
dos 4.12 y 4.13).

4.16 Proyectos futuros de la Carrera.

Los proyectos futuros de la Carrera de Psicología se elaboran considerando el proceso de Acreditación 
de años anteriores y las propuestas de la Dirección de la Escuela. Asimismo, fueron presentados a los (as) 
coordinadores (as) de la Carrera, administrativos (as) y representación estudiantil el análisis que se realizó 
(Encerrona, agosto 2008) de los resultados de la autoevaluación de la EPS. Los proyectos se resumen a con-
tinuación:

Realizar las medidas autorreguladoras propuestas en el proceso de autoevaluación y reacreditación. a) 
Implementar, en el año 2010, los acuerdos producto de la Reforma Parcial del Plan de Estudios.b) 
Fortalecer las maestrías en Psicología, permitiendo que el grado no termine en la licenciatura, sino en c) 
maestría y doctorado.
Mejorar y expandir los servicios del Centro de Atención Psicológica.d) 
Profundizar la proyección social de la Escuela correspondiente a los TCU, los proyectos de acción social e) 
y la extensión docente.
Mejorar sinergias con las carreras de Psicología desconcentradas en Guanacaste, Limón y Occidente.f) 
Desarrollar nuevos convenios de intercambio académico y profesional con otras universidades del mun-g) 
do.
Coordinar pasantías al extranjero con el personal docente y continuar con estancias y pasantías de pro-h) 
fesores (as) invitados (as) extranjeros (as).
Desarrollar una política de ampliación y reserva de plazas del personal docente.i) 

4.17 Síntesis evaluativa del componente Administración de la Carrera.

Revisión de criterios y estándares
 
La descripción del componente administración de la  EPS evidencia la existencia de sistemas de apoyo 

para la realización de las labores académicas, a efecto de favorecer la comunicación interinstitucional y pro-
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mover la superación del personal docente, el administrativo y la formación integral de los (as) estudiantes. 
A continuación, se presenta una síntesis de las principales fortalezas y debilidades de la Escuela y algunas 
actividades que se implementarán para continuar fortaleciéndola o para corregir las debilidades apuntadas.

4.1 La carrera debe contar con recursos financieros adecuados para el buen funcionamiento de la 
unidad.

En el año 2003, se señaló como una fortaleza que los recursos financieros eran suficientes para realizar la 
labor de la Escuela; pero se anotaba como una debilidad que siempre quedaban actividades que no se podían 
cubrir a cabalidad, tales como: la investigación, la capacitación docente, la vinculación con las comunidades 
a través del Centro de Prácticas (ahora Centro de Atención Psicológica) y la proyección comunitaria. 

Hasta el año 2008, una fortaleza fue que la Escuela siguiera contando con el presupuesto adecuado para 
su labor y que se haya superado la debilidad antes señalada. Como se puedo observar (Tabla 2), los porcenta-
jes de aumento del presupuesto con respecto al año 2003 son altos: 63,99%  en docencia,  238,11%  en ma-
teriales y suministros y 2654,39%  en maquinaria y equipo; considerando que se mantuvo casi igual la cuota 
de estudiantes que ingresaron a la Escuela por año, de acuerdo a lo estipulado por las políticas de ingreso de 
la UCR. 

También, vale señalar como fortaleza en el año 2008 el aumento del aporte realizado por otras carreras 
para cursos de servicios, el cual fue de 1,35 TC, con respecto al año 2004, esto significa una mayor proyec-
ción de la Carrera dentro de la Universidad.

Asimismo, otra fortaleza en el 2008 (se anota en los criterios de Personal Docente) fue que el presupuesto 
en docencia aumentara un 9,94%, en investigación un 60%, en acción social un 42,86% y en puestos admi-
nistrativos docentes un 11,1%, con respecto al año 2002.

De igual manera, una fortaleza en el año 2008 fue  haber ampliado la acción social remunerada con el 
fin de beneficiar la proyección social. Asimismo, esta actividad ha generado puestos de trabajos para los (as) 
psicólogos (as) graduados (as) de la UCR y una rica experiencia para la Escuela.

También, una fortaleza en el 2008 fue ampliar el presupuesto de apoyo administrativo en 2 TC para las 
plazas de Asistente de Laboratorio de Cómputo (1TC), Asistente de Laboratorio de Psicobiología (½ TC) y 
Asistente Centro de Atención Psicológica (½ TC), puestos que no existían en el año 2003 y correspondieron 
a medidas autorreguladoras de la Acreditación. 

Igualmente, una fortaleza en el año 2008 fue haber nombrado co-profesores (as) en los módulos obliga-
torios y en algunos de los optativos, en vez de asistentes como ocurría en el año 2003, donde se señalaba la 
debilidad de dar un mayor seguimiento y asesoría a los (as) estudiantes en las prácticas que esta modalidad 
de enseñanza requiere.

Sin embargo, considerando la experiencia vivida en el quehacer de la Escuela en estos últimos cuatro 
años, así como también, el desarrollo y los proyectos futuros que La Unidad Académica se plantea, se ve 
la necesidad, más que una debilidad, de continuar ampliando la investigación y la acción social, responder 
a los requerimientos de la Reforma Parcial Curricular, fortalecer puestos administrativo-docentes y bajar 
la sobrecarga docente producto de la asesoría de los trabajos finales de graduación. Para esto se plantea las 
siguientes medidas:
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Medidas autorreguladoras 
 
En cuanto a los faltantes presupuestarios se realizarán coordinaciones con las autoridades universitarias 

para que se dote a la Escuela de tres tiempos completos y 40 horas asistentes que se distribuirían en: 

½ La dirección del Centro de Atención Psicológica y la supervisión del grupo estudiantil que atiende los casos en dicho 
Centro.

½ Fortalecer la investigación con dos investigaciones más de ¼ de tiempo cada una.

¾ Solventar docentes de los nuevos cursos de Historia de la Psicología y Procesos Básicos de la Psicología, sugeridos 
por el anterior proceso de Acreditación (2003) y para cubrir los módulos optativos sugeridos por la Reforma Parcial 
Curricular.

½ Fortalecer las comisiones administrativos-docentes: Comisión de Capacitación Docente y la Coordinación de 
Docencia, que la tiene como recargo la Dirección.

¾ Asesorías en los trabajos finales de graduación.

40 hrs. Asistente en estadística para el procesamiento de datos de los índices e procedimientos curriculares de la Escuela (20 
horas) y el resto para ampliar a tiempo completo la asistencia del Centro de Atención Psicológica.

El asistente en estadística se dedicaría a la tarea de organizar el sistema periódico de recolección de datos 
en la EPS, necesarios para la retroalimentación y la toma de decisión. Trabajaría en conjunto con las coordi-
naciones de Comisiones y Áreas.

4.2 La carrera debe tener lineamientos y procedimientos relativos a la ejecución del plan de estudios, 
tales como: duración y periodicidad de los ciclos lectivos, sistema de requisitos, requisitos de graduación, 
sistema de reconocimiento de materia, entre otros y asegurar su cumplimiento.

Tanto en el 2003 como en el 2008, una fortaleza, para la Carrera, fue contar con lineamientos y procedi-
mientos relativos a la ejecución del Plan de Estudios. Este requerimiento forma parte de las políticas de la 
UCR que a su vez se basan en CONARE (Convenio para crear una nomenclatura de grados y títulos de la 
Educación Superior Universitaria Estatal), quien especifica las normas de grados, duración, ciclos, créditos 
mínimos y máximos, requisitos de ingreso y graduación. Asimismo, la UCR tiene normado, y la EPS sigue 
esta reglamentación, lo referente a requisitos de graduación (Reglamento de Trabajos Finales de Gradua-
ción)  y sistema de reconocimiento de materias (Reglamento para el reconocimiento de materias de estudios 
realizados en otras instituciones de educación superior). 

En la UCR, la Vicerrectoría de Docencia y dentro de ésta, el Centro de Evaluación Académica (CEA), 
es el ente universitario que vela por el cumplimiento de los lineamientos y procedimientos del Plan de Es-
tudios. En la EPS, las modificaciones al Plan de Estudios nacen de los procesos de evaluación curricular en 
las Cátedras y Áreas y requieren ser aprobadas por la Asamblea de Escuela y, finalmente, por el CEA. No se 
encuentran debilidades.
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4.3 La Carrera debe contar con procedimientos y requisitos para la selección de los académicos (as) y 
administrativos (as) y debe garantizar que se cumplan.

Tanto en el 2003 como en el 2008, una fortaleza de la Carrera fue contar con procesos rigurosos para la se-
lección del personal académico y administrativo. La escogencia del personal docente incluye el reclutamiento 
por medio de un concurso público y, posteriormente, la selección donde participan diferentes instancias aca-
démicas y administrativas, tales como: la Vicerrectoría de Docencia, la Dirección de la EPS, la Comisión de 
Valoración de Atestados y la Asamblea de Escuela, en la que participan profesores (as) y estudiantes. Esta 
última instancia recomienda a la Vicerrectoría de Docencia los (as) candidatos (as) mejor calificados (as) para 
su nombramiento. Todo este proceso se rige por el Reglamento de Régimen Académico de Servicio Docente. 
El nombramiento del personal interino lo realiza el Director de la Escuela de acuerdo a las cualidades de los 
(as) profesionales y a la experiencia y rendimiento que, por lo general, han mostrado como asistentes de los 
cursos y módulos en la Escuela. Podemos decir que la misma Escuela va formando a los (as) asistentes como 
los (as) futuros (as) docentes. No se encuentran debilidades.

4.4 La carrera debe mantener un sistema seguro, ordenado, actualizado y confiable de registro y avan-
ce de los (as) alumnos (as) en el plan de estudios. Asimismo, debe mantener una información actualizada 
y públicamente disponible sobre el Plan de Estudios y los programas de todas las materias contempladas 
en éste.

Se puede considerar que este es uno de los criterios donde se ha dado una mejora realmente notable 
del año 2003 al 2008, ya que, al contar con el Sistema de Aplicaciones Estudiantiles (SAE), la población 
estudiantil tiene acceso directo, por medio de una clave, al Plan de Estudios de la Carrera y a su posición y 
avance dentro de éste; asimismo, realiza la matrícula por internet de forma inmediata y obtiene información 
administrativa de su estado en la Universidad. De igual manera, la Escuela sigue manteniendo el expediente 
académico del (la) estudiante de manera física y la Oficina de Registro e Información de la Universidad emite 
certificaciones formales del avance de los (as) alumnos (as) en el Plan de Estudios. 

Por otra parte, se ha presentado un avance en la actualización y disponibilidad de la información del Plan 
de Estudios con respecto al año 2003; puesto que, ésta aparece en el SAE y en la página web de la Escuela, 
además, sigue estando impresa en un documento físico, disponible al público. No se encuentran debilidades.

4.5 La carrera debe disponer, de manera fidedigna y eficiente, de información respecto a los estudiantes 
(características sociodemográficas, índices de deserción, índices de graduación, índices de permanencia, 
rendimiento académico por cursos y profesor (a), carga académica, utilización de servicios, entre otros) y 
utilizar esta información en la toma de decisiones para la ejecución y desarrollo del Plan de Estudios.

Para el 2003 como  el 2008, una fortaleza de la Escuela ha sido disponer de información sobre las ca-
racterísticas de la población estudiantil, la cual ha permitido responder a los planes de mejoramiento y a la 
toma de decisiones. Se ha visto una mejora con el SAE durante los últimos años, a partir del 2006; pues la 
Oficina de Registro e Información de la Universidad emite, de manera más eficiente, datos sobre la población 
estudiantil. Sin embargo, se puede señalar como una debilidad, que se ha mantenido en la Escuela, la falta 
de la sistematización continua, año a año o semestre a semestre, de estos datos. Esta situación se ha dado, 
principalmente, por falta de personal dedicado a esta actividad.  Como se verá en otros criterios, se requiere 
sistematizar, también, la información relacionada con el personal docente y la producción de la Escuela en 
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general (en la docencia, investigación y acción social). Por consiguiente, se sugiere las siguientes medidas 
autorreguladoras: 

Medidas autorreguladoras 
 
Solicitar, anualmente, a las coordinaciones de las Comisiones y Áreas los índices estudiantiles y acadé-

micos referentes a los aspectos curriculares que tengan a su cargo. Para tal labor, contarían con la ayuda del 
asistente en estadística, que se expuso en el criterio 4.1, y el SAE.

Asimismo, pedir a las coordinaciones de las Comisiones y Áreas que incluyan en el informe anual de labo-
res los índices antes señalados. De igual manera, definir los aspectos que deben considerarse en los informes 
anuales de las coordinaciones, con la finalidad de disponer de toda la información pertinente para la toma de 
decisiones.

4.6 La Carrera deberá contar, para la toma de decisiones, con un sistema de información confiable 
sobre el personal académico a su cargo.

Una fortaleza, tanto en el 2003 como en el 2008, fue contar con información confiable sobre el equipo de 
docentes de la Escuela. Esta información está en el expediente del docente que se encuentra físicamente en 
la Escuela, en la oficina de Recursos Humanos de la Universidad y en el Centro de Evaluación Académica. 
Estos expedientes completan información personal, académica y administrativa.

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos que se han hecho en la Escuela para procesar electrónicamente la 
información docente, ésta, todavía, no se procesado en una base de datos, lo cual se considera una debilidad.  
Por consiguiente, se sugiere como una medida autorreguladora, la siguiente:

Medida autorreguladora 
 
Completar la actualización de los currículos en la población docente y seguir trabajando en la base de 

datos de información docente y en el expediente electrónico de los mismos.

4.7 La Carrera debe tener y aplicar procedimientos para la evaluación de la gestión académica.

Se ha constituido, en la historia de la carrera de Psicología, como fortaleza los procesos de evaluación del 
quehacer académico. La Unidad Académica, periódicamente, ha pasado por diferentes análisis de autoeva-
luación. Desde el 2002 a la fecha, se mantiene el proceso externo de evaluación efectuado por el SINAES, 
lo cual ha significado un gran avance por tener “la mirada de los otros” y la cual se espera continuar ejecu-
tando para lograr la reacreditación. Además de esos procesos curriculares globales, la Escuela cuenta con: la 
evaluación de los (as) alumnos (as) sobre los cursos y la actividad docente, la evaluación docente que realiza 
el CEA para efectos de Régimen Académico, la evaluación de los programas de los cursos a cargo de la Comi-
sión de Docencia de la EPS, los informes anuales de la Dirección y las Comisiones y los estudios del Módulo 
del Ejercicio Profesional de la Psicología. No se encuentran debilidades.
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4.8 En la Carrera se debe aplicar evaluaciones del desempeño de los (as) docentes, tanto en el aspecto 
de cumplimiento como de la calidad de la docencia impartida y llevar a cabo las acciones de mejoramiento 
correspondientes.

La evaluación del desempeño docente, tanto en el 2003 como en el 2008, evidenció una fortaleza de la 
Carrera, pues ésta se aplica todos los semestres y mide aspectos de calidad y cumplimiento. De acuerdo con 
las medidas autorreguladoras de la acreditación en el 2003, se revisó el instrumento de evaluación a docentes 
y cursos, lo cual ha derivado en una fortaleza, ya que, se mejoró el proceso de evaluación al incorporarse el 
instrumento y el sistema de procesamiento de datos del CEA, centro de la Universidad especializado en la 
evaluación académica. 

Es una fortaleza para la Escuela contar con este sistema de evaluación, puesto que, permite ejercer me-
didas correctivas y, también, de estímulo. En el primer caso, la evaluación del desempeño sirve como una 
retroalimentación para el docente y es un criterio para ampliar los nombramientos y pasarlos a propiedad; en 
el caso de los profesores (as) y cursos que no salen bien evaluados, la Dirección de la Escuela toma las medi-
das correctivas necesarias. Se constituye una medida de estímulo al ser uno de los criterios utilizados por el 
Régimen Académico (con personal en propiedad) para asignar los asensos, los cuales a su vez se traducen en 
estímulos salariales. No se encuentran debilidades.

4.9 La Carrera debe propiciar espacios de reflexión para conocer, analizar y organizar aspectos relati-
vos a su desempeño y mantener coordinación con otras unidades académicas y dependencias vinculadas 
con el diseño, ejecución y evaluación del Plan de Estudios.

La estructura de la Escuela, tanto en el 2003 como actualmente, viene a ser una fortaleza, pues, en sus 
instancias, se propician espacios de reflexión sobre el Plan de Estudios. Éstos abarcan desde la coordinación 
de los grupos de un mismo curso, es decir, las Cátedras, hasta las coordinaciones de Áreas, Comisiones, el 
Consejo Académico, la Asamblea de Escuela y la Asociación de Estudiantes. Es una gran ventaja para el 
currículum de la Escuela que los (as) estudiantes tienen representación en todas estas coordinaciones de la 
Escuela, lo cual responde a una normativa universitaria. Es así como, constantemente, se siente la retroali-
mentación del estudiantado.

Como una fortaleza para el 2008, se puede señalar que las Áreas, recién funcionando en el proceso de 
acreditación del 2003, se han fortalecido y se han dado a la tarea de revisar el Plan de Estudios para implantar 
las mejoras señaladas por la acreditación y otras nuevas producto de la reflexión y el análisis.

La coordinación con otras dependencias vinculadas al Plan de Estudios sigue siendo una fortaleza en la 
Escuela; puesto que, el Director participa como miembro pleno en el Consejo Asesor de la Facultad de Cien-
cias Sociales,  en el Consejo de Área, en el Consejo de la Maestría en Psicología y en el Comité Editorial de la 
Revista Actualidades del IIP de la UCR. Asimismo, docentes de la Escuela participan como miembros activos 
en la Asamblea Colegiada Representativa de la UCR.

Fuera de la UCR, durante los últimos años, se ha mejorado el fortalecimiento de los vínculos externos que retroali-
mentan la actividad curricular de la Escuela; por ejemplo, las  reuniones de coordinación con otros directores de carreras 
de Psicología, las actividades de coordinación con organizaciones e instituciones, las cuales han derivado en la realiza-
ción de prácticas y pasantías del estudiantado y en forma de convenios a nivel nacional y con universidades extrajeras.

Respecto a los convenios con universidades extranjeras, se cumplió la medida autorreguladora de nombrar 
un ¼ de tiempo a una encargada de esta tarea. Esto permitió la visita a la Universidad de San Luis Potosí de 
México para fortalecer el convenio. Asimismo, la encargada de convenios y el Director de la Escuela visita-
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ron las universidades de La Habana, la Universidad de Barcelona y la Universidad de París Siete; con las dos 
primeras escuelas de Psicología se está en proceso de firmar los convenios. 

Si bien el presente criterio constituye una fortaleza de la Carrera, vale establecer una medida autorregula-
dora para fortalecerlo, ya que, no se encuentran debilidades.

Medida autorreguladora 

Concretar y fortalecer los convenios con universidades de otros países, propiamente, Cuba, México, Es-
paña y Francia.  

4.10 La Carrera debe establecer los horarios de las lecciones, de las dependencias administrativas y de 
los servicios académicos acorde con su naturaleza, características y las necesidades de los (as) estudian-
tes.

Es una ventaja para los (as) estudiantes y una fortaleza para la Carrera seguir manteniendo el mismo 
procedimiento de ofrecer los cursos y módulos básicos en horarios diurnos, vespertinos y nocturnos para res-
ponder a las diferentes condiciones sociodemográficas de los (as) estudiantes. Esta situación no se da con los 
módulos optativos, porque se abren uno o dos grupos; en este caso, se sacrifica el horario con tal de ofrecer 
diferentes opciones de módulos.

Por su parte, si bien el horario del servicio administrativo es de 8 de la mañana a 5 de la tarde, con una hora 
de espacio para almuerzo (de 12 a 1 p.m.), después de las 5 p.m., se atiende a las personas que dan clases por 
la noche y requieren el servicio de la Secretaría. No se encuentran debilidades.

4.11 La Carrera debe evaluar al personal administrativo, tanto el  cumplimiento como en la calidad de 
su servicio, y tomar las acciones correctivas que se derivan de éstas.

En el 2003, se encontró la debilidad y su consecuente medida autorreguladora de evaluar con mayor pro-
fundidad la labor del personal administrativo. Como respuesta a esta medida, se aplicaron cuatro evaluacio-
nes en estos últimos años, las cuales se han constituido en una fortaleza al poder tomar medidas correctivas 
de los resultados. Por ejemplo, se realizó una mejor distribución de funciones y cambios en los procedimien-
tos utilizados, se dieron espacios de análisis y discusión sobre el quehacer administrativo y se están dando 
tutorías administrativas al personal. 

Actualmente, parece ser una debilidad el reducido espacio físico en la secretaría de la Escuela y  la resolu-
ción de ciertos asuntos solicitados por los (as) estudiantes, situaciones que, en alguna medida, están ligadas a 
otras instancias Universitarias y no son completamente potestad de la Escuela. Por ejemplo, el espacio físico 
depende de la construcción del nuevo edificio o la revisión de anteproyectos de graduación del Comité de 
Ética de la Universidad. Ante situaciones de este tipo, se propone la siguiente medida autorreguladora:

Medidas autorreguladoras 2008
 
Desarrollar la página web de la Escuela con  información pertinente y actualizada para el estudiantado; 

de tal manera, que puedan resolver la mayoría de sus consultas de forma más inmediata, sin visita física ni 
telefónica, sin límite de horario y de manera confiable. 
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4.2 A
sistentes en M

ódulos
M

ódulos cuentan con horas estudiantes 
com

o asistentes
M

ódulos cuentan con coprofesores (as): 
psicólogos (as) con licenciatura

M
ejor supervisión en las prácticas de 

los M
ódulos.

4.3 Procedim
iento y requisitos de 

selección del personal
Según norm

ativa U
niversitaria

Según norm
ativa U

niversitaria
Igual procedim

iento

4.4 R
egistro y avance de los (as) 

estudiantes y de los planes de estudio

O
ficina R

egistro:  em
ite certificaciones

EPS:  expediente actualizado de cada 
estudiantes

A
dem

ás a partir del años 2006: la U
C

R
 

cuenta con un sistem
a de m

atrícula 
y récord del estudiante por internet 
(Em

atrícula) que form
a parte del SA

E

Em
atrícula: consultar récord y hacer 

m
atrícula por internet, viendo el 

resultado inm
ediato, com

unicación 
con profesor (a) consejero (a), acceso 
a inform

ación del Plan de Estudios, 
em

ite inform
e de m

atrícula y perm
ite 

consultas de inform
ación (beca, 

m
orosidad, cursos pendientes, etc.)

4.4 Inform
ación sobre Plan de Estudios 

y program
as de enseñanza. 

Se ofrecían físicam
ente en la secretaría de 

la Escuela

Los program
as de los cursos están 

físicam
ente en la Secretaría de EPS. El 

Plan de Estudios se ubica en Em
atrícula 

en la página de la Escuela. En ésta 
aparece tam

bién la descripción de los 
cursos y m

ódulos

N
uevos m

edios de inform
ación: 

E-m
atrícula y página w

eb

4.5 Percepción sobre el sistem
a de 

certificaciones a estudiantes
M

uy bueno y bueno: 67,2%
N

o saben cóm
o es este sistem

a: 62%
. 

A
hora cam

bio por SA
E

SA
E com

unicación vía electrónica

4.6 U
so de la inform

ación de índices de 
estudiantes 

Para la tom
a de decisiones 

Para la tom
a de decisiones

Igual uso

4.7 Form
a de obtener la inform

ación del 
personal académ

ico

O
ficinas de R

ecursos H
um

anos y  R
égim

en 
A

cadém
ico

Expediente físico en EPS 

Igual que en el 2003.
Expediente electrónico

Igual obtención 
D

atos en form
ato electrónico

4.7 U
so de la inform

ación del personal 
docente

Para nom
bram

ientos, eventos, disciplina, 
acreditación, etc.

Igual uso
Igual uso

4.8 Sistem
as de evaluación existes y 

form
a de uso de la inform

ación

C
uestionario EPS

Evaluación C
EA

-C
argas A

cadém
icas

Evaluación Program
as de cursos

Inform
es de C

om
isiones/D

irección
Evaluación de la actividad de investigación 
y de acción social
Evaluación de los aprendizajes
Evaluaciones adm

inistrativas
Evaluaciones M

ódulo Ejercicio Prof.

Siguen los m
ism

os
Se revisa y se presenta una nueva 
opción de evaluación de cursos y 
profesores (as)
Supervisión cada año de SIN

A
ES

Se m
ejora el sistem

a de evaluación de 
los (as) docentes por parte de los (as) 
estudiantes
Todos los años SIN

A
ES evalúa los 

Avances del Plan de M
ejoram

iento
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4.13 O
pinión de los (as) docentes  sobre 

el servicio adm
inistrativo

M
uy bueno/B

ueno: 91,8%
R

egular: 8,2%
M

uy bueno/B
ueno: 100 %

M
ayor satisfacción con servicio 

adm
inistrativo

4.14 Proyecciones de m
atrícula y 

necesidades de profesores (as) y 
personal de apoyo

Ingreso: 96 estudiantes /año
N

ecesidad: docentes para los trabajos 
finales de graduación e investigación

Ingreso: 102 estudiantes /año. 
N

ecesidad: docentes para los trabajos 
finales de graduación
A

dm
inistrativos: para atender el C

entro 
de Prácticas e índices de la EPS

La proyección de m
atrícula sube poco 

para m
antener la política de cierto 

núm
ero de estudiantes por curso y 

m
ódulo. 

Se satisfacen parcialm
ente las 

necesidades de investigación y asesorías 
en trabajos finales de graduación. 

C
ontinuación…

…
                                     A

D
M

IN
ISTR

A
C

IÓ
N

 D
E LA C

A
R

R
ER

A

A
PA

R
TA

D
O

2003
2008

C
am

bio



CaraCterizaCión de la esCuela de PsiCología uCr 229

caPítulo 5

comPonente infraestructura y

equiPamiento

Luis Garnier Zamora

laboratorio de comPutación de la escuela de Psicología



luis garnier zaMora230



CaraCterizaCión de la esCuela de PsiCología uCr 231

5.1 Información relativa a la planta física e instalaciones: aulas, laboratorios, talleres, salón de actos, 
biblioteca, canchas deportivas, gimnasio, acceso a fotocopiado y áreas recreativas. 

Las instalaciones de la Escuela de Psicología (EPS) se encuentran ubicadas en el Edificio de la Facultad 
de Ciencias Sociales (FCS), el cual dispone de un área total de 7.700 m2, donde se alberga a ocho escuelas, 
el Decanato de la Facultad y las áreas de uso general. De ese total, existen 4051.7 m2 en áreas de uso común 
(Anexo Nº125). Una medición realizada en junio del 2008 del espacio que ocupa la EPS mostró los resultados 
que se presentan en la Tabla 47.

Tabla 47 Espacio Físico de la Escuela de Psicología, 2008

Aspecto Descripción Área en m²

Oficina Administrativa Primer piso, recepción, jefatura administrativa, secretaría, dirección, sala 
de espera y archivo

71,16

Cubículos de uso docente Ubicados en el área posterior al edificio y en el cuarto piso 114,01

Asociación de Estudiantes Cuarto piso para atención de estudiantes de la EPS 15,44

Laboratorio de Psicobiología Sala de sesiones, 4 cubículos y pasillos 61,94

Aulas del tercer piso Tercer piso del edificio, aulas especiales 322, 329, Cámara de Gessel, 
Laboratorio de Cómputo y Archivo Especial.

305,46

Centro de Atención Psicológica 
(CAPEP)

Edificio Saprissa, habilitado para prácticas de estudiantes 67,59

             Total 635,6 m²

Fuente: Levantamiento del espacio físico de la EPS, oficio OSG-1670-2008 de la Sección de Mantenimiento y Construcción, 23 de junio del 2008. 

Ver Anexo Nº126.

Adicionalmente a estas áreas, que representan un 8% del total del edificio de la FCS, la EPS tiene acceso 
directo a las áreas de uso general de la Facultad (49% del total del área del edifico), las cuales son: 

25 aulas • 
Biblioteca y sala de estudio “Eugenio Fonseca Tortós”• 
Mini Auditorio• 
Sala Multimedia• 
Laboratorio de Cómputo de la FCS• 
Oficina de Audiovisuales• 
Centro de Fotocopiado y Polígrafo• 
Oficina de Asuntos Estudiantiles• 
Servicios sa• nitarios
Soda y Comedor• 
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Las instalaciones deportivas de la UCR, tales como: gimnasios, áreas recreativas y otras edificaciones en 
general (oficinas de salud, auditorios, bibliotecas) son áreas comunes de uso para todas las unidades acadé-
micas de la Universidad. 

Con respecto al año 2003, los principales cambios en la infraestructura para la EPS y que representan 
notables mejoras son:

A) Centro de Atención Psicológica de la EPS (CAPEP): este centro se habilitó en el año 2005 para 
prácticas exclusivas de los (as) estudiantes de la Carrera y está ubicado en el Edificio Ricardo Saprissa, frente 
a la entrada principal de la UCR, el cual pertenece a la institución. El CAPEP comprende cuatro consultorios, 
una oficina para la coordinadora, un área para archivo, servicio sanitario y un área de recepción para un total 
de 67,59 m².

B) Laboratorio de Cómputo de la EPS: este laboratorio se habilitó en mayo del 2008 en el tercer piso 
de la Facultad de Ciencias Sociales, aula 312, y comprende un área total de 38,48 m².

Asimismo, como se puede ver y de acuerdo con los planes de mejora, ya para el año 2006, se logró asignar 
a los (as) distintos (as) profesores (as) cubículos para sus actividades académicas.  A continuación se enume-
ran los principales logros del período basados en los planes de mejora: redistribución del espacio de la unidad 
académica, con la finalidad de alcanzar un mejor aprovechamiento del mismo y designar más cubículos para 
uso de los (as) docentes, creación del CAPEP y la apertura del Laboratorio de Cómputo de la EPS, el cual 
responde a distintas necesidades encontradas durante el 2003.

Percepción de estos recursos:

Tal y como se resume en la Tabla 48, los (as) estudiantes en general valoraron positivamente los distintos 
recursos de la UCR. Donde se presentó una mayor incidencia de valoraciones negativas fue sobre la infra-
estructura en general (24.3%) y la seguridad de las instalaciones (24.3%); pero, aún así, estas valoraciones 
no superaron la percepción positiva con altos porcentajes de opiniones neutrales. Los aspectos más positivos 
que se deben destacar son los relativos a la valoración de las áreas recreativas (74%), auditorios (73.3%) e 
instalaciones deportivas (71.2%).  

Tabla 48  Percepción de la calidad de recursos de la UCR por parte de estudiantes de la EPS

Recurso Muy buena Buena Regular Mala Muy mala NS/NR
Auditorios 28.9 44.4 20.9 2.9 1.4 1.5
Gimnasio e instalaciones deportivas 34.9 36.3 12.2 3.2 2.5 10.9
Áreas recreativas 35.4 38.6 16.6 4.7 2.5 2.2
Infraestructura en general 5.4 27.2 42.4 16.7 7.6 0.7
Seguridad de las instalaciones 11.2 27.9 35.5 15.2 9.1 1.1
Seguridad de la propiedad e integridad 11.9 28.4 39.2 9.7 5.4 5.4
Servicios médicos 17.6 30.9 20.2 2.9 1.5 26.8
Atención del personal administrativo 6.5 34.3 39.7 10.3 4 4.7
Acceso al personal administrativo 6.1 30 41.2 11.6 4 7.2
Transporte para prácticas y giras 11.2 21.6 20.8 5.6 2.6 38.3
Facilidades para personas con necesidades 
especiales (Ley 7600) 12.6 26.7 31 9.7 4.7 15.2

n=283
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En general, los (as) profesores (as) también efectuaron una valoración positiva de los distintos recursos 
de la UCR, aunque más marcada que los (as) estudiantes (Tabla 5-3). El aspecto que tuvo más valoraciones 
negativas fue la seguridad de las instalaciones (18.8%), pero todavía muy lejos de las positivas en este mismo 
aspecto (51.6%). El rubro que mejor se valoró fue el acceso al personal administrativo de la Universidad con 
un 88.3% de valoraciones positivas.

En relación con la calidad de las áreas recreativas, la opinión de los (as) profesores (as) mejoró en compa-
ración con el 2003; ya que, durante ese año (2003), un 22% las consideraban muy buena y buena y otro 21% 
regular y, para el 2008, un 66,7% las consideraron muy buena y buena y un 23,8% regular.

Tabla 49  Percepción de la calidad de recursos de la UCR por parte de profesores (as) de la EPS 

Recurso Muy buena Buena Regular Mala Muy mala NS/NR

Auditorios 23.8 39.7 30.2 3.2 1.6 1.6

Gimnasios e instalaciones deportivas 23.4 32.8 25 1.6 1.6 15.6

Áreas recreativas 23.8 42.9 23.8 1.6 0 7.9

Infraestructura en general 3.1 54.7 32.8 4.7 3.1 1.6

Seguridad de las instalaciones 7.8 43.8 28.1 17.2 1.6 1.6

Seguridad de la propiedad e integridad 8.1 40.3 35.5 9.7       3.2 3.2

Atención del personal administrativo 40.6 43.8 14.1 1.6 0 0

Acceso al personal administrativo 43.3 45 11.7 0 0 0

Transporte para prácticas y giras especiales 11.3 41.9 17.4 8.1 0 21

Facilidades para personas con necesidades 
especiales (Ley 7600)

9.5 28.6 38.1 12.7 1.6 9.5

n=64

Respecto a la evaluación de los otros recursos con que cuenta la Facultad de Ciencias Sociales, mostrados 
en la Tabla 50, fue positiva, según la percepción de los (as) estudiantes en general, con excepción de cuatro 
de los veinte rubros valorados. La cantidad de ruido en las aulas fue percibido como un problema por los 
(as) estudiantes, pues un 33.3% lo valoraron negativamente. Otras valoraciones negativas fueron las rutas de 
evacuación con un 35.4%, debido a la falta de información y planes de evacuación por parte de la Facultad, 
el aseo de los baños con un 36.7% y el estado del mobiliario de los mismos con un 35.2%; todas estas valo-
raciones se presentaron en la encuesta realizada durante el 2003, donde el mobiliario de los baños obtuvo una 
valoración de regular con un 40% de los encuestados (as), y se mantuvieron en la del 2008. Contrariamente, 
los otros aspectos como: la cantidad de aulas, equipamiento, iluminación y ventilación fueron valorados po-
sitivamente. 

Los recursos valorados entre las categorías muy buena y buena, durante las encuestas realizadas en el 2003 
y 2008 se mantuvieron, como fueron: el Mini auditorio con un 58% (2003) y un 68% (2008), servicio de soda 
con un 72% (2003) y un 65,8% (2008) y el equipamiento de las aulas con un 76% (2003) y un 50,3% (2008).
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Tabla 50  Percepción de la calidad de recursos de la FCS por parte de estudiantes de la EPS

Recurso Muy 
buena Buena Regular Mala Muy mala NS/NR

Recursos de multimedia 13.5 31.3 30.2 13.5 2.2 9.5

Acceso a fotocopiado 17.7 33.6 28.2 12.6 5.1 2.9

Cantidad de aulas 11.2 38.6 35.4 11.2 2.5 1.1

Equipamiento de las aulas (pupitres, pizarras) 12.9 37.4 33.8 10.4 4.3 1.1

Iluminación y ventilación de las aulas 8.4 32.5 38 15 5.1 1.1

Silencio en las aulas (no ruido externo) 5.1 25.3 35.2 23.4 9.9 1.1

Sala de estudio 9.7 22.3 34.5 14.4 5.8 13.3

Mini auditorio 20.9 47.1 22.7 1.8 0.7 6.8

Consejería (Unidad de Vida estudiantil) 5.4 19.9 23.1 4.7 2.5 44.4

Seguridad de las instalaciones 7.9 25.2 32.4 15.8 12.2 6.5

Rutas de evacuación 5.4 15.9 26 20.2 15.2 17.3

Servicio de soda 22.9 42.9 23.6 4.4 2.9 3.3

Aseo general de las áreas de uso 14.5 35.1 35.1 8.3 4.7 2.2

Mobiliario 8.7 28.9 46.2 11.2 3.2 1.8

Estado del mobiliario de los baños 6.9 17.5 38.5 20.7 14.5 1.8

Aseo de los baños 7.6 22.5 32 21.1 15.6 1.1

Atención del personal administrativo 7.9 35.6 37.8 7.9 3.6 7.2

Acceso al personal administrativo 7.9 33.1 37.4 10.1 2.9 8.6

n=283  

De manera similar a los (as) estudiantes, los (as) docentes en general valoraron positivamente los recursos 
de la FCS (Tabla 50) y valoraron negativamente el problema del ruido en las aulas (31.3%), incluso por enci-
ma de la valoración positiva. Coincidieron también en la valoración negativa que sufrieron: el aseo (28.6%) 
y estado del mobiliario de los baños (25.4%) y las rutas de evacuación (18.8%), aunque en estos tres aspectos 
la percepción negativa no superó la valoración positiva.

Los principales rubros negativos señalados tanto por docentes como estudiantes fueron el aseo de aulas y 
baños, lo cual se puede deber a la cantidad de conserjes que tiene la FCS para estas funciones; ya que, como 
se puede ver en la tabla 51, el porcentaje de conserjes por cantidad de estudiantes de la FCS es menor si se 
compara con los datos de las distintas facultades de la UCR.

Según el oficio DFCS-635-2008 (ver Anexo Nº127), la FCS cuenta con 12 conserjes encargados (as) de la 
limpieza de cada 641,66 m2 de las instalaciones, lo que corresponde en proporción a 417 estudiantes. 
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Tabla 51 Datos de área de las facultades, cantidad de estudiantes y cantidad de conserjes

Facultad m²
Nº de estudiantes Conserjes

propietarios
Conserjes

contratados
Estudiantes/

conserje
m²/

conserje

Letras 8000 1922  8 **      240,25   1000

Ciencias Sociales 7700 5000 12 **      417     641,l66

Ingeniería 7600 3000 10 **      300     760

Medicina 6700 1900  5 2      271,42     957,14

Derecho 6500 1876  7 **      268     928

Ciencias Económicas 5000 3000  8 3      272,72     454,54

Microbiología 3600 600  4 **      150     900

Educación 3500 1500  6 **      250     583,33

Farmacia 3400   477  2 1      159   1133,33

Fuente: Lic. Carlos Sánchez Rodríguez, Jefe Administrativo, Facultad de Ciencias Sociales, 2008.

Por otra parte, el 74.6% de los (as) docentes valoraron entre buena y muy buena la calidad del Mini 
auditorio en la encuesta ejecutada en el 2008, de la misma forma que se hizo en el 2003, cuando el 70% lo 
calificaron también entre las mismas categorías. Otros de los aspectos muy bien evaluados, en el año 2008, 
fueron la atención (87.3%) y acceso (87.1%) al personal administrativo.  Además, se mantuvo la opinión del 
personal docente sobre problemas con la calidad del mobiliario, evaluada como regular con un 41% en el año 
2003 y un 46,9% en el 2008. 

Tabla 52  Percepción de la calidad de recursos de la FCS por parte de profesores (as) de la EPS

Recurso Muy
buena Buena Regular Mala Muy mala NS/NR

Recursos de multimedia 15.6 35.9 31.3 6.3 1.6 9.4
Acceso a fotocopiado 12.7 31.7 36.5 9.5 0 9.5
Cantidad de aulas 6.3 31.7 44.4 11.1 1.6 4.8
Equipamiento de las aulas 1.6 30.6 50 9.7 8.1 0
Iluminación y ventilación de aulas 8.2 29.5 44.3 11.5 6.6 0
Silencio en aulas(no ruido externo) 3.1 23.4 42.2 21.9 9.4 0
Mini-auditorio 28.6 46 25.4 0 0 0
Seguridad de las instalaciones 7.9 42.9 34.9 9.5 3.2 1.6
Rutas de evacuación 4.7 34.4 34.4 14.1 4.7 7.8
Servicio de soda 12.7 36.5 33.3 9.5 3.2 4.8
Aseo general de las áreas de uso 4.7 48.4 29.7 9.4 4.7 3.1
Mobiliario 3.1 29.7 46.9 10.9 7.8 1.6
Estado del mobiliario de baños 4.8 41.3 25.4 15.9 9.5 3.2
Aseo de los baños 1.6 33.3 33.3 17.5 11.1 3.2
Atención del personal administrativo 33.3 54 11.1 1.6 0 0
Acceso al personal administrativo 35.5 51.6 11.3 1.6 0 0
n=64  
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Las respuestas NS/NR, en las valoraciones de los recursos específicos de la EPS (Tabla 53) hechas por 
los (as) estudiantes, fueron en general porcentajes altos, posiblemente porque la mayoría de estos recursos 
son específicos en ciertos niveles y ciertos cursos de la Carrera. Sin embargo, en todos los aspectos evalua-
dos, las valoraciones positivas (categorías muy buena y buena) superaron a las negativas (categorías mala y 
muy mala); por ejemplo: los rubros con más valoraciones positivas fueron la cámara de Gessel que obtuvo 
un 37.2% y los recursos multimedia de la Escuela un 36.9%. Asimismo, el Centro de Atención Psicológica 
(CAPEP) fue valorado positivamente con un 29.6%, frente a un 4.3% solamente de opiniones negativas. 

Tabla 53  Percepción de la calidad de recursos de la EPS por parte de estudiantes de la EPS

Recurso Muy Buena Buena Regular Mala Muy mala NS/NR

Laboratorio de Psicobiología 4.7 17.3 18.3 9.4 8.6 41.7

Cámara de Gessel 11.2 26 18.4 4.3 2.2 37.9

Centro de Atención Psicológica 10.1 19.5 11.9 3.2 1.1 54.2

Pruebas psicológicas 4.7 19.6 16.7 6.2 4 48.9

Recursos multimedia 8.7 28.2 30.3 10.5 3.2 19.1

n=283  

En forma similar a los (as) estudiantes, los (as) profesores (as) evaluaron positivamente la calidad de los 
recursos de la EPS (Tabla 54). La Cámara de Gessel recibió un 50.8% de valoraciones positivas; sin embargo, 
es interesante observar que el Centro de Atención Psicológica (CAPEP) recibió la valoración positiva más 
alta (52.3%), sin opiniones negativas. Esto es importante debido a que es un recurso relativamente nuevo, el 
cual cuenta con la apreciación positiva tanto de docentes como de estudiantes. 

Tabla 54 Percepción de la calidad de recursos de la EPS por parte de profesores (as) de la EPS

Recurso Muy Buena Bueno Regular Mala Muy mala NS/NR

Laboratorios de Psicobiología 7.9 17.5 15.9 3.2 1.6 54

Cámara de Gessel 17.5 33.3 7.9 4.8 4.8 31.7

Centro de Atención Psicológica 19 33.3 20.6 0 0 27

Pruebas psicológicas 7.9 36.5 25.4 4.8 0 25.4

Recursos multimedia 17.5 28.6 39.7 4.8 3.2 6.3

n=64

Finalmente, en la valoración de los recursos de la EPS, los (as) profesores (as) en general tuvieron mayor 
cantidad de respuestas válidas (menor porcentaje de NS/NR) que los (as) estudiantes, lo cual se puede deber 
a que los (as) docentes poseen un mayor conocimiento y uso de estos recursos comparado con los (as) estu-
diantes.
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5.2 Información que verifique el acceso y uso real de las instalaciones y servicios

El único estudio que existe referente al uso de las instalaciones en la FCS data de 1999 (Anexo 
Nº125), cuyos datos fueron presentados en el informe de acreditación del 2004. Fundamentalmente, 
dicho estudio concluyó que:

Existía exceso de mobiliario en el área administrativa, lo que dificultaba la movilidad interna.• 
Existía sobreutilización de espacio docente y administrativo, lo cual se reflejaba por la mayor cantidad de • 
usuarios (en tiempo completo) que espacio físico disponible (por ejemplo escritorios).

De acuerdo con el plan de mejora, se efectuó una remodelación del área administrativa y se ubicó un ar-
chivo especial en el tercer piso para liberar espacio. Esto ha permitido maximizar, redistribuir y hacer más efi-
ciente el uso del espacio docente y administrativo. El efectuar mayores reformas de espacio no es procedente 
debido al plan que existe de la construcción del nuevo edifico de la FCS para el año 2012.  Los detalles de los 
acuerdos y avances de este proyecto pueden ser encontrados en el sitio actualizado de la FCS (http://www.
fcs.ucr.ac.cr/nuevoedif.php). La Dirección de la Escuela de Psicología ha tenido un papel activo en indicar al 
Decanato de la Facultad de Ciencias Sociales las necesidades específicas de la EPS.  

Respecto al acceso, el edificio actual de la FCS donde se ubica la EPS brinda garantía de acceso a los (as) 
profesores (as) y estudiantes, ya que, dispone de tres entradas con sus respectivas escaleras, dos ascensores 
y escaleras de emergencias.  Los principales servicios estudiantiles (oficinas administrativas, laboratorio de 
informática, biblioteca y Sala de Multimedia) se encuentran en la primera planta, lo cual es altamente conve-
niente para efectos de acceso y circulación.  Adicional a esto, la UCR dispone de un programa llamado “Eli-
minación de barreras arquitectónicas”, con la finalidad de facilitar la implementación de la Ley 7600 sobre 
Igualdad de Oportunidades para las personas con Discapacidad, dentro del cual se han construido múltiples 
accesos a diversos edificios de la Universidad (Anexo Nº128).

 
Los (as) estudiantes de los distintos módulos del área Clínica pueden hacer uso de las instalaciones del 

CAPEP para brindar atención psicológica a la comunidad nacional.  Con este propósito, si bien se estipula 
que el horario de atención de dicho centro sea de 2 a 6 p.m., los (as) estudiantes pueden utilizar el espacio 
fuera de este horario previa coordinación con la EPS. 

Por su parte, el horario de atención del Laboratorio de Cómputo de la EPS es de lunes a viernes y oscila 
entre las 10 de la mañana y las 7 de la noche, con un receso de una hora para que almuerce el encargado. El 
laboratorio cuenta con 19 equipos para los (as) estudiantes, los cuales, desde la inauguración del servicio en 
mayo del 2008, han recibido un uso constante en el transcurso del semestre. 

Adicionalmente, de acuerdo con los planes de mejora, se reorganizó el espacio del Laboratorio de Psico-
biología para facilitar su utilización.  Asimismo, la Cámara de Gessel es utilizada para actividades de la EPS 
en forma frecuente tal como se describió en el informe de Avance de Cumplimiento del Plan de Mejoramien-
to Escuela de Psicología de Mayo del 2007.  También, tal y como se describe más adelante en el apartado 
siguiente, los (as) estudiantes tienen acceso al uso de 41 pruebas psicológicas distintas, las cuales se han 
adquirido desde el año 2003 (ver Anexo Nº64).

El uso real de los servicios computacionales, bibliotecas, recursos multimediales, fotocopiado, entre otros 
se analizará en cada uno de los criterios correspondientes: 5.3, 5.6 y 5.11.
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5.3 Información relativa a la biblioteca: volúmenes, mecanismos de actualización bibliográfica, heme-
roteca y horarios de atención.

La Facultad de Ciencias Sociales, a la que pertenece la EPS, cuenta con su propia biblioteca, denominada 
“Biblioteca Eugenio Fonseca Tortós” (BEFT), donde Escuela de Psicología tienen una colección de libros es-
pecializados en la disciplina. Asimismo, se cuenta con la colección de la revista “Actualidades” del Instituto 
de Investigaciones Psicológicas (IIP).

El SIBDI (Sistema de Bibliotecas, Documentación e Información) es el sistema encargado del la adminis-
tración de las bibliotecas universitarias y depende de la Vicerrectoría de Investigación y está conformado por 
las siguientes bibliotecas: “Carlos Monge Alfaro”, “Luis Demetrio Tinoco”, “Derecho”, “Ciencias de la Sa-
lud”, “Artes Musicales” y el “Programa Centroamericano de Población”. Cada sede o recinto desconcentrado 
cuenta con su propia biblioteca y, también, pertenece al sistema a través de la red de información del Sistema 
de Bibliotecas, Documentación e Información (SIBDINET).

Además, brinda el Servicio de catálogo en línea y mantiene diferentes programas de cooperación inte-
rinstitucional a nivel nacional e internacional, con la finalidad de aumentar su capacidad de acceso a recur-
sos de información complementarios. Actualmente, implementa diversas iniciativas orientadas a renovar y 
robustecer sus plataformas de “hardware” y “software” y componentes de telecomunicaciones para ofrecer 
sus servicios bajo una perspectiva más moderna y conforme a las tendencias contemporáneas de gestión de la 
información. Esto permite tener acceso a una importante cantidad de material especializado. Estos servicios 
pueden ser utilizados tanto por docentes como por estudiantes de la Universidad mediante el sistema en línea 
y el uso físico de las instalaciones de las bibliotecas (este último con horario de 7 am a 9 pm).

Adicional al material bibliográfico general del SIBDI –que comprende monografías, libros, publicaciones 
periódicas, artículos audiovisuales, mapas y electromagnéticos–, el sistema cuenta con 3,616 títulos referidos 
al campo psicológico que versan sobre diversos temas (Anexo Nº129). En los últimos tres años, el SIBDI 
ha adquirido 707 textos especializados en psicología, para una inversión total de alrededor de $26,000 en el 
período.   Todos estos esfuerzos se han desarrollado como resultado de los planes de mejora en cuanto a la 
actualización de recursos bibliográficos.

Las tablas 55, 56 y 57 presentan el resumen del material disponible en el catálogo en línea, material elec-
trónico y acceso a bases de datos en psicología.

Tabla 55 Tabla resumen por tipo de material en el área de la Psicología disponibles en el OPAC (catálogo en línea)

Tipo de publicación Títulos Ejemplares

    Grabaciones sonoras 6 28

    Libros 3616 8211

    Multimedios 2 7

    Publicaciones periódicas 138 -

    Video y Cine 113 71

    Trabajos finales de graduación 750 2050

Fuente: SIBDI, junio 2008
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Tabla 56  Tabla resumen por tipo de material electrónico en el área de Psicología

Tipo de material Cantidad de títulos

       Disertaciones y tesis a nivel internacional 181937

       Libros electrónicos 198

       Revistas electrónicas 891

Fuente: SIBDI, junio 2008

  
Tabla 57 Tabla resumen de bases de datos, en el área de la Psicología, disponibles en el SIBDI

Nombre de la base de datos Títulos

Ebrary 91

  EBSCO 625

 E-Libro 75

                                                   Jstor 3

  Latindex 81

     NetLibrary 32

                                                  OVID 13

   ProQuest 60

           Science Direct 109

Fuente: SIBDI, junio 2008

Como se puede apreciar, la disponibilidad y acceso a información actualizada se garantiza con la multipli-
cidad de opciones en distintas áreas de la disciplina, distintas opciones de acceso y publicaciones periódicas 
especializadas.

La inversión que ha hecho el SIBDI en los últimos tres años en actualizar la información sobre el área de 
psicología es de un total de $691,918.38, distribuidos de la siguiente manera como se presenta en la Tabla 58.

Tabla 58 Inversión en US$ en información en el área de Psicología y áreas afines en el período 2006-2008

Tipo de material 2006 2007 2008

Publicaciones periódicas $8.280,18 $7.310,38 $7.475,84

Bases de datos $97.989,33 $259.554,57 $311.308,08

              Total $106.269,51 $266.864,95 $318.783,92

Fuente: SIBDI, junio 2008
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En cuanto a la BEFT, esta biblioteca es la que aporta información más específica y de uso directo para 
los (as) estudiantes y docentes de la EPS. Entre los servicios que ofrece está el Centro de Información de 
Fondo Documental, la hemeroteca (con un apartado especial para organizar las publicaciones periódicas na-
cionales e internacionales sobre Ciencias Sociales), el acceso a monografías sobre material de conferencias y 
seminarios; además, recopila los trabajos finales de graduación que elaboran los (as) estudiantes de Ciencias 
Sociales para optar por los grados de Licenciatura, Maestría y Doctorado. Asimismo, dispone de un registro 
de los resultados de prácticas académicas (sistematizaciones) en espacios comunales y organizativos públicos 
y privados; cuenta con mapas cartográficos, discos compactos sobre material enviado por organismos nacio-
nales e internacionales y códices que contienen manuscritos de cierta antigüedad e importancia histórica. Al 
ser una biblioteca especializada en las Ciencias Sociales, le permite a los (as) estudiantes y docentes utilizar la 
documentación propia de esta especialidad y otras relacionadas con ella.  El desglose del total de volúmenes 
y ejemplares que posee la BEFT se presenta en la Tabla 59.

Por otra parte, la biblioteca dispone de la colección de la “Revista Reflexiones”, la cual está compuesta 
por artículos realizados por investigadores y docentes en el ámbito de las Ciencias Sociales a nivel nacional 
e internacional. Otra colección con que cuenta la biblioteca es la donada por UNICEF y el PNUD, con libros 
y documentos relacionados con el tema de la Niñez y Adolescencia y Desarrollo Humano. El horario de aten-
ción a los usuarios es de 8:00 a.m. a 8:00 p.m.

Tabla 59 Total de volúmenes de la BEFT

Tipo de documentación Ejemplares

     Libros 80000

     Tesis 2739

     Publicaciones periódicas 1817

     Mapas 174

     CD-ROM 198

Fuente: BEFT, junio 2008.  Ver Anexo Nº130.

Los mecanismos de actualización utilizados por todo el sistema, tanto por el SIBDI como por la BEFT, 
son por medio de donaciones de organismos internacionales, colecciones particulares de profesores (as); 
publicaciones de las investigaciones que realizan los (as) profesores (as), trabajos de sistematización y tra-
bajos finales de graduación de estudiantes de la FCS. También, se utiliza el canje de publicaciones con otras 
bibliotecas y centros de documentación, donaciones de casas editoriales, documentos bajados de Internet, 
suscripción periódica a bases de datos, suscripción periódica a revistas y compra de libros.

Por su parte, la EPS posee un Centro de Documentación (dentro de la Biblioteca Eugenio Fonseca Tortós) 
que es un recurso complementario a los que ofrece la UCR y la Facultad.  De esta manera, la EPS tiene a la 
fecha alrededor de 250 textos (libros, revistas y otros), un 25% de aumento con respecto al 2003.  Esta inicia-
tiva se complementa con la colección de la publicación periódica de la revista Actualidades del IIP.  Además, 
desde el 2003 hasta la fecha, la EPS ha tenido una política de adquisición de pruebas psicológicas para uso 
estudiantil con un total de 41 pruebas distintas en diferentes campos de la psicología (Anexo Nº64).  El hora-
rio de atención a los estudiantes que pueden acceder estos recursos es de lunes a viernes de 8 a.m. a 7 p.m.  
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5.4 Percepción de los (as) estudiantes y académicos (as) sobre la calidad, pertinencia e importancia de 
estos recursos.

Los recursos vinculados a las bibliotecas y el acceso a la información fueron valorados positivamente por 
los (as) estudiantes en la encuesta realizada en el 2008 (ver Anexo Nº15), tanto en lo que respecta al SIBDI 
como a la BEFT. Como se puede observar en la Tabla 60, en general las valoraciones son positivas, en espe-
cial la apreciación del SIBDI (87.4%) y las publicaciones disponibles (61.9%). Los porcentajes que tienden a 
valorar negativamente estos recursos fueron bajos, pero el más relevante fue el rubro relacionado a la actua-
lización bibliográfica, tanto en el SIBDI (11.4% de valoración negativa) como en la BEFT (11.2%). Aún así, 
esta percepción negativa está muy por debajo de la valoración positiva en estos mismos rubros, lo cual indica 
una percepción positiva en general de estos recursos.

Tabla 60  Percepción de la calidad de los recursos de la biblioteca por parte de estudiantes de la EPS

Recurso Muy buena Buena Regular Mala Muy mala NS/
NR

Sistema de Bibliotecas (SIBDI) 48.2 39.2 10.4 0.7 0.4 1.1
Actualización de la bibliografía 22.3 28.8 30.2 9.4 2.2 7.2
Publicaciones disponibles SIBDI 23.4 38.5 28.8 3.2 0.7 5.4
Salas de estudio 18 40.6 29.1 6.8 1.8 3.6
Salas multimedia 18.3 42.8 27.3 5.8 2.2 3.6
Biblioteca Eugenio Fonseca Tortós 6.9 32.1 31 6.1 2.9 20.9
Publicaciones disponibles BEFT 6.8 30.9 33.5 6.5 1.1 21.2
Actualización bibliográfica BEFT 5 26.3 31.3 7.6 3.6 26.3
n=283  

Una tendencia similar en cuanto a la valoración de estos recursos la presentan los (as) profesores (as) (Ta-
bla 61) con respuestas claramente positivas. Coincide, también, la apreciación de puntos de mejora en cuanto 
a la actualización bibliográfica del SIBDI (9.5% de valoraciones negativas) y la de la BEFT (12.5%). De for-
ma interesante, un 65.1% de los (as) profesores (as) valoraron positivamente la adecuación de la bibliografía 
disponible para la formación de los (as) estudiantes, frente a un 6.8% con una valoración negativa. 

Tabla 61  Percepción de la calidad de los recursos de biblioteca por parte de  los (as) profesores (as) de la EPS

Recurso Muy buena Buena Regular Mala Muy 
mala NS/NR

SIBDI (Sistema de Bibliotecas, Documentación e 
Información)

47.6 42.9 4.8 1.6 0 3.2

Actualización de la bibliografía en las bibliotecas 17.5 47.6 20.6 9.5 0 4.8
Publicaciones disponibles en el SIBDI 12.9 66.1 12.9 6.5 0 1.6
Adecuación de la bibliografía en las bibliotecas para 
la formación en Psicología

15.9 49.2 25.4 6.8 0 3.2

Salas de estudio 14.3 30.2 36.5 3.2 4.8 11.1
Biblioteca Eugenio Fonseca Tortós (BEFT) 21.9 48.4 21.9 1.6 1.6 4.7
Publicaciones disponibles en la BEFT 14.1 48.4 23.4 7.8 1.6 4.7
Actualización de bibliografía de la BEFT 15.6 37.5 29.7 10.9 1.6 4.7
n=64
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En general y aún cuando en la encuesta no se preguntó a estudiantes o profesores sobre la importancia de 
la biblioteca, de las respuestas brindadas sobre la calidad y pertinencia del servicio se desprende que el mismo 
es importante tanto para profesores (as) como para estudiantes.

5.5 Autoevaluación de los servicios de biblioteca, incluyendo las ventajas y los inconvenientes para la 
formación del (la) estudiante de la carrera o programa.

De los apartados anteriores se concluye que la valoración general del SIBDI y de la BEFT es positiva, 
tanto por parte de los (as) estudiantes como de los (as) docentes. La disponibilidad de recursos, la actuali-
zación de los mismos y la pertinencia del material son adecuadas. Este aspecto de actualización, incluso, ha 
mejorado con respecto a la valoración que hicieron docentes y estudiantes hace cuatro años para el proceso de 
acreditación: 53.1% de valoraciones positivas en el 2008 vs. 25% de opiniones positivas en el 2003 respecto 
a la actualización de bibliografía de la BEFT, según los (as) docentes y,  en el caso de los (as) estudiantes, un 
42% de opiniones positivas en el 2008 vs. un 34% en el 2003. En general, podemos mencionar que la actua-
lización es mejor valorada hoy por estudiantes y profesores (as) que en el año 2003.  

Por otra parte, los cursos y módulos de la EPS organizan el material bibliográfico obligatorio en antologías 
elaboradas por las Cátedras, donde se fotocopian textos de las bibliotecas particulares de profesores (as). Esta 
práctica es, con respecto al material, mínimo y, usualmente, se sugieren fuentes adicionales de consulta para 
la evacuación de dudas, realización de trabajos de clase o de investigación en las distintas modalidades. Esto 
estimula la búsqueda de medios disponibles, sobre todo electrónicos, como material de referencia válidos por 
parte de los (as) estudiantes y los (as) docentes. Desde el año 2005 y en consonancia con los planes de mejora, 
en los cursos de Investigación de todos los niveles, se les exige a los (as) estudiantes consultar las bases de 
datos científicas de la UCR para realizar sus trabajos. En los programas de Investigación I y II, se enseña a 
buscar información en las bases de datos científicas de la universidad.

Adicionalmente,  los (as) profesores (as) pueden solicitar a la biblioteca la compra de libros y material 
de apoyo (como revistas y publicaciones periódicas), sobre todo de la materia de su especialidad. Esta po-
sibilidad se divulga anualmente entre los (as) docentes. De parte de la EPS, existe una política definida de 
incentivar y demandar presupuesto específico para actualizar la bibliografía en las diferentes bibliotecas, 
especialmente la de Ciencias Sociales. Las valoraciones positivas de estos recursos indican que esta práctica 
ha sido acertada.

En general, se puede afirmar de acuerdo con los resultados de las encuestas de percepción que tanto los 
(as) estudiantes como los (as) docentes valoraron positivamente estos servicios, lo cual representan una ven-
taja en su formación.  Algunos aspectos claves para ello son: el acceso a las bases de datos fuera de horarios 
de biblioteca, la formación en el uso de bases de datos científicas de la UCR, la directriz de la Dirección de 
la EPS para la utilización de bibliografía actualizada en los cursos, la mejora en la cantidad de volúmenes 
y bases de datos relacionadas con la psicología y la mayor ubicación de presupuesto para la adquisición de 
estos recursos. En este aspecto, no se encuentran inconvenientes.

5.6 Información acerca de los recursos informáticos, acceso a Internet, correo electrónico y los servi-
cios disponibles en ese campo para los (as) estudiantes y académicos (as).

Accesibilidad:

La EPS sigue teniendo acceso al Laboratorio de Servicios Informáticos de la Facultad de Ciencias Sociales 
que se encuentra ubicado en el primer piso de la Facultad y se divide en 2 áreas, una exclusiva para docentes 
y otra exclusiva para estudiantes. Puesto que la prioridad del Laboratorio es constituirse en una herramienta 
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para los diversos cursos de la Facultad, el acceso para los (as) estudiantes está sujeto al horario de éstos (as), 
no así para los (as) profesores (as), quienes cuentan con acceso ininterrumpido.  

Recursos Disponibles: 

Para Estudiantes Para Docentes

Correo electrónico en el servidor de la Facultad- 
19 ordenadores con conexión a internet- 
Soporte personalizado para la utilización de los programas- 
Cuenta personalizada con el acceso al laboratorio- 

Correo electrónico en el servidor de la Facultad- 
4 ordenadores con conexión a internet- 
Digitación de imágenes- 

El propósito del equipo ubicado en el Laboratorio de estudiantes es apoyar y reforzar conocimientos que 
ellos y ellas puedan desarrollar a lo largo de los cursos teórico-prácticos, además, de dotar de espacio para que 
puedan tener contacto con la tecnología actual. La mayoría de los (as) estudiantes realizan tareas, prácticas, 
trabajos finales, consultan correo y descargan información por medio de la red.

Los (as) docentes pueden, asimismo, explorar las facilidades que brinda la informática en la actualidad, 
así como, desarrollar sus proyectos y apoyarse en la tecnología para desarrollar nuevos métodos y técnicas 
de enseñanza. Desde febrero del 2008, se cuenta con acceso a Internet inalámbrico en toda la Facultad de 
Ciencias Sociales, lo cual constituye un nuevo recurso que utilizan tanto docentes como estudiantes.

De acuerdo con los planes de mejora, la Dirección de la EPS ha realizado esfuerzos continuos por la crea-
ción de un laboratorio de cómputo para uso exclusivo de estudiantes de la carrera.  Estos esfuerzos se hicieron 
realidad en mayo del 2008 y, en este momento, la EPS cuenta con un laboratorio de cómputo exclusivo para 
los (as) estudiantes de la Carrera. Esto representa un incremento en la accesibilidad de los ordenadores, la 
conexión a Internet, el correo electrónico y el soporte técnico requerido sin las restricciones en los horarios, 
debido a la presencia de cursos en el laboratorio de la FCS.  Esta opción no existía en el año 2003.  En el 
siguiente apartado se describen los equipos disponibles de este laboratorio y las principales actividades.  

5.7 Enumeración y descripción de los equipos de cómputo disponibles para la carrera. Incluir una 
descripción de los propósitos principales del equipo y su utilización.

Los (as) estudiantes de la carrera de Psicología tienen acceso a 3 computadores ubicados en el cubículo 
de la Asociación de Estudiantes (AEPS), 19 ordenadores en el Laboratorio de Cómputo de la Facultad, los 
cuales fueron renovados en el 2007 y 20 equipos de cómputo en el Laboratorio de la EPS.  En lo que respecta 
al Laboratorio de la EPS, los ordenadores para uso de los (as) estudiantes son de la marca DELL, modelo 
Optiplex GX620 y el único computador para uso docente es de la marca HP COMPAQ. 

Los computadores DELL poseen las siguientes características de hardware:

Procesador Intel Pentium 4 de 3.2GHZ de velocidad- 
256 MB de memoria RAM (se está tramitando la compra de más memoria, pues la que poseen los equipos - 
en la actualidad no es suficiente para los requerimientos de los (as) estudiantes).
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HDD de 80 GB, con al menos 60 GB de espacio libre- 
Unidad Lectora de DVD- 

Además, tienen instalado el siguientesoftware:

Windows XP Service Pack 3- 
Office 2003 Professional- 
Un antivirus- 
Atlas TI (adquirido en el 2008)- 
SPSS- 
CMap Tools- 
Adobe Reader.- 
Un anti-spyware- 
Navegadores para la conexión a Internet- 

La existencia de estos recursos del Laboratorio de la EPS tiene como propósito apoyar y reforzar los 
conocimientos y destrezas que los (as) estudiantes adquieren en sus cursos teórico-prácticos; asimismo, su 
objetivo es facilitar el contacto de los educandos con la tecnología actual, de forma que tengan acceso al 
equipo necesario para realizar tareas prácticas, trabajos finales, consultar el correo electrónico y descargar 
información por medio de la red.

Aunado a lo anterior, este laboratorio cuenta con un televisor LCD de 46” para la proyección de vídeos, 
presentaciones u otro material multimedia que  los (as) profesores (as) requieran. Además, en el equipo 
destinado para uso docente, se encuentra instalado un software de control del laboratorio, donde se puede 
proyectar desde la máquina principal hacia las pantallas de los (as) estudiantes y se puede vigilar los sitios y 
actividades que los (as) estudiantes están efectuando (esto con miras a la presentación de exámenes en for-
mato electrónico en el laboratorio).

La EPS cuenta con 6 computadoras para el área administrativa, 2 impresoras láser, 1 de inyección, 1 escá-
ner para cumplir con sus funciones. Además, en el proceso de acreditación, se adquirió mobiliario ergonómi-
co para el personal administrativo, refrigeradora, microondas y un juego de sala para la recepción.

Es evidente la mejora que se ha logrado gracias a las gestiones de la Dirección de la EPS por darle segui-
miento a los planes de mejora: duplicación del número de computadoras para los estudiantes de la EPS y un 
laboratorio de cómputo exclusivo para la EPS que no existía en el 2003 y el cual es apoyado por un asistente 
quien evacúa las consultas y dudas de los (as) estudiantes.

5.8 Descripción de la accesibilidad que tiene el estudiante y el personal académico a los medios de com-
putación, en términos de cantidad y localización de terminales/ computadoras y horas operativas.

El Laboratorio de Cómputo de la FCS opera en el siguiente horario: lunes a viernes de 8 a.m. a 12 p.m. 
y de 1 a 8:50 p.m. Los sábados da servicio de 9 a.m. a 4 p.m. en el primer piso de la Facultad de Ciencias 
Sociales. El acceso es gratuito. 

Para facilitar el acceso al equipo, los (as) funcionarios (as) del laboratorio realizan cursos de capacitación 
de Excel para profesores (as) y asistentes, así como, de otros paquetes de cómputo. Sin embargo, la actividad 
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primaria del laboratorio, como se menciona en el criterio 5.6, continúa siendo el apoyo al trabajo académico 
de los (as) estudiantes y los (as) profesores (as).  

Primero que nada, cada estudiante, docente o administrativo de la Facultad debe solicitar al laboratorio 
la apertura de una cuenta personal bajo el servidor de la Facultad y, al día siguiente, puede hacer uso de los 
servicios de éste. Si requiere de asesoría, de inmediato es atendido por el personal presente. 

Por su parte, la reciente apertura del laboratorio de la EPS ha aumentado el acceso real de los (as) estu-
diantes a los recursos informáticos; pues esta apertura se tradujo inmediatamente en un incremento de 520 
horas semanales de la disponibilidad de los recursos (19 máquinas disponibles durante, aproximadamente, 
seis horas diarias, cinco días a la semana).  Existen planes de ampliar este horario conforme se vaya consoli-
dando la demanda por parte de estudiantes y profesores (as). 

Es importante señalar, también, que en la Facultad existe actualmente acceso a la red inalámbrica de la 
Universidad, a la que puede tener acceso cualquier profesor (a) o estudiante una vez que solicita el servicio 
en la Oficina de Administración Informática, opción que no existía en el 2003.  De igual manera, desde el 
2007, los (as) estudiantes y docentes pueden tener acceso a las bases de datos de la Universidad desde sitios 
fuera de la UCR. 

5.9 Descripción de los servicios de asistencia disponibles para los (as) estudiantes y el personal acadé-
mico (asesorías, cursos, bibliotecas de programas informáticos y otros).

Al igual que en el 2003, el servicio de asesoría a los (as) estudiantes que se brinda en el Laboratorio de 
la Facultad –y ahora en el de la EPS– se mantiene sobre la base de las consultas individuales. Usualmente 
estas se relacionan con el tema de los virus, compresión y descompresión de archivos, uso de los paquetes 
de Office, entre otros. Al respecto, si bien no se ha dado ningún cambio en términos cualitativos, sí se ha 
incrementado la disponibilidad real de la asesoría con la presencia de un (a) funcionario (a) permanente en el 
laboratorio de la EPS.  Asimismo, se brinda la asistencia que requieren los (as) docentes y estudiantes de los 
cursos que se imparten en el Laboratorio, para lo cual se disponen del equipo y software necesario.

A nivel de la existencia de programas informáticos, se tiene acceso a aquellos programas cuyas licencias 
fueron adquiridas por la Universidad, los cuales, además, son actualizados conforme a la disponibilidad de 
los recursos económicos.

En cuanto a la utilización de bibliotecas y bases de datos, los (as) estudiantes tienen acceso a la asesoría 
de los (as) funcionarios (as) del SIBDI y de la BEFT para la utilización de estos recursos, el acceso a coope-
ración interinstitucional y búsquedas especializadas.  Esta asesoría se brinda en los horarios del SIBDI de 7 
a.m. a 9 p.m. En los aparatados 5.3 y 5.6 de este capítulo, se explican otros servicios estudiantiles.

5.10 Autoevaluación de los recursos computacionales utilizados por los (as) académicos (as) y estu-
diantes de la carrera.

De acuerdo con la encuesta aplicada en el 2008, la valoración que hacen tanto los (as) estudiantes como 
los (as) docentes de la EPS sobre la calidad de los recursos del laboratorio de cómputo de la Facultad y del 
acceso a Internet (Tabla 62) presenta una mayor concentración de respuestas positivas (todos los casos se en-
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cuentran arriba del 48%).  Es interesante señalar que el Laboratorio de Cómputo es el rubro que fue evaluado 
con una percepción de valoraciones negativas (categorías Mala y Muy Mala) del 12.7%, el cual constituye el 
más alto de todos los aspectos evaluados para efectos de este apartado. Aún y cuando este porcentaje es bajo 
comparado con el 50.4% de percepciones positivas, es esperable en virtud de la alta demanda del recurso 
computacional y el recurso limitado con el que se cuenta en el Laboratorio de Cómputo de la Facultad.  Es en 
este sentido donde adquiere mayor importancia la creación del nuevo Laboratorio de Cómputo de la EPS.  

Es importante hacer notar que la valoración de la calidad del Laboratorio de cómputo de la EPS no fue 
incluida debido a su reciente apertura.  Sin embargo, la opinión recogida anecdóticamente por docentes y 
el asistente del laboratorio en sus primeras semanas de funcionamiento, señalan que el mismo ha sido muy 
bien recibido por los (as) estudiantes de la EPS y que ha llegado a cumplir una función muy importante en el 
apoyo académico.

Tabla 62  Percepción de la calidad de recursos computacionales por parte de estudiantes y profesores (as) de la EPS

Recursos Muy buena Buena Regular Mala Muy mala NS/NR

Estudiantes

Laboratorio de cómputo 14.9 35.5 26.1 8.7 4 10.9

Acceso a Internet 23.9 31.9 25.4 6.2 2.2 10.5

Profesores

Laboratorio de cómputo 17.7 30.6 24.2 3.2 0 24.5

Acceso a Internet 18.8 32.8 28.1 4.7 1.6 14.1

n=283 estudiantes y 64 profesores

5.11 Descripción de la cantidad, calidad, pertinencia, disponibilidad y acceso de los recursos multime-
diales disponibles.

Respecto a los recursos multimediales, la información recopilada en el 2008 refleja un incremento en la 
disponibilidad y el acceso a los equipos multimedia en comparación con el 2003.  En la actualidad, la Sala de 
Audiovisuales de la FCS cuenta con los siguientes recursos:

5 proyectores de transparencias- 
4 retroproyectores- 
8 video beams- 
3 cámaras fotográficas digitales- 
10 mini grabadoras- 
6 radio grabadoras- 
7 CPU- 
4 amplificadores- 
4 reproductores DVD- 
4 televisores de 29”- 
10 VHS- 
3 videograbadoras- 
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Estos pueden ser empleados en un horario que comprende 13 horas diarias, de lunes a viernes de 8:00 a.m. 
a 9:00 p.m., donde se cuenta, además, con el apoyo de dos funcionarios especializados en equipo audiovisual. 
Su solicitud es relativamente sencilla, ya que, se reserva directamente en la Sala de Audiovisuales de acuerdo 
con disponibilidad del equipo, se muestra una identificación personal y se llena una boleta que siempre debe 
firmar el (la) docente titular del curso para el cual se está prestando el equipo.  El equipo puede ser retirado 
por el docente, algún (a) asistente o estudiante del curso.

Por su parte, desde el 2003 la EPS ha venido en un proceso de adquisición y renovación de equipo multi-
media, como parte del plan de mejora, para apoyar la labor académica y, actualmente, se dispone de:

3 computadoras portátiles- 
3 video beams- 
1 cámara fotográfica digital- 
6 micro grabadoras- 

En el 2003, la Escuela contaba solamente con 1 video beam, por lo tanto, el aumento en el equipo dispo-
nible es evidente.  Estos recursos están a disposición de los (as) estudiantes para que los utilicen en labores 
propias de la carrera y para la presentación de informes en los distintos cursos del plan de estudios.; además, 
funcionan como un complemento a los métodos didácticos empleados por los (as) docentes. Para ello, el 
profesor debe hacer la solicitud respectiva ante la EPS.

La “Sala Multimedia” de la FCS tiene una capacidad para 45 personas, con mobiliario y equipo moderno 
que ofrece un apoyo didáctico importante para la presentación del material audiovisual en las clases que im-
parte la carrera y su horario es de 8 a.m. a 9 p.m. Esta Sala, por su parte, es utilizada para la Defensa de Tra-
bajos Finales de Graduación de estudiantes de Licenciatura o Maestría. Se cuenta con el apoyo de un personal 
especializado en el manejo del equipo audiovisual: un video beam, VHS, equipo de sonido con ecualizador, 
pantalla de proyección y aire acondicionado. 

Adicionalmente, el Instituto de Investigaciones Psicológicas cuenta con equipos multimediales que se 
utilizan en las presentaciones y discusiones de investigaciones de los (as) docentes y de los (as) estudiantes, 
las cuales son organizadas directamente en el Instituto y algunas son abiertas a la comunidad de la EPS.

El equipo en general ha sido renovado e incrementado durante los últimos cuatro años. El acceso al mismo 
se puede hacer por múltiples vías a través de la Facultad o la EPS, lo cual garantiza la disponibilidad y le 
resulta pertinente a la función académica.  En este sentido, se hacen constantes esfuerzos por parte de la EPS 
de actualizar, aumentar y mejorar el equipo disponible.  

Tanto los equipos de la FCS como de la EPS han sido adquiridos a través de los procesos de compra de 
la Universidad de Costa Rica, el cual vigila la calidad de los proveedores para que cumplen con las especifi-
caciones técnicas de este proceso.  

De igual manera, de acuerdo con el plan de mejora, se ha adquirido equipo para reforzar la función del 
Laboratorio de Psicobiología, se pueden mencionar:

4 microscopios binoculares- 
2 fisiógrafos de 6 canales- 
1 retroproyector tridimensional de estructuras nerviosas- 
1 modelo plá- stico de médula espinal
2 modelos plásticos de encéfalo- 
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Asimismo, desde el 2003 hasta la fecha, la EPS ha tenido una política de adquisición de pruebas psicológi-
cas para uso de los (as) estudiantes, por lo tanto, se han obtenido un total de 41 pruebas distintas en diferentes 
campos de la  psicología (Anexo Nº64).   

Otro  recurso con el cual no se contaba en el 2003 y que se ha venido construyendo, es la página de Inter-
net de la EPS (http://www.psico.ucr.ac.cr), donde se puede consultar información sobre múltiples aspectos 
relacionados con la carrera; es importante destacar que, al mes de junio del 2008, dicho sitio contaba 4500 
visitas.   Actualmente,  la mayor parte de la comunicación con docentes, administrativos, estudiantes y otras 
instituciones se efectúa mediante el uso de Internet.

Finalmente, la Universidad de Costa Rica tiene a disposición para la actividad académica el Portafolio 
Virtual (http://portafoliovirtual.ucr.ac.cr/preguntas.php), el cual tiene como objetivo ofrecer un conjunto de 
servicios vía Internet, que permitan apoyar las labores de docencia por medio del uso de Tecnologías Digita-
les de la Información y la Comunicación.  Dentro de estos servicios están aulas virtuales, foros UCR, pizarra 
informativa, acceso a cursos de autoestudio y acceso a herramientas de producción multimedia.  

Todos estos equipos son utilizados como instrumentos de trabajo para la docencia. La percepción que se 
tiene de los mismos indica que sirven para los propósitos –son pertinentes- que tanto estudiantes como do-
centes valoran.  Esto se describe con mayor detalle en el apartado siguiente. 

5.12 Autoevaluación de los recursos multimediales utilizados por los (as) académicos (as) y estudiantes 
de la carrera.

La valoración general de los recursos multimediales (salas, recursos de la FCS y la EPS) que utilizan tanto 
los (as) profesores (as) como los (as) estudiantes presentó una mayor concentración de opiniones positivas, 
lo cual es consistente, también, con los datos de la encuesta del 2003, donde los (as) docentes calificaban la 
calidad de la Sala Multimedia como buena y muy buena (62%) y los recursos multimediales entre buena y 
muy buena (38%) y regular (35%).

Muy por debajo de estas valoraciones positivas podemos indicar que los (as) estudiantes son quienes va-
loraron los recursos multimedia de la FCS (15.7%) y la EPS (13.7%) en forma más negativa.  Relativamente 
hablando, son pocos los (as) estudiantes (19.1%) que no conocen de los recursos multimedia de la EPS, lo 
cual habla de su amplia utilización en la actividad académica (Tabla 63).

Tabla 63  Percepción de la calidad de recursos multimediales por parte de estudiantes y profesores (as) de la EPS

Recurso Muy buena Buena Regular Mala Muy mala NS/NR

Estudiantes

Salas multimedia de la UCR 18.3 42.8 27.3 5.8 2.2 3.6

Recursos multimedia de la FCS 13.5 31.3 30.2 13.5 2.2 9.5

Recursos multimedia de la EPS 8.7 28.2 30.3 10.5 3.2 19.1

Profesores (as)

Salas multimedia de la UCR 10.9 45.3 28.1 3.1 3.1 9.4

Recursos multimedia de la FCS 15.6 35.9 31.3 6.3 1.6 9.4

Recursos multimedia de la EPS 17.5 28.6 39.7 4.8 3.2 6.3

n=283 estudiantes y 64 profesores
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5.13 Autoevaluación de los recursos necesarios en general: cantidad, calidad y verificación del uso real 
(pertinencia, disponibilidad y acceso).

De acuerdo con las variables evaluadas en los apartados anteriores y la descripción de la infraestructura y 
equipamiento anteriormente citadas, vemos que los (as) estudiantes y docentes de la carrera de Psicología tie-
nen acceso a los recursos necesarios para el desarrollo de sus actividades. Como producto de un seguimiento 
sistemático de parte de la Dirección de la EPS al plan de mejora, se ha producido una materialización de los 
esfuerzos por aumentar estos recursos (como en el caso del equipo multimedia, el Laboratorio de Cómputo 
de la EPS, el CAPEP, la adquisición de pruebas psicológicas, la compra de equipo para el laboratorio de 
Psicobiología y el acceso a Internet).  La cantidad de equipo con que se cuenta abastece adecuadamente a la 
población, dada su valoración positiva en general.

Por otra parte, una ventaja de la carrera de Psicología es la de estar inmersa dentro de la UCR, lo que se 
traduce en acceso para los (as) estudiantes y docentes a toda la infraestructura, equipo y materiales dispuestos 
por la Universidad. De allí que estudiantes y docentes cuenten con servicios adicionales, tales como: servicios 
médicos, transporte para giras y consejería estudiantil. 

Como un análisis comparativo adicional, se tomaron los porcentajes de las respuestas válidas (excluyendo 
NS/NR) de componentes comunes que fueron evaluados mediante encuestas hacia profesores (as) y a estu-
diantes tanto en el 2003, para el proceso de acreditación, como en la encuesta del 2008 para la reacreditación. 
Las valoraciones positivas indican la sumatoria de los porcentajes válidos de las categorías muy buena y bue-
na, mientras que las valoraciones negativas indican la sumatoria de los porcentajes válidos a las categorías 
mala y muy mala. Los resultados para los estudiantes se presentan en la Tabla 64. 

Tabla 64  Comparación de la percepción de los (as) estudiantes de la EPS sobre la calidad de los recursos de la Facultad de Ciencias Sociales

Recursos
Valoraciones

Positivas Negativas
2003 2008 2003 2008

Tendencia a la mejora 
Acceso a Internet 52,4 62,35 19,2 9,39
Laboratorio Psicobiología 26,3 37,74 40,5 30,87
Fotocopiado 32,1 52,83 32,0 18,23
Aulas 38,3 50,86 25,7 14,86
Áreas recreativas 51,0 53,42 20,3 16,44
Soda y comedor 65,7 68,05 9,9 7,55
Mobiliario 36,3 38,29 25,6 14,66
Atención de personal 45,0 46,88 14,4 12,39
No presentaron una tendencia clara 
BEFT 55,5 49,30 12,9 11,38
Sala Multimedia 76,0 63,38 8,6 8,30
Mini Auditorio 76,6 72,96 5,6 2,68
Consejería 52,9 45,50 19,4 12,95
Aseo 53,3 50,72 18,0 13,29
Tendencia a desmejorar 
Laboratorio de Cómputo FCS 63,3 56,57 12,5 14,25
n=283  (2008) y n=409 (2003)
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Se aprecia en la Tabla 64 que la mayoría de los recursos mostraron una tendencia a la mejora (más valo-
raciones positivas y menos negativas), otros no presentaron una tendencia clara (por ejemplo, aumentaron 
los porcentajes de las opiniones positivas si se compara el 2003 con el 2008, pero también aumentaron las 
opiniones negativas) y los menos presentaron una tendencia a desmejorar (menos valoraciones positivas y 
más valoraciones negativas). 

De esta Tabla 64 se deduce que en general ha habido un mejoramiento en la valoración de la calidad de 
los distintos recursos de la FCS (entorno más inmediato de acción de la actividad académica) y el único as-
pecto que ha empeorado es el Laboratorio de Cómputo de la Facultad, lo cual es esperable por el aumento 
en la demanda, tal y como se explicó anteriormente. Este aspecto se espera solventarlo con el uso del nuevo 
laboratorio de la EPS, cuya creación fue producto de la ejecución de los planes de mejora.

En la Tabla 65, se incluyen los recursos evaluados por los (as) profesores (as). En este caso es notorio que 
5 aspectos presentaron una mejora, 4 no tuvieron mayores cambios en su tendencia y no hubo aspectos que 
fuesen valorados más negativamente que en el 2003.

Tabla 65  Comparación de la percepción de  los (as) profesores de la EPS sobre la calidad de los recursos de la Facultad de Cien-
cias Sociales en los años 2003 y 2008

Recursos

Valoraciones

Positivas Negativas

2003 2008 2003 2008

Tendencia a la mejora 

Mini Auditorio 70,0 74,6 11,0 0,0

Áreas recreativas 30,1 43,6 41,1 23,6

Soda y comedor 33,7 51,7 23,6 13,3

Aseo 16,5 54,8 36,1 14,6

Mobiliario 13,0 33,3 46,0 19,0

No presentaron una tendencia clara 

Laboratorio Cómputo 64,2 64,0 7,5 4,2

Sala Multimedia 69,7 62,0 12,4 6,8

Fotocopiado 52,0 49,1 24,0 10,5

Aulas 33,0 32,2 24,7 17,8

  n=64 (2008), n=37 (2003)

Como se desprende de los datos anteriores, se han presentado mejoras que se han traducido, también, en 
una mejor valoración tanto por parte de los (as) estudiantes como de los (as) docentes.

5.14 Previsiones sobre mantenimiento, adquisición y reposición de planta física, equipo y materiales. 
Previsiones sobre el mantenimiento y adecuación de planta física e instalaciones. 

Las previsiones de mantenimiento y adecuación de la planta física en las áreas de uso común y en el edi-
ficio de la Facultad de Ciencias Sociales corresponden al Decanato. Las necesidades específicas de la EPS 
en sus áreas corresponden a la administración de la misma. Lo mismo sucede con el equipo y materiales: en 
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el caso de los que se encuentran bajo la administración del Decanato (por ejemplo el Laboratorio de Cóm-
puto de la FCS y la Sala de Audiovisuales), es a éste a quien le corresponde el mantenimiento, adquisición 
y reposición del equipo y la planta física. Por otra parte, el mantenimiento de la planta física se cubre con 
presupuestos específicos que maneja, en forma centralizada, la Oficina de Servicios Generales UCR. 

Tanto las autoridades del Decanato como de la EPS presentan un plan con las necesidades anuales a la Ofi-
cina de Planificación de la Universidad donde se detallan no sólo los problemas estructurales del edificio sino 
las necesidades de remodelación de la planta física. Esta Oficina, en conjunto con las autoridades universita-
rias correspondientes (Vicerrectoría de Administración, Servicios Generales y Sección de Mantenimiento), se 
encarga de atender dichas necesidades.

 
Además, desde el 2003, la Oficina Ejecutora del Programa de Inversiones (OEPI) ha realizado una serie 

de cambios en la infraestructura de la UCR, tanto en el marco del proyecto “Eliminación de Barreras Arqui-
tectónicas” como el de “Renovación de la Belleza Escénica” en la Universidad. Estas mejoras incluyeron la 
modificación de los accesos al edificio (para adecuarlos a lo estipulado en la Ley 7600), la construcción de 
salidas de emergencia, la pintura y remodelación de los baños y la construcción de dos elevadores en el actual 
edificio de la FCS.

Por otra parte, en el año 2007, se aprobó un proyecto para la construcción de un nuevo edificio para la 
FCS, el cual proviene del acuerdo de la Rectoría de la UCR del 2005. Este edificio va a estar ubicado en las 
instalaciones de la Ciudad de la Investigación de la UCR y en su presupuesto se incluye la adquisición de los 
materiales necesarios para dotar de un mayor espacio físico a las distintas unidades académicas de la FCS 
(incluyendo la EPS), a los espacios destinados para uso docente y estudiantil y a las áreas destinadas para el 
uso de tecnología. Además, se contempla la implementación de un sistema de monitoreo para garantizar la 
seguridad de los usuarios del nuevo edificio. Este constituye un proyecto clave para la transformación de la 
infraestructura de la Facultad y se puede obtener información más específica y actualizada en el Anexo N°131 
o en la página de Internet de la FCS (http://www.fcs.ucr.ac.cr/nuevoedif.php).

5.15 Síntesis evaluativa del componente Infraestructura y Equipamiento

Después de la anterior consignación de información sobre el componente de Infraestructura y Equipa-
miento, se presenta una síntesis de las principales fortalezas y debilidades que se señalan en el documento, 
de acuerdo con los criterios valorativos del SINAES. Al final aparecen las posibles medidas autorreguladoras 
que se pretenden implementar a partir del 2008. 

Revisión de criterios y estándares

5.1 La carrera o programa debe contar, de acuerdo con su naturaleza y características, con una planta 
física en buenas condiciones y adecuada para el desarrollo de las actividades administrativas, docentes y 
de bienestar estudiantil.  Las instalaciones deben ser suficientes para el número de personas que las uti-
lizan y contar con adecuados espacios para las labores docentes (aulas, talleres, laboratorios, biblioteca, 
salas y otros) y estar disponibles de acuerdo con las necesidades de horario de los usuarios.

Como fortalezas actuales de este criterio se pueden señalar:

Mejoras en la infraestructura física.  La valoración de los recursos relativa a los auditorios, aulas, soda 
e infraestructura en general es positiva. Se han hecho algunas mejoras al edificio de la FCS en términos de 
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pintura, rotulación, equipamiento de aulas y remodelación de la oficina administrativa de la EPS.  De igual 
manera, los proyectos sobre “Eliminación de las Barreras Arquitectónicas” y “Renovación de la Belleza Es-
cénica” se han traducido en mejoras en las instalaciones de la FCS y de la Universidad en general.

Creación del Laboratorio de Cómputo de la EPS.  Esto ha permitido doblar los recursos informáticos 
disponibles en forma exclusiva para los (as) estudiantes de la Carrera, incrementando su acceso en términos 
reales.

Habilitación de un espacio físico exclusivo para prácticas (CAPEP). La apertura del Centro de Atención 
Psicológica provee un espacio físico exclusivo y adecuado para la realización de prácticas del estudiantado y 
consolidar la formación académica.

Acceso a los servicios comunes de la Universidad. Los horarios de las bibliotecas, los accesos, horarios de 
servicio de fotocopiado, soda y laboratorios de cómputo son adecuados a las necesidades de formación.

Proyecto de construcción del nuevo edificio de la FCS.  Como una respuesta a la mejora en la infraestruc-
tura de la FCS se proyecta la construcción, para el año 2012, de un nuevo edificio para albergar a las escuelas 
de la Facultad y los servicios requeridos, con el fin de lograr el desempeño correcto de la labor académica.

En el  2003, se señaló como una debilidad el uso común del Laboratorio de la FCS; esto en términos de 
su disponibilidad y algunas limitaciones con respecto al espacio físico disponible para los profesores (as), por 
problemas de distribución y cantidad de cubículos existentes en ese entonces.  Adicionalmente, se señaló la 
importancia de dotar de mayor equipo al Laboratorio de Psicobiología.

Todos estos aspectos han sido adecuadamente abordados de acuerdo con los planes de mejora.  Se distri-
buyó el espacio físico de la EPS,  se asignaron más cubículos a profesores (as), se reorganizó el espacio del 
Laboratorio de Psicobiología, se le dotó de mayor equipo para uso académico y se adquirió una mayor canti-
dad de pruebas psicológicas para uso estudiantil.  Adicionalmente, se logró crear el Laboratorio de Cómputo 
de la EPS el cual comenzó a funcionar en el mes de mayo del 2008.  

De acuerdo con la valoración de este criterio podemos señalar como debilidades actuales las siguientes:

Intensidad del ruido en las aulas. A pesar de la valoración positiva del equipamiento e iluminación de 
las aulas, el ruido que se percibe dentro de las mismas es un aspecto negativo y que incide en el accionar 
académico.

Falta de seguridad en las instalaciones. La seguridad en el edificio de la Facultad de Ciencias Sociales es 
un aspecto por mejorar, sobre todo si se toma en cuenta que no existe un plan de emergencias vigente ni la 
respectiva preparación como respuesta de la Facultad.

Falta de aseo en los baños. El aseo y mobiliario de los baños es un aspecto evaluado negativamente.  Lo 
anterior se puede dar tanto por razones culturales (falta de cuidado por parte de los usuarios de la Facultad) 
como por la falta de recurso humano de limpieza, en relación con la cantidad de estudiantes en la FCS. En este 
sentido, son 12 conserjes encargados de la limpieza de cada 641, 66 m2 de las instalaciones, lo que corres-
ponde en proporción a 417 estudiantes (para efectos de comparación con otras facultades se puede consultar 
el Anexo N°127).
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Falta de disponibilidad del Laboratorio de Cómputo de la FCS. El Laboratorio de Cómputo de la FCS 
es uno de los aspectos importantes como punto de mejora, pues si bien es cierto que la percepción general es 
positiva, existen limitaciones de acceso, ya que, se comparte con el resto de estudiantes de la Facultad.

En cuanto a los aspectos discutidos anteriormente y señalados como debilidades, se describen las siguien-
tes medidas autorreguladoras:

Medidas autorreguladoras

Valorar junto con las autoridades universitarias el problema del ruido en las aulas, su fuente, niveles y me-
canismos potenciales de mitigación.  Esto ayudará a entender mejor el problema y sus posibles soluciones.

Implementar junto con el Decanato de la Facultad de Ciencias Sociales un plan de emergencias con su 
respectivo plan de simulacros y valoración de los mismos.  Esto revertirá en una mayor seguridad física del 
edificio mientras se concreta la obra del nuevo recinto de la facultad.

Establecer un plan en conjunto con la Facultad de Ciencias Sociales para asegurar el aseo de los baños 
mediante medidas de registro y preventivas, tales como: información a los usuarios en cuanto al aseo general 
(por ejemplo mediante afiches), registro de limpieza en los baños (para asegurarse de que son visitados por 
el personal de limpieza) y evaluación integral de la función de conserjería.  Asimismo, se puede establecer, 
durante un período inicial, un seguimiento más cercano de la percepción de los (as) administrativos (as) y 
estudiantes del aseo de los baños.

Darle seguimiento al uso y satisfacción de los servicios que se dan en el Laboratorio de la EPS; ya que, se 
espera, a través de su funcionamiento, que el acceso real se convierta en un aspecto positivo y se solvente, en 
alguna medida, la limitación del Laboratorio de Cómputo de la FCS.

Implementar un sistema de evaluación periódica y permanente sobre la calidad de los recursos físicos, 
donde se valore el aspecto cuantitativo y recojan sugerencias específicas de mejora.

Realizar estudios periódicos sobre la verificación del uso real los de servicios estudiantiles.

5.2 La carrera o programa debe tener, de acuerdo con su naturaleza y características, libros, revistas 
y redes de información y comunicación que permitan el acceso a los materiales y a la bibliografía que se 
requiere para la actualización del conocimiento en su área disciplinaria.  Debe tener mecanismos de veri-
ficación de la utilización real por parte de los usuarios.

Como fortalezas actuales de este criterio, se pueden señalar:

Disponibilidad y acceso a la información. La valoración, en general, de los servicios de biblioteca es po-
sitiva, considerándose adecuada la infraestructura, los servicios y la cantidad y pertinencia del material.  Ha 
existido un esfuerzo por parte de la EPS en solicitar los recursos necesarios y la UCR ha realizado inversiones 
importantes en esta área.

Disponibilidad de recursos didácticos. Los recursos con que cuenta la EPS, en términos de acceso a bases 
de datos y existencia de bibliografía actualizada, es básica para garantizar la buena labor académica.  Adicio-
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nalmente, la EPS tiene un Centro de Documentación donde se encuentran test psicológicos (41 distintos test) 
y libros disponibles para los (as) estudiantes, el cual fue valorado positivamente en la encuesta de opinión, 
convirtiéndose en un buen complemento a la actividad académica general. 

Acceso a Internet.   Los (as) estudiantes de la EPS tienen acceso a las bases de datos científicas de la UCR 
a través de Internet, no solamente en los laboratorios de la UCR sino también remotamente, lo cual provee la 
posibilidad de acceso ilimitado en cuanto a horarios.  Adicionalmente, se ha provisto al edificio de Internet 
inalámbrico lo cual, también, aumenta el acceso y facilita la actividad académica. 

En el 2003, se señaló como una debilidad la actualización de los recursos bibliográficos con los que cuen-
ta el SIBDI y se señaló fortalecer su uso. Durante la ejecución de los planes de mejora, se ha podido detectar 
que la EPS ha solicitado al SIBDI bibliografía actualizada, la cual se ha traducido en un mayor número de 
volúmenes y acceso a bases de datos; esto es palpable por la inversión económica que ha realizado la UCR.  

Adicionalmente, la Dirección de la EPS ha dado directrices sobre la utilización de bibliografía actualizada 
en los cursos de la Carrera y la evaluación del empleo de los mismos en los cursos de Investigación de la 
Carrera, lo cual es un mecanismo de verificación de uso de la bibliografía. Por ejemplo, en el curso de Inves-
tigación I, los (as) alumnos (as) reciben un entrenamiento especial por parte del SIBDI para el uso eficiente 
de este sistema. Asimismo, en varios de los cursos de investigación (la mayoría), el uso de las bases de datos 
científicas o consultas especializadas es evaluado y se contempla dentro de los objetivos y el programa. Esto 
se convierte en un mecanismo de verificación del uso real que realiza el estudiantado.

Sin embargo, todavía no se tiene en forma sistemática datos bibliométricos del uso de estos recursos, ya 
que, la gestión de la EPS ha estado enfocada en proveer las condiciones adecuadas para su acceso en términos 
de número, divulgación y entrenamiento de los usuarios.  

De acuerdo con la valoración de este criterio podemos señalar como debilidad actual la siguiente:

Falta de mecanismos que verifiquen la utilización de los volúmenes y bases de datos por parte de los 
usuarios.  A pesar de que se ha invertido en la actualización de la bibliografía, lograr mayor acceso a bases de 
datos y crear mecanismos para su uso, la EPS no cuenta con un sistema objetivo de verificación bibliométrica 
del uso de estos recursos.

En cuanto a los aspectos discutidos anteriormente y la debilidad señalada, se describe la siguiente medida 
autorreguladora:

Medidas autorreguladoras

Diseñar un sistema de verificación bibliométrica de los recursos relacionados con la disciplina de la psico-
logía, para realizar ajustes en cuanto a los mecanismos que garanticen su uso y adecuación.
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5.3 La carrera o programa debe tener, de acuerdo con su naturaleza y características, equipos, materia-
les y recursos multimediales actualizados, en número suficiente a la cantidad de usuarios.

Como fortalezas actuales de este criterio, se pueden señalar:

Disponibilidad y acceso a equipo multimedia. La EPS ha incrementado su inventario de equipo multime-
dia para la actividad académica, lo cual es positivamente valorado tanto por estudiantes como por docentes.  
Adicionalmente, se cuenta con la oferta de equipo de la Sala de Audiovisuales de la FCS y los otros recursos 
de la UCR.

Equipamiento del Laboratorio de Psicobiología.  A través de la gestión de los planes de mejora, se ha 
logrado contar con un Laboratorio que responde mejor a las necesidades y requerimientos actuales del desa-
rrollo de esta Área. 

En el 2003, se señaló como una debilidad en este criterio la carencia y falta de disponibilidad de equipo 
informático y de multimedia.  Asimismo, se indicó la carencia de un Laboratorio de Psicobiología que res-
pondiera a los requerimientos actuales en esas áreas.

De acuerdo con los planes de mejora y lo evaluado en este reporte, se han efectuado esfuerzos para ad-
quirir el equipo multimedia de la EPS, lo cual ha venido a incrementar el acceso real al mismo.  Este equipo 
es utilizado y valorado positivamente tanto por estudiantes como docentes.  Adicionalmente, se ha dotado al 
Laboratorio de Psicobiología de equipo más actualizado y adecuado para esta Área y se ha reorganizado el 
espacio físico del laboratorio para su mejor aprovechamiento.

De acuerdo con la valoración de este criterio, se puede señalar como debilidad actual la siguiente:

Falta de difusión de otras alternativas virtuales.  A pesar de que se ha invertido en la adquisición de equi-
po multimedia, en la EPS no existe una difusión y utilización de otros recursos existentes en la UCR como 
foros de discusión virtual, clases bimodales, producción multimedia y otros relacionados.

Medidas autorreguladoras

Identificar, en el futuro, posibles usos de otros medios o recursos académicos, tales como: medios vir-
tuales, uso de teleconferencia y cursos de modalidad compartida (virtual/presencial).  Este tipo de prácticas 
suelen ser aisladas y responder a la iniciativa de un profesor (a) más que a la disponibilidad y acceso a este 
tipo de tecnología. 

Continuar con la política de la EPS de adquirir material bibliográfico y otros materiales de apoyo, como 
por ejemplo: pruebas psicológicas y equipo de laboratorio, así como, ampliar la oferta del equipo multime-
dia.
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5.12 A
utoevaluación 

recursos m
ultim

ediales
-Equipo insuficiente
-Lim

itaciones en el uso pues la EPS tiene equipo 
lim

itado

-Salas de M
ultim

edia, y recursos m
ultim

edia 
tanto de la FC

S com
o de la EPS positiva-

m
ente valorados

-Se incluyó la evaluación del equipo de la 
EPS la cual fue positiva.
-Los estudiantes y docentes conocen del 
equipo de la EPS.

5.13 A
utoevaluación de 

recursos necesarios en 
general

-D
escripción general de los porcentajes de per-

cepción de los distintos recursos.
-U

tilización de la encuesta identificando las 
preguntas com

parables.
-R

ecapitulación de las m
ejoras en equipo m

ul-
tim

edia, creación del C
A

PEP, del Laboratorio 
de C

óm
puto de la EPS, adquisición de pruebas 

psicológicas, equipam
iento del Laboratorio de 

Psicobiología y acceso m
ejorado a internet

-H
a m

ejorado la percepción de los (as) 
estudiantes y docentes.  Ú

nica excepción 
es el Laboratorio de la FC

S que desm
ejoró 

levem
ente por parte de la percepción de 

estudiantes.
-M

ejoras en recursos: C
A

PEP, C
óm

puto, 
Internet, Pruebas psicológicas y Laboratorio 
de Psicobiología. 

5.14 Previsiones de m
an-

tenim
iento, planta física e 

instalaciones

-M
antenim

iento del Edificio de la FC
S lo da la 

Facultad y el de la EPS la D
irección de la Escuela.

-M
ención del proyecto de construcción del nuevo 

Edificio de la FC
S

-Igual procedim
iento

-C
am

bios en la infraestructura de la U
C

R
 en 

Elim
inación de B

arreras A
rquitectónicas y 

em
bellecim

iento de la U
C

R
-M

ejoram
iento de accesos al edifico de la FC

S, 
pintura nueva, rem

odelación de baños y cons-
trucción de elevador
-D

escripción y referencia del acuerdo de R
ecto-

ría del 2005 sobre el nuevo Edificio de la FC
S

-Igual procedim
iento

-R
em

odelaciones de la FC
S descritas en el 

2008
-Im

portancia del proyecto del nuevo edifico 
de la FC

S
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6.1 Eventos académicos, tales como: conferencias, seminarios, talleres y otros auspiciados por la ca-
rrera en los últimos cuatro años.

Durante los últimos cuatro años, la EPS ha realizado numerosas actividades de corte académico. En la 
Tabla 66, se muestran los totales de los eventos realizados cada año (para más detalle de estos eventos ver 
Anexo Nº132).

Tabla 66 Eventos académicos realizados en la EPS por año, del 2004 al 2008

Eventos Realizado 2004 2005 2006 2007 2008 Total

Mesa Redondas 2 4 - - - 6

Simposios 1 1 - - - 2

Coloquios 1 - 1 3 5

Conferencias 1 4 7 1 - 13

Inauguraciones 1 - - - - 1

Exposición fotográfica 1 - - - - 1

Jornadas 1 - - 1 - 2

Talleres - 1 1 - 1 3

Seminarios - 3 1 - 1 5

Congresos - 1 - - - 1

Presentación de libros - 1 1 2 1 5

Cursos - 1 1 - - 2

Foros - 1 - - - 1

Presentación de revistas - - 1 - - 1

Conversatorios - - 1 1 1 3

Encuentros - - 1 - - 1

Presentación de videos - - 1 - - 1

Total 8 17 16 5 7 53

En total, entre los años 2004 y 2008, se realizaron 53 eventos académicos con 367 expositores (as) de 25 
países de diferentes zonas, a saber: América del Norte, Centroamérica y el Caribe, Suramérica, Europa y Áfri-
ca. Se nota mejoras importantes en este tema en relación con el año 2003, cuando solamente se registraron 14 
actividades académicas de este tipo.

En cuanto a los eventos efectuados durante los últimos cuatro años, es importante señalar la variedad de 
éstos; ya que, si bien es cierto que en su mayoría fueron actividades de corte tradicional como conferencias, 
coloquios, mesas redondas y seminarios, hubo también eventos muy creativos, por ejemplo: exposiciones 
de fotografías y presentación de videos, lo cual amplía el tipo de actividad característico de la EPS y se van 
determinando nuevos campos de acción para divulgar y reflexionar el trabajo de la EPS.
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Otro de los grandes avances de los últimos cuatro años ha sido la visita de académicos (as) de universida-
des y profesionales de instituciones de distintos países, quienes vinieron a Costa Rica a participar de activi-
dades con temáticas muy variadas. En la tabla 67, se cita a las personas que nos visitaron, el país de origen, 
la (s) actividad (es) en que participaron y el año.

Todos estos eventos antes señalados, revelan el gran interés de la Escuela por fomentar el crecimiento a 
nivel académico, lo cual mejora la calidad del profesorado y del estudiantado, puesto que, la participación de 
ambas poblaciones en estos eventos ha sido muy satisfactoria. 

Tabla 67 Invitados (as) extranjeros (as) a eventos de la EPS, 2004 a 2008

Evento Invitado(a)    País Año

Conferencia: “El Trauma que nos une:
Reflexiones psicoanalíticas sobre la Conquista y la 
identidad Latinoamericana”

Dr. Raúl Páramo, Psicoanalista
México 2005

Taller:  “Taller de espacio grupal, vivencial y reflexivo 
acerca de las cuestiones de género que pueden tensionar 
los vínculos amorosos: Miradas Alternativas”
Conferencia abierta:  “Vínculo amoroso desde una 
perspectiva de Género”

Dra. Lourdes Fernández Ruiz

Cuba 2005

Conferencia:  “Los riesgos de la Palabra:  Violencia y 
Subjetividad” 

Dr. Marie-Jean Sauret, Psicoanalista Francia 2005

Conferencia:  “Actualidades  Sexuales: Liberación de 
la Sexualidad, Emancipación de las Mujeres, Igualdad 
de las Sexualidades” 
Seminario: “Políticas  y Saberes de  Género, de la 
Sexualidad y de la  Filiación:  Politización de las 
Cuestiones Sexuales y Sexualización de las Cuestiones  
Políticas;   la Cuestión de las Violencias Sexuales y  el 
Psicoanálisis”

Dr. Michel Tort, Psicoanalista  Investigador de la 
Universidad de París VII-Diderot

Francia 2005

Seminario: 
“Violencia Y Subjetividad:  
El Quebrantamiento Del Lazo Social Contemporáneo”

Dr. Marie-Jean Sauret, Psicoanalista,  Director del 
Equipo de Investigación Social de las Universi-
dades del Sur de Francia, Profesor, Universidad de 
Toulouse, Francia

Francia 2005

Conferencia:
 “La Parapsicología  Hoy.  Luces, Sombras y Realidad”

Dr. Antonio Rubín Luna, Doctor en Psicología 
Transpersonal y Doctor en Parapsicología, Uni-
versity of Delaware Excellence,  USA.  Miembro 
Numerario de la Asociación Nacional de Medicina 
Cuántica, Neurociencias y Bioenergética

España 2006

Conferencia:
“La lengua escrita:  Valor Social y Enseñanza Escolar 
en Latinoamérica”

Dra. Silvia Romero Contreras, Doctorado y 
Maestría en Educación con especialidad en Len-
gua Oral y Lengua Escrita de la Universidad de 
Harvard;  Profesora de la Universidad Autónoma 
de San Luis Potosí, México

México 2006

Conferencia:
“ECO²: Epistemología de la Complejidad y Ética 
Comunitaria, un modelo de intervención en situaciones 
de sufrimiento Social”

Dr. Juan Machín Ramírez, Director del  Centro 
Caritas de formación para la Atención de las 
Farmacodependencias y Situaciones Críticas 
Asociadas Asociación Civil (CAFAC)

México 2006
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Seminario:
“Identidad y sexualidad”

Marta Iturriza, Psicoanalista, Ecole Lacanienne de 
Psychanalyse, Universidad de Buenos Aires Argentina 2006

Conferencia:
“El encuentro entre Mahler y Freud”

Dr. Gastón Fournier-Facio, 
Musicólogo y Coordinador Artístico de la Ac-
cademia Nazionale di Santa Cecilia, Roma, Italia, 
ahora Director Artístico  Teatro Alla  Scala, Milán, 
Italia

Italia 2006

Conferencia: 
“Derechos Humanos y Salud Sexual y Reproductiva”

Dra. Blanca Rico Galindo, consultora independi-
ente, representante de IPAS, México México 2006

Conferencia:
“Estudio de perfiles neuropsicológicos en estudiantes 
universitarios y en pacientes con alteración neuropsi-
cológica”

Dra. Esperanza Bausela Herreras, Universidad 
Autónoma de San Luis Potosí, México México 2007

Seminario:  
Democracia Sexual y Psicoanálisis

Dr. Michel Tort,  Filósofo y Psicoanalista Francia 2008

Encuentro:  Primer Encuentro de Psicología Comuni-
taria “Esmeralda Arce”

Dr. Alipio Sánchez. Universidad de Barcelona España 2008

Acción social en la EPS

Uno de los pilares de la UCR ha sido la acción social que realiza en distintas comunidades del país. Los 
proyectos que desarrolla la EPS se han consolidado, también, en uno de los ejes de su accionar, ejemplo de 
ello es que se ha convertido en la Escuela con más Trabajos Comunales Universitarios (TCU) dentro de la 
UCR. Cada uno de estos proyectos realiza, anualmente, una serie de actividades y eventos, tanto dentro como 
fuera de la UCR, beneficiando a la Institución como tal y a cientos de personas por todo el país. Estos pro-
yectos generan actividades académicas y publicaciones. Los (as) estudiantes participan constantemente en las 
actividades de acción social, adquiriendo conocimientos, habilidades y desarrollando sensibilidad social.

Asimismo, en algunos casos, la acción social es remunerada, los cual genera trabajo para el personal 
docente, recién graduados (as) y asistentes. Con estos proyectos, la EPS aumenta su experiencia en diversos 
campos de la Psicología.

En la Tabla 68, se enumeran los proyectos de acción social desarrollados entre los años 2004-2008 en la EPS.

Tabla 68 Proyectos de acción social desarrollados entre los años 2004 y 2008 en la EPS, según tipo (TCU, 
Acción Social o Extensión Docente) y responsable

Nombre del proyecto Tipo de proyecto Responsables

Desarrollo comunitario en la zona sur, prevención de la violencia 
(con énfasis en explotación sexual comercial) TCU Licda. Maribelle Calderón

Derechos humanos de las personas que viven con VIH-SIDA TCU M.Sc. Cristina Garita 

Taller infantil de expresión artística con niños (as) y adolescentes 
con discapacidad TCU M.Sc. Zaida Benavides 

Continuación...
Evento Invitado(a)    País Año
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Promoción para una mejor calidad de vida de los pacientes de larga 
estancia del Hospital Nacional Psiquiátrico. Este proyecto fue 
reformulado para el 2009 con el nombre de Promoción prevención 
y rehabilitación de la salud mental en la sociedad costarricense.

TCU Licda. Marisol Jara 

Gestión para la reducción del riesgo en comunidades amenazadas 
del país TCU Licda. Jimena Escalante

Licda. Catalina Ramírez 

Atención psicológica ante situaciones de desastre Acción Social Licda. Lorena Sáenz 
Licda. Gabriela Mora

 Centro de Atención Psicológica Acción Social M.Sc. Lucía Molina

“Aplicación del Sistema de Protección integral a las personas meno-
res de edad que experimentan violaciones severas a sus derechos en 
Paso Canoas y comunidades aledañas”

Acción Social Licda. Sonia Vargas

Capacitación para personas que colaboran o estudian en comunidades 
indígenas Extensión Docente M.Sc. Maritza Salazar 

Modelos de Intervención no formales en población de 12 a 19 años: 
II Etapa (Formulación y
Fortalecimiento de modelos educativos)  

Extensión Docente Dr. Jorge Sanabria León 

Es importante destacar la labor del Centro de Atención Psicológica de la EPS dirigida a pacientes adultos 
(as), adolescentes y niños (as) de la comunidad. Además de brindar un servicio fundamental a la población 
nacional, se convierte en un espacio de aprendizaje para los (as) estudiantes que realizan sus prácticas profe-
sionalizantes de distintos módulos en el Centro. 

Este Centro atiende un promedio de 270 consultas mensuales. Actualmente, sigue atendiendo pacientes 
en el periodo de vacaciones estudiantiles (durante los meses de enero y febrero) por estudiantes supervisados 
quienes realizan una pasantía de verano.

Además, cada semestre estudiantes y profesores (as) de distintos cursos, módulos o cátedras desarrollan 
actividades para ampliar temáticas de sus programas o difundir las acciones efectuadas; durante la Semana 
Universitaria, tanto la EPS como la AEPS desarrollan conferencias, talleres o cine foros para toda la comu-
nidad universitaria. Por último, la EPS participa en eventos propios de la UCR, tales como: la Semana de la 
Vinculación, la Feria Vocacional, la Semana de la Investigación o la Expo UCR.

Como se puede ver, existe un interés creciente por parte de la EPS de continuar desarrollando actividades 
de diferente índole, con el objetivo de beneficiar la proyección de la Institución y a la Escuela, la formación 
de estudiantes, el crecimiento académico de su personal docente, así como, brindar apoyo a diversas comu-
nidades del país.

6.2  Libros, investigaciones y publicaciones realizadas en los últimos 4 años

El personal docente de la EPS cuenta con una trayectoria académica importante, donde la publicación en 
distintos medios de comunicación se vuelve un pilar fundamental dentro de su labor. 

Continuación...
Evento Invitado(a)    País Año
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Históricamente, en sus 30 años de existencia, la EPS ha promovido permanentemente la publicación y 
devolución de resultados de proyectos, tanto de investigación como de acción social, a través de informes, 
artículos, libros y actividades de divulgación.

También, dentro de la UCR, se promueve la publicación por parte de la comunidad docente, al ser éste un 
requisito y un medio de adquirir puntos que permiten ascender en Régimen Académico.

En la Tabla 69, se detalla el tipo de producción científica y las cantidades de cada una de ellas, ejecutadas 
por el personal docente de la EPS en los años de acreditación, para conocer en detalle toda la producción 
científica y su respectiva referencia bibliográfica se recomienda ver el Anexo Nº28.

Tabla 69 Cantidad de producción científica del personal docente de la EPS entre los años 2004 y 2008

Tipo de Producción 2004 2005 2006 2007 2008 Sin fecha Total

Artículos científicos 30 34 37 14 4 8 127

Investigaciones 8 10 6 9 12 17 62

Libros 2 2 2 2 1 - 9

Capítulos en libro 2 2 - 2 2 - 8

Artículo de periódico - - - 3 - - 3

Otros (Documentos, cuadernos de trabajo, 
traducciones, compilaciones, etc.)

3 4 2 2 - - 11

                Total 45 52 47 32 19 25 220

n=69

Como se muestra en la Tabla 69, el principal tipo de publicación del personal docente de la EPS son los 
artículos científicos en revistas nacionales e internacionales con un total de 127 publicaciones en los últimos 
cuatro años, la mayoría de éstas en revistas científicas de la UCR, tales como: “Actualidades” (del Instituto 
de Investigaciones Psicológicas), la Revista de Ciencias Sociales, la Revista “Reflexiones” (de la Facultad de 
Ciencias Sociales) y la Revista Costarricense de Psicología del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa 
Rica. Además, se ha incrementado la publicación de artículos en revistas internacionales, ya sea de forma 
impresa o digital, en países como España, Estados Unidos, Alemania, Portugal, México, Argentina, Chile, 
Uruguay y Venezuela.

Otros tipos de publicaciones permanentes en la EPS son los libros o capítulos de libros y de informes de 
investigación, lo que refuerza el compromiso de la EPS por hacer públicos los resultados de esfuerzos tan 
valiosos como los proyectos de investigación y acción que se realizan, con una gran variedad de temas e in-
tereses propios de los (as) docentes de la EPS.  

Se nota un incremento muy importante de publicaciones, ya que en comparación con el periodo 2000-
2003, donde la cantidad de publicaciones fue de 108, entre el 2004 y 2008, se contabilizan 228, lo cual mues-
tra que en el último periodo se ha realizado más del doble de publicaciones que durante el primero.
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Como parte del proceso de acreditación, se vio la necesidad de divulgar mejor dentro de la EPS las publi-
caciones que su personal docente efectúa. Es por ello, que en la actualidad, se está mejorando una Base de 
Datos creada por estudiantes del Módulo de Procesos de Formación y Ejercicio Profesional de la Psicología, 
la cual permite sistematizar las publicaciones y producciones académicas, con el objetivo de difundir la in-
formación por medio de la página web y demás espacios informativos de la EPS, ya mencionados en otros 
apartados. 

Además, se ejecutan actividades como foros, seminarios o coloquios que permiten dar a conocer muchas 
de las investigaciones y actividades que los (as) profesores (as) de la EPS se encuentran realizando. De igual 
manera, como una medida autorreguladora, se han presentando estas publicaciones a la Asamblea de Escuela, 
para que el personal docente incorpore la producción de los (as) colegas en los programas de sus cursos.

Instituto de Investigaciones Psicológicas (IIP) 

El IIP de la UCR se encuentra inscrito en la Vicerrectoría de Investigación, pero estrechamente ligado con 
la EPS, siendo la mayoría de sus investigadores (as) docentes del área de investigación de la Escuela. En este 
momento, tiene 33 proyectos o programas vigentes (ver Anexo Nº133). El IIP cuenta con su propia revista 
denominada Actualidades en Psicología  que se publica anualmente, además, cuenta con una línea editorial 
(ver página electrónica del Instituto en la dirección electrónica: www.iip.ucr.ac.cr).

En la tabla 70, se muestra una lista detallada de las publicaciones del IIP, tanto en su línea editorial como 
en la Revista Actualidades en Psicología durante los últimos 4 años:
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Tabla 70 Publicaciones del IIP en los últimos cuatro años, según tema

Título Autor
Tema: Familia y Género (4)
Programa Familia y cambio social Dra. Isabel Vega Robles
Rol sexual indiferenciado y características de personalidad Dra. Ana Teresa Álvarez Hernández
Los papás después del divorcio: condiciones psicosociales y sostenimeinto 
económico de los hijos e hijas.

Dra. Isabel Vega Robles

Escuela para padres y madres: temas del desarrollo de nuestros niños y adole-
scentes: experiencia piloto de extensión y acción social.

Dr. Mariano Rosabal Coto

Tema: Relaciones intergrupales (6)
Discriminación social: consecuencias psicológicas, estrategias afrontamiento. Dra. Vanessa Smith Castro
Estrategias de historias de vida y prejuicio Dr. Daniel Jones, Dra. Vanessa Smith Castro, Dr. 

Aurelio Figueredo, Dra. Eilina Montero Rojas
El papel de estructuras metafóricas en la producción de metáforas novedosas Dr. Mauricio Molina Delgado
Influencia de la familia, grupo de pares y la construcción social de masculini-
dad en la adopción de hábitos alimentarios saludables durante la adolescencia.

Dr. Rafael Monge-Rojas INCIENSA,  UCR, 
UNA. UCR participación Dra. Vanessa Smith 
Castro

Atribución de emociones primarias y secundarias y su relación con prejuicios 
modernos. 

Licda. Marjorie Moreno Salas, 
Dra. Vanessa Smith Castro 

Nuevos métodos y tecnologías lingüístico-cognitivas para el diseño, evaluación 
y mejoramiento de cuestionarios en la investigación social

M.Sc  Alfonso Villalobos (coordinador UNED), 
M.Sc. Cristina D’Alton Kirby UNED, Dra. 
Vanessa Smith Castro, Dr. Mauricio Molina Del-
gado UCR, Dr. Manuel Arce Arenales UCR

Tema: Cogniciones sociales, comunicación y desarrollo (9)
El desarrollo de la identidad personal: apego y creencias religiosas. Estudio 
secuencial con jóvenes adolescentes de zonas urbanas de Costa Rica.

Dr. Napoleón Tapia B.

Decodificación de lo cotidiano en la atención psicológicas infantil. Dra. María Celina Chavarría González
Esquemas de personas e intensidad de uso TV en niños, niñas y jóvenes. Dr. Rolando Pérez Sánchez
Uso tecnologías de comunicación e información jóvenes 12 a 18 años GAM Dr. Rolando Pérez Sánchez
Perspectiva del tiempo futuro, estrategias de afrontamiento y comportamiento 
de riesgo en adolescentes latinoamericanos. 

Dra. Dora Herrera Paredes, Dr. Rolando Pérez 
Sánchez

Opinión pública y sistema democrático. Dr. Rolando Pérez Sánchez, Dr. Domingo 
Campos Ramírez, Dra.Vanessa Smith Castro, Dr. 
Henning Jensen Pennington

Estado de la cuestión: comprensión de los estados mentales ¿Qué saben los 
infantes, los niños y las niñas sobre el conocimiento?.

Cand. Dra. Ana María Carmiol Barboza

Redacción de la publicación Jóvenes y violencia. Entornos y subjetividades y 
Organización del Simposio Centroamericano: violencia y sociedad. 

Licda. Mónica Vull Galperín

Intervención educativa para reducir deserción escolar secundaria, incrementar 
motivadión estudiantil y desempeño académico en colegios públicos CR 

Dra. Dora Herrera Paredes, 
Lic. Andrés Castillo Vargas.

Tema: Procesos neurobiológicos y biopsicología (4)
Perfiles neuropsicológicos en el desarrollo de los trastornos neurogenéticos y 
nerodegenerativos en CR. 

Dr. Domingo Campos Rmírez

Revisión de literatura científico de las fases prodrómicas de la psicosis. Dr. Ramón González Magdalena
Análisis de la estructura subyacente de la PAA de la UCR. Licda. Jeannette Villalobos Palma, 

Dr. Mauricio Molina Delgado
Polimorfismos del sistema dopaminérgico y desarrollo de memoria de trabajo. Dr. Domingo Campos Ramírez
Tema: Evaluación, medición y Psicometría (1)
Reconstrucción teórica e histórica de los fundamentos de la Prueba de Aptitud 
Académica de la UCR 

Dra. Aida Mainieri Hidalgo

Tema: Salud Pública(1)
Estudio de las características de la mejoria autobiográfica en la vejez: remini-
scencia en adultos mayores sanos y demencia tipo Alzheimer.

Cand. Dra. Mónica Salazar Villanea
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Instituto de Investigaciones Sociales (ISS)
 
Este Instituto forma parte de la Facultad de Ciencias Sociales y, en éste, laboran también profesores (as) 

de la EPS. Cuenta con cinco programas de investigación, de los cuales se desprenden distintos proyectos. 
Publican a través de series propias del IIS, así como, en las revistas de Ciencias Sociales y los Anuarios de 
Estudios Centroamericano; para conocer más del IIS se puede acceder a su página electrónica: http://www.
iis.ucr.ac.cr/.

De igual manera, como parte de la acreditación, se ha buscado mejorar vínculos entre la EPS y el ISS; es 
por ello, que se está realizando una investigación en conjunto Escuela de Psicología- IIS denominada Estudio 
epidemiológico sobre salud mental. 

Revista Wimb Lu

La EPS posee una revista electrónica propia, Wimb Lu, cuyo surgimiento fue impulsado por los (as) estu-
diantes de la Carrera, iniciativa de la cual la EPS se siente particularmente orgullosa. Esta revista publicó su 
primera edición en el 2006, surgió luego del proceso de autoevaluación para la acreditación y como necesidad 
de recolectar y sistematizar las investigaciones que se efectúan en los espacios académicos.

En dicha revista, publican tanto estudiantes como docentes de la EPS. En la Tabla 71, se desglosan las 
publicaciones realizadas hasta el momento:

 Tabla 71 Porcentaje de artículos publicados en la Revista Wimb Lu, según número y tipo de autor

Número Cantidad de artículos Porcentaje estudiantes 
activos

Porcentaje egresados 
(as)

Porcentaje profesores 
(as)

(1) 2006 5 80% 20% 0%

(1) 2007 6 33% 0% 67%

(2) 2007 6 67% 0% 33%

(1) 2008 4 75% 0% 25%

Proyectos de Investigación
 
Además, existen proyectos de investigación inscritos en la EPS, los cuales generan informes de investiga-

ción y publicaciones. En los últimos cuatro años, la cantidad de proyectos de investigación propios de la EPS 
se ha incrementado debido a las sugerencias efectuadas en la acreditación, pues en este proceso se estableció 
la necesidad de incorporar proyectos propios de la Escuela. En la Tabla 72, se muestran las investigaciones 
realizadas durante el periodo de acreditación, es decir, del año 2004 al 2008, tanto los ya concluidos como 
los aún vigentes.
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Tabla 72 Proyectos de investigación inscritos en la EPS entre los años 2004 y 2008

Nombre Condición Fecha
inicio

Fecha
cierre

Investigador/a

Trastornos alimenticios, imagen corporal y los personajes que se 
toman como modelo de recepción televisiva, en adolescentes de 14 
a 16 años en el Arena Metropolitana de San José, N°. 216-A5-332

Concluido 1  agosto 
2005

30  abril 
2007

M.Sc. Zaida Salazar 
Mora

Caracterización psicosocial y forense de ofensores sentenciados por 
delitos sexuales contra personas menores de edad No. 216-A4-330

Concluido 1º octubre  
2004

30 
set. 2006

Máster Carlos Saborío 
Valverde

Constitución de formas de interacción entre niños/niñas y figuras 
adultas durante el proceso de tránsito al entorno social, No. 216-A5-
330

Concluido 1
 agosto 
2005

31 julio 
2007

Dr. Jorge Sanabria 
León

Estudio genético-molecular y neuropsicológico de la Enfermedad 
de Huntington, No. 742-A4-304

Concluido 15 
junio 
2004

31 dic. 
2005

Dr. Benicio Gutiérrez 
Doña

Modelos de Intervención no formales en población de 12 a 19 años:  
II etapa:  Formulación y fortalecimiento de modelos educativos  no 
formales en salud sexual y reproductiva para el trabajo con jóvenes 
no escolarizados/as y sus madres y padres de familia  216-A5-330

Concluido 1dic.
 2005

31 dic. 
2006

Dr. Jorge Sanabria 
León

Evaluación de impacto de las estrategias y acciones de intervención 
para garantizar el derecho a la protección contra el comercio sexual 
de niñas, niños y adolescentes víctimas. 216-A5-325

Concluido 1 
agosto 
2006

1 
junio

08

Máster Cecilia Clara-
munt

Avance en la elaboración del artículo: Hacia un modelo pragmático 
del desarrollo de la identidad personal y la actitud religiosa”.  216-
A6-780

Concluido 1 agosto 
2006

 31 
dic.

2006

Dra. Napoleón Tapia

La Herbología del estrés, la ansiedad la analgesia y la depresión 
(FASE I.) 216-A7-129

Concluido 8 
enero
2007

30
julio 
2008

Dr. Carlos Manuel 
Quirce

Validez y confiabilidad del Test de Actitudes ante la Alimentación 
(EAT) en mujeres adolescentes del Área Metropolitana de San José 
(216-A8-314)

Vigente 01
abril-08

31
marzo

09

M.Sc. Zaida Salazar 
Mora

Programa de Investigación de Salud Mental y Social No. 725-A7-
903

Vigente Agosto
2007

Feb. 
2009

Lic. Ricardo Castro

La Herbología del estrés, la ansiedad la analgesia y la depresión 
(FASEII.) Relación entre horarios de estresamiento y analgesia en 
ratas Sprague Dawley macho y posibles efectos de hierbas tradi-
cionales costarricenses) 216-A8-191

Vigente Julio
2008

Dic. 
2009

Dr. Carlos Manuel 
Quirce

Identidades y políticas migratorias: experiencias nicaragüenses y 
colombianas en Costa Rica.  216-A8-328

Vigente Agosto
2008

Abril 
2011

Dr. Ignacio Dobles

Además, para dar a conocer los resultados de estos proyectos y como parte de una medida autorregu-
ladora de la acreditación, que busca mayor divulgación y proyección de éstos, se efectúan periódicamente 
presentaciones de los resultados preliminares o finales de los proyectos, donde se invita a toda la comunidad 
universitaria, por medios electrónicos, las pizarras informativas y por anuncios de actividades en periódicos 
nacionales y el Semanario Universidad.
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Trabajos Finales de Graduación (TFG)
 
En la Escuela como requisito final para obtener la Licenciatura en Psicología, se debe realizar y defender 

públicamente un Trabajo Final de Graduación, bajo cualquiera de las siguientes modalidades: tesis, práctica 
dirigida, seminario o proyecto. 

Luego de la defensa pública, estos trabajos están a disposición de los (as) estudiantes en la biblioteca 
Demetrio Tinoco de la UCR y en la Eugenio Fonseca Tortós de la Facultad de Ciencias Sociales. Además, de 
muchos de estos trabajos se desprenden artículos que se publican en revistas dentro y fuera de la UCR. Esto 
es una práctica que la EPS promueve en los trabajos de calidad durante el acto de defensa de la tesis, en donde  
se plantea como una recomendación o hasta una obligación del o los (as) estudiantes que presentan.

Como parte de las medidas autorreguladoras planteadas en el proceso de acreditación, se vio la necesidad 
de dar mayor divulgación a los trabajos finales de graduación, es por ello que ahora en la página web de la 
EPS existe un link que vincula con la biblioteca Eugenio Fonseca Tortós para poder acceder a los TFG de la 
Escuela. Además, como las defensas son actos públicos, se puede divulgar la fecha y lugar de la presentación 
para que la comunidad universitaria pueda acudir.

En la Tabla 73, se anotan la cantidad de trabajos finales de graduación, según las distintas modalidades, 
presentados entre los años 2004 y 2008. Durante estos años, se han presentado 210 Trabajos Finales de Gra-
duación, lo cual es un dato muy satisfactorio para la EPS. En el anexo Nº134, 135, 136, 137 se puede ver la 
lista detallada de los trabajos finales. 

Tabla 73 Cantidad de trabajos finales de graduación de la EPS por modalidad entre los años 2004-2008

AÑO/MODALIDAD PRÁCTICA DIRIGIDA PROYECTO TESIS SEMINARIO

2004 3 1 45 2

2005 2  38  

2006 5 1 50  

2007 1 1 35 2

2008 3 3 18  

TOTAL 14 6 186 4

En términos generales, se nota un incremento sustancial en la producción académica del personal docente 
de la EPS, cuyos porcentajes han aumentado en más del doble entre los años 2004-2008, en relación con los 
años 2000-2003. Todo esto por medio de distintos espacios a nivel nacional e internacional. Cada vez más 
los (as) docentes se encuentran publicando en revistas electrónicas fuera del país (ver Anexo Nº28), lo cual 
permite una mayor difusión de lo que se realiza dentro de la EPS. Igualmente, se han realizado esfuerzos 
para incorporar a los (as) estudiantes a estos espacios, de modo tal, que se sistematicen y se publiquen sus 
trabajos, los cuales son bastantes y de gran calidad; esto se está logrando por medio de la revista Wimb Lu, 
entre otras.
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Por último, la EPS ha mejorado los espacios de divulgación de los trabajos realizados por docentes y es-
tudiantes, sin embargo, esta es una tarea que se debe reforzar aún más.

6.3 Participación del personal académico en eventos académicos, publicaciones en libros y revistas y 
participación en asociaciones profesionales.

En el apartado 6.1, se han mencionado los eventos organizados en la EPS a nivel nacional. Es importante 
señalar que estas actividades son organizadas por iniciativa de profesores (as) o estudiantes de la EPS. En el 
caso de los (as) docentes, ya sea a nivel personal o por áreas, comisiones o cátedras, se organizan y plantean 
la actividad a la Dirección de la EPS, la cual da el apoyo. 

Asimismo, la presencia del personal docente y estudiantil de la EPS siempre ha sido favorable y con un 
importante grado de compromiso.

Las publicaciones en libros y revistas por parte de los (as) docentes de las EPS estan referidas en el apa-
ratado 6.2. 

Como se puede ver en el apartado 1.18, las participaciones en eventos nacionales e internacionales se han 
incrementado, pasando de 204 en el año 2003 a 269 participaciones en eventos tales como: foros, talleres, 
congresos, conferencias u otros; en un total de 20 países de América y Europa, entre los años 2004 y 2008. 
Lo anterior favorece el curriculum del personal docente de la EPS y por ende la calidad y formación de los 
(as) estudiantes de la Carrera de Psicología. Además, son espacios que permiten crear vínculos con otros 
académicos, instituciones y países.

En la tabla 74, se expone de manera más detallada las participaciones académicas realizadas a nivel inter-
nacional por los (as) docentes de la EPS entre los años 2004 y 2008.

De acuerdo con lo establecido por la Ley costarricense y la normativa en el ámbito público en esa materia, 
es necesario acotar que el 100% de los (as) docentes de la EPS formados (as) en Psicología están incorpora-
dos (as) al Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica. Entre los (as) profesionales existen, además, afi-
liaciones a organizaciones nacionales e internacionales, generalmente en el ámbito académico y relacionado 
con la disciplina. Por ejemplo, hay miembros de asociaciones de ex estudiantes de Universidades extranjeras 
o de grupos de estudio ligados a enfoques particulares de la Psicología sobre género, grupos aborígenes, entre 
otros.

La participación del personal docente en eventos académicos nacionales e internacionales permite con-
cluir la riqueza de conocimientos y experiencia que estos (as) profesionales reflejan en el quehacer académico 
de la EPS. Con estas actividades, se enriquecen los programas de los cursos, las prácticas profesionalizantes  
y las investigaciones propias del currículo.
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Tabla 74  Participaciones del personal docente en eventos académicos internacionales

Evento Lugar Año Docente participante

Consorcio Latinoamericano sobre Violencia de Género y 
Salud

Washington 2005 Prof. María Cecilia Claramunt

Mesa redonda: “Las publicaciones y el lazo de la Escuela” 
Ponencia sobre: La desaparición voluntaria en la escritura

Ecole Lacanienne de 
Psichanalyse, en México

2005 Prof. Ginnette Barrantes

Conferencia Anual de la “Society for Personality Assess-
ment”

Chicago, Illinois. 2005 Prof. Carlos Saborío Valverde

VII Congreso Internacional de Psicología en la Pontifica 
Universidad Católica de Campinas

Brasil 2005 Prof. Ignacio Dobles Oropeza

Primera Jornada de Terapia Familiar e Intervenciones 
Sociales

México, Zapopan, Jalisco 2005 Prof. Silvia Sánchez Oller

30º Congreso Interamericano de Psicología Buenos Aires, Argentina. 2005 Prof. Doris Céspedes Alvarado

VI Congreso Iberoamericano de Psicodrama México D.F. 2005 Prof. Ana Ligia Monge Que-
sada

Seminario Internacional “Violencia de Género contra las 
Mujeres:  Buenas Prácticas y Lecciones Aprendidas”

La Antigua, Guatemala 2005 Prof. Teresita Ramellini 
Centella

Encuentro de Madres-maestras Honduras 2005 Prof. Teresita Cordero Codero

Reunión de Expertas en Violencia Sexual Washington 2005 Prof. Cecilia Claramunt

Asamblea General de L’ école lacanienne de psychanalyse Buenos Aires, Argentina 2005 Prof. Ginnette Barrantes Sáenz

Seminario: Identidad y Sexualidad Buenos Aires, Argentina 2005 Prof. Ginnette Barrantes Sáenz

Congreso OMINIS 05 Cuba 2005 Prof. Priscilla  Echeverría 
Alvarado

Encuentro de Monitoreo del Trabajo Infantil Turín, Italia 2005 Prof. Georgina Morera Que-
sada

I Congreso del Instituto de Ciencias de la Pareja Panamá 2005 Prof. Isabel Vega Robles

Dos ponencias en el Congreso de Psicología de la Salud 
en Cuba.

Cuba 2005 Prof. Álvaro Campos Guada-
muz

Congreso de Ciencias de la Pareja Panamá 2005 Prof. Álvaro Campos Guada-
muz

Conferencia a su cargo Puerto Rico, Santo Domin-
go, República Dominicana

2005 Prof. Ignacio Dobles Oropeza
Prof. María Cecilia Claramunt

XIIth European Congress of Work an d Organizartion 
Psichology  

Istambul, Turkia 2005 Prof. Carlos Luis Arrieta

Seminario: Retrato del Analista frente a la Universalidad México D.F 2006 Licda.  Ginnette Barrantes 
Sáenz

Seminario Organización de las Madres-Maestras Panamá 2006 Dra. Teresita Cordero Cordero
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VI Congreso de Psicología “Violencia y Delincuencia 
Impacto en la Salud Mental

El Salvador 2006 M.Sc. María Cecilia Clara-
munt Montero

Conferencia Anual de la Sociedad para la Evaluación de la 
Personalidad

San Diego, Estados Uni-
dos.

2006 Prof. Carlos Saborío Valverde

Conferencista en el V Congreso de Psicología de la Uni-
versidad Católica de Honduras

San Pedro Sula, Honduras 2006 Prof. Ignacio Dobles Oropeza

Encuentro de los Miembros del Comité para la Partici-
pación Femenina en la Didáctica Internacional en Admin-
istración Publica

Escuela Nacional de 
Administración Pública de 
Quebec, Canadá

2006 M.Sc. Margarita Esquivel 
Porras

Encuentro Regional Experiencias de Trabajo sobre Violen-
cia contra la Mujer en CAMEXCA

Guatemala 2006 Máster Cecilia Claramunt

Asamblea General de L’ ecole Lacanienne de Psychana-
lyse

Francia 2006 Prof. Ginnete Barrantes

Encuentro Regional de Organizaciones que trabajan en el 
tema de la violencia de género

Nicaragua 2006 Prof. María Cecilia Claramut

Seminario Internacional: Problemas de la Población Mun-
dial en el Siglo XXI:  Dilemas y Desarrollo

La Habana, Cuba 2006 Prof. Vilma Pernudi Chavarría

Seminario de Claude Lanzmann Shoah México 2006 Licda. Ginnette Barrantes 

Congreso Internacional para la Psicoterapia de la Esqui-
zofrenia y otras Psicosis 

Barcelona 2006 Sylvia Sánchez Oller 

Exponente de un Seminario-Taller de Fibromialgia Barcelona 2006 Sylvia Sánchez Oller 

VII Congreso Internacional de Desastres La Habana, Cuba 2006 Licda. Catalina Ramírez Vega 

Seminario Regional sobre Género y Economía El Salvador 2006 Máster Teresita Ramellini 

Seminario Internacional L’AMOUR LACAN Argentina 2006 Prof. Ginnette Barrantes S. 

Exposición sobre el tema “Tres ensayos de una teoría 
sexual (1905) ¿Una teoría clínicamente viable? 

Argentina 2006 Prof. Ginnette Barrantes S

XXIV Curso Interdisciplinario en Derechos Humanos: 
Educación en Derechos Humanos 

Panamá 2006 Dra. Teresita Cordero Cordero 

IV Conferencia Latinoamericana y Caribeña de Ciencias 
Sociales

Río de Janeiro, Brasil 2006 Dra. Roxana Hidalgo  Xirinachs 

VIII Jornadas de Actualización del Foro Psicoanálisis  y 
Género de la Asociación de Psicólogos

Buenos Aires, Argen-
tina

2006 Dra. Roxana Hidalgo  Xirinachs

VI Congreso Nacional de Educación Sexual y Sexología, 
y V Congreso de la Fed. Mexicana de Educ. Sexual y 
Sexología: Nuestras sexualidades: Caminos andados… 
Nuevas visiones”

Guadalajara, México 2006 Máster Álvaro Campos Guadamuz

Foro Iberoamericano de Experiencias profesionales en 
Psicología 

México 2006 Dra. Graciela  Meza Sierra 

Conferencista Magistral e impartiendo un Taller en el III 
Congreso de la Maestría en Psicología Social 

México 2006 Ignacio Dobles Oropeza 

Continuación...

Evento Lugar Año Docente participante
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VII Congreso Latinoamericano de Psicoterapia “Los Psi-
coterapeutas:  Formación, Intereses, Acuerdos, Desacuer-
dos y visión de Futuro” 

Panamá 2006 Dra. Isabel Vega Robles 

Congreso de la Asociación Latinoamericana de Población 
(ALAP)

México Guadalajara 2006 Máster Vilma Pernudi Chavarría

4º Encuentro Internacional “Políticas y Gestión Pública 
para el Desarrollo Municipal:  análisis y perspectivas”

Tamaulipas, México 2006 Máster Margarita Esquivel Porras

VII Congreso Latinoamericano de Psicoterapia Panamá 2006 Prof. Álvaro Campos Guadamuz 
Prof. Ginnette Barrantes

150 aniversario del natalicio de Freud en la Ciudad de 
Veracruz 

México, Veracruz 2006 Prof. Lucía Molina Fallas

Alianza Iberoamericana para la prevención de la violencia 
de género desde la salud 

Washington 2006 Máster María Cecilia Claramunt

Seminario “Scientific Proposal Writing” México D.F. 2006 Prof. Mariano Rosabal Coto

Coloquio de la Ecole Lacanienne de Psychanalyse  
Seminario de Jean Allouch 

Francia 2006 Prof. María del Rocío Murillo 

Actividades de L’école lacanienne de psychanalyse Semi-
nario L’amour Lacan en tiempos de la no relación sexual, 
impartido por Jean Allouch.

París, Francia 2006 Prof. Ginnette Barrantes 

Capacitación de los tutores del DESS a distancia (curso de 
Estructura y Organización) 

Quebec, Canadá 2006 Máster Margarita Esquivel 

Taller sobre Manejo y Control de Estrés a Personeros de 
IBC 

México 2006 Prof. Manuel Solano Beauregard 

Capacitación de los tutores del DESS Quebec, Canadá 2007 Máster Margarita Esquivel 

Alianza Interamericana para la Prevención de la Violencia 
de Género desde la Salud (Intercambio)

Honduras 2007 Prof. Cecilia Claramunt

II Congreso Internacional de Salud y Trabajo La Habana, Cuba 2007 Prof. Doris Céspedes 

Conferencia Anual de la “Society for Personalty Assess-
mente” 

Washington D.C. 2007 Máster Carlos Saborío Valverde 

Taller Herramientas Participativas de la Capacitación en el 
tema de Violencia basada en Género 

Tegucigalpa, Hon-
duras 

2007 Prof. María Cecilia Claramunt 

“Conferencia Internacional sobre Globalización, mi-
gración, tráfico sexual y laboral” 

California, Estados 
Unidos

2007 Prof. María Cecilia Claramunt 

Taller Regional de Protección de la Salud Mental en Situa-
ciones de Desastres y Emergencias 

Guatemala 2007 Prof. Lorena Sáenz Segreda 

Encuentro de los Miembros del Comité de Mujeres de la 
Didáctica Internacional en Administración Pública 

Quebec, Canadá 2007 Prof. Margarita Esquivel Porras 

Conferencia Internacional sobre “Ética, investigación y 
globalización” 

Bélgica, Bruselas 2007 Dr. Ignacio Dobles Oropeza 

Continuación...
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Curso de Adiestramiento en Neurofeedbak para
Latinoamérica 

Caracas, Venezuela  2007 M.Sc. Manuel Solano Beauregard 
Licda. Maritza Mata Barahona

Seminario El espíritu freudiano México D.F. 2007 Prof. Ginnette Barrantes  S

“Primer Congreso Internacional e Interuniversitario
de los Avances en la Psicología” 

Guadalajara, México 2007 Dra. Sylvia Sánchez Oller

Seminario “El Contramovimiento de la Psicología
y la Psiquiatría para negar la existencia de la
violencia contra la mujer y el abuso sexual infantil”

Managua, Nicaragua 2007 Prof. Adriana Rodríguez
 Prof. Cecilia Claramunt

Módulo de la primera unidad de Género y Educación Nicaragua 2007 Dra. Teresita Cordero Cordero 

3ª Jornadas Internacionales Relates:
Amor en Psicoterapia 

Buenos Aires, Argen-
tina

2007 Dra. Sylvia Sánchez Oller 

Curso en Instituto de Estudio Indígenas de la
Universidad de la Frontera 

Temuco, Chile  2007 M.Sc. Vilma Pernudi 

Taller sobre “Experiencia de Recuperación
Psicosocial en la Respuesta a Emergencias” 

Panamá 2007 Prof. Lorena Sáenz Segreda 

Curso de Formación sobre la aplicación y codificación
de la Entrevista de Apego para Adultos (“Adult 
Attachment Interview”) de M. Main y R. Godwyn. 

México 2007 Dr. Napoleón Tapia Balladares 

VIII Congreso Internacional de Psicología Social
de la Liberación 

Santiago de Chile 2007 M.A. Manuel Martínez Herrera
Prof. Vilma Pernudi 

XII Congreso Internacional del CLAD sobre la
Reforma del Estado y de la Administración 

Santo Domingo, 
República Dom.

2007 Prof. Margarita Esquivel Porras

I Congreso Internacional “Intervención y Praxis
Comunitaria

Cuernavaca, Méx. 2007 Dra. Teresita Cordero 

XIIth  European Congress of Work and Organizartion 
Psichology  

Estocolmo, Suecia 2007 Prof. Carlos Luis Arrieta

X Congreso Nacional de Psicología Social Cádiz, España 2007 Prof. Carlos Luis Arrieta

X  Congreso Nacional de Psicología Social Cádiz, España 2007 Prof. Carlos Luis Arrieta

International Conference of Complex Systems Boston, E U 2007 Prof. Carlos Luis Arrieta

Asamblea Ordinaria del Consejo Regional de las
Facultades de Humanísticas de Centroamérica y 
del Caribe  (COFASHCA).

Santo Domingo, 
República Domini-
cana

2008 Graciela Meza Sierra

Investigación invitada por el Instituto de Economía,
Geografía y Demografía (IEG) del CSIC

Madrid,  España 2008 Isabel Vega Robles

Encuentro Interamericano sobre Género y Gobernabilidad Córdoba, Argentina 2008 Teresita Cordero Cordero

XI Congreso Metropolitano de Psicología Buenos Aires, Argen-
tina

2008 Roxana Hidalgo Xirinachs

Actividades del Instituto de la Mujer de la
Universidad de Panamá. 

Panamá 2008 Mirta González Suárez

Taller “Formulación del Plan Estratégico de
Investigación para la Reducción del Riesgo a
Desastres en América Central” 

Guatemala 2008 Lorena Sáenz Segreda

Continuación...
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Exponente de un Seminario Taller en el 2º Congreso 
Internacional e Interuniversitario en los Nuevos Avances 
en la Psicología.

México, Ciénaga, 
Jalisco

2008 Sylvia Sánchez Oller

Asamblea General y las Asieses de L´école (Jornadas de 
enseñanza de la École lacanienne de psychanalyse.

París, Francia 2008 Ginette Barrantes Saénz

XXIX International Congress of Psychology  ICP Berlín, Alemania 2008 Prof. Carlos Luis Arrieta

6.4 Percepción de los (as) graduados (as) y personal académico de la Carrera sobre el impacto de las 
publicaciones y actividades realizadas por la Carrera de Psicología de la UCR

Percepción graduados (as) 
 
No se cuenta con la opinión de la población graduada de la EPS acerca del impacto de las publicaciones y 

actividades realizadas por la Carrera, lo cual se propone ejecutar en el primer semestre del 2009.

Sin embargo, es importante rescatar el esfuerzo, en los últimos cuatro años, de estudiantes y ahora gra-
duados (as) de la EPS por sistematizar trabajos y la publicación de los mismos, pues éstos fueron miembros 
fundadores de la Revista Wimb Lu. En la actualidad, una de las graduadas es profesora de la EPS, lo cual 
indica entrega e interés hacia la Escuela como plataforma para la publicación y la divulgación de investiga-
ciones y reflexiones. Tanto es así, que se cuenta con un nombramiento de ¼ de tiempo para la Coordinación 
de la Revista.

Los (as) estudiantes de la EPS utilizan frecuentemente materiales publicados por docentes de la Escuela 
en sus trabajos finales de graduación y los (as) docentes hacen lo propio en sus trabajos de investigación. 
Además, se ha notado un incremento de publicaciones de graduados(as) a raíz de las presentaciones de sus 
trabajos finales de graduación.

Percepción del personal académico
 
A diferencia del año 2003, sí se cuenta con la opinión del personal docente sobre las publicaciones y ac-

tividades de la EPS. En el cuestionario aplicado a los (as) docentes de la EPS (ver Informe de Resultados de 
la Encuesta a Profesores, 2008, Anexo Nº16), se indagó sobre este aspecto y sobre el impacto de las publi-
caciones y actividades académicas en la EPS, los resultados obtenidos señalaron una valoración positiva; los 
cuales se encuentran detallados en la Tabla 75.

Tabla 75 Porcentajes de opinión de personal docente sobre publicaciones y actividades académicas de la EPS

Aspecto Muy 
buena

Buena Regular Mala Muy
 mala

No se

Calidad de textos y artículos producidos por 
docentes de la EPS

26.6 43.8 18.8 1.6 0 9.4

Impacto de publicaciones y actividades 
académicas de la EPS

25 42.2 25 1.6 3.1 3.1

n=64

Continuación...
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Como se puede notar, el personal docente de la EPS consideró las publicaciones, principalmente, como 
buenas (43,6%) y muy buenas (26,6%). En cuanto a la evaluación global del impacto de las publicaciones 
y actividades académicas de la Escuela, éstas fueron consideradas como buenas (42,2%). Esta percepción 
señaló una visión positiva acerca de la calidad del trabajo que realiza la EPS.

Siguiendo en esta línea, casi la totalidad de los programas de estudio de los cursos impartidos por la EPS 
cuentan con libros, artículos o referencias de autores (as) docentes de la misma Escuela.  Existen cátedras, 
como la de Teorías y Sistemas de la Psicología I y II, para las cuales es obligatorio que cada uno de los 
Módulos presente a los (as) estudiantes material de autores costarricenses, siendo éstos casi en su totalidad 
los (as) autores (as) docentes o ex docentes de la Escuela (Ver Programa del curso de Teorías y Sistemas de 
la Psicología II, en Anexo Nº10). Esto, como se señaló anteriormente, fue una medida autorreguladora del 
proceso de acreditación para difundir aún más las publicaciones del personal docente de la EPS, el cual es de 
gran calidad.

Además, los cursos, seminarios y conferencias realizados o auspiciados por la EPS suelen recibir una eva-
luación positiva. Estas evaluaciones son efectuadas por la Vicerrectoría de  Acción Social con los parámetros 
de la reglamentación universitaria.

Como se pudo ver en este criterio, a diferencia de los resultados obtenidos en el pasado Informe de Acre-
ditación del 2003, para el 2008, se dispone de un instrumento que ha recogido el sentir de  docentes de la EPS 
acerca del impacto de las publicaciones y actividades académicas en la EPS, el cual arroja datos positivos. 
Recoger la opinión de los (as) graduados (as) es un proyecto que se ejecutará en el año 2009.

6.5  Descripción de los sistemas de intercambio de información permanente con carreras o programas 
similares en otras universidades

Intercambio de estudiantes

La EPS continúa recibiendo estudiantes de intercambio de universidades extranjeras (de 10 a  15 estudian-
tes por año, según los datos de la Dirección de la EPS) y para esos efectos realiza estudios curriculares, con 
el fin de ubicarlos (as).

Convenios vigentes

Recientemente, se ha impulsado acciones bilaterales para renovar o estrechar vínculos de cooperación e 
intercambio con prestigiosas universidades, a saber:

Convenio con la Universidad Autónoma de San Luís de Potosí, México (UASLP)1. 
     
Este convenio se ha mantenido desde el 27 de marzo del 2001 hasta la actualidad, como parte de las me-

didas de mejora planteadas en el proceso de acreditación para incrementar las relaciones entre universidades. 
Durante el año 2005 en el marco de este convenio, participaron dos estudiantes de México en un proyecto 
de investigación dirigido por un profesor de la EPS y ya han visitado la UASLP 4 estudiantes y 3 profesores 
(as) de la EPS.

En diciembre del 2007, se realizó una reunión con miembros de las facultades de Psicología y Educación 
de la UASLP, la Universidad de la Laguna de España,  la Universidad de Arizona y la M.Sc. Priscilla Eche-
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verría responsable de los Convenios de la ESP de la UCR (ver Anexo Nº138). El objetivo de ésta fue discutir 
los términos y posibilidades que posee cada Universidad de ejecutar el proyecto de internacionalización para 
la formación de profesionales en intervención en contextos de migraciones e interculturalidad, presentado por 
la UASLP. En esta reunión, se acuerdó que tanto la UCR como la Universidad de la Laguna se incorporaran 
al proyecto.

Este convenio se firmó por segunda vez en el año 2006 y, durante la reunión señalada (2007), se reafirmó 
y llegó a los siguientes acuerdos:

Es necesario reactivar el verano de la Ciencia en la UASLP, en cuanto a la asistencia de estudiantes cos-• 
tarricenses.
La UASLP hará una publicación de un libro con los trabajos de los (as) estudiantes, incluidos los (as) cos-• 
tarricenses. Se plantea hacer, en CR una presentación de ese libro en Asamblea de Escuela y contar con la 
visita oficial del Director de la Facultad de Psicología de la UASLP.
Se propone que para los años 2008 y 2009 haya más intercambios de estudiantes de la EPS por  semes-• 
tre. 
Se propone un intercambio académico una vez al año. Para la UASLP, las áreas que se deben reforzar • 
son: 

a) Intervención psicológica en coyunturas de desastres naturales
b) Psicología de la Familia. Terapias de Familia
c) Intervención en violencia doméstica
d) La problemática de las adopciones

Y, en el caso de la UCR, se pidió colaboración en las áreas de:

a) Psicología educativa
b) Psicología laboral
c) Bases biológicas de la conducta, psicología experimental

Se plantea triangular acciones e investigación con la U de París VII y la Universidad de Barcelona, puesto • 
que, la UASLP tiene ya convenios con éstas y la EPS se encuentra en proceso de efectuarlos.
Por último, con el Postgrado en Psicología de la UASLP, se propone realizar intercambios de estudiantes • 
de postgrado, utilizando el programa de redes de Universidades, visitas de profesores (as) de la EPS para 
impartir seminarios y la posibilidad de una publicación conjunta.

Convenio con la Universidad Autónoma de México (UNAM)2. 

El convenio con la Universidad Autónoma de México (UNAM) se firmó para desarrollarse entre los años 
2008 y 2010, como parte de las medidas de mejora planteadas en la acreditación, que señalaba crear nuevos 
convenios con universidades extranjeras. Si bien el objetivo general es establecer redes de acción entre ambas 
universidades, el plan de trabajo está planteado principalmente entre el área de Psicobiología de la EPS con 
el departamento de Psicobiología de la UNAM (ver Anexo Nº139).

Convenios futuros con universidades extranjeras
      
Algunos de los convenios son exclusivos de la EPS, sin embargo, ésta tiene la ventaja de poder acogerse 

a los convenios firmados por la UCR. Los que se están gestionando son:
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Se están realizando conversaciones para consolidar un Convenio con  la Universidad de la Laguna, Tene-1. 
rife, España. 
Iguales enlaces se están presentando con la Universidad de París VII, Francia. Además, conociendo que 2. 
la UASLP tiene ya suscrito un convenio con la Universidad de París VII, se piensa, dentro de ese marco 
normativo, triangular la cooperación. Los firmantes se han comprometido a hablar con la Universidad de 
París para explorar la  posibilidad de efectuar una investigación conjunta. 
Igualmente, se firmará un convenio con la Universidad de Barcelona. En el 2008, visitaron la Escuela dos 3. 
académicos de dicha Institución. 
Se está explorando, en el marco del convenio con la Universidad de San Luís de Potosí, la posibilidad de 4. 
incluir a la Universidad de Arizona (EE.UU.) en el convenio.
El Convenio con la Universidad de la Habana está en fase avanzada de revisión por las instancias univer-5. 
sitarias correspondientes.

Convenios con universidades nacionales
 
La EPS participa en la Comisión de Enlace del Colegio Profesional de Psicólogos de la UCR; ésta se 

encuentra interesada en buscar convenios de cooperación e intercambios con las universidades públicas y 
privadas que imparten la carrera de Psicología en el país.

Con el proceso de acreditación, se vislumbró la necesidad de establecer un convenio con la Escuela de 
Psicología de la Universidad Nacional de Costa Rica (UNA), para lo cual se hicieron gestiones entre los años 
2004 y 2007, sin respuestas favorables por parte de la UNA. No obstante, en agosto del 2008, se lograron 
coordinar esfuerzos entre la UCR, UNA y el Colegio Profesional de Psicólogos de CR para realizar el Primer 
Encuentro Costarricense de Psicología Comunitaria “Esmeralda Arce” (ver Anexo Nº140), realizado en las 
instalaciones de la UCR. Esto planteó nuevamente la posibilidad de lograr un convenio con la UNA, lo cual 
deberá ser un proyecto fundamental de la EPS para el año 2009.

Convenios con instituciones gubernamentales
 
Actualmente, la EPS tiene un nuevo convenio, firmado en 2007, con el  Instituto de Alcoholismo y la Far-

macodependencia (IAFA) (ver Anexo Nº141), cuyo objetivo consiste en crear una alianza estratégica tendien-
te a compartir sus capacidades y facilitarse la ayuda necesaria para el mejor desarrollo de sus actividades y 
objetivos mutuos; además, los (as) estudiantes de cuarto y quinto año de la EPS participan en investigaciones, 
prácticas profesionales, actividades de prevención y extensión social relacionadas a la farmacodependencia.

Con el Patronato Nacional de la Infancia (PANI), se firmó un convenio para realizar un Programa deno-
minado “Educar sin Pegar”, que involucra a maestros (as), padres y madres de familia del área urbana de San 
José.

Por otra parte, la Brigada Voluntaria de Atención Psicológica en Situaciones de Desastres, conformada 
por estudiantes y docentes de la EPS, está adscrita a la Comisión Nacional de Emergencias (CNE) y actúa en 
coordinación con esa institución gubernamental. Esta Brigada recientemente participó con la Municipalidad 
de Aguirre (Parrita) en un proyecto de prevención de desastres naturales; también, con la Municipalidad de 
Belén en los años 2007 y 2008, donde se trabajó ante la emergencia del desbordamiento pluvial en funciones 
de atención directa y en proyectos de prevención. Asimismo, participó en las intervenciones para mitigar el 
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desastre de la ciudad de Atenas (2007), donde las inundaciones y un alud provocaron pérdidas humanas, y 
en intervenciones que involucraron recuperación de cuerpos, acciones directas y de apoyo de moradores y 
rescatistas siempre en coordinación con la Municipalidad de Atenas y la CNE.

Por su parte, los Trabajos Comunales Universitarios (TCU), y los Proyectos de Acción Social (detallados 
en apartado 6.1), módulos y cursos en sus prácticas profesionalizantes generan un sinnúmero de sinergias con 
realidades comunitarias y locales. Sólo para citar algunos se mencionará  la Colaboración con la Escuela de 
Educación Especial Centeno Güell, El Hospital Nacional Psiquiátrico, las Municipalidades de la zona Sur del 
país, con asociaciones de jóvenes de la zona Sur, sin mencionar numerosísimas escuelas y colegios.

Por último, existe un importante vínculo con la Asociación Nacional de Empleados Públicos (ANEP) y el 
Instituto Tecnológico de Costa Rica, pues conjuntamente se abordan los temas del mobbing en el ambiente 
de trabajo y el Síndrome del Quemado. Se efectuó la visita del Dr. Bresó de la Universidad de Castellón en 
España para realizar un trabajo conjunto con el ANEP. Se impartió un Taller a funcionarios (as) de la Muni-
cipalidad de Tibás del ANEP.

Convenios no vigentes

Si bien, existen convenios que no se encuentran vigentes actualmente, sí lo estuvieron durante la acredi-
tación de la EPS, como por ejemplo: el convenio con UNICEF y Visión Mundial en prevención de desastres 
(Proyecto Retorno a la alegría, UNICEF, metodología de prevención implementada en la Brigada de Aten-
ción Psicológica en Situaciones de Desastres, EPS).

Además, ha existido una colaboración activa con el Patronato Nacional de la Infancia (PANI), pues se les 
brindó una capacitación sobre el tema de explotación sexual comercial a los funcionarios (as) durante varios 
años: de igual forma en el 2008, se les impartió un Taller de Terapia de Juego.

Durante el periodo (2004-2008), se activaron sinergias en materia de psicología organizacional laboral 
dirigida a mandos medios del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE).

También, se realizó una colaboración con la OIT-IPEC en el marco de la defensa de los derechos humanos 
de niños, niñas y adolescentes.

Visitas de académicos de universidades extranjeras
 
Por otra parte, la Escuela ha contado con la visita de importantes académicos para conferencias, los cuales 

han venido de instituciones como: la Universidad Central de Venezuela (Johnny Gavlosky), la Universidad 
de Tolús Francia (Mary Jean Soré), la Universidad de París 7 (Michel Tort), la Universidad de Barcelona 
(Alipio Sánchez), Universidad Autónoma de San Luis Potosí (Silvia Romero Contreras y Esperanza Bausela) 
y Universidad de Buenos Aires (Marta Iturriza).

Es muy evidente las mejoras que se han logrado en comparación con el 2003; pues una medida autorre-
guladora de la acreditación fue el fomentar y crear convenios con universidades extranjeras y nacionales, 
instituciones gubernamentales, así como, la visita permanente de académicos (as) de universidades.

Además, la firma de los nuevos convenios mencionados, con centros de estudios y organizaciones guber-
namentales, incrementa las diversas posibilidades de intercambio e inserción profesional de los (as) estudian-
tes y docentes y brinda, a la vez, posibilidades de financiamiento para investigaciones y divulgación nacional 
e internacional del personal y estudiantes.
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6.6. Estudios de seguimiento de graduados (as) de la carrera: tasa de colocación, tipo de empleo, vin-
culación entre el empleo que tienen y la formación recibida, según las características de la carrera en 
análisis.

Como parte del plan de mejoramiento del proceso de acreditación (2004-2008), se planteó la necesidad de 
elaborar estudios de seguimiento a graduados (as) de la EPS. Es por eso que en el año 2005, estudiantes del 
Módulo de Procesos de Formación y Ejercicio Profesional de la Psicología efectuaron estudios de graduados 
(as) de los años 1997-1999 y entre los años 2003 y 2004. Además en el año 2008, la EPS realizó un estudio 
sobre los (as) graduados (as) entre el 2004 y 2007, cuyos resultados se comparan, también, con el estudio 
ejecutado por la Oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES) y el Consejo Nacional de Rectores 
(CONARE) en el año 2004, titulado “La situación laboral y otras características de los graduados del 2001 
de las universidades estatales”.

 
El estudio realizado sobre graduados (as) de los años 1997-1999 (ver Anexo Nº142) utilizó una muestra 

de 29 personas de un total de 113 graduados (as) de ese período de tiempo. El estudio con graduados del 
2003-2004 (ver Anexo Nº143) tomó una muestra de 37 de una población de 141. En ambos estudios se valoró 
la opinión sobre el plan de estudios, la formación recibida y la situación laboral antes, durante y después de 
graduarse. 

En el estudio realizado por la EPS durante el 2008 (ver Anexos Nº18 y Nº144), la población fueron 
graduados (as) de la EPS entre los años 2004-2008, la muestra fue de 26 personas y el cuestionario tenía 
preguntas cualitativas y cuantitativas que valoraba la formación recibida, los cursos, el personal docente y la 
situación laboral antes, durante y después de graduarse.

El estudio de OPES-CONARE (2004) (ver Anexo Nº145) tuvo una muestra de 4253 graduados (as) de las 
universidades estatales, de una población total de 6947 quienes obtuvieron su título en el 2001. En el caso de 
la Carrera de Psicología de la UCR, se tuvo una población de 66 graduados (as) de bachillerato y 42 gradua-
dos (as) de licenciatura de la cual se tomó una muestra de 52 y 32 respectivamente.

Además, se incorpora otro estudio de OPES-CONARE (2008) “Análisis de la demanda de profesionales 
en el periódico La Nación en el 2007” (ver Anexo Nº146).

Tasa de colocación
 
Los datos del estudio de graduados de 1997-1999 señalaron que al momento de graduarse un 62% po-

seían un trabajo relacionado con la psicología, mientras que un 38% no. Al momento del estudio  del 2005, 
un 96,5% tenía trabajo en el campo de la psicología y sólo un 3,4% no, quienes duraron aproximadamente 5 
meses para conseguir empleo.

El estudio de graduados (as) del 2003-2004 mostró que un 45% trabajaba en el campo de la psicología al 
momento de graduarse y un 55% no; al momento del estudio en el año 2005, de los(as) graduados(as) de los 
años 2003-2004 un 89%  tenía trabajo y un 11% no. Con un tiempo promedio de 4 meses para conseguirlo 
luego de graduarse.

Los resultados que arrojó el estudio de la EPS en el 2008 señalaron que un 46.2% de los (as) graduados 
(as) ya tenía trabajo en el campo profesional al momento de graduarse y un 50% lo estaban buscando, quienes 
obtuvieron usualmente el trabajo en un rango de 3 meses a un año. 
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De la muestra un 92,3% trabaja actualmente y un 7,7% no trabaja. La totalidad de los sujetos afirmaron 
que existen dificultades para encontrar trabajo y lo atribuyeron principalmente a la sobreoferta de profesio-
nales, a los pocos espacios abiertos por entidades públicas y educativas y a que solicitan experiencia, entre 
otras.

En el informe de autoevaluación del 2003, se tomaron en cuenta los datos de OPES-CONARE (2001) 
con respecto al tema, el cual reportaba un seguimiento de los graduados (as) de las universidades públicas 
en 1998. Los (as) bachilleres tenían una tasa de empleo del 90%, mientras que con la licenciatura subía al 
97%.

Además, el estudio de OPES-CONARE del 2008, sobre la demanda de profesionales publicado en el pe-
riódico, señaló el número total de puestos para profesionales solicitados durante el 2007, el cual fue de 7198; 
lo anterior indicó un aumento del 65,7% con respecto al año 2005. Sin embargo, de este total solamente 65 
fueron del área de Psicología, lo que equivale a un 0,9% del total.

De estas 65 solicitudes de profesionales, un 64,6%, que equivale a 42 solicitudes, fueron dirigidas hacia 
bachilleres, un 30,8% (20) hacia licenciados y solamente 3 requerían un título de postgrado (uno de maestría 
y 2 de especialidad),  lo cual equivale a un 4,6%.  

Tipo de empleo 
 
El tipo de empleo de los (as) graduados (as) de la EPS es muy variado, sin embargo, el estudio de gradua-

dos (as) señaló que el 93% de los empleos de los entrevistados (as) están vinculados a la psicología.

Los resultados del estudio efectuado a graduados (as) en 2003-2004 señalaron que un 97% contaba con un 
trabajo relacionado al campo de la psicología.

El estudio de la EPS (2008) señaló que, en cuanto al tipo de empleo, un 7% de los (as) graduados (as) 
consultados (as) afirmaron no ejercer en el campo, uno debido a que el salario que recibe en otro tipo de 
trabajo es mayor al del profesional en psicología, otro porque tiene estudios en otro campo, así como, cinco 
sujetos que dijeron no ejercer por razones varias. Todos los demás (93%) sí tienen un empleo relacionado con 
el campo de la psicología. En el ámbito salarial, el 53,8% de los entrevistados (as) afirmaron recibir más de 
350 mil colones en ingreso bruto.

El estudio de OPES-CONARE  del 2004 planteó que los (as) graduados (as) de bachillerato en psicología 
del 2001, al momento de graduarse, sólo un 38% tenían un trabajo relacionado con el campo de la psicolo-
gía y, luego de un año de graduados (as), un 69,2% señaló tener un trabajo relacionado con el campo de la 
psicología. Para complementar esta información, se calculó el grado de relación promedio del trabajo con 
el campo profesional, tomando en cuenta una escala de 1 a 5, donde 1 significa ninguna relación y 5 una 
relación completa; en el caso de los (as) graduados (as) en psicología, éstos tuvieron una puntuación de 3,3, 
colocándose en el puesto número 11 de trabajos poco relacionados con el campo de estudio de toda la pobla-
ción analizada. 

Vinculación del empleo y formación recibida
 
Según los estudios de la EPS con graduados (as) de 1997-1999, 2003-2004 y 2004-2008, la carrera de  

Psicología  de  EPS (2008) sigue  siendo  evaluada  muy  bien  y/o bien  por la  totalidad de los (as) graduados 
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(as), quienes continúan valorando positivamente la relación entre la formación recibida y el trabajo que des-
empeñan. Seguramente, el momento histórico actual se presenta muy distinto al pasado, por la proliferación 
de instituciones que imparten la carrera de Psicología en el país, la sobreoferta laboral (más de 6000 profesio-
nales) en una contingencia histórico-económica no favorable para el desarrollo de oportunidades laborales. 
Se presentan, por lo tanto, retos nuevos  para la formación de  profesionales, a quienes es necesario seguir 
respondiendo de manera acorde a la contingencia. 

En términos generales, los resultados sobre la inserción laboral de graduados (as) de la EPS fueron sa-
tisfactorios, se señalaron porcentajes altos de graduados (as) que encontraron trabajo en un periodo corto de 
tiempo luego de graduarse y una vinculación con la psicología entre media y alta. 

Además, como parte de la acreditación, se ha realizado un seguimiento importante de los (as) graduados 
(as) durante 10 años (de 1997-2007), a través de 3 estudios realizados en la EPS, los cuales han permitido 
reflexionar sobre el ejercicio de la profesión en el país y la futura inserción de los (as) estudiantes. Hay que 
mencionar, también, los grandes aportes que estos estudios han hecho a la Reforma Parcial Curricular en la 
que se encuentra actualmente la EPS.

6.7 Percepción de empleadores y graduados acerca de la calidad de la carrera.

Percepción de empleadores
 
La EPS realizó un estudio en los meses de mayo y junio del 2008, con empleadores de graduados (as) de 

la EPS para conocer su percepción sobre la calidad de la Carrera. La muestra del estudio fue de 10 entidades 
empleadoras.

Se decidió escoger a un grupo de seis fuertes empleadores tradicionales en el ámbito de las instituciones 
públicas. Luego, se escogió cuatro entidades tradicionalmente empleadoras que están contratando a nuestros 
graduados (as), esta vez en la empresa privada. Las instituciones seleccionadas se evidencian en la Tabla 76:

Tabla 76 Instituciones empleadoras de graduados EPS escogidas, públicas y privadas

Instituciones públicas Instituciones privadas

1.Patronato Nacional de la Infancia 1. Colegio y Escuela Calasanz

2.Adaptación Social 2. IMAGO, Empresa de comunicación interactiva.

3.Caja Costarricense del Seguro Social (Hospital Nacional 
Psiquiátrico)

Universidades privadas, como reclutadoras de docentes; las únicas 
que tienen alguna acreditación:  3. Universidad Católica
4. Universidad Latina

4.Ministerio de Educación

5.Instituto de Alcoholismo y Farmacodependencia

6.Banco Central de Costa Rica

De la Caja Costarricense del Seguro Social se precisó el ámbito de dónde investigar y se decidió por el 
Hospital Nacional Psiquiátrico, que escoge, forma (especialización en Psicología Clínica) y contrata gradua-
dos (as) de la carrera de Psicología.



Maurizia d’antoni284

Se escogieron a la Empresa de comunicación interactiva Imago y al Banco Central, por ser empresas/
instituciones que han contratado a psicólogos (as) de la UCR.

Seguidamente, se construyó un instrumento, el cual se contestó de forma escrita cuando eso fue posible y 
por vía telefónica cuando así lo solicitaban los empleadores.

En cuanto a los resultados, todas las instituciones, ya sean públicas o privadas, consideraron muy adecua-
da la preparación de los (as) psicólogos (as) en la UCR y, al igual que lo planteado en el Informe de Autoeva-
luación del 2003, coincidieron en calificarla como excelente. Ambos grupos de instituciones en las que se 
investigó reconocieron como muy positiva la capacidad de los (as) graduados (as) de la EPS para enfrentarse 
a las necesidades del puesto y al ambiente laboral. Las instituciones consultadas valoraron como un beneficio 
que la EPS esté acreditada ante el SINAES.

Acerca del Plan de Estudios y la formación en la EPS, las empresas públicas han mejorado el grado de 
información que tienen al respecto, en relación con el año 2003; sin embargo, al igual que en el 2003, las 
empresas privadas poseían una menor información acerca de la preparación que proporciona la EPS.

Sobre este tema, como una medida de mejora en la acreditación, se propuso estudiar el mercado laboral 
y divulgar esta información a los empleadores. Para conocer primero sobre quiénes son los empleadores de 
los (as) graduados (as) de la EPS, se propuso crear una base de datos entre la EPS y el Colegio Profesional 
de Psicólogos, se construyó la base de datos y se gestionó iniciar el proyecto con la Junta Directiva durante 
el primer semestre del 2007, todavía sin resultados positivos; por lo cual se plantea para el año 2009 iniciar 
nuevamente gestiones con la Junta Directiva que asumió funciones hace unos meses.

Además, como parte de las medidas de mejora de la acreditación, se diseñó El perfil del psicólogo de 
educación secundaria en el Módulo de Procesos de Formación y Ejercicio Profesional de la Psicología. Esta 
investigación se estaba coordinando con el asesor de la Presidencia de la República, ya que, es una necesidad 
actual contar con el profesional en psicología en los colegios públicos. Actualmente, se debe terminar la in-
vestigación y, finalmente, plantearla como una propuesta de la EPS hacia  la Presidencia de la República.

De igual manera, se está realizando otra investigación, que se ha convertido en un proyecto de tesis para 
licenciatura,  sobre El perfil del psicólogo por competencias.

La idea es continuar con el proyecto de la base de datos entre la EPS y el Colegio Profesional de Psicólo-
gos, así como, terminar las investigaciones. Para lograr lo anterior, se pretende realizar una estrategia, la cual 
permita divulgar toda esta información a los empleadores y posibles empleadores de los (as) graduados (as) 
de la EPS y con el objetivo, además, de ampliar el mercado de trabajo.

Es importante señalar, por último, que durante el 2008 se contó con información actualizada acerca de la 
percepción de los empleadores, en comparación con el año 2003. Se trata, además, de una muestra de emplea-
dores que tradicionalmente han empleado en su mayoría a profesionales formados en la EPS. No todos los 
empleadores conocen muy bien acerca de la estructuración  de la Carrera, pero en su totalidad definen buena 
o muy buena la calidad de la preparación obtenida. Se debe señalar que la investigación realizada ha permiti-
do recoger sugerencias sobre algunos aspectos que los empleadores esperan de la formación de la EPS.
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Percepción de graduados (as)

El Plan de Estudios de la EPS fue calificado como muy bueno por los (as) graduados (as)  en los distintos 
estudios efectuados en la EPS sobre de graduados (as) de 1997-1999, 2003-2004 y 2004-2008. Lo anterior se 
considera una puntuación sumamente satisfactoria.

Entre las principales fortalezas señaladas de la Carrera se encuentran la visión multiparadigmática, las 
herramientas en investigación y los módulos y prácticas.

Además, en los tres estudios, se evaluó si la Carrera les permitía tener a los (as) graduadas (as) ciertas 
herramientas y habilidades necesarias para su desarrollo profesional y personal. Ante esto, en los tres estu-
dios, la calificación fue que mantenían estas habilidades Siempre o Casi Siempre, lo cual evidenció que el 
(la) graduado (a) de la Carrera va a estar caracterizado, mayoritariamente, por un pensamiento crítico, regido 
(a) por la ética, capaz de reconocer sus propias limitaciones, con una clara definición ideológica y una fuerte 
sensibilidad social, respetuoso (a) de las diferencias y con suficiente conocimiento para desarrollarse en las 
distintas áreas de la psicología.

Como se puede ver, la percepción tanto de empleadores como de graduados (as) sobre la calidad de la 
Carrera de Psicología de la EPS es sumamente positiva, puesto que, ésta les da a sus estudiantes la formación 
y las herramientas necesarias para afrontar el mundo laboral de forma crítica y ética. Sin embargo, se vuelve 
necesario mejorar la información que los empleadores tienen sobre la Carrera, estudiar de forma profunda el 
ámbito laboral de los (as) psicólogos (as) en el país y mejorar las relaciones y vínculos con los empleadores 
de los (as) graduados (as) de la EPS.

6.8 Descripción de las metodologías empleadas para la recolección de la información sobre el punto de 
vista de los (as) graduados (as).

Para el proceso de autoevaluación con fines de reacreditación, se utilizaron la entrevista y los cuestiona-
rios como estrategias de recolección de la información; asimismo, se emplearon varios estudios para captar el 
panorama actual relativo al seguimiento de los (as) graduados (as) de la Carrera. Tres de ellos fueron aplica-
dos por la EPS, dos de ellos fueron con graduados (as) de los años 1997-1999 y 2003-2004, realizados ambos 
en el 2005; el tercero se efectuó en el 2008 con graduados (as) entre los años 2004 al 2008.

Además, se utilizó el estudio de la Oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES) y el Consejo 
Nacional de Rectores (CONARE) del año 2004, titulado “La situación laboral y otras características de los 
graduados del 2001 de la universidades estatales”. 

Los resultados de todos estos estudios han sido detallados en los apartados 6.6 y 6.7. Los estudios fueron 
realizados por estudiantes del Módulo de Procesos de Formación y ejercicio Profesional de la Psicología en 
Costa Rica, las profesoras del módulo y con el apoyo de los (as) docentes de la Comisión de Reacreditación 
de la EPS.

Los cuestionarios utilizados en los estudios aplicados en la EPS cuentan con preguntas cerradas de corte 
cuantitativo, preguntas abiertas, además, de preguntas para abarcar el género y año de graduación. Los cues-
tionarios son muy similares, sólo se han modificado o mejorado algunas preguntas entre uno y otro. Estos 
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instrumentos empiezan preguntando datos personales para luego enfocarse en un sondeo acerca de la opinión 
del Plan de Estudios, después, se abarca el tema del aporte de la formación recibida para el ejercicio profesio-
nal y, finalmente, el cuestionario se enfoca en la parte laboral de los (as) graduados (as). Estos instrumentos 
pueden verse en los Anexos Nº18, Nº142 y Nº143.

Se encontró que la población de los (as) graduados (as) es la de acceso más difícil entre las estudiadas para 
el presente informe de reacreditación, ya que, muchas personas graduadas han cambiado números de teléfono 
y son difícilmente localizables. 

Es por ello que se plantea, como una medida autorreguladora, que se encuesten a todos los y las estudian-
tes en el momento de su graduación para recoger datos acerca de su inserción profesional inmediata o de su 
percepción de la Carrera cursada. A la vez, sería recomendable insistir en la promoción de una Asociación 
de graduados (as) de la EPS con la información relativa a los beneficios que ésta implicaría, por ejemplo, la 
posibilidad de seguir utilizando bibliotecas y otros servicios de la UCR. Cabe decir que tales esfuerzos no 
han dado resultado en el pasado.

6.9 Uso de la información recolectada procedente de empleadores y graduados (as) en las revisiones 
curriculares.

La Comisión de Evaluación Curricular de la EPS facilita un proceso de autoevaluación permanente del 
curriculum y del Plan de Estudios. Durante este proceso, se procura incorporar, a modo de retroalimentación, 
aquellos aspectos que emergen  de estudios e investigaciones  con las poblaciones de graduados (as) y em-
pleadores en todos los ámbitos relativos a la planificación curricular. Como se ha visto en el informe (com-
ponente número 2 sobre Curriculum), se está realizando un proceso de revisión del Plan de Estudios, el cual 
incorpora las recomendaciones que se obtuvieron durante la acreditación de la Carrera. Se debe señalar, sin 
embargo, que el proceso de autorregulación y autoevaluación es continuo en la EPS, atestiguado del trabajo 
en las diferentes comisiones y áreas apoyadas por representantes de la Asociación de Estudiantes y en las 
Asambleas de Escuela.

Se señala, además, que las investigaciones producidas por la EPS sobre sí misma, en particular las del 
Módulo de Procesos de Formación y Ejercicio Profesional de la Psicología (ver apartado 1.11 del capítulo 
sobre Información General), se incorporan no solamente a la bibliografía de cursos, sino que se utiliza como 
insumo fundamental para un proceso de mejoramiento permanente. Lo expresado se encuentra plasmado en 
las modificaciones curriculares que la EPS ha promovido constantemente desde su fundación  y la revisión 
curricular en curso.

6.10 Percepción de los (as) graduados (as) respecto la congruencia entre la información divulgada 
sobre la Carrera en la publicidad institucional y la experiencia vivida. 

 
La EPS como tal no tiene un programa de divulgación de la carrera, ni la UCR cuenta con una publicidad 

institucional. Al ser una institución pública, su actividad se orienta principalmente a la proyección social e 
informar a los y las estudiantes que van a ingresar a la Universidad. La proyección social tiende a ser valorada 
positivamente por los (as) graduados (as). 

Algunas de las estrategias por las cuales la EPS se da a conocer son:

• Promoción general y estrategias de comunicación que la UCR realiza al inicio del curso lectivo (folleto para 
la inscripción en la educación superior, ver Anexo Nº88, relaciones con medios de comunicación nacionales 
y, sobre todo, en la página web, cuya dirección electrónica es: http://www.psico.ucr.ac.cr/)
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• Semana de Orientación Vocacional anual: se trata de una feria de todas las carreras de la Universidad donde 
la EPS y la Asociación de Estudiantes brindan información oral y escrita sobre los diferentes aspectos de la 
Carrera y la Escuela en General.

• Actividad de inducción a estudiantes de primer ingreso efectuada por la Comisión de Evaluación, Orienta-
ción, Selección y Matrícula (CEO) y la Vicerrectoría de Vida Estudiantil en colaboración con la Asociación 
de Estudiantes de la EPS. 

• Una guía del estudiante publicada por la EPS (ver Anexo Nº53). 

La actividad de inducción es abierta a los (as) nuevos (as) estudiantes matriculados (as) y se realiza anual-
mente. Consta de un taller diseñado por la CEO, donde participan la Asociación de Estudiantes, la Oficina de 
Vida Estudiantil, la Dirección y los (as) coordinadores (as) de comisiones de la Escuela. Todos (as) se hacen 
presentes para la aplicación del  Taller (ver Anexo Nº99).  Es importante subrayar que la Asociación de Estu-
diantes de Psicología cumple un papel  activo asesorando a los (as) estudiantes de nuevo ingreso y ofreciendo 
servicios (ver Anexo Nº96).

La Carrera sigue teniendo un exceso de demanda, por lo tanto, más que en publicidad institucional, el es-
fuerzo divulgativo está dirigido hacia los (as) estudiantes matriculados (as). Es por esto que no se promociona 
la Carrera con fines de matrícula.. 

El sentir de los (as) estudiantes quienes todavía cursan la Carrera está plasmado en el capítulo sobre Estu-
diantes del presente informe en los apartados 3.8 sobre términos de políticas, ingresos, cambios curriculares 
y otros y en el apartado 3.13 sobre calidad de la Carrera y docentes en particular. Los (as) estudiantes dicen 
estar informados sobre la Carrera, solamente califican como regular la información que se tiene de las políti-
cas curriculares (ver apartado 3.8).

Adicionalmente, nótese que la consejería docente es considerada como buena y muy buena por el 52,7% 
(ver apartado 1.13).

Se están recopilando datos recientes, posteriores al potenciamiento de la página web, acerca de la percep-
ción de los (as) graduados (as). 

6.11. Síntesis evaluativa del componente Impacto y Pertinencia.

Revisión de criterios y estándares

Como se anotó en los puntos antes tratados, la Carrera de Psicología efectúa eventos académicos que 
enriquecen la formación de su comunidad estudiantil y docente. Asimismo, uno de sus ejes centrales es la 
acción social; hace aportes y promueve transformaciones en la comunidad donde está inmersa y retroalimenta 
su quehacer en forma sistemática.

6.1 La carrera o programa debe auspiciar eventos académicos como conferencias, seminarios, análisis 
de libros, investigaciones o publicaciones que contribuyan a su actualización y a la formación integral del 
estudiante.

La EPS ha realizado un gran esfuerzo de fomentar publicaciones y eventos académicos en los (as) docen-
tes, como parte de las medidas autorreguladoras de la acreditación, logrando ser este criterio una fortaleza. 
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Durante el período de acreditación, se evidenciaron 228 publicaciones en 35 diferentes ámbitos de la psico-
logía y 53 eventos académicos, con 367 expositores (as) de 25 países de América del Norte, Centroamérica y 
El Caribe, Suramérica, Europa y África. 

Otra de las fortalezas de la EPS es la creación de la Revista Wimb Lu, publicada en línea y promovida 
por los (as) estudiantes de la Escuela. Con tres años de existencia, cuenta con 12 artículos publicados por 
docentes y el estudiantado.

El instituto de Investigaciones Psicológicas, ligado a la EPS, posee, por su parte, 26 proyectos de investi-
gación y cuenta con una revista propia que sigue funcionado y presentando las investigaciones que se realizan 
en el Instituto.

La vinculación de la EPS con los centros de investigación como el IIP y el IIS ha mejorado debido a las 
medidas de la acreditación y han efectuado estudios en conjunto. Fortalezas evidentes para la EPS.

Asimismo, es una fortaleza para la Escuela la presencia del estudiantado en eventos auspiciados por la 
EPS. Se citan como ejemplo las 3 presentaciones de la Revista de estudiantes Wimb Lu, las Jornadas de Re-
flexión Académica conmemorativas de los 30 años de la Escuela (2007) o el II Encuentro Nacional  de Psi-
cología de la Liberación (2008) en colaboración con la Universidad Nacional y el I Encuentro de Psicología 
Comunitaria Esmeralda Arce (2008), eventos en los cuales docentes de la EPS presentaron investigaciones y 
la mayoría de los (as) participantes fueron estudiantes.

Estos dos eventos han planteado la posibilidad de lograr acciones conjuntas entre las escuelas de Psicolo-
gía de la UCR y UNA, lo que puede posibilitar convenios en el futuro.

Con respecto a la necesidad de promover a los (as) docentes de la Escuela y su capacitación continua, 
se evidencian 51 congresos solamente a nivel internacional a los cuales fueron invitados (as) docentes de la 
EPS. El impacto de lo anterior sobre el estudiantado se aprecia revisando las bibliografías de los programas 
de estudio (Anexo Nº10). En casi la totalidad, se nota la presencia de publicaciones recientes fruto de las 
investigaciones y los intercambios internacionales del profesorado.

Se muestra que la producción y su divulgación son una práctica en crecimiento y lo anterior necesaria-
mente se refleja sobre la formación del estudiantado. Además, durante la acreditación, se contó con la presen-
cia de distinguidos (as) invitados (as) de distintos países a los eventos organizados por la EPS, lo cual es una 
de las fortalezas en este periodo y que se requiere seguir fomentando.

Ante los datos indicados, resulta muy claro que los propósitos enunciados en los planes de mejoramiento 
han dado fruto. Se continúan las políticas de desarrollo y capacitación docente, de acuerdo a lo sugerido por 
SINAES en la repuesta al Plan de Mejoramiento 2007. No se encuentran debilidades.

6.2  La Carrera debe proyectarse a la sociedad por medio de sus proyectos y actividades, publicaciones 
científicas y profesionales en libros y revistas, eventos académicos nacionales e internacionales y partici-
pación en asociaciones profesionales. 

En los últimos cuatro años, se han desarrollado distintas actividades de proyección a la sociedad, lo cual 
se considera una fortaleza fundamental de la EPS. Entre las actividades dirigidas a la comunidad realizadas 
en el cuadrienio anterior y ya completadas, se resumen:
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• La colaboración con la OIT-IPEC en el marco de la defensa de los derechos humanos de niños, niñas y 
adolescentes

• Convenio específico con UNICEF sobre gestión de riesgos naturales con líderes juveniles en el cordón 
fronterizo Norte de Costa Rica. 

• En el ámbito de las organizaciones privadas, la EPS ha proporcionado asistencia gratuita a bancos privados 
en el ámbito organizacional. 

Entre los proyectos y actividades todavía vigentes:

• Existe una colaboración activa con el Patronato Nacional de la Infancia. 
• La Brigada Voluntaria de Atención Psicológica en Situaciones de Desastres, conformada por estudiantes y 

docentes de la EPS, está adscrita a la Comisión Nacional de Emergencias (CNE) y actúa en coordinación 
con esa institución gubernamental; la brigada ha trabajado en situación de emergencias con varias munici-
palidades, recientemente en el área de Cinchona afectada por el terremoto.

• Las actividades vigentes de acción social son 9, incluyendo 5 Trabajos Comunales Universitarios, lo cual 
evidencia a la EPS como la unidad que más TCU tiene a su cargo. Adicionalmente, a través de las activida-
des de extensión docente y prácticas de los cursos, la EPS tiene vinculaciones significativas y muy numero-
sas con escuelas, colegios, centros de privados de libertad, hogares de ancianos etc.

• Destaca la labor del Centro de Atención Psicológica a la comunidad que atiende a unos 200 pacientes por 
mes y permite realizar prácticas profesionalizantes de los (as) estudiantes avanzados (as).

• Se trabaja constantemente con organizaciones no gubernamentales de diversa índole.

Es así como la acción social en la EPS se convierte en una actividad esencial, con ésta se organizan, anual-
mente, una serie de eventos en beneficio del personal docente, estudiantes y diversas comunidades del país. 

En cuanto a las publicaciones, se considera una gran fortaleza que todas las actividades académicas men-
cionadas en el apartado 6.2 de este capítulo suelen presentarse a la comunidad, a través de foros abiertos al 
público y, por lo tanto, tiene un efecto de proyección a la comunidad universitaria y la sociedad en general. 
De los 53 eventos expuestos en el apartado 6.1, la mayoría fueron conferencias, coloquios o conversatorios 
que, por su naturaleza, fueron eventos abiertos al público en general.

Como se ha visto, la Escuela posee ahora una nueva revista publicada en línea y promovida por los (as) 
estudiantes, quienes a su vez son autores de los artículos de los tres números ya disponibles de este medio de 
comunicación.

El intercambio entre académicos ha crecido, pues 367 expositores visitaron la Escuela y más de 50 docen-
tes de la EPS participaron en eventos en el extranjero. En el año 2003, no se tenía un dato numérico definido 
al respecto.

Igualmente, se mantiene un nivel muy alto de publicaciones científicas y profesionales de los (as) do-
centes de la EPS en libros y revistas, participación en asociaciones profesionales y en eventos académicos 
nacionales e internacionales.

La EPS ofrece un número relevante de cine foros, seminarios, coloquio, etc. organizados  y / o abiertos a: 
profesorado, estudiantado y comunidad. No se encuentran debilidades.
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6.3 La Carrera debe mantener un intercambio permanente de información con otras unidades acadé-
micas y centros de investigación afines, tanto nacionales como extranjeros.

Con respecto a la necesidad de fortalecer los vínculos entre el Instituto de Investigaciones Psicológicas, 
el Instituto de Investigaciones Sociales y la EPS, como parte de la acreditación, se han dado grandes avances 
en la materia. En este momento, se cuenta con investigaciones en conjunto. 

En cuanto al fortalecimiento de las relaciones con el Instituto de Investigaciones Sociales, se ha facilitado 
la coordinación al ser la subdirectora del Instituto, también, profesora de la EPS y esta mayor comunicación 
entre las dos entidades ha facilitado la asignación de becas de investigación para estudiantes de la Escuela. 
Además, en este momento, tres docentes de la EPS ocupan puestos de dirección en centros de investigación 
universitarios, así como, del Instituto de Investigaciones Sociales, lo cual funciona como enlaces en el mundo 
de la investigación interdisciplinaria (Centro de Investigación y Estudios sobre la Mujer, Instituto de Inves-
tigaciones en Educación y el IIP).

Como parte, también, de la acreditación, se vio la necesidad de mejorar relaciones y convenios con otras 
universidades nacionales y extranjeras. En este momento, se tienen convenios vigentes con la UASLP y la 
UNAM de México y se están gestionando convenios con la Universidad de la Laguna y la Universidad de 
Barcelona ambas en España; Universidad París VII en Francia, la Universidad de Arizona y la Universidad 
de La Habana; lo cual es una gran fortaleza tanto para el crecimiento académico del personal docente como 
del estudiantado de la EPS. Para dar continuidad y mayor proyección a estos convenios y a otras nuevas po-
sibilidades de convenios, la EPS cuanta ahora con una profesional nombrada un ¼ de tiempo sugerido por el 
SINAES.

Una de las debilidades ha sido la dificultad de lograr convenios con la Escuela de Psicología de la UNA; 
no obstante, en los últimos dos años, ya se han realizado dos encuentros en conjunto: el de Psicología de la 
Liberación y el de Psicología Comunitaria.

Medida autorreguladora
 
A pesar del trabajo realizado, se considera necesario seguir fomentando acuerdos para desarrollar acciones 

conjuntas entre la EPS e Institutos, universidades extranjeras y, principalmente, con universidades estatales 
como la UNA.

6.4 La Carrera o programa debe tener registros y mecanismos para tomar en cuenta las percepciones 
sobre la calidad de la Carrera que tienen los (as) estudiantes, empleadores, los (as) propios (as) graduados 
(as) y otros profesionales afines e incorporar los resultados para el mejoramiento del plan de estudios y de 
los programas de enseñanza.

La Carrera resulta muy atractiva para los (as) estudiantes de la UCR, ya que, los cupos disponibles no 
son suficientes para quienes solicitan ingreso. Se debe mencionar que la Carrera puede cursarse en cuatro 
lugares diferentes del país, contando con dos nuevas sedes regionales desde la acreditación, la de Occidente 
y Limón.

Es importante señalar la labor conjunta que han desarrollado la Asociación de Estudiantes y la Comisión 
de Evaluación, Orientación, Selección y Matrícula (CEO) para realizar un taller anual de inducción a los 
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nuevos estudiantes. La Asociación de Estudiantes tiene un papel activo en este y otros aspectos de la vida aca-
démica de la EPS, la cual es invitada con voz y voto en todas las Comisiones y en las Asambleas de Escuela.  
La presencia del estudiantado en las comisiones o en las reuniones de cátedra hace que los representantes de 
la misma sean parte del proceso de elaboración de los programas de estudio.

La nueva página web de la EPS, la cual se encuentra actualizada, es un instrumento más para dar a conocer 
a la EPS, recoger preguntas y las dudas y aportes del sentir de la población.

Como parte de las medidas de mejora expuestas en la acreditación, se ha desarrollado un mayor segui-
miento a los (as) graduados (as) a través de tres estudios aplicados en los últimos cuatro años. Lo anterior se 
considera una gran fortaleza para la EPS. Además, se cuenta con un nuevo estudio efectuado a empleadores 
sobre la formación y calidad de la carrera de Psicología de la EPS.

Estos estudios señalaron fortalezas importantes de la percepción que tienen los graduados (as) y emplea-
dores sobre la Carrera, la cual se calificó como muy buena. Asimismo, se indicó que la formación que tienen 
los graduados (as) les permite contar con las herramientas y habilidades necesarias para hacer frente al mer-
cado laboral de forma crítica, responsable y ética.

Otra de las fortalezas evidentes fue el papel que cumplió el Módulo de Procesos de Formación y Ejercicio 
Profesional de la Psicología, el cual representa un espacio permanente para la reflexión e investigación su-
pervisada por parte del estudiantado que lo cursa y de los (as) docentes prepuestos (as). Esa investigación se 
transforma constantemente en insumo para la construcción de nuevas propuestas en la EPS.

Algunas de las debilidades encontradas en este proceso de autoevaluación son:
La dificultad de ubicar a la población graduada de la EPS, años después de que salen.- 
Falta de investigaciones sobre el mercado laboral de la psicología en el país.- 
Los empleadores, principalmente de empresas privadas, no conocen bien acerca de la formación y plan - 
de estudios de la EPS:

Medidas autorreguladoras
 
Se propone aplicar un cuestionario a las personas próximas a graduarse para recoger sus percepciones 

sobre la calidad de la Carrera, así como, datos personales actualizados que permitan realizar estudios de 
seguimiento.

Ampliar los estudios de graduados (as) sobre la percepción de éstos acerca de las publicaciones y activi-
dades realizadas en la EPS.

Terminar las investigaciones sobre el mercado laboral y realizar investigaciones permanentes en este 
campo.

Divulgar los resultados de estas investigaciones y la formación y el Plan de Estudios de la EPS  a emplea-
dores y posibles empleadores de graduados (as) de la EPS.

Gestionar nuevamente con el Colegio Profesional de Psicólogos el proyecto de crear una base de datos en 
conjunto con información actualizada de los (as) profesionales en psicología del país, la cual permita realizar 
estudios y conocer los ámbitos laborales donde los (las) psicólogos (as) se involucran.
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6.5  Debe existir congruencia entre la información divulgada sobre la carrera o programa en la publi-
cidad institucional y la evidencia que la respalda, según la autoevaluación. 

Como medidas de mejora en la acreditación, al EPS ha mejorado sus estrategias de información a estu-
diantes y comunidad en general. Lo cual se considera una fortaleza.

Se dispone de material para estudiantes que desean ingresar a la EPS, además, la página web de la EPS 
cuenta con mayor información y más actualizada y se ha mejorado el proceso de inducción a estudiantes de 
primer ingreso, incorporando aún más a las distintas comisiones de la Escuela.

La Carrera no busca publicitarse, ya que, la demanda siempre ha sido mayor que los cupos establecidos 
por año; sin embargo, sí se participa en la Feria Vocacional que realiza la UCR cada año.

Además, las actividades y eventos que se efectuan en la EPS son divulgadas a través de periódicos nacio-
nales y el Semanario Universidad a toda la sociedad costarricense. 

La existencia de la Asociación de Estudiantes de la EPS se considera, también, una gran fortaleza para el 
apoyo y participación de actividades de la EPS y la divulgación de la información.

Otra de las fortalezas es la percepción muy favorable de la población graduada acerca de la carrera reci-
bida, sobre todo en la capacidad de búsqueda de datos, su análisis e investigación en general. Dichas percep-
ciones empatan con las identificadas por las encuestas periódicas de OPES-CONARE sobre el seguimiento 
de graduados (as) y por las retroalimentaciones recibidas del SINAES.

Sin embargo, una de las debilidades es que no se cuenta con la percepción de los (as) graduados (as) 
acerca de la congruencia entre la información divulgada sobre la Carrera en la publicidad institucional y la 
experiencia vivida.

Medida autorreguladora
 
Se propone implementar un sistema institucional de recolección de datos de estudiantes graduados (as) y 

preguntarle a esta población específica acerca de la congruencia entre datos institucionales sobre la Carrera 
y  formación recibida.
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6.5 Sistem
as de intercam

bio 
de inform

ación con carreras o 
program

as sim
ilares en otras 

universidades 

R
enovación convenio de cooperación 

con la U
niversidad  A

utónom
a de San 

Luis de Potosí.
Intercam

bio perm
anente con otras 

universidades fuera del país a través del 
Instituto de Investigaciones Psicológi-
cas.
Se participa en la C

om
isión de Enlace. 

del C
olegio Profesional de Psicólogos 

M
antener el intercam

bio con otras es-
cuelas y carreras de Psicología del país.
Se espera la firm

a de un convenio de 
cooperación con la EPS de la U

niversi-
dad N

acional.
Se reciben de 10 a 15 estudiantes de 
intercam

bio.

Se renueva C
onvenio con U

 A
utónom

a de 
San Luis de Potosí.
C

onvenio con A
utónom

a de M
éxico.

Posibles C
onvenios con: U

 de la Laguna, 
Tenerife, París V

II, U
 de B

arcelona y U
 de 

A
rizona. El convenio con la U

 de la H
abana 

está en fase avanzada.
La EPS participa en la C

om
isión de Enlace 

del C
olegio Profesional de Psicólogos C

on-
venio con el IA

FA
Se reciben estudiantes de intercam

bio.
C

olaboraciones con O
rganizaciones G

uber-
nam

entales y C
om

unitarias:
- PA

N
I, IC

E, O
IT, IPEC

,  U
N

IC
EF, C

N
E, 

A
N

EP, TEC
, O

rganizaciones no G
uberna-

m
entales 

C
entro de A

tención Psicológica EPS atiende 
prom

edio de 270 consultas/m
es

El increm
ento tanto en los convenios esta-

blecidos com
o en la negociación de otros 

es evidente, dem
ostrándose el interés por 

el intercam
bio tanto de docentes com

o 
de estudiantes, así com

o la posibilidad 
de financiam

iento para investigaciones y 
divulgación nacional e internacional del 
personal y de los estudiantes.
Esto fue una m

edida de m
ejora que se 

planteó con la acreditación en cuanto a la 
im

portancia de m
ejorar las relaciones con 

universidades extranjeras y nacionales y 
con  instituciones estatales.

6.6 Estudios de seguim
iento 

de graduados (as) de la C
arre-

ra: tasa de colocación, tipo de 
em

pleo, vinculación entre el em
-

pleo que tienen y la form
ación 

recibida, según las característi-
cas de la carrera en análisis.

Se entrevistó a un total de 15 gradu-
ados/as (10 bachilleres y 5 licenciados), 
resultados:
- Todos  llevaban a cabo labores en psi-
cología, algunas com

binadas con otras 
áreas laborales. 
- M

ayoría satisfacción con la form
ación 

- M
ayoría: buena y m

uy buena la pre-
paración para enfrentar entorno
O

tro estudio indagó 49 profesionales de 
la psicología, resultados:
- Satisfacción con ingresos percibidos
- Se cuenta con estabilidad laboral
En el 2001, se sondeó a 70 egresados, de 
la carrera, se concluye:
- El sector público del m

ercado laboral 
sigue siendo el principal em

pleador 
- H

ay alta satisfacción con la form
a-

ción en investigación, en el diagnóstico 
clínico y psicopedagógico individual

Se contó con 3 estudios de graduados de 
1997-1999, 2003-2004 y 2004-2008.
A

lgunos resultados: 
Satisfacción de una carrera m

ultipara-
- 

digm
ática

El pan de estudios se calificó com
o  

- 
m

uy bueno.
Porcentajes altos de graduados (as) 

- 
quienes tenían trabajo al m

om
ento de 

graduarse.
Porcentajes altos trabajan en el m

o-
- 

m
ento de realización de los estudios, 

con vinculación con la psicología 
entre m

edia y alta.

Satisfacción m
uy alta de los graduados 

(as) sobre casi todos los aspectos de la 
form

ación recibida.
C

redibilidad y visibilidad de la EPS en el 
panoram

a de las Escuelas de Psicología 
del País que im

plica responsabilidad y 
papel de liderazgo.
Im

posibilidad de com
paración directa de 

2003-2008 por cam
bio en la situación 

económ
ica y de em

pleo.
D

atos sobre tasa de em
pleo de los (as) 

graduados m
uy satisfactoria en la con-

tingencia actual (recesión económ
ica y 

sobreoferta de carreras)
M

edidas autorreguladoras propuestas: 
m

onitorear población egresada. A
plicar a 

recién graduados (as) un cuestionario.

C
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 U
C

R
, l

a 
ca

lifi
ca

-
ro

n 
co

m
o 

ex
ce

le
nt

e
N

o 
to

do
s l

os
 e

m
pl

ea
do

re
s c

on
oc

en
 

- 
m

uy
 b

ie
n 

ac
er

ca
 d

e 
la

 e
st

ru
ct

ur
ac

ió
n 

 
ca

rr
er

a.

B
al

an
ce

 si
em

pr
e 

m
uy

 p
os

iti
vo

 so
br

e 
la

 
fo

rm
ac

ió
n.

 A
lg

un
os

 e
m

pl
ea

do
re

s d
ic

en
 

“p
re

fe
rir

” 
gr

ad
ua

do
s (

as
) d

e 
la

 E
PS

 y
 

ca
lifi

ca
ro

n 
fo

rm
ac

ió
n 

EP
S 

co
m

o 
ex

ce
-

le
nt

e,
   

ve
n 

po
si

tiv
a 

la
 a

cr
ed

ita
ci

ón
 c

on
 S

I-
N

A
ES

. S
e 

pl
an

te
a 

la
 n

ec
es

id
ad

 d
e 

es
tu

di
ar

 
m

ej
or

 e
l m

er
ca

do
 la

bo
ra

l y
 b

rin
da

r m
ay

or
 

in
fo

rm
ac

ió
n 

a 
em

pl
ea

do
re

s y
 p

os
ib

le
s 

em
pl

ea
do

re
s d

e 
gr

ad
ua

do
s (

as
) s

ob
re

 la
 

fo
rm

ac
ió

n 
y 

pl
an

 e
st

ud
io

s d
e 

la
 E

PS
.

6.
8 

D
es

cr
ip

ci
ón

 d
e 

la
s m

et
od

ol
o-

gí
as

 e
m

pl
ea

da
s p

ar
a 

la
 re

co
le

c-
ci

ón
 d

e 
in

fo
rm

ac
ió

n 
so

br
e 

el
 

pu
nt

o 
de

 v
is

ta
 d

e 
lo

s g
ra

du
ad

os
 

(a
s)

.

Se
 re

al
iz

ar
on

 e
nt

re
vi

st
as

 y
 c

ue
s-

- 
tio

na
rio

s. 
 

En
 e

l c
as

o 
de

l e
st

ud
io

 so
br

e 
- 

em
pl

ea
do

re
s s

e 
lle

va
ro

n 
a 

ca
bo

 
al

gu
no

s p
as

os
 p

re
vi

os
, c

om
o 

la
 

co
nc

ep
tu

al
iz

ac
ió

n 
te

ór
ic

a 
de

 la
s 

va
ria

bl
es

 a
 e

st
ud

ia
r y

 la
 d

et
er

m
i-

na
ci

ón
 c

ie
nt

ífi
ca

 d
e 

se
ct

or
es

 d
e 

em
pl

eo
. 

Se
 u

til
iz

ar
on

 tr
es

 e
st

ud
io

s d
e 

gr
a-

- 
du

ad
os

 (a
s)

 re
al

iz
ad

os
: 1

99
7-

19
99

, 
20

03
-2

00
4 

y 
20

04
-2

00
8

Se
 re

al
iz

ar
on

 e
nt

re
vi

st
a 

y 
cu

es
tio

na
-

- 
rio

s.
A

de
m

ás
, s

e 
ut

ili
zó

 e
l e

st
ud

io
 d

e 
- 

O
PE

S-
C

O
N

A
R

E 
pu

bl
ic

ad
o 

en
 e

l 
20

04
.

C
om

o 
pa

rte
 d

el
 p

ro
ce

so
 d

e 
ac

re
di

ta
ci

ón
 

se
 p

la
nt

eó
 la

 im
po

rta
nc

ia
 d

e 
da

r m
ay

or
 

se
gu

im
ie

nt
o 

a 
lo

s (
as

) g
ra

du
ad

os
 (a

s)
; d

e 
al

lí 
qu

e 
se

 c
ue

nt
e 

ac
tu

al
m

en
te

 c
on

 tr
es

 
es

tu
di

os
 re

al
iz

ad
os

.
Se

 in
co

rp
or

a 
el

 u
so

 d
el

 e
st

ud
io

 d
e 

O
PE

S-
C

O
N

A
R

E 
pu

bl
ic

ad
o 

en
 e

l 2
00

4,
 a

de
m

ás
, 

de
 lo

s y
a 

ut
ili

za
do

s c
ue

st
io

na
rio

s. 
C

om
o 

m
ed

id
a 

de
 m

ej
or

a 
se

 p
la

nt
ea

 
in

te
gr

ar
 d

at
os

 d
e 

ot
ra

s f
ue

nt
es

, e
xt

er
no

s a
 

EP
S.

 L
os

 se
gu

im
ie

nt
os

 d
e 

gr
ad

ua
do

s (
as

) 
de

 O
PE

S 
C

O
N

A
R

E 
pu

ed
en

 se
r u

na
 d

e 
es

ta
s f

ue
nt

es
.

C
on

tin
ua

ci
ón

 …
.. 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  I

M
PA

C
TO

 Y
 P

ER
TI

N
EN

C
IA

A
PA

R
TA

D
O

20
03

20
08

C
am

bi
o
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6. IM
PA

C
TO

 Y
 PER

TIN
EN

C
IA

C
ontinuación …

..                              IM
PA

C
TO

 Y
 PER

TIN
EN

C
IA

A
PA

R
TA

D
O

2003
2008

C
am

bio

6.9 U
so de la inform

ación reco-
lectada procedente de em

plea-
dores y graduados (as) en las 
revisiones curriculares.

La EPS cuenta con una C
om

isión 
- 

de Evaluación C
urricular que se 

encarga de la revisión del Plan de 
Estudios

- Se realiza un proceso de revisión del plan 
de estudios  que incorpora las recom

enda-
ciones que se obtuvieron con la acreditación 
de la carrera.
- Sin em

bargo, es im
portante señalar que el 

proceso de autorregulación y autoevalua-
ción es continuo en la EPS

Se m
antiene un proceso de autorregu-

lación y autoevaluación dentro de la EPS. 
(ver R

eform
a curricular)

Fortaleza. Proceso de investigación 
continúo por el  M

ódulo de Form
ación 

profesional.

6.10 Percepción de los (as) gra-
duados (as) sobre la congruencia 
entre la inform

ación divulgada 
de la C

arrera en la publicidad 
institucional y la experiencia 
vivida.

La com
unicación y prom

oción 
- 

general que la U
C

R
 hace al inicio 

del curso lectivo 
Sem

ana de O
rientación Voca-

- 
cional
Tríptico con inform

ación general 
- 

de la C
arrera y el Plan de Estudios

- Prom
oción general y estrategias de com

u-
nicación que la U

C
R

 realiza al inicio del 
curso lectivo 

- La dirección electrónica: http://w
w

w.
psico.ucr.ac.cr
- Sem

ana de O
rientación Vocacional 

- A
ctividad de inducción en la prim

era 
sem

ana del curso lectivo.
- G

uía del estudiante publicada por la EPS

A
ctualm

ente, se  dispone de una direc-
ción electrónica de la EPS, adem

ás, de 
realizarse actividades de inducción a los 
estudiantes.
Fortaleza: participación de representa-
ción del estudiantado en la C

om
isión de 

Evaluación, O
rientación, Selección y 

M
atrícula (C

EO
) (inducciones) y otros.
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